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PILIGEWCTA: 

Sí íxtlíndu pasia kaaíA. aon¿-- 

tan. quí <¿l pn<Li>ínt<¿ TOMü II, con io- 

£xC04 nUimcK.ixdo¿> del ci.cnto c-íncucnta- 

ij nueve a-í do¿c¿ento¿ ¿e-benta y ocho 

ambO'i -¿nc¿u¿¿ve, ekenítok pon ana. 

¿ota cana, contiene lai> actai> de ¿a¿ 

■&e6tone¿ cetebnada-i, pon et Excelen- 

tísimo Ayuntamiento Pleno dunante - 

el mes de {¡ebneno del año mil 

cientos setenta y cuatno. 

Jnmontal Ciudad de Ijinago^a,a 

diez y ocho d^r^e>lqneno dy ml^nove~- 

cientos setfenta y "cuatni 

EL SECRETARIO GENERAL, 
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En Zcc 1 nmo^taZ CZadad di laficigoza, a di {¡ibtiiSio 

di novaZintoé atinta y caatio. 

CZtadoi in lofima. ZigaZ, patia tai ona hosia-i di¿ d-ía di - 

koy, todo¿ ¿os siñoms qui hasta, ahofia han constttutdo i¿ Ex_ 

atinttstmo Ayuntamtinto di ¿a InmoataZ Ctudad di Zaragoza, 

ast como ¿os qui fusaZtaaon i¿igtdos paaa i¿ catigo di Corni- 

jal, qai deben sustituto, a ¿os qui pon. tmpin.attvo di ¿a Liy, 

tin.mtnan hoy i¿ ijin.itito di¿ md^mo, con i¿ fitn di ci¿ibn.an. 

SiStón ixtn.aon.dtnan.ta pan.a ¿a constttuctón di ¿a naiva Con._ 

pon.actón Muntatpal, stindo ¿as ona hon.as y dtiz mtnatos ,sí 

n.iantinon in ¿a Sala Constston.ta¿, bajo ¿a Pn.iStdinita di¿ 

l¿ustn.tstmo Siñon. Alcaldi, don Mantano Hon.no Ltn.ta, ¿os Si- 

ñoms ConajaliS di¿ Ayuntamtinto actual. Von Emtlto Fan.n.a 

Gasqui, Von Josí Luts Bitigón Annal, Von José Man.tas Lashi_ 

ñas Bcnnal, don Angil Gancta Mantisa, Von Alfonso Solans Si_ 

nnano, Von Rtcando Moreno Vuanti, Von Vidno Hinndndiz Monti_ 

no y Von Zivontmtn Putttza Mattch; Von Josí Anoz Pascual,Von 

Juan Manuel \Jtlla Guttínmz, Von Emtlto Etnoa Gancta, Von - 

Joaqutn Vtanti Alpucnti, Von José Podntgo Ltcnta, Von Anto- 

nto Mun Mamno, Von Fennando Gannós Gancta, Von Enntquc Pa_ 

lomams Ancusa, Von Cntstóbal Navanno Casaus y Von Cntstó-- 

bal Mtllán Alloza.- 

Excusanon su {¡alta di aststincta don Fnanets co Agutnm- EXCUSAS 

gomozconta Joantstt, pon hallansc ausente di la Ctudad y Von ASISTENCIA 

Senapto Qutnttn Manchonas, pon están infienmo. 

Fué letda el acta de la sestón antenton, pon el tnfinas- APROBACION 

cntto Secnetanto, stendo apnobada pon los señones antenton- ACTA 

mente tndtcados, stn que se {¡onmulanan obsenvactones nt nec- 

tt^tcactms a la mtsmaí 

Seguidamente, el llustntstmo señon Alcalde, don Mantano 

Honno Ltnta, concedió la palabna el Pntmen Teniente de Al_ 

calde de la Conponactón que tenmtna, don Emtlto Panna Gas-- 

que, , el que pnonunctó el siguiente dtscunso: 

"Excelentísima Conponactón, Excelentísimas e Ilustntst VESPEVIVA 
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mci¿ Autoi¿da.d<LA, SzñoicLA y SeñoA.e-6: Mo6 ttzQci a. no¿otno¿, 

ahona, a ¿o¿ Conc.e.jatuA qaz dufiavitz año¿ hzmot, pn.e.¿ 

tado nu.<Littio ¿<Ln,v¿c.¿o a ta Ctudad, ta kofta cfe£ n.t¿,t<¿\JO. No va 

mo-ó a haczn. un tnve.ntan.to de ta tanea neattzada dañante e¿- 

te pentodo; ion nueitnoi pnoptoi eonetadadanoi que noi han 

etegtdo, toi que noi debenán juzgan.- Son muahai honai, mu-- 

ehoi momentoi, m una vtvencta muy tanga ta que noiotnoi he- 

mo¿ dedtcado de tteno a nueitno eango.- La pottttaa ei un ai 

peeto que extge vtvtn et aompnomtio ioctat at i envteto de -- 

toi demdi. La neipomabtttdad det eango que hace ienitbttt- 

zante en unoi pnobtemai y en unai pempeettvai dtittntai; 

ei como abntnte en otno mundo.- Te hace ven tai coiai deide 

dentno y eitudtan todoi toi pnobtemai, encantñándote con -- 

ettoi, pana neiotventoi to mejon poitbte y toi que no ion - 

{¡dcttei o poitbtei de iotuctonan, toi hacei tuyoi pana ne-- 

iotventoi en íu ttmtte.- At abntme nuevai {¡acetai, te hace 

ien mdi ienitbte ante eie nuevo mundo, pontendo mdi ttuitón 

y ategnta.- Toman en iento ta pottttca ei neafitnman ta nea- 

ttdad concneta y et vaton de ta ttbentad de etcctón que ie 

noi da at tntentan neattzan juntoi et bten de ta Ctudad.-- 

Et Concejat tteva a cabo una tabón pottttca at ocúpame en - 

ta neiotuctdn y dtnecctón de toi pnobtemai ctudadanoi, como 

it de aiuntoi pnoptoi y panttcutanei ie tnataie, o con et - 

mtimo tntenéi y con et mtimo ahtnco buica iotuctonei y apon 

ta expentenctai, dedtcando iu ttempo y neattzando un ei^uen 

20 a {¡avon de toda ta Comuntdad. Et pottttco debe de tenen 

un eiptnttu de entnega y una ttuitón de dame a toi demdi 

pon to que ie itente neipomabte. Vejando muchai vecei nuei 

tnai pnoptai obttgactonei {¡amtttanei, nueitnoi tnabajoi y - 

nueitnai empneiai, no nepontdndonoi eita entnega ntngún be- 

nejftcto económtco, ya que nueitna mayon compemactón ei ta 

iatti fiacctón de entnegante a eite nobte ienvtcto. Ve ta -- 

Conponactón actuat, Atcatde y Concejatei, puedo dectn,con 

toda honeittdad, que ha itdo un equtpo entuitaita y tnaba= 

jadon, en ittuactonei dt{¡tctei o compnomettdai', vattente, 

puei tnató de tmponen unoi cnttentoi juitoi, aun en contna 

de tnteneiei y optntonei panttcutanei . Loi 

VESPEVIVA 

que vaai a ju 
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el ca/igo de Concejal, tened muy en cuenta que -ion cualtda 

de-i muy Impostantes el equtltbso, la po ndesactón y la sectt- 

tud en las decisiones, que no debels de pendes ni ante las 

pseslones, que de hecho las tendséls y gsandes.- En el dla- 

slo contacto de los psoblemas ciudadanos, es donde tendsíls 

la gsan ocaclón de conoces a sus hombses y sus psoblemas, y 

de Identifícanos plenamente con ellos, en un común deseo de 

sesvls a los demás. Resolves los psoblemas ciudadanos es ta 

sea difícil, si no se llega a compsendes a los hombses en to- 

das sus dimensiones y pasa ello hay que tenes la Ilusión de 

entsega. Sin este esplsltu de sesvlclo, su misión queda to-- 

talmente desvlstuada y sin sentido, tsastocando el Intesés 

común en pastlculas y psoplo, es decís, en esplsltu dejas - 

de sen Concejal, aunque de hecho sigas ejenciendo el podes.- 

Pasa ejesees el casgo, se debe de tenes una cseencla en los 

hombses y no se puede pendes, pues se caeslan nuestsos cl-- 

mlentos. La política del Concejal es en genesal de tsabajo, 

de seallzs zesolelos pasa la Ciudad, no es una política de - 

podes; hay una Inquietud de entsegass e pasa el bien de sus 

conciudadanos. El tsabajo es muchas veces dlflcll;la Ciudad, ^SPEPIIM 

cosa nuestsa, nos ayuda a continuas con la misma entsega que 

quesemos en nuestsas cosas. El quehaces dlaslo no podsla sen 

seallzado alegsemente si no hublesa un convencimiento Intes- 

no que nos anima, , nos ayuda y nos estimula. Pues el bsl-- 

llo que nos da el casgo, no es motos suficiente pasa la exl_ 

gencla que óste lleva Implícito. - En estos puestos no nos 

anima la Idea del psemlo, si no del podes ayudas. - La po 

lltlca nos obliga a mantenesnos actualizados en un mundo en 

continua evolución, pues si no podemos quedasnos con unos - 

esquemas tsadlclonales, de alguna manesa tenemos que estas 

apostando nuestsas Ideas pessonales, ya que estamos compso- 

metldos con lo seallzado en este pesiado. La lentitud pasa 

podes seallzas nuestsos psoyectos no debe desanlmasnos,pues 

luego quedasdn pasa slempse. Hay que tsabajas teniendo muy 

psesente al hombse, pos encima de todo; no hay que olvidas - ,~ 

que el sujeto es el hombse y la Ciudad hay que desassolaslu^..^'JfM^£iy 

ew beneficio de ól. Nuestsa sepses entatlvldad hace que n&'-r W 

k(Í*%É2 
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pae.da pznAasi ¿ndlvldualm^ntz a la hola dn díddli, pue¿ 

hay que pen^a^. en loi que no4 uoíu/í.on. Uom&tfia pantlda no -- 

puede ¿e^. ya conocíamos al cmpczai nuestra actua-- 

clón una andadura hacia la Ciudad. La Importancia radica en 

la Ilusión y entrega que hemos realizado y ahora traspasa- 

mos al nuevo equipo, que desde hoy hace posible la contlnul 

dad de nuestro trabajo.- Este caminar juntos ha hecho que to 

memos cariño a todos los que hemos participado, a nuestros 

funcionarlos y a nuestra Corporación, que nos han unido a -- 

una entrega común. Esperemos no haber decepcionado la con- 

fianza que depositaron los que nos votaron, ni tampoco la de 

nuestro primer Alcalde, Cesáreo Allerta, que fué testigo 

de nuestro juramento y nos enseñó y guió en nuestros prime- 

ros pasos. NI tampoco de nuestro actual Alcalde, Mariano - 

Horno, que ha logrado un equipo totalmente aglutinado y en- 

tregado para conseguir una Ciudad mejor para todos. Ha lle- 

gado la hora del relevo: los que en esta ocasión hemos cum 

piído el plazo para el que fuimos elegidos, lo hacemos sin 

mirar atrás. Allí queda ya nuestra contribución plena en 

el esfuerzo realizado con nuestra mejor Ilusión. Queremos - 

seguir conquistando metas y logrando objetivos, pero de aho 

ra en adelante como de ciudadanos al servicio de la nueva - 

Corporación que ahora comienza y ya le deseamos los mayo- 

res éxitos en su gestión. Nuestra más cordial enhorabuena a 

todos y muy especialmente a la primera dama que se ha lncor__ 

porado a nuestro Ayuntamiento, que, como otras Ilustres mu- 

jeres aragonesas, estoy seguro ha de llevar la vara del man= 

do municipal con pulso firme y recto". 

El llustrlslmo señor Alcalde manifestó que pronuncla-- 

das estas Importantísimas palabras del Vrlmer Teniente de - 

Alcalde, don Emilio Parra Gasque, han terminado su mandato 

aquellos señores que por Imperativo legal, corresponde ce- 

¿ar en el cargo de Concejal, los cuales abandonaron los es- 

ñaños sguldamente. 

Reanudada la sesión, bajo la Presidencia del Excelen- CONSTITUCION 

tlslmo señor Gobernador Civil de la provincia, Von Eedealco ;r vT0 

kvdlir ' i"3* 
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Tsi¿£lo-F-ígue.A.oa y con ai¿¿tcnc-ía en aqué-íla del lluL¿,tK.l¿¿mo - 

¿eñon. Alcalde, don Mariano Hocino Lilla, , estando ptei enteú,- 

a-6lnil¿mo, en ¿u¿ e¿caño.6 lo¿ ¿eñofiei Goncejale* que contlndun 

en el ejencielo del cango y quienes han neiultado elegidos en 

la¿ últlma-í) elecciones,, celebradas con arreglo a lo Velerml 

nado en el Decreto de diez y siete de s eptlembre de mil nove- 

cientos setenta y tres, el Infrascrito Secretarlo, por orden 

de la Presidencia, dló lectura a los preceptos legales y re 

glamentarlos de aplicación, relativos a la forma de constltu- 

clón de los Ayuntamientos, quedando enterados los señores con 

currentes. Por tanto, cumpliendo lo dispuesto en los aludidos 

artículos, se dló cuenta de los nombres y apellidos de los - 

señores Concejales electos por cada uno de los Grupos repre- 

sentativos de las Instituciones Familiar, Sindical y Corpora- 

tiva, según comunicación de la Junta del Censo electoral de - 

Zaragoza, obrante en el expediente de su razón, cuyos seño-- 

res son los siguientes: TERCIO VE REPRESENTACION FAMILIAR: - 

Voña María Pilar Ferndndez Portales, Von Julio Vescartln Clrs 

tellys, Von Antonio Martínez Martínez y Von Ignacio Boné de - 

Sandoval. - TERCIO VE REPRESENTACION SINDICAL: Von Alfredo {/l-JURA VEL CARGO 

llalba Arlegul, Von Manuel Nivela Vicente, Von Félix Alférez - 

Rodríguez y Von Primitivo Pemdn Catlvlela.- TERCIO VE PRESEN- 

TACION VE ENTIDADES ECONOMICAS, CULTURALES V PROFESIONALES: 

Von Sebastldn Contln Pelllcer, Von Cristóbal Navarro Casaus, 

Von Miguel Merino Plneo, Von José Luis Martínez Candial y Von 

Alfonso Solans Serrano. - Seguidamente, se procedió al j'ura-- 

mento de los señores Concejales, tqulslto previo exigido por - 

la Ley, a la poseeslón de sus cargos, - A tal efecto, el Se_ 

cretarlo que suscribe fué llamando, uno por uno, a los nue-- 

vos señores Goncejales, por el órden antes señalado, según - 

el mayor número de votos obtenido en la elección dentro de 

los respectivos turnos. Ve rodillas, ante el Cruclfljo,sitúa 

do en el centro del Salón Consistorial y colocando la mano 

derecha sobre los Santos Evangelios, cada señor Concejal, -- 

prestó el siguiente juramento: "Juro servir a España con ab- 

soluta lealtad al Jefe del Estada, estricta fidelidad a los 

VE 
CONCEJAL 

v-C <0 
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pn.¿nc.¿p-ío¿> bd6¿co-6 del. Movimiento Nació nal y demd¿ Leye¿ 

fandamentale-i del Reino, poniendo el mdxlmo celo y voluntad 

en el cumplimiento de lai obligaciones del caigo de Concejal, 

paaa el que he sido nombaado". El llustalslmo señoa Alcalde, 

contestó a cada uno: "SI asi lo hacéis, Vlos y España os lo - 

premien, y si no, os lo demanden 

El Excelentísimo señoa Go beanadoa Civil de la paovlncla, -- 

abandonó acto seguido la Raesldencla, sustituyéndole el llus 

taísimo señoa Alcalde, don Maalano Hoano Líala. 

Una vez tomado el JuaamentQ a todos los nuevos señoaes - 

Concejales, el llustalslmo señoa Alcalde dijo:: "Cjueda cons_ 

tltuldo paovlslonalmente el Ayuntamiento". 

Seguidamente, aequlaló a los señoaes asistentes a {¡In de 

que en este momento, manifiesten cuanto pueda hacea aefeaen= 

cía a las condiciones legales de los señoaes Concej ales pao- 

clamados, en óaden a Incapacidades, Incompatibilidades o ex- 

cusas. No habiéndose foamulado manifestación alguna sobae el 

paatlculaa, la Paesldencla declaaó sin tacha alguna a los se 

ñoaes Concej ales paoclamados y aev estldos, poa ende, de las 

condiciones de aptitud y capacidad legales paaa el ejeaclclo 

del caago, quedando constituido definitivamente el Excelen- 

tísimo Ayuntamiento de laaagoza. 

A continuación, siendo preceptivo por Imperio del arti- 

culo ochenta y ocho del Reglamento de Organización, Eunclo__ 

namlento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, que 

se determinen en la s e^.bn constitutiva del Ayuntamiento los 

días y horas de celebración de las sesiones, , tanto del -- 

Pleno Municipal como de la Muy Ilustre Comisión Permanente,- 

la Alcaldía propuso y fué aprobado lo siguiente:   

Muy Ilustre Comisión Permanente: Celebrará sus sesiones to- 

dos los miércoles, a las trece horas, en primera convocato-- 

rla. SI el miércoles fuera Inhábil, se trasladará la sesión 

al primer día hábil siguiente, a la misma hora.- En segunda - 

convacatarla, se celebrará la sesión, cuarenta y ocho horas - 

después de la fijada para la primera, según previene el ar- 

ticulo ciento noventa y cuatro del antes citado Reglamento 
f . 

/•V/it ■ ■ 
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SESIONES 
AVUNlAMl EN'I O 
PLENO 

AyunZam¿e.nto Pz.e.no: CzlzbSLCc/id sus ¿zsZontis ond¿Yia.Ji¿aii> loé 

¿e.gando¿ jvi&vz-S de. cada mes, a las diez y nueve koaas. En el 

caso de que este segundo jueves lecaaga en día anhábll, se~- 

Kán convocadas pan.a el palmea ala hdbll siguiente, a la mis- 

ma hofia. En segunda co nv o cato fila se celebaafiá la sesión cua- 

renta y ocho ñoras despuls de la señalada para la primera, - 

por las razones Indicadas en el apartado anterior. 

La Alcaldía queda facultada en casos o por causas especia- 

les e Imprevistas que obliguen al traslado de una sesión pre 

vlamente co nv o cada, para ^ijar nuevo día y hoaa. 

Cumpliendo lo dispuesto por el artículo ciento velntlSie 

te, párrafo cuarto de la vigente Ley de Kóglmen Locat, texto 

redundido de velntlcuatro de junio de mil novecientos cin- 

cuenta y cinco y por el articulo ochenta y ocho, párrafo se- 

gundo, del Reglamento de Organización, funcionamiento y Régl 

men Jurídico de las Corporaciones Locales de diez y Siete de 

mayo de mil novecientos cincuenta y dos, la Alcaldía, provl-- 

Síonalmente, y sin perjulao de las rectificaciones que pro 

cedan, a la vista del desarrollo de sus funciones, ha tenido 

a bien conferir los nombramientos de Tenientes de Alcalde 

de esta Corporación a las personas que a continuación se Indi 

can: Primer íenlente de Alcalde: Von Cristóbal Navarro Casaus.TENENCIAS VE 

Segundo Teniente de Alcalde: Von Alfonso Solans Serrano.-Ter ALCaLVIA 

cer i emente de Alcalde, Von Pedro Hernández Montero.- Cuar- 

to Teniente de Alcalde: Von Zwonlmlr Putlzza Matlch; Quinto 

Teniente de Alcalde: Von Juan Manuel Pilla Gutlórrez.- Sexto 

teniente de Alcalde: Von Antonio Mur Mañero - Séptimo Tenlen_ 

te de Alcalde: Voña María Pilar Fernández Portales.- Octavo 

Teniente de Alcalde: Von Emilio Elroa Garda .- En conse-- 

cuencla, quedó constituida la Comisión Municipal Permanente, 

en la forma expresada bajo la Presidencia del Ilustrlslmo - 

señor Alcalde y de conformidad con lo establecido en el pá- 

rrafo tercero del antes citado articulo ocnenta y ocho del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi- 

co de las Corporaciones cocales. 

Seguidamente, fué leído un escrito de la Alcaldía-P res l 
/ .ó.. 

dencla, dando cuenta de las Velegaclones conferidas por láSj/i 

"V vr ■' -ít- 
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a t<¿nosi de, to e.¿ta.btzc,¿do e,n e£. pcL^ifid^o te.n.c,e.H.o de£ - 

n,epe,tA,dü cifitdaito, e,n k,oí> di.(ie,fie,yitz¿> Szk.vX,c,á,o¿ mandad.pate.-6,- 

que. ¿on como ¿dgaa: i - Pubt-ccac-cone.6: Von Se.ba¿>t¿dn Contdn 

Pe.ttdae.SL.- 1 - Atumbriado Pdbtdao: Von tnidque, Patomasie.¿ Asiaa 

¿a.- 3.- BasiscdoA Rasiate.*, •- Von Em^tdo Edsioa Gastada.-4.- Ca¿a 

Ampasio, Athasigue. Munda-tpat y A6d6tenada Soa-cat: Von Csi^túbat 

Mdttdn Attoza.-5.- Sandáad y Benefi-caenada: Von iMondmdst Pat-a 

zza Matdak.- 6.- Cementesido: Von títdx At^tsiez Rodsidguez. - - 

Enseñanza: Von Csia-ótobat Ma.ttdn Attoza.-8.- Eiaueta Ufid 

adat de Jota: Von Andando Moa ManesLO.-9.- Exddnadún de Inaen- 

dx,o¿: Von At^siedo ¡/x.ttatba Asttegad. -10 - La Castidad: Voña- 

Masida Pdtasi Eestndndez Positoté-6.- 11 - Ldmpdeza Pdbtdaa: Von 

Jo6Í Lad¿ Masiddnez Canddat.- 12.- Madadesio: Von Andando tiast- 

ddnez Masiddnez.- 13.- Mesiaado^: Von Ignaado Soné de Sando- 

at.- 14.- Monde-6: Von Emdtdo Edsioa Gastada.- 15.- Obstan: Von 

Jatdo VeAaasitdn esid-6detty6. - 16.- Ca6a Con-6x.-6dosidat: Voña -- 

Masida Pdtasi Eestndndez Postdotd-6.- 17.- I at testen y Atmaaene-6 :- 

Von Pscdmdddvo Pemdn Caddvdeta.- 18.- Pastqae¿ y Jastddne6 :Voña 

Masida Pdtasi Eestndndez Posidotí-6.- 19.- T eadsto Psidnadpat: Vo n 

Seba6dx,dn Conddn Pett-caest. - 2 0. - Eóaaeta Mundadpat de Aside Vsta_ 

mdddao: Von Seba-6ddán Conddn Pettdaest.- 21.- \Jdgdtanada Ño a_ 

dastna: Von At^onúo Sotan-6 Seststano.-22. - Vepostde-6: Von Jo-ód - 

Lad¿ Mastddnez Canddat.- 23.- Guastdestda-6 In^anddte-6: Von Ando- 

ndo Mastddnez Masiddnez.- 24.- Vetegaadón e-6peadat de Potdada - 

Mandadpat, Psiáfidao y Tsian-6postde-6'• Von At^onúo Sotaní Seststano.- 

25.- Psiodoaoto: Von Andando Mast Manesto. - 26.- Ee-6dejo-6: Von - 

Andando Mast Manesto.- 27.- Petaadoneé Pdbtdaa¿: Voña Mastda Pd_ 

tast Eestndnaez Postdotd¿.- 2 8.- Ptaneamdendo y Astqaddeadasta: - 

Von Juan Manuet C dtta Gadddststez. - 29.- Agua y Saneamdendo •• - 

Von Jutdo Veúaastddn CsidAdettyA . - 3 0.- I ndu6 dudai,: Von Pstdmddd^ 

oo Pemdn Cadx.odeta.- 31.- Padstdmondo y Psiopaedades Mundaapa- 

te¿.- Co ntstadacdó n y Compsia-6: Von Mdguet Metdno Pdnedo. - 32.- 

Expstopdaado ne6: Von Manuet Ñdoeta Gastada.- 33.- OstdenanzaA 

EdAaateA. - Pste6upue6do¿ y CuendaA: Von Jo6Í Lud6 Masiddnez -- 

Canadat.- 34.- AdmdnaAdstaadón y ddAdstdbuadón de dngsie606 mu- 

ndadpateú: Von Manuet Ñdoeta Gastada.- - Comd6dón Exdstaostdd 

nastda de Jn^osimaaddn y Comundaaaddn Soadat: PsteAadende: 

Vt LEGACIONbS 
ALCALVIA 
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ALCALVÍA 

ilixi>tfiíi,A^mo ¿zñofi Atcatdz: Von Macano Hosino Vocatu: 

Von ¿Mon-cml/i Vatlzza MatÁ.ch.- 2.- Von Juan Manue.1 [/¿lia 

Gu¿¿éaae.z y 'ó.- Von Se.ba¿t¿dn ContZn Pellaaza.- Junta dz.1 

Canal Jmpealal de. Aaayón.- 1.- Von Jul¿ o Ve.¿caatln C/i¿¿¿e,lly¿. 

"Meicazaaagoza", Entpae.¿a Mixta.- Pae.Alde.nte. de.1 Con¿e.jo de. - 

AdmlnlAtn.ac.l6n: HuAtalAlmo Ae.ñon. Alcalde.: don Madlano Hon.no 

Laala.- \/¿ce.pn.cA¿de.nte.: Pn.eAlde.ntc de la ComlAlón de Paople- 

dadeA: Von CalAtóbal Navan.n.o CaAauA.- VoealeA: Matadeao: 

Von Antonio Maatlnez Ma/itlnez.- 2 - MeaeadoA: Von Ignacio Bo_ 

né de Sandoval. - 3 - Senon. secaetaalo Geneial de la Con.pon.a- 

clón.- 4.- Señon. Inteaventon. de PondoA MunlclpaleA . - 5.- Se- 

ñan. Ingenleao de Vlalldd y AguaA: Von JoAé LuIa Ceaezo LaA- 

taada.- - Pataonato Municipal de la Vivienda: - PaeAldente: 

Von Maalano Hon.no Líala.- \IxcepaeA¿dente: Von CalAtobal Ha- 

vaaao CaAauA.- vocaleA: I.- VlcepaeAldente ComlAlón de Uaba- 

nlAmo: Von Juan Manuel Villa Gutlíaaez.- 2.- PaeAldente Co- 

mlAlón de Hacienda: Von Pedao Heanández Monteao.- 3.- Von Fé 

llx Alfióaez Kodalguez.- 4 - Von Miguel Mealno Pinedo.- 5.-Sa. p^^EGACIOMES 

VlceAecaetaalo Geneaal de la Coapoaaclón.- 6.- Sa. Inteaven-- 

toa de PondoA MunlclpaleA.- 1.- Letaado Je^e de la Sección 

de Hacienda.-S.- Letaado Jefae de la Sección de PaopledadeA.- 

9.- Letaado Jefae de la Sección de Gobeanaclón.-I0.- Letaa- 

do Je^e de la Sección de UabanlAmo.-11.- AaqultectoA Munlcl- 

paleA: SeñoaeA Gulndeo y RamoA.- ComlAxón Paovlnclal Velega- 

da de Taá^lco: Vocal: Von AlfaonAo SolanA Seaaano.- ComlAlón 

Paovlnclal de Acción Cultuaal.- Vocal: IluAtalAlmo Aeñoa Al= 

calde: Von Maalano Hoano Líala.- ComlAlón Paovlnclal Velega- 

da de Sanidad: VlcepaeAldente Aegundo: IluAtalAlmo Aeñoa - 

Alcalde: Von Maalano Hoano Líala.- ComlAlón Paovlnclal Vele_ 

gada de AAuntoA SoclaleA.- Vocal: IluAtalAlmo Aeñoa Alcalde: 

Von Maalano Hoano Líala.- Pataonato de AachlvoA, tslbllote- 

caA y MuAeoA y ConAeavaclOn de MonumentoA.- Vocal nato:IluA__ 

talAlmo Aeñoa Alcalde: Von Maalano Hoano Líala.- VocaleA:Von 

iMonlmla Putlzza Matlch.- 2.- Von CalAtóbal Millón Alloza.- 

3.- Von SebaAtlán Contln Pe,Ucea.- - REPREStNTACIONES VEL - 

AYUNTAMIENTO: - Junta Local de Educación Palmaala.- PaeAlden^. 

te nato: IluAzalAlmo Aeñoa Alcalde, Von Maalano Hoano Lia*... x 

N. 
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VocclIza: 7. - Pon Zmon-cnncn, Vutlzza Matlah.- 2.- Von Cn.li>t6bal 

Msillán Alloza.- 3.- Von Szba-itldj Contln Pzllla&a. - Valzga- 

clón Faovlncaal de la Juventud: Vocal.- Von CalMóbal Mlllán 

Alloza.- Fataonato de la Biblioteca Pública de la Ciudad.- - 

Pfiei>ldente- Jla¿tapl¿lmo ¿eñoa Alcalde, don Maalano Hoano Ll 

A.la.- Vocaleó: 7.- Von ZMonlmlA. Putlzza Matlck.- 2.- Von Se 

baMldn Contln Pelllcea. - 3.- Von CalMúbal Mllldn Alloza.- 

Junta Municipal del Cento Electoral.- Vocal: Von EnA.lque Palo 

maA.e¿ AA.cu.6a.- Vocal ¿uplente: Von Eeanando (jaA.A.66 Ga/icla.- 

Con6ejo de E6tudlo6 del Veaecho AA.aQ0n¿6: Vocal: Von PedA.o 

Hernández MonteA.o.- I n6tltuclón "teA.nando el Católico" -Vo- 

cal: Von ZuionlmlA. Putlzza Matlck.- Sindicato de Iniciativa u 
I 

PA.opaganda de AA.agón. - Vocal: Von Antonio Man, Mane-no.- Con^e 

jo de La Canddad; PA.e6ldente nato: Ilu6tA.l6lmo -óeñon Alcal- 

de, Von Maalano HoA.no Líala.- Vocaleb: 7.- Pona Man-óa PllaA. ALCALVIA0NES 

Fenndndez Poatoló.6.- 2.- Von PA.lmltlvo Pemdn Catlvlela.- Comí 

tí Ejecutivo de la Fenda de Mae-ótna-i: PA.e6ldente: Ílu6tal6l- 

mo 4eñon; Von Manzano HoA.no LlA.la.- MlembA.06 del Comité!.- 

Von Pedno Heandndez MonteA.o.- 2.- Von Jo6í Lul6 Maatlnez Can 
— 

dial.- 3.- Von Julio Ve6caA.tln CA.l6telly6. - 4.- Von Miguel - 

Mendno Paneda.= Junta de 0bA.a6 de la Ciudad UnlveA.6ltaA.la.-- 

Vocal: Von ZMonlmlA. Putlzza Matlch.- Vigilancia Woeíanna: - 

VA.e6ldente, Von Az{lon6o Solan6 Seaaano.- VlcepA.e6ldente:Von 

bnA.lque PalomaA.e6 Ancana.- Vocale6: Von CA.l6zóbal Mllldn -- 

Alloza.- 2.- Von Eílax AlfiéA-ez RodA.lguez. - Junta PeA.aclal:- 

Vocal: Von Miguel Mealno Pinedo.- Junta de Obna-i en Bannáo^ 

KuA.ale6: PA.e6ldente, Ilu6tA.lzlmo 6eñoA. Alcalde: Von Manáano 

HoA.no LlA.la.- Vocale6: !.- Von Juan Manuel Villa GutlÍA.A.ez. = 

2.= Von Pedno Henndndez Monteno.- 3.- Von CA.l6tóbal Wauanno - 

Ca6au6.- 4.- Von Emilio tlA.oa Gancáa.- Junta de Educación El- 

6zca y VepoA.te6: Vocal, !.- Von Jo6Í Lul6 Maatlnez Candial.- 

PatA.onato de la Cdtedaa "Zanagoza" - Vocal: Von Seba6tldn - 

Contln PelllceA.. - "Lo6 TA.anvla6 de Zanagoza".- KepA.e6 entante: 

Von Al{son6o Solan6 Bennano.- Junta PA.ovlnclal de Con6tA.ucclo- 

ne6 E6colaA.e6: - Vocal: ílu6tA.l6lmo -óeñon Alcalde, Von Manza- 

no HoA.no LlA.la.- Con6ejo PA.ovlnczal de UA.banl6mo, AAqultec-gp?^^-^ 

tuA.a y Vivienda. - Vocal: ílu6tA.l6lmo -óeñon Alcalde, Von 

A.lano HoA.no LlA.la. - Coml6lón PA.ovlnclal de SeA.vlclo6 T 

vSl!^ASfS7 <; I I jó ja. 
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coi).- Vocat- T.Zu.ituX.ií.mo icñon Azcatdc, don Mafidano Hocino - 

Li.A.'íci.- Coni¿i>Zón Vctcgada de TficnipoiLtei) y Comun-ccacZon&¿: 

Vocal: Iluitalilmo ¿cñoa Alcalde, Von Maalano Hoano Líala.-- 

El i>eñoa Alcalde mana^eitó que ei>tai> deóagnaclonei, tie- 

nen caadctea paovlilonal y kai>ta obtenea una mayoa expealen- 

cla oagdnlca y funcional que peamlta una definitiva acomoda-- 

clón a loi> pueitoi mdi> Idóneoi.- Loi> ¿eñoaei a¿l¿tentei> - 

quedaaon enteaadoi de lai> antealoaei designadonei,. 

Ailmlsmo, cumpliendo lo dlipueóto en el aatlculo noven- 

ta y concofidantei del tantai, vecei, citado Reglamento de Oaga_ 

nlzaclón, Funcionamiento y Régimen Jualdlco de lai> Coapoaa-- 

clonei Localei y también con caadctea paovlilo nal y kaita ob- 

tenea una mayoa exp eaiencla oagdnlca y fundo nal que peamlta - 

una definitiva acomodación a loi, pueitoi md¿ Idóneoi, la Al 

caldla paopuio la constitución de las Comlsaones Infoamatlvas MUN1CJVALES 

slguachtes •• 

COMISION VE CULTURA, SANIVAV V ASISTENCIA SOCIAL.- 

Paesldente: Von Zwonlmla Putlzza Matlck.- \JIcepaesldente: Von 

Sebastldn Contln Pelllcea.- Vocales: 1 - Asistencia Sanlta- 

da.- Casas de Socoaao. - Asistencia funcionados.- Medicina 

preventiva.- Sanidad Veterinaria.- Instituto Municipal de Hl_ 

glene.- Unidad de Cuidados intensivos.- Higiene ambiental.- 

Von ¿wonlmlr Putlzza Matlck. -- 1 - Velegadón de Cultura. - = 

Archivos, Museos y Bibliotecas.- Concursos.- Exposiciones.- - 

Jornadas Culturales.- Certámenes.- Oficina Municipal de Con- 

gresos.- Featro Principal.- Escuela de Arte dramático.- Vubll 

cadones: Von Sebastldn Contln Pelllcer.- - 3.- Enseñanza: 

Von Cristóbal Mllldn Alloza.- - 4 - Guarderías Infantlles:Von 

Antonio Martínez Martínez.- - 5 - Festejos y Protocolo:Von - 

Antonio Mur Mañero.- - 6 Veportes: Von José Luis Martínez -- 

Candial.- - 1.- Asistencia Social y Beneficencia.- Casa Am- 

paro: y Albergue: Von Cristóbal Mllldn Alloza.  

COMISION ESPECIAL ORGANIZACION BIMILENARIO VE LA CIUVAV: 

Presidente: Von Mariano Horno Liria.- Vicepresidente: Von - 

¿wonlmlr Putlzza Matlck.- Vocales: Von Sebastldn Contln Pe-- 

lllcer. ~ 1, Von Pedro Hernández Montero.- 3 Von Antonio Mar. a.^ 

Mañero.- 4, Voña María Pilar Fernández Porto lis. - b, SeñodSe- 

cretarlo de la Corporación.- 6, Señor VepoSitarlo de Fondos 
V-aíiY 
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Mun¿c¿pa-¿e¿ . - 7, Sel Interventor de fondor Muntetpalei . ■1 

COMISION VE HACIENVA V ECONOMIA.- 

creitdente: Von Verdu Hernández Montero.- Cteepreétdente: Von 

Jo¿£ Lat¿ Marttnez Candeal.- Vocales: 1- Ordenanzas Ftsca-- 

les.- Presupuestos.- Cuentas.- Control del gasto actual.-V. 
- 
José Lu-cs Marttnez Candial.-.- 2 - Administración y liquida- 

c^cón de ingresos municipales.- Verechos y tasas.- Contrlbu-- 

clones Especiales.- Impuestos.- Von Manuel Nivela Vicente.- 

3.- Von Emilio Elroa Garda.- 4.- Von Cristóbal Mllldn Allo- 

za.- b.- Von Enrique Palomares Arcusa.- ó.- Von Antonio Mur - 

Mañero.- 1.- Von Sebastián Contln Pelllcer.- 

COMISION VE URBANISMO.- 

Presidente: Von Mar-cano Horno Liria.- Vlceprescdente: Von -- 

Juan Manuel Villa Gutlárrez.-.- Vocales: 4.Presldnete Comí-- CONSTITUCION 

slón de Propiedades: Von Cristóbal Navarro Casaus.- 2- Planea COMISIONE! 

miento y Arquitectura: Von Juan Manuel Villa Gutlírrez.- 3. MUNICIPALES 

Vlalcdad.- Agua y Saneamiento.- Registro Solares.- Ruinas.- 

Obras Municipales.- Control, Vigilancia y gestean de los -- 

planes en desarrollo, Von Julio Vescartln Crlstellys. 4.- -- 

Alumbrado: Von Enrique Palomares Arcusa.- 5.- Industrias,Von 

Prcmltlvo Pemán Catlvlela. - 6.- Tráfico, Von Alfonso Solans - 

Serrano.- 7, Von Ignacco Boné Sandoval.-S, Von Fernando Ga- 

rras Garda 

COMISION VE PROPIEVAVES. 

Presldnete: Von Cristóbal Navarro Casaus.- Vlceprescdente:Von 

Primitivo Pemán Catlvlela.- Vocales: 1.- Patrcmonlo y Propie- 

dades municipales, Contratación, Compras, V. Miguel Merino - 

Pineda.- 2.- Expropiaciones: Von Manuel Nivela Vicente.-3. - 

Parques y Jardcnes.- vasa Consistorial, Voña María Pilar Fer_ 

nández Portolás.- 4, Barrios y Montes, Von Emilio Elroa Gar_ 

da- 5.- Cementerio, Von Félix Alférez Rodríguez.- 6.- Mata- 

dero y Guarderías, Von Antonio Martínez Martínez. 7.- Talle- 

res.- Parque de Tracccón Mecánica, Von Prlmxtlvo Pemán Catl_ 

vlela.- 8.- Mercados, Von Ignacio Boné de Sandoval.- 9.- Bom__ 

beros, Von Alfredo Vlllalba Arlegul.- .... 
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CÚM1S10Ñ VE GOBERNACION 

PsL£¿¿de.nte.: Von ÁlfionAo Solana SeJiiano.- l/¿a£p/L<¿¿¿de.nt£:Von - 

Manuel NdvEla l/Zcznte.- l/oca£.e-s: 1.~ Rég¿m&n J nte.si¿ox.. - T^id^d- 

co y TsLan¿ p o site-i . - Róldela Gubernativa. ~ Vigilancia Noctur- 

na: Von kl^onho Solana Serrano.- 2.- Coordinación de Servicios 

Tícnlco¿, Von Juan Manuel Villa Gutiérrez.- 3.- Mercados,Von - 

Ignacio Boné de Sandoval.- 4.- Matadero y Guarderías, Von An- 

tonio Martínez Martínez.- 5.- Bomberos, Von Alfredo Vlllalba - 

Ariegul.- 6.- Agua y Alcantarillado, Von Julio Vescartln Cris 

tellys.- 7.- Limpieza Pública, Von José Luis Martínez Candial. 

S.- Talleres y Parque Tracción Mecánica: Von Primitivo Pemdn 

Catlvlela.- 9.- Parques y Jardines.- Casa Consistorial: Voña 

María Pilar Terndndez Portolés.- 10.- Parques y Montes, Von -- 

Emilio Elroa Garda.- 

COMISION VE ESTUVIOS V PROGRAMACIüN. CONSTITUCION 
,,   , COMISIONES 

Presídate: Von Mariano Horno L^r^a.- V^cepresldnete: Von Pe- MUNICIPALES 

dro Hernández Montero.- Von Miguel Merino Pinedo.- Vocales: - 

1.- Estudio y Programación: Von José Luis Martínez Candial.- 

2.-Organización y Métódos.- Proceso mecánico de Vatos:V. MI-- 

guel Merino Pineda.- 3.- Coordinación de Servicios: Von Juan - 

Manuel Villa Gutiérrez.- 4.- Control de Resultados: Von Manuel 

Nivela Vicente.- 5.- Señor Secretarlo General de la Corpora-- 

clón.- 6.- Señor Vicesecretario General 7.- Señor Interventor 

de Fondos Municipales.- S.- Señor Veposltarlo de Fondos Munl- 

Íclpales. 9.- Economistas Municipales. 

COMISIONES VE QUINTAS 

Sección Primera: Presldnte: Von Cristóbal Navarro Casaus.-Vo_ 

cales: £ - Von Julio Vescartln Crlstellys.- 1.- Von Antonio 

Martínez Martínez. Sección Segunda: Presldnete: Von Alfonso 

Solans Serrano. - Vocales: Von Ignacio Boné de Sandoval.- Von 

Fernando Garrós Garda. -- Sección Tercera: Presldente:Von Pe_ 

dro Hernández Montero.- Vocales: Von Enrique Palomares Arcu- 

sa 2.- Von Alfredo Vlllalba Ariegul.- Sección Cuarta: Presiden 

te: Von Iwonlmlr Putlzza Matlck.- Vocales: Von Manuel Nivela 

Vicente.- Von Félix Alférez Gutiérrez.- Sección Quinta:Pre- 

sidente: Von Juan Manuel Vlla Gutiérrez:Vocales: Von Primi- 

tivo Pemán Catlvlela.- 2.-Von Cristóbal Mlllán Alloza.-SECCI 
<: 
c 
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Síxta: Pon Antonio Musl Mamsio. -Voca-¿e.¿: 1 . - Von 

SubaAtÁ-dn ContZn ? (¿Ltdd&n.. - 1.- Von Mdgae.1. Me.A¿no Vdnnda.-Síc. 

c-ctfn Séptima: Pn.e.¿¿dt¿i3.te.: Von Emilio Elloa Gabela.- Vocalui,: 

1, Von Jo¿é Lul¿ Madtlmz Candial. 

COMISION VE FESTEJOS.- VROÍOCOLO y RELACIONES PUBLICAS. 

PAe.¿x,de.nt£: Von Anlonlo Muí Mamio . - Vlczpiz-ilde-nle,: Vo ña Ma-- 

ild Pilan. Fiiindndzz Poitolé*. - 7.- Fe.¿le.jOi y Piolocolo: Von 

Antonio Man. Mane.10- 2. - Rilado ne,¿ Pública^: Voña ? aila PI-- 

lal Fnndndiz Poitold. - Vocali¿: 1.- Von Alando Vlllalba An. 

ligul.- 1.- 1.- Von Jo¿i Lul¿ Maitlmz Candial.- ó.- Von Al 

¿on¿o Solana Smano.- 4.- Von Enligue. Paloman.e¿ An.cu¿a.- 5.- 

Von CllMóbal Mllldn Alloza.- ó.- von Sebatldn Contln Pelll- 

aei.- 1.- Von ¿wonlmln. Putlzza Matlch.- S.- Von Femando Ga- 

lló b Gaida. 

COMISION VE AVUVA FAMILIAR 

Pn.e.¿ldente: Von Emilio Elnoa Gamla.- - Elce.pii¿ldente.'- Von - 

Al^ie-do í/lllalba An.le.gul.- \Jocale.¿: 1.- Voña Malla Pilan. Fen. 

nández Pontolé*. - 1.- Von Cidtóbal Mllldn Alloza.- 3.- Von 

Fdllx Al^óie-Z Rodilguez.- 

PONENClA VE AGUAS 

Pn.e.¿ldente: Von Manzano Hon.no Lilla.- Vlcepne¿,lde.nte: Von Ju 

lio Ve.Acan.tln CndtellyA.- 1.- Von CilAtóbal Navan.n.0 CaAauA.- 

1.- Von Pedio Hernández Mantelo.- 3.-Von Juan Manuel Villa - 

Gutléiiez.- 4'-Von Emilio blioa Gaicla.- 5.- Von Manuel Nive- 

la Vicente. - 6. - Señon. Secn.etan.lo Geneial de la Coipoiaclón. 

1.- Señan. Inteiventon. de fondoA MunlclpaleA. - 8.- Señon. Ve- 

poAltan.lo de FondoA MunlclpaleA.- 9.- Señon. Ingeníelo Jefie 

de la Vlnecclón de Vialidad y AguaA . 

JodaA laA anten.lon.eA piopueAtaA {¡oimuladaA pon. la AI-- 

caldla, {¡ueion apio badaA poi unanimidad. 

Seguidamente, el IluAtilAlmo Aeñoi Alcalde pionuncló - 

el Algux.ente dlAcuiAo: " ElfcelentlAlma Colpoiaclón, SeñoiaA 

y SeñoieA'- compañeioA que, poi ampeiatlvo legal, teimlnan, 

bien a mi peAai, au mandato: SI tuvleAe que leAumli en una 

Aola {)iaAe la actuación de eAta Coipoiaclón que hoy Ae ienue_ 

va, dlila que ka Aldo una Coipoiaclón que Ae ka compiometldQ., 
s py. o 

con la Ciudad haAta una altuia como nanguna lo klcleia, /\j% : - " 

CUNS'I ITUCIUN 
COMISIONES 
MUNICIPALES 

VISCURSO SR 
ALCALVE 
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que 4g. psiopu-io Aotvzntafi to¿> pnobtumcu, que. ¿mpe.dZan que. ta 

CZudad contZnuaAa vZvZ&ndo. No quZe.SLO e.xpfiebaft con é.¿to que 

¿o¿ kowbie-i que ahotia terminan 4a mandato hayan cótado ¿ólo 

atentos a fic¿otocn. pnobte.mai> tnmcdtatoú, ¿tno que buena pan. 

te de 4a4 e¿ ^uenzoA kan estado dtntgtdo& a ¿ otuctonan pnoble 

ma4 vu-tatei que ta Ctudad tenta con ungente nece-iZciad como pa 
— 

40 pnevZo a cuatquZen otno ptanteamZento {¡utunZéta. No de^eo, 

y to quZeno hacen constan deóde et pnSncZpZo, que ei>tai> pata 

bna¿ sean j uAzZ^Zcadonai de todai, ta{> actuaciones} sabemos 

que dunante esta etapa no se han podZdo nesotven todos pnobte 

mas sus atados, peno estamos segunos de que dunante esta anda_ 

duna, hemos apontado to mejon de nuestnos es Ruemos y conse_ 

guZdo unos tognos que nos satZsfiacen. La exposZcZón de to nea 

tZzado, tat vez podnd aponían un conocimiento a tos nuevos 

Concejates que hoy entnan en esta Casa. A su juZcZo sobne ta 

ConponacZón, Áonmado desde luena, cuando enan satamente con- 
V2SCURS0 SR 

vecinos, deben añadin et conocimiento desde dentno, de to - 
ALCALDE 

pnopuesto y conseguido pon este Ayuntamiento que ahona cesa.- 

Sdto así tognanán un juicio equitibnado de una gestión que - 

ahona tenmina a nivetes pensonates, peno que continúa con -- 

ettos mismos y pendunand como Institución. Pon óso, quieno 

es {¡onzanme en intentan nesattan tos pnincipates tognos, s eña_ 

tando que ta dinección e intensidad de tas actuadones vinie- 

non siempne definidas pon un pnognama de necesidades y unas 

disponibitidades de necunsos. Postenionmente, se estabtecie 

non unos andenes de pnionidades, que connespondienon a tos - 

juicios de vaton de todos tos componentes de ta Conponación. 

No obstante, quieno decin que tos pno btemas detectados enan 

tan ungentes, que tas pnionidades quedanon ctanamente de^ini^ 

das de {¡onma patmania. Es más, algunas actuaciones se ade- 

tantanon at estudio genenat. Dos ejemplos quieno ponen: du-- 

nante ta etabonación del estado de necesidades y canencias,se 

pencibó nápidamente que existían unos standanes no acepta-- 

btes y que no podía espenan ni siquiena a ta neatización del 

Fnognama Genenat de Actuaciones. Me nefaieno a ta situación 

en que se encontnaban detenminadas zonas de ta Ciudad, que 

nenatmente coincidían con ta peniíenia. La inexistencia de-- 
¡:$Ú< . 
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Zo¿ i, i¿k.\)¿ci¿oy dotac.'ioviQ.i m£L¿ ci¿nd¿bt<L¿ están YiotofLdo¿>. 

Se ^ea£-¿za/c.on ncLpddam^Yitz lo¿> pHoy<¿citoi> tíc.ndc.o¿ y ^valaacido_ 

ne-6 y ¿n ^ofimníó <¿t PZan Ban.A.¿o&, que. ^a.é ¿abvzncZonado pon. - 

el Estado en el cincuenta pon clneto. - La actuación {¡ué ndpl_ 

da y decidida, pae-ó no -óe podnla devenid la ejecución en {¡un-- 

clón de la tenmlnaclón del Plan Genenal de Actuaciones. Ve -- 

otna manena, hubiésemos Sndo acusados y con nazón de tecno-- 

cnatas. Este Plan de bannÁ.&s esta hoy, señones Concejales - 

que -tngnesan en esta Conponaclón Municipal, en desannollo, - 

con vicisitudes dlvensas que penfillan y tenmlnan, peno se ha 

lognado, gnaclas a Vlos, que su totalidad esté en mancha. -- 

Como inmediata y simultánea situación sectonlal se consldenó 

la continuación de la política de Constnucclones tscolanes, 

comenzada bajo el mandato de mi anteceson. Pana la onienta- 

clón de esta política de neducclón del défiiclt de puestos es_ ALCALVE 

colanes, se elabonó un "Estudio de la Enseñanza Genenal Bá- 

sica en la Ciudad de ¿anagoza", localizando las necesidades 

especialmente, puesto que no consistía en un pnognama sistemá- 

tico de Inaugunaclones, sino en la solución del pnoblema de 

la escolanldad pon zonas, puesto que se había constatado en 

este Estudio que existían zonas en la Ciudad satunadas de -- 

puestos es colanes, míentnas que en otnas muchas estaban desa- 

sistidas de puestos escolanes. La actuación estuvo slempne - 

pnlvllegiada pon el estudio pnevlo del pnoblema pana no denno_ 

chan unos necunsos que nunca han sido abundantes. Poen no han 

sido éstas las únicas neallzaclones, como sabéis bien. Senia 

Intenmlnable la nelaaón de cada una de las actuaaones con- 

seguidas y notundas las clonas de Invenslón nealizadas. No - 

obstante, e el momento del juicio seneno. No senia justo va- 

lonan sólo con el banemo del gasto nealizado. Han sido mu- 

chas las actuado nes que esta Conponació n que ahona tenmlna 

ha sabido neallzan, sacando adelante a {¡uenza de entusias- 

mo y sacni{)lclo pensonal de sus hombnes. Pon otna pante, han 

sido demasiadas las situaciones acontecidas, pana dan amplio 

detalle aquí y ahona. I al vez, con un es{\uenzo de síntesis 

podnlamos dan una amplia vlSión no ponmenonlzada de lo co/fc; . 

seguido y aun a nlesgo de olvidan algo, quleno hacen sucinta 
MiiíVV ! írnr •• ' ! ■ i \ ,K • ;'>-f 
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<Lxpo¿¿c.¿ón, quí ¿¿avo. d<¿ balancu d<¿ ¿o Analizado y d¿ pa^o - 

al andllAÁA dn la éltuaclón actual, cuyaA pncultaAtdadné ata 

Adn tn^lunnatadaó poA lo¿ ac.onti¿camtnnto¿, {¡utuAoA. SnñoAn-6 

Conc.njale¿: Tal uez nn ni campo nn ni qun nAa md.¿ uAgnntn una 

toma dn posición dn la CoApoAactdn, nAa ni pAoblnma uAbanl¿- 
, 

taco. La accaón tnnáa qun snA {¡ÁAmn y dnctdtda, Mo vallan -- 

tÍAmlnot, mndlo¿ y amblg"undadn¿. O kn coAtaba dn Aalz ni dn- 

¿oAdnn uAbanl¿tlco, o ¿n pnAdla la última pnAo difícil opoA 

tunldad dn qun ZaAagoza pudlnAa ¿ngulA llamdndo¿n Ciudad.- 

No dn¿no nxtnndnAmn dnma¿lado ¿obAn ni>tn tnma-, pnAo n¿ {¡d-- 

cll compAnndnA la cantidad dn n¿collo¿ n IncompAnnéao nn¿ qun 

mta Alcaldía ¿opoAtó, qun pn&an nn ni dnAAotnAo dn n¿>ta Al- 

caldla, nn ni ¿nntlA dn la CoApoAaclón qun ha encado y nn ni 

dnéaAAollo pnAAonal dn ¿u Álcaldn-PAnAadnntn. ¡Cuánta toAtuAa, 

cuánta pAn-ilón, cuánta anguitla nn lo¿ añoA Antnnta, ¿ntnnta 

y uno y paAtn dnl ¿ntnnta y do¿ hubo qun ¿o-itnnnA n¿ta CoApo_ 

Aaclón paAa ¿acaA adnlantn ni pAoblnma uAbanlátlco dn la - 

Ciudad con ni dnAAo tnAo qun no¿ pAncndla y con la maAcha nvo_ 

lutlva qun la Ciudad AnqunAla! Bunna pAunba dn nllo, ¿nñoAné, 
VÍSCüRSO 

nA qun nAta CoApoAaclón, qun maAcha pAnAldlda poA mi, dnj'a - ALCALDE 

apAobadaA unaó ÜAdnnanzaA Munlclpalnó, ya qun nAtaba faunclo-- 

nando la Ciudad con laA ÜAdnnanzaA dnl año mil novnclnntoA -- 

tAnlnta y nunvn. A nAta CoApoAaclón qun cnAa y al nmpnño dn- 

la ComlAlón dn UAbanaAmo y poA a upunAto al nmpnño dn Au AI-- 

caldn-VAnAldnntn, junto con Ioa dnmdA júnelonaAaoA y tácnl- 

coa dn nAta CoApoAaclón Municipal la Anallzacaón completa dn 

nllo, qun maAca un hito nn la hlAtoAla uAbanlAtlca dn la Clu_ 

dad. Siguiendo non ni pAoblnma dnl Planeamiento UAbanlAtlco 

habAla qun AnñalaA aquí ni logAo conAnguldo con la dnAlgna- 

clón nn ZaAagoza dnl "ActuA", qun nAtd caAl totalmente pla- 

nificado y a punto dn nmpnzaA. La Algldnz dn ofnAta dn Aun= 

lo ndaflcabln, puede mnjoAaAAn con la Aallda al mnAcado dn 

una nxtnnAlón dn AnlAclnntaA hnctdAnaA y, aAlmaAmo, la apAo- 

baclón dn vaAloA PlannA PaAclainA, pnAmltlAd actualmente ni 

oAdnnamlnnto dn amplloA AnctoAnA dn la Ciudad. PnAo no Aólo . 

nA un Aunlo puAamnntn dn vlvlnndaA o un Aunlo p u a a h i n n t o/' titi t ¿ 
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ZstzabZe. pasia ¿a maóa de. po bZac-cón, donde cabrán dilectamente 

en e¿ e "ActuSL", atento vetnttctnco mtZ habitantes mds Zas 

zonas de servicio, , es que esta Corporación ManicipaZ que 

ahora cesa, ha hecho mucho mds, a Za hora de ver eZ pZanea- 

miento de sueZo industriaZ; transformar y extender una modi- 

ficación deZ PZan GeneraZ, para Za ubicación de industrias - 

de tipo singuZar, que va a poder permitir, en un momento de- 

terminado, dentro de poco, de importantes factorías que   

trans formen de una manera decisiva esta Ciudad. Como ejem- 

pZo de equipamientos coZectivos a niveZ metropoZitano, hay 

que resaZtar Za inauguración de "Mercazaragoza" y Za puesta 

en marcha de Za "Ciudad del. Transporte".- Se debe a esta - 

Corporación que cesa Za puesta a punto de Zos primeros pa-- 

sos para eZ desarroZZo de esta Ciudad de Transporte,buscan- 

do un equipamiento de zonas de servicio, aZ iguaZ que Zo bus 

có de sueZo urbanizado y aZ iguaZ que Zo buscó en eZ sueZo - 

industriaZ. - En eZ orden de infracsctructuras básicas y ur 

banización de sectores, deseo resaZzar de nuevo Za Opera-- 

ción barrios, destinada a dotar de agua y aZcantariZZado a 

unas ampZias zonas de Za Ciudad, cuyo presupuesto se eZevÓ a DISCURSO SR 

mds de ciento veinte miZZones de pesetas. Iambión Zas obras ^LCAlDE 

de coZectores de Zas márgenes deZ río y tuberías de suminis- 

tro de agua a PoZígonos ejecutadas por Za Confederación - 

Hidrográfica deZ Ebro, con compromiso de auxiZios deZ Ayun 

tamiento. Asimismo, no es necesario enfatizar Za continua - 

Zabor de mejora de viaZes, que ha tenido su máxima expresión 

en Za Operación AsfaZto poniendo en condiciones óptimas de - 

tránsito Zas vías que soportan eZ ochenta por ciento de Za 

circuZación rodada de Za Ciudad.- Si a esto unimos Zos pro 

yectos de Zas Avenidas de Cesáreo AZierta y Cía JmperiaZ y- 

Za intensa campaña de iZuminación, podemos decir que Zas me 

joras han sido notiras. En eZ campo de Za ordenación de -- 

tráfico se está consiguiendo, gracias a unas estuadias soZu- 

ciones de reguZación de vehícuZos, mayor fZuidez en eZ trán 

sito y actualmente se están realizando estudios de origen ó 

destino de viajes, para estructurar el transporte colé ctMwfc*?-- - ..'4 
' * i/ % y v' V- 

Hace poquísimos días se ha puesto en marcha el Ordenador 'i 
1» n > hv ■'% * r ■ 
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que, va a una mayoi úlu¿d¿Á¿cac¿ón d&t ta.á.^lao- Tam_ 

b¿én tendalamoé que, señalan, aquX, el eA^ueizo que e¿te Ayunta_ 

miento ka realizado pan.a la adqul¿lclón de "Patrimonio ilrba 

no", comprando loó antlguoó Cuarteleó de Zaragoza.- tóta - 

"Operación Cuarteleó", para cuya Inótrumenlación óe ka con- 

certado un príótamo con el Banco de Crédito Local,'permití 

rd aumentar el Patrimonio Municipal para dotadoneó colec- 

tlvaó. bóperemoó que éóte ¿>ea el último gaóto que tiene que 

realizar el Ayuntamiento en adqulMclón de terrenoó y óea - 

el cumplimiento de la Ley del Suelo quien proporcione a la 

Comunidad loó eópacloó de reóerva para ó ervlcloó. A mil doó- 

clentoó diez y ólete milloneó de peóetaó, óeñoreó Conceja- 

leó, alcanza eóta operación, de loó cualeó tuve el konor de 

firmar con el Señor Preóldente de dlcko Banco, el vlerneó ,- 

loó primereó doóclentoó milloneó. También el Capitulo de 

"Actlvldadeó Culturaleó", Eó para mi un motivo de óatló&a-- 

clón el poder gloóar aquí una de laó mayoreó óatló {¡accloneó 

de eóta Alcaldía.- La programación de laó actlvldadeó cul- 

turaleó ka alcanzado en eótoó últlmoó añoó nlveleó difícil- 

mente óuperableó. En una actividad que óe preóta ólempre a 

la polémica, el aóenóo ka óldo favorable y generalizado. Po_ 

demoó decir con orgullo que óe ka ó enólballzado a la Ciudad 

culturalmente y eóte fenómeno óe preóenta ya como Irrever- DISCURSO SR 

ólble; la realización de laó Jornadaó Culturaleó; laó Jorna_ 

daó de loó Barrio ó laó numero óaó expoólclo neó; laó publi- 

cado neó y toda mueótra cultural evidente nacida deóde eó- 

ta Corporación, ka óldo el reflejo fiel que debe Zaragoza a 

la Corporación que akora ceóa y que eótoy Intentando reóal_ 

tar. Señoreó Concejaleó que por Imperatlvo legal terminan 

koy; Podéló marekar por la puerta grande y lumlnoóa de eóta 

Caóa Conólótorlal, porque dejaló aquí el fruto de vueótro 

eófuerzo; dejáló aquí el fruto de vueótra cooperación; de- 

jaló aquí el fruto de vueótra Intuición; y óabemoó noóotroó, 

muy de cerca, que al óallr de eóta Caóa oó llevdló mucko de 

nueótra vida y mucko de nueótro afecto peró o nal; pero tam-- 
-v' • 

blén óabemoó loó que aquí quedamoó, que eótdxó fuera apojfcíp • 
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do nueótraó oplnloneó y para ayudar en el óector que oó¿ 

irn t iL r,.. 
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/LA.e.¿ponda, ti pi2.¿e.nte. de í¿ta Co/Lpo^aclón, -óeño^e^ Conczja 

l2.i>, -£/ sin solución de oontlnaldad con la antQ,n.lofi- hay que. 

clonti¿mpla/ilo bajo tfi<L¿ psclániaA de co¿a¿ que. a mi me InteieAa 

decalcan aquí: Un análisis del PsieAupueóto Municipal, punto 

palmero en el que no¿> vamo¿ a movei; el momento difícil de - 

la vida en que no¿ encontramos en el mundo y la parte corres 

pendiente de nuestra parcela de población; y lo que represen 

ta la llegada a este punto de una Corporación nueva; Todo lo 

anterior, señores, ha tenido un realejo en la actividad pre- 

supuestarla. En este punto, quiero hacer un especial hlnca-- 

ple en el significado de los recursos utilizados y de las - 

consecuencias de su Instrumentación. Vado que los recursos - 

ordinarios no alcabzaban para tan ambiciosos planes, hubo 

que recurrir a la confección de Presupuestos extraordlna-- 

ríos, que a lo largo de estos tres últimos años han supues- 

to estas cuantías en millones: mil novecientos setenta y -- 

uno, cuatrocientos setenta y dos; mil novecientos setenta y 

dos: trescientos diez y seis; mil novecientos setenta y -- 

tres: mil trescientos cincuenta y seis. No obstante, aunque 

los Presupuestos extraordinarios son los que determina, por 

así decirlo, la Impronta de una Corporación, quiero señalar 

la atención sobre la evolución de los Presupuestos Ordlna-- 

rlos. hay un hecho que no les habrá, pasado desapercibido a - 

los compañeros de la Corporación. El Presupuesto Ordinario 

presentado para mil novecientos setenta y cuatro, aproxima- 

damente, a mil trescientos cincuenta millones de pesetas. - 

No interesa resaltar aquí, sólamente la cifra absoluta. -- 

sino la comparación, con la evolución de los restantes Pre- 

supuestos Ordinarios. En mil novecientos setenta y uno, se- 

tecientos cuarenta y ocho y medio millones de pesetas. En - 

mil novecientos setenta y dos, novecientos novecientos no-- 

venta y cinco, coma, nueve millones, con un veintiocho por - 

ciento de aumento sobre el anterior. Mil novecientos seten- 

ta y tres, mil aenzo noventa y dos, coma, ocho suponiendo 

el veinticinco por ciento. V mil novecientos setenta y cua- 

tro mil trescientos cincuenta coma dos millones de pese¡ 

VISCLIRSO SR. 
ALCALVE 

con el trece por ciento de aumento' Como se puede oomprobar 
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e.Z poAc&ntaj e. de aumento ka dá^mánuádo nozoaáam<LYit<i untan - 

loi> doi, álttmoA pan¿upue.¿to-6. ~ En gnnnaal, la taba de aan- 

almlnnto ka ¿Ido mnnoa qan nn loó Vanóupunótoó dnl t¿tado,au 

yo dn¿aan.ollo <¿¿ md¿ aganMvo que. lo¿ Fan¿apun¿to¿ de la¿ - 

Coapoaactone.¿ Localn¿.- No quinao kacna aquí una juótlfatna-- 

alón pinna de la cuantía dnl pan¿upun¿to pan¿ nntado, pnao - 

¿l ¿nala lntnan¿antn ¿nñalaa alguna¿ nau¿a¿ qun ju¿tiplean 

¿u nlvnl. En palmna lugaa, nntlnndo qun n¿tn n¿ un "Pan¿u_ 

punóto punntn". La¿ acalonnó acomntlda¿ en n¿to¿ últlmoó -- 

njnaclnloó, aconónjan ni no Incanmnntaa mdó allá de la¿ po 

¿lbllldadn¿ dnl Pan¿upun¿to oadlnaalo. A n¿to kay qun añadía 

la¿ mndldaó de política nconómlca coyuntuaalnó, dlctadaó an- 

clnntnmnntn poa ni Goblnano.- En ¿ngundo lugaa, kay qun con- 

¿Idnaaa qun la¿ tfunntnó de lngan¿o¿ nxtnanoó n¿tdn llngan- 

do al llmltn de ¿u capacidad. En tnacna lugaa, la nunva Lny 

dn Rng-cmnn Local o la de an^oama panvla de la¿ fíaclnndaó Lo__ 

caln¿, podad ayudaa a camblaa en ni {¡utuao la¿ {¡unntnó taa- 

dlclonaln¿ dn lngan¿o¿ y koaa n¿ ya, dn qun nlnvnmoó al E¿- 

tado nun¿taa¿ vocn¿ paaa qun a¿l ¿na. - En cuaato lugaa, - 

cannmo¿ qun dada la ¿Ituaclón dn laaagoza ¿n dnbnala contnm 

plaa la poólbllldad dn un adgltpnn n¿pnclal en ni a¿pncto -- 

económico, qun punda ¿olonntaa lo¿ paoblnma¿ con qun ¿n va a 

nn^anntaa la Ciudad.- Al ml¿mo tlnmpo qun kn ¿nñalado la ac_ DISCURSO SR 

ual cuantía dnl Ran¿upun¿to qu-tnao kacna notaa la evolución 

dn una paatlda dnl ml¿mo qun, poa ¿u volumen y nvolculón - 

candente mnanen una n¿pnclai atnncaón. . Me anfilnao a la 

caaa dnl pna¿onal activo y cla¿n¿ pa¿lva¿. .- E¿ta¿ cl^aa¿ 

a¿clnndnn dn¿dn ni año mil novncannto¿ ¿ntnnta y uno ,qun - 

a¿cnndla a la cantidad dn tan¿ clnnto¿ ¿n¿nnta milloneó, a - 

qulnlnntoó ¿ntnnta y ocko milloneó qun Impoataaá ni año mil 

novnclnntoó ¿ntnnta y cuatao, con lo qun ¿n paoduen un aumnn 

to en ni tanto poa ciento ¿oban ni panóupunóto dnl cuaannta 

y ocko al ¿nónnta poa ciento.- Eóta {¡unatn Incidencia dnl -- 

Capitulo dn Pna¿onal ¿oban ni total dnl panóupunóto nótd -- 

ALCALDE 

plenamente juótipleado poa lo¿ ¿navlcloó qun panótan. No 

obótantn, loó ancanmnntoó qun kn ¿nñalado y loó uqn pancld- ' a''- 

¿Iblnmnntn ¿n paoduclaán en ni fiutuao, kaenn pnóaa qun l<f&ic 

d d/i 
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en ¿nvi¿/iA¿oneA fíente^, tendrán menoA ¿ÁgnÁ^ÁaaaÁón - 

AelatÁva.~ Poa otAa paAte, el úaeAte IneAemento de la pobla- 

ción de ZaAagoza kace que el gaito poA habitante, aunque ha 

¿ado cAeclente en lo¿ útlmoó años, cada vez cAece con menoA 

Altmo, como muestAan estas clfiAas: en mil novecientos seten 

ta y uno, el pAesupuesto poA habitante eAa de mil qulnlen-- 

tas tAelnta pesetas; en mil novecientos setenta y cuatAo,el 

pAesupuesto poA habitante es de dos mil tAesclentas seten- 

ta y cinco pesetas. La tasa de IncAemento anual en mil nove- 

cientos setenta y dos es del velntlAes; en mil noveclentos 

setenta y tAes , del veinte; y en mil novecientos setenta 

y cuatAo, es del cinco. Lo cual debe seA punto de meditación 

caAa a la satisfacción de necesidades de seAvlclos públicos. 

SI las tasas de cAeclmlento de los pAesupuestos oAdlnaAlos 

son menoAes que las tasas de cAeclmlento de la población,en 

Aelaclón pAesupuesto poA habitante, se Iaú deteAloAando.- - 

La segunda cosa que tengo que haceA con esta CoApoAaclon,des 

puís de enfaentaAme con el pAesupuesto, es daAles la bienve- 

nida a esta Casa, paAa pAestaA unos tAabajos en colaboAaclón. 

QueAldos Concejales: Habéis juAado ante Vlos seAvlA a Espa- 

ña, con lealtad al Jefe del Estado estAlcta fidelidad a los 

pAlnclplos básicos del Movimiento Haclonal y demás Leyes - 

Fundamentales del Reino, poniendo el máximo celo y volun-- 

tad en el cumplimiento de vuestAo caAgo de Concejales del -- 

Ayuntamiento de ZaAagoza paAa el que babeas Sado pAomovados, 

y quleAo expAesaA aquí que la pAlmeAa manifestación de esta - 

CoApoAaclón constituida es AelteAaA este juAamento de leal-- 

tad y adhesión al Jefe del Estado que mantendAá esta CoApo- 

Aaclón, poA lo menos mlentAas yo la pAesxda, con toda la -- 

flAmeza de su temple, con todo el desaAAollo de su caAácteA 

y con todas las vicisitudes, difíciles o no, poA las que -- 

tengamos que pasaA; lealtad y adhesión al PAÍnclpe de Espa- 

ña, sucesoA del Caudillo en la JefatuAa del Estado, a titulo 

de Rey; con la misma Intensidad, con el mismo caAlño y con - 

el mismo esfueAzo, aflAmo Aotundamente, de maneAa claAa, que 

esta CoApoAaclón mantendAa esta lealtad y fidelidad a los . 

pAlnclplos estatutaAlos del Movimiento y a las Leyes Fun^J^- 

VLSCURSU VEL 
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me.ntaZe-6 dzt pa¿¿; ZzaZtad y adhe.¿Z6n aZ GobXe-SLno p^iz^znte. 

<¿n (Li>to& momzvitoi, zn ta vtda pottttca dzZ ?at¿; poaquz e¿Za- 

mo4 zncuadaadoA en ta paatu quz no-í, coaae-ó ponda, pontzndo e£ 

máximo czto, ta mayoa votunlad y e£ mijoft d<L¿an.notto en e£ - 

cumptlml&nlo de nuzAtaoA aaagoó y de nuzAtaa zjzcuclón po- 

tinca. yo acqulcao a c¿to¿, Conccjatcz, ante todo anión. He 

constituido un equipo, no sé si bien o mat, pensado escaupu- 

tosamente, matizando una seale de {¡acton.es que me han hecho 

pasan, muy matos días, pn.ocun.ando aglutinan, to que yo Ztevaba 

en e^qaema, no sé si con buen o mat acleato, cneyendo que -- 

puede sen. áglt, pana to que yo quleno hacen en esta mi según 

da etapa de gestión municipal; un equló que, (¡undamentatmen- 

te va a estudian un conjunto de cosas que hasta et momento - 

pnesente no se han hecho; va a someten a nevlslón un conjun 

to de cosas con tas que hasta et momento pnesente no se ha 

en{nentado ta Conponaclón; va a tenen et nenvio, ta ganna y 

ta nalz suficiente pana enfocan dlnectamente hacia fuena un 

conjunto de cosas que están ahí, en ta vada pública de ta -- 

Ciudad. Von éso, nelteno a este equipo que acabo de constl-- 

tuln: unión, unión y unión, ponqué si no es con unión manl-- 

flesta a tas estnuctunas y a esta Alcaldía de ¿anagoza,fon-- 

mando un equló cohenente y unido, nada se puede hacen. Vo - 

nequenlnla a estos Concejates que acaban de entnan, que sl-- 

gulendo tas patabnas del Pnlmen Tentente de Alcalde que aca 

ba de cesan, hay una cosa que este Alcalde os pide con to- 

da su alma y con todo su conazón: et despnendlmlento de vues_ 

tno pensamiento de tas cosas extennas, de Zo que hay fuena - 

pana vlvln dentno de esa Impneslón que tnals aquí y una  

lealtad Incondicional a ta Alcaldía, pana que con senenldad 

y con aman a lanagoza, que es pnovenblat en vosotnos, como - 

to habéns demostnado slempne, podamos llevan, en un momento 

detenmlnado, en el puesto que pnoceda, et desannotto connes- 

pondlente de nuestna gestión. Vlflclt nos to ha puesto, se- 

bones Concejales, ta Conponaclón que hasta et momento pne-- 

sente he tenido et honon de pnesadln. No sé si este equipo t 

daná nesuttado o no to daná; vamos a Intentanto. SI no to /- líse'' 
'X/ . ' ' W.O\ 

dlena, no somos Inflexibles y podnlamos, en un momento def^s.' '•>' 
,0:.uí ^ ' 

tenmlnado neajustanto como fuene; todo, menos que ZanagozA!órt ^ ( 

VISCURSO VEL 
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no ¿-ÍQUA^n^ia adatante., en e£ momento md¿ cAuctat y tn.a¿ cen- 

dente de ¿a kti,totita., <x Zo que tenemos dtaectamente que tn.- 

y eiite detentono 4e puede siepteéenzan. pon una aeumuZaetdn -- 

constante deZ defitett de ¿envtctoA púbZtco¿. ¿Z eneetmten- 

to eo n¿tatado de Za po bZactó n de nueétna Ctudad, tzene ya 

una {¡uenza pnopta que kaeen pencan que Za-í, ta¿a¿ de aumento 

¿egutnán pnoduetíndo¿e en eZ fautufio y máxzme ¿>t Za enea  

czón de pue¿to-i> de tnabajo en aettvtdadei de fuente tnctden-- 

eta muZttpZtcadona ¿e pnodueen aZ nttmo aetuaZ. Señone¿ Con- 

aejaZe¿: No¿ enfinentamoA con ¿enentdad ante una pnobZemdttea 

tnetenta, con toda Za ne6pon¿abtZtdad que eZ Gobtenno ha - 

puerto éobne nueAtnot, hombno¿,, con toda Za ZeaZtad aZ Régt 

men, con todo nue^tno amon a tipaña y a Zanago za, no-i en  

{¡nentamo-i ¿enanamente ante un gatuno que no-i eonne-iponde ae 

tucán, ¿an tmpontanno-i poco o mucho eZ e-itado que Za optntón 

púbZtca ¿e no¿ pueda achacan. Ante e-ita ¿ttuactó n, ttene Za 

Conponactón un ¿ento dtZema: 0 ¿e deja que eZ cnectmtento - 

de po bZactón ¿e dt¿tnabuya espontáneamente, Zo cuaZ puede 

pnoductn eZ hecho de que en m-cZ nooectentos ochenta, eZ  

ochenta y dos pon ciento de Za pnovlncla neslda en Za Capl- 

tZa- o se comienza una política ampZ-ca e -cnteZlg ente de on- 

denaclón deZ tennltonlo, que Impida este desequlZlbnlo,pues 

Zos costos sociales que tendenemos que sopontan Impedlndn -- 

cuaZqulen mejona en Za calidad de Za vada. Es mds, Zos nlve 

Zes de satis facción de senolclos pueden caen ventlglnosamen 
— 

te. - A esta neaZldad que nos va a tocan vlvln, tenemos que 

neaZlzan un seneno y pondenado andZls-cs de nuestnas poslbl 

Zlaades. yo no deseo mancan Zos pasos que habná de toman Za - 

Conponactón, ponqué entiendo que mi misión es pnesldlnZa y 

ésto Zo neaZlzanemos todos en conjunto; peno sóZo deseo ena__ 

menan de {¡onma supen^lclaZ Zo que he apnend-tdo y entendido 

en estos años aZ fanente de Za Conponactón que acaba de ce-- 

san.- Senones Concejales: Vana poden neaZlzan Za Ingente 

Zabon a Za que nos vamos a en{^nentan en estos pnóxlmos años, 

cneo que, en pnlmen Zugan, tenemos que ponen a punto Za ca- 

pacidad de gestión del pnoplo Ayuntamiento, que no Zo estd.- 
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^nth-zoi, d<¿¿>(X(io{>tumbfiadoy ka ¿a^fiddo tai, coícunnctaA de. 

¿u pfiopto dzigaite.. St no ponemos a punto toda ¿¿ta maqutna- 

fita admtntitfiattva, no pode.mo¿ ttzoan. a cabo ntngún ambtcto- 

-io pfiogfLC6o en ct {¡utufio, pofiqac nucótfio dcfitcÁ.cntc apafiato - 

admtnt6tfiattoo y cootuctdn de ta6 C06a6 de ta Ley de Ióa6e6 

de Régtmen Local 6efid nue6tfio fiptnctpat ta6tfie.- Cuando hablo 

de6 gehttdn entiendo ge6tlon eficaz de 6efivlclo6 a nivel In- 

dividual y comunltafilo. Vodfila enumefian. múltlpleó éltuaclo- 

neó, pefio qulefio detallafi una, como ejemplo: a nivel de mejo- 

fia admlnl6tuatlva, a ta planificación pfievla, el contn.ol del 

ga6to y la política de fie6ultado6, tiene que contegulfite co 

mo pa6o Ineludible, el eótudlo de loé co6te6 de lo6 ¿efivl-- 

clo6 munlclpale6, ¿Iguiendo la e6tfLuctufia ptetupueótaAla del 

Ettado, e6 dech, oAgdnlca, económica y funcional, pala que 

el Municipio po6ea un Inétfiumento que le pefimlta la fofima-- 

clón de Paogiamaé de Actuaclón, de acueAdo con la6 nece6lda 

de6 6oclale6 y económlca6 de la Ciudad. - A e6te Ae6pecto, - 

quleAo declA que la6 taAlfai de lo6 6eAvlclo6 munlclpale6,e6 

debeA de todo6 que ¿ean 6uflclente6 paAa la auto financia-- 

clon de é6to6. - lo6 coMeó de I06 6eAviclo6 6ólo pueden 6u- 

peAaA a la6 ta6a6, 6l Aeiponden a 6liuaclone6 ZAaniltoAlai; 

peAo cuando, peAo cuando eitai dlfeAencla6 6e peApetúan que- 

da 661o un e6pejl6mo económico, con toda6 6u6 gAave6 AepeA- 

cu6lone6.- Simultáneamente al e6tudlo intAo6pectlvo de nue6- 

tAa pAopla Ca6a, peAo 6lempAe conectado con Í6ta, la Aeall- 

zaclón de nuevo6 0Agano6 que a6eguAen el pleno funciona  

miento del Planeamiento UAbanlitlco. La cAeaclón de un UA- 

gani6mo de ge6zlón UAbanl6tlca; e6 pAeci6o que 6e lleven a 

la pAdctlca I06 Plane6 apAobado6, como único vehículo paAa 

podeA daA aplicación Aeal a la6 6ltuaclone6 uAbanl6tlca6. - 

SI no ponemo6 no6otAo6 a punto e6te ln6tAumento de ge6tlón, 

poco podAemo6 kaceA poA nue6tAa Ciudad. - ÚtAa6 nece6ldad - 

impAe6clndlble de6de el punto de vl6ta de UAbanlómo e6 la Ae 

vl6lón anticipada del Plan GeneAal de ÜAdenaclón ilAbana, en 

íntima Aelaclón con el Plan GeneAal.- ti dinaml6mo de la - 

Ciudad ha 6ldo tan lnten6o que e6capó a cualquleA pAevl6lón 
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poA optZm^ta que. Ademd¿, po^te^o^mente, ¿><¿ produje 

Aon acontec-ímdentoA que de¿boAdaAon eZ pAogAama, como e¿ la - 

ubicación del Polo de Oei>aAAollo InduMAlal. - Todo é&to e¿> 

lo que nobotAoi, podemos y debemos haceA con nuestAos pAoplos 

medios, es declA, kaceA una política de objetados, cAeaA los 

OAganos de gestión que conducen al desaAAollo de la Ciudad 

y no al contAaAlo. Podemos, si nos lo pAoponemos, mej'oAaA - 

la estAuctuAa del gasto mejoAando nuestAo sistema Aecaudato-- 

Alo, peAo lo que no podemos acometeA nosotAos sólos es la - 

cuantiosa cl^Aa de InveASlón en In^AaeSAuctuAas básacas, de 

las que vamos a seA de^lcataAlos, en poco taempo.- En este - 

punto, una de dos: o aAgumentamos ante el GobleAno de la Na 

clón y ante la JefaatuAa del pAoplo Estado la g eneAosa y con 

tlnua ayuda de la ÁdmanlstAaclón CentAal, o no podeAemos - 

poA nuestAas pAoplas aAAancadas. Ia dlAectamente al camlno- 

que nos coAAesponde segulA.- SeñoAes: como pAlmeA objetivo, 

nosotAos vamos a teAmlnaA lo empezado. PAlmeAo, poAque se em- 

pezó y se empezó bien.- Segundo, poAque está sin teAmlnaA,sin 

pAoduclA la más mínima {¡IsuAa y san pAoduclA la más mínima 

valoAaclón; nosotAos, vamos a tomaA como empeño máximo el -- 

teAmlnaA lo empezado.- l/amos a IA a la potenciación de la -- 

maAgen IzquleAda del Apio, como sea, pese a todos los detAac_ 

toAes; vamos a aA a la Aealazaclón de todo lo que está en -- 

nuestAas manos, moviendo al Estado, moviendo al GobleAno o 

moviendo lo que sea, paAa la Aealazaclón de los puentes so-- 

bAe el EbAo. [/amos, inmediatamente, a la Aeallzaclón de las 

nuevas aAteAlas, como la Pía ImpeAlal, la PAolongaclón de la 

Avenida de AlleAza y la PAolongaclón de las Pondas.- damos a 

IntentaA mejoAaA el tAanspoAte colectivo y los apaAcamlen-- 

tos.- damos a las nuevas cl^Aas de znveASlones en el nuevo --I 

Plan de In^AaestAuctuAa kldAáullca; V vamos a motlvaA, de - 

una maneAa dlAecta paAa zntentaAlo coAAeglA, el pavoAoso pAo_ 

blema del suelo uAbano e IndustAlal que tiene laAagoza.- To- 

do ésto, si quleAe kaceA Aeto al f^utuAo que se le viene en_ 

cima y es un {¡utuAo tan ceAcano , qud da véAtlgo.- damos a 

contlnuaA mlAando con ojos de caAlño, poAque no podAlamos - 

kaceA otAa cosa, desde nuestAa pAopla situación y desde 
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nueótsLa ptiop^a {¡osimac-íón, analizando todoz, ¿o¿ pAob-¿e,ma¿ dí= 

la Q.n¿<Lñanza, de, la cultura y del deporte.- - Con la ¿efienl- 

dad md-í, absoluta, con nuestra capacidad ablenta al diálogo 

con una capacidad de flexibilidad gttande, pea,o con ponde^a- 

cldn mesurada y objetiva, teniendo en cuenta los datos que - 

se acaban de citan y las onlentaclones que en estos momentos 

se están dando, damos a Incnementan que nuestnos senvíelos 

municipales estén mejon y vamos a kacen una cosa que yo qule 

no kacen desde esze mzsmos Instante en la apentuna de la nue 

va Conponaclón. damos a Intentan Infonman mejon y vamos a - 

pnocunan todavía oln más de lo que hemos oído , ponqué ln~- 

fonmando mejon, tengo la Impneslán de que las cosas tendnán 

otno canlz en la Ciudad y oyendo más y mejon, de lo que ke-- 

mos oído es muy poszble que, en un momento detenmlnado, cen 

tnemos este nlo nevuelto de una opinión pábllca, que algunas 

veces nos ha hecho sufnln, sufnln en demasía, con toda hol- 

guna, peno que no podemos penmltln que siga slSndo de esa - 

fonma, ponqué no connesponde a lo planteado, que a lo mejon 

está en nuestnos medios el pódenlo connegln. ~ A tal fin,se 

han constltuldo las modzflcaczones connespondlentes que en 

ozno lugan he señalado. Señones: en slnteszs, me pneocupa - 

dinectamente al fnente de esta Conponaclón que ahona Inaugu 

no y empieza su vida, la cnlsls de cneclmlento agudo de la 

Ciudad, en su doble ventlente ongánlca y cultunal.- Señones: 

que no se tnata sólo de la Ciudad de lanagoza; cualqulen ne- 

fonma del futuno ha de establecense desde aquí, en función de 

la Influencia de toda la comanca. A pantln de ahona, lo que 

ocunna en la pnovzncla y en pantlculan lo que suceda en la 

comanca de Lanagoza tendná nepencuslones dlnectas en nuestna 

Ciudad; tendnemos que ln a la cneaclón de polígonos de des- 

congestión, donde sea, o a valonan de otna fonma la neallza 

clón evidente y coondlnada de todo ésto. Vamos a hacen una 

coondlnaclón máxima entne las acczones de desannolio neglo- 

nal y la pnognamaclón de la Ciudad y vamos a ven si conse-- 

gulmos de una manena Iz cneaclón de los dlstnltos que nos - 

son necesanzos pana el funcionamiento Intenno. Vamos a la 

s electividad, la pnudencla y la mes una en el gasto. Vo en^. 
T/K 
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casigo muy zópzc-calm&nze. a ta ComtAtón dz Hac¿e.nda y zncaago 

a ta Comt¿tón dn Psiogaamactón un ¿¿tud^o paofaundo. Aqut hay 

qu<¿ kaazn. una ae.novaa¿ón aomptzta; d<¿ ahí qu<¿ to¿ hombA.e.6 - 

que. vayan dtie.c.tamente. encome.ndado¿ a tai, doi> Se.cc.tonzi de 

Hactenda y de Vtant^tcactón y Eitudto, tengan et encango md 

xtmo de una ¿etecttvtdad en toi, gai>zoi,, una pnudencta y una 

mei>ufia en ta ai>tgnactón de toi, necun¿o¿; md¿ que nSnca ¿end 

una tanea de nueitna pnopta Conponactdn. No ei> una panataza- 

ctón to que i>e pnopugna. Cuando i>e ha connado y mucho camo- 

ta Conponactón antenton no ha hecho, e¿ neceéanto hacen un - 

atto en et camtno, paname a mtnan et Cteto, toman un vai,o 

de agua y eipenan haita que et nemamo, et ioitego, vayan 

necupenando tai, fiuenzai, del dei>ga¿te y ha¿ta que en un pnoce 

dtmtento constante podamoi, enfiocantoi, pon otna ontentactdn. - 

La pnudencta en et gaita, et contnot de toi, pneiupueitoi,, et 

andttiti, conneipondtente de todo et iaitema fitnancteno y -- 

eco ndmtco de eita Conponactón, junto con eita cntiti, de ene 

ctmaento, van a i,en i,en doi, objettvoi, ^undamentalei,, entne - DISCURSO SR. 

atgunoi, de toi, que ya he tndtcado aqut y ta potenctactún de ^LCALVE 

toi, ienvactoi, muntetpatei en todo aquetto que nepnei ente una 

mejana de toi, mti>mo¿, cneando coiai, que no extiten y en todo 

aquetto que cotnctda con un deiannoto mejon, de to que con 

Zanto anheto, con tanta ttuitón y con tanca cantño pon Ei>pa 

ha y pon ¿anagoza hemoi, comenzado. Señonei Concejatei,: Con 

dito quteno tenmtnan: Pendón pon ei,ta tanga dti, entactón, pe- 

no ei ta unxca opontuntdad que un Alcalde ttene de dtntgtn- 

i>e a ta optntón púbttca, en un acto tan iotemne como óite: 

en ta toma de poieitón de unoi, compañenoi, que entnan y en et 

deipxdo de unoi, compañenoi, que i,e van, pana expneian púbtxca_ 

mente nueitna poituna, nueitna actitud y eita nueitna man- 

cha en et deiannotto det gobtenno de ta Ciudad, titamoi, i,uet_ 

toi, y pneitoi, a dejan ei>te ilttón en et momento en que 

Vloi, to qulena y en et momento en que et Gobtenno juzgue -- 

que ha debido ttegan nueitno netevo. No ei, una adición pen- 

i>l¿tente a ei>te aganne de ei>te ilttón to que noi, tteva a - 

actúan y actúan ai,l; ei, et amon a Eipaña, ei, et amon a la- 

nagoza, ei, ta teattad a nueitno Régimen, ei ta I ni txtucló 

que noiotnoi podemoi dependen, to que noi tteva dlnectamejojji 

\ ■■ v c " 
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tz, con ¿angic de tocótogo, ¿cncnláoid y templanza, a poden. 

dtn,tgtn. esta Codponactdn que, confito mds que nunca, untda - 

con su amon. a Zaragoza y a España y estos Concejales que aca_ 

ban de entaan. confito en que con su esfiuedzo, su oatentactón 

y su pntotlegto, kan de sen. ellos los fiteles conducton.es de 

este Klcalde de la Ctudad, pan.a que Ian.ago za alcance en su - 

dta en el contexto de las Ciudades de España, el puesto que 

se men.ece y el que nosotnos no tenemos otn.o deseo que poden, 

dealtzan.". 

V se levantó la sesión, siendo las doce kon,as taelnta 

minutos, de la que se extiende la presente acta, que fildman 

sus señonlas conmigo, el Secn.etan.lo Genedal, de que cen.tl-- 

fix.co: 
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En ¿a InmontaZ C¿udad de Zafiago za, a aatoficí de, ^íbA.e- 

n.o de. nove.c¿e,nto¿ -6e,te.nta y cuatio. 

CZtado et Ayuntam¿e.nto PZe.no a ¿e.¿Z6n oftaZncifiZa, e,n - 

pi¿me.n.a. c.onvoc.aton.¿a, paAa Za¿ dZe.z y nue.ve. hona.¿ de,Z día - 

de, noy, con objeto de tiatan. de Zoa a,¿unto¿ que ¿tguA.aban en 

eZ Oxiden deZ Dúo., ¿tendo dtcka hona, i>e tieuntenon en Za SclZcl 

ComtétontaZ, bajo Za pne-itdencta deZ ¿ZuAtiÚAtmo i>eñoa AZ-- 

caZde, don Maatano Hoa.no Ltata, Zoi> T entente*, de AZcaZde-V. 

Ca.t¿tóbaZ HavaAao Ca¿au¿, Von AZ^onúo SoZan¿ Seaaano, Von -- 

Pedao Hernández Mantelo, Von iMontmta, Vuttzza Mattck, Von - 

Juan ManueZ VtZZa Gutt£a.a.ez, Von Antonto Mua. Maneao, Voña - 

Maata PtZaa. Fernandez PoatoZéi y don EmuZto Etaoa Gaicta.-- 
. 

Concej aZe¿ •• Von JuZto Veécaattn CutbteZZyi,, Von Antonto Maa- 

ztnez Maattnez, Von Ignacuo Boné de SandovaZ, Von Feanando 

Gaa.a.ó¿ Gancta, don Enatque PaZomaa.e¿ aacuau, Von AZ^aedo Vt 

ZtaZba AaZegut, Von ManueZ NtveZa Vtcente, Von FíZtx AZ^E- 

fiez Rodatguez, Von Patmuttvo Pemán CattvteZa, Von Catótó-- 

baZ MtZZdn AZZoza, Von Seba¿ttan Conttn PeZZtcea, Von t¿te- 

ban-MtgueZ Meatno Ptnedo y Von Joi,e Lut-i Maattnez CandtaZ, - 

pa.e¿ente eZ ¿eñon. 1 nteaventoa. de Fondor MuntctpaZes, eZ ¿e-- 

ñoa Pfie&tdente decZaaó abteata Za i,e¿t6n. 

Fué Zetda y aprobada eZ acta de Za ¿e¿tón anteaton., - 

¿tn que ¿e {>oa.muZaa,an ob heno acto nei> nt aectt^tcacto ne¿ a Za 

mt-ima. 

Segutdamente, eZ tZu-f,tatAtmo ¿eñoa. AZcaZde, ktzo u-io - 

de Za paZabaa pata mant^e-í,taa, que conéudeaaba que ez>ta ¿e- 

¿tón pZenaata mafica¿e un ntto en Za kt¿toa,ta de Z.a Ctudad.- 

Vtó Za btenventda a todoz, Zoz> compañea.o¿> que kan ZZegado pa_ 
~ 

a.a conz,tttuta. Za nueva Coa.poa,actón, tncaementando con ¿a va- 

Zto¿a coZaboaactón Za ya aeconoctda de Zoi, que conttnúan en 

eZ ejeO-ctcto deZ caago. Como e¿ Za patmeaa vez que eZ Ayun__ 

tamtento PZeno ceZebaa ¿,u i,e¿tón oadtnazta, qut^o que con¿ 

tai,e en acta eZ ¿aZudo de ¿u AZcaZde, ¿tncefio, afectuoso/; 

coadtaZ y esperanzado a, ya que ttene Za sensactón de q a/á^y-v 
pM'/ 
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¿nX.c¿a <Li,ta. CoApoSLac-tó n un nuevo camino, un nuevo den.n.oten.0, 

y eon^ZcL en que con ¿a ayuda de todo¿ toé eompañenoé ée va 

a tfiabaj aa pon. laaago za efitcazmente, é otueto nando todoé toé 

paobtemaé que haya que aeéotvea. Vtjo que en eéta éeétón ée 

abata otao pentodo con nuevaé noamaé: Se éupatme ta paevta 

éeétón confitdenctat. Hace muckoé meéeé que ta Atcadta to ha_ 

bta aeéuetto aét, peno akoaa ha ttegado et momento opoatuno 

'pana poneato en paácttca; patmeao, ponqué no hay nada que 

ocuttan y deépuíé, ponqué étgutendo taé nonmaé de nueétno - 

pnopto Gobtenno de una mayon apentuna e tn{¡onmact6n. Con eé__ 

te pené amtento ha co nétttutdo taé Comtéto neé Infi onmattvaé -- 

Penmanenteé, aétgndndoteé mdé númenoé de Concejateé, a fitn - 

de danteé una mayon tntenvenctón en taé taneaé muntctpateé, 

énn penjutcto de que cada uno pueda aététtn, ét to deéea, a 

taé otnaé Comtéto neé pana toman pante en ettaé y emtttn éu - 

optntón. Vtó tnétnucctoneé et éeñon Atcatde neépecto a ta 

fionma en que ée -cban a deéannottan toé tndm^teé de eéta ée- 

étón Ptenanta, pudtendo hacen uéo de ta patabna et éeñon Con_ 

ce/at que to tnteneée al ttegan a tnatan de toé aéuntoé en 

toé cuateé co nétdene que debe hacento en toé tunnoé conneé- 

pondtenteé. Apetó a ta buena votuntad de toé éeñoneé Concej a_ 

teé y a éu cantño a ta Ctudad, pana tnabajan con actento y ta 

tntenétdad que nequtenan toé pno btemaé ptanteadoé y toé que 

puedan éungtn en to éuceétvo. Rettenó ,pon útttmoq et éeñon 

Atcatde, que qutene empezan con eéta éeétón ptenanta una nue 

va etapa de apentuntémo, conéctente de éué obtngactoneé y h 

cténdoé e eco de taé dtépoétetoneé det Gobaenno. Cnee que va 

te ta pena ponento en pndettea y ée va a tntentan. 

A conttnuactón, et éeñon Atcatde dtó ónden at éeñon 

Secnetanto que éuécntbe de dan comienzo a ta tectuna det On 

den det Vta, adoptdndoée pon unantmtdad toé étgutenteé acue 

doé, éobne toé dtctdmeneé pneéenzadoé pon ta Comtétón de Cut 

tuna, Santdad y Aététencta Soctat.- 

Letdo et eptgnafie conneé po ndtente at dtetamen en et 

que ée pnopone ée aéngne a ta cannetena de Patencta et nom_ 

bne de "\/ta Ibéntca", a panttn de éu entace con ta de ■ 
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"l/Xa cíe ta Ht¿>panádad° e£ i,<¿ñofi Moreno Pinedo <¿xp)tzi,ó ¿a - 

dti> aon^oKmádad con aquét, no psicctóámente pon. et no, bae pao 

pueóto, , ¿tno poaque no cotnctde et dtezamen con et tnfíoa_ 

me de Aaquttectuaa. tt ¿eñoa Tendente de Atcatde, don Zwont 

mta Puttzza Mattck, Vn.e¿tdente de ta Comt¿aón de Cuttuaa, ex__ 

ptteó que et dtetamen obedece a ta pettetón de uno-6 vectnoA 

de ta caaaeteaa de Uatencta, que tnteaeúaaon ¿e te cambtaaa 

de nombae, ya que é-ó-te útttmo coaae¿ponde a un concepto ge- 

neaat y no a ta denomtnactó n co ncaeta de una catte. La Comt_ 

¿tón bu-icó un ¿eate de nombae¿ y encontaó apaoptado, aememo_ 

aando a tos de tos antiguos aomanos, et de Vta Ibéatca. En 

cuanto a tas categoaías {¡-ts cates paopuestas, como ta tmpoatan 

cta de tos edt^tetos que se dattan en et palmea taamo es - 

muy distinta a ta det siguiente, se habla consldeaado opoatu_ 

no, daate otaa catl^lcacldn, aceptando et Incóame de ta VI-- 

aecclón de Aaqultectuaa. - Vxó también explicaciones et se__ 

ñoa Heanández Monteao, como Paesldente de ta Comisión de fía_ "PIA IBERICA" 

clenda y Economía; y como Inslstleaa en su calléalo et señoa 

Mealno Pinedo, et señoa Atcatde paeguntó a tos señoaes asls_ 

lentes si tenían algo que objetaa sobae et paatlcutaa, con-- 

testando negativamente, poa to que dectaaó apaobado et dlc__ 

lamen, votando en contaa et señoa Mealno.- En consecuencia, 

se denomlnaad "Vía Ibeaxca" a ta que actualmente filguaa co_ 

mo caaaeteaa de Valencia, que tiene su entaada y oalgen at - 

{¡Inat det Paseo de Isabel ta Católica, en su confluencia con 

ta Vía de ta Hispanidad.- Poa consiguiente, ta numeaaaón - 

quedaad fijada en ta siguiente foama.- Númeaos Impaaes.- - 

Humeaos asignados.-   

Hospital Mltltaa, uno, taes, cinco, siete, nueve, once,tae_ 

ce y quince. -- Sotaa númeaos, doscientos diez y nueve,dos- 

cientos veintiuno y doscientos velntltaes, diez y siete y 

diez y nueve. -- Finca númeaos doscientos v elntlclnco,dos- 

cientos veintisiete y dos cientos veintinueve, veintiuno y 

velntlzaes. -- Reveaendas Madaes de Nuestaa Señoaa de ta -- 

Consolación, , veinticinco. -- Númeao doscientos taelnta y 

cinco, veintisiete, veintinueve y taelnta y uno. Von - 

Miguel Moya, taelnta y taes, taelnta y cinco, taelnta y sljéé^r;-?*] 

te, taelnta y nueve, cuaaenta y uno, cuaaenta y taes, cuatiSfV-v'- 

Wá \ v' /A- 
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n.e.nza y c-¿nco í/ cuasienta y -- Pon Manuel Baldov¿n, - 

núrmsio do.6 c¿en-to¿, cuasienta y nuíve., c¿ncae.nta y uno y c¿n 

cuanta y tfinb. Pon Vabto GutioLci, cxncuen-ío. y cZnao. -- - 

Moa-co. kuxi,Li.cidonix, c¿ncue.nta y ¿¿(Ltz, c¿ncue.nta y nneoe, ¿í 

¿ enta y uno, ¿zAnnta. y ttiz-í,, A&Aínta y c¿nco y -6£.¿&nta y -- 

¿-¿ítí. -- Stadlum Carablanca, rcrcnta y nueve, retenta y - 

uno, retenta y tter retenta y cinco y retenta y ríete. -- - 

Solaa Obtar Públacar, retenta y nueve, ochenta y uno y ochen 

ta y tter. -- Señota [/luda de Vizcaíno, ochenta y cinco y 

ochenta y ríete. -- Pon Maatln Lázato Abadía, ochenta y nue 

ve, noventa y uno y noventa y tter. -- Don Matlar Sanz,dor- 

clentor reír: noventa y cinco, noventa y ríete, noventa y 

nueve y ciento uno. -- Númeto dorclentor reír duplicadoC.B.: 

ciento taer. -- Ñúmeto dorclentor reír, Inaplicado: ciento 

cinco. -- Solan Cecilio Portlgo, ciento ríete, ciento nueve 

y ciento once. Solan Hljor de P. Alonro, ciento tnece y 

caento quince. Solan de Pon Pedno Alonro, ciento diez y 

ríete, ciento diez y nueve, ciento veintiuno y ciento veln 

tltn£r. -- Solan recádelo de madenar, ciento veinticinco 

y ciento velntlrlete. -- Bal Cara Pepe, ciento veintinueve.-- 

Pon Angel Ainal, ciento tnelnta y uno. -- Pon Vacente Vicen- 

te, ciento tnelnta y tner. -- Pon Luir Aldea, ciento tnelnta 

y cinco. -- Pon Pedio Pabia, ciento tielnta y ríete. -- Pon 

Joaquín Meicadal, ciento tielnta y nueve. -- Pona C-andelar 

Meicadal, ciento cuaienta y uno. -- Acequia de la Almotl-- 

lla, rolai, ciento cuaienta y tier y ciento cuaienta y cin- 

co. -- Solai vallado rln ñámelo, ciento cuaienta y ríete.-- 

Talleier Vlllai, ciento cuaienta y nueve. -- Solai de Oblar 

Publicar, ciento cincuenta y uno, ciento cincuenta y tier y 

ciento cincuenta y cinco. -- Pon Rlcaido Vlllai, ciento -- 

cincuenta y ríete. --   

Ñdmeior paier.- Hámeior aragnador.- Canal Impeilal de Ala- 

gan,  -- Camino Emaroia Radio Zaiagoza, C.B.clen 

to noventa y nueve duplicado, Señoler Pina, velntldor. -- 

Colegio "Sanrueña", velntlcuatio y veantarelr. -- Mlrloneiar 

del Sagiado CoiazOn, veintiocho, tielnta, tielnta y dor 

tielnta y cuatio. -- "Vlcara", ertaclón elevadoia, rln yü¡m.'l , 

iisífs • 
pmit sid 

"VÍA IBERICA" 
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>10, t>L£¿nta y ¿¡¿¿a. -- Inmobiliaria "Loarr<¿", treinta y ~- 

ocko. - Calle. Argualai Eltíctrlc.a¿ Reunidas de. Zarago- 

za, cuarenta, cúrenla y do¿,, cuarenta y cuatro y cuarenta y 

i>eli>. -- Acequia de la Almo tilla, -- Camino de l/alde-6- 

partera, - Señorea Herederos de Plnllia, ¿In número: 

cuarenta y ocho.- Estación de Servicio "Valdespartera", cln 

cuenta. - - La categoría de ei>ta nueva vía publica ¿erd de - 
. 

"Primera" a efiecto-i {¡lAcaleA y kaita el kilómetro cinco que 

cruza con la acequia de La Almotllla, y a partir de eAte pun 

to Aeró. conAlderada de " i ercera" categoría, a Ioa efiectoA-- 

{¡lAcaleA AeñaladoA. 

Contratar Ioa AervlcloA de Doña María Carmen Catalán 

CortíA como Aeñorlta de Comedor del Colegro " LulA \JlveA" ,con 

el Aueldo meAual de treA mil peAetaA.- La Aeñora Directora - 
COMEDOR 

deberá comunicar el ceAe de doña MllagroA Gil y la toma de - 

poAeAlón de doña Carmen Catalán. 

Aceptar el ofrecimiento de don Eóllx Adelantado Enfe- 

daque de unlfrcaclón de laA doA BlenaleA de Arte, exlAten- 

teA en la actualidad en Zaragoza, reduclíndolaA a la que lle- 

va el nombre de la Ciudad y a la que dicho Aeñor aporrará 

treAclentaA cincuenta mil peAetaA, aproximadamente, con lo - 

que Ae obtendrá una mayor categoría del Certamen y acicate 

para Ioa artlAtaA. El Aeñor Alcalde hizo reAaltar el Inte- 

ríA e Importancia que revlAte el ofrecimiento del Aeñor -- 

Adelantado, que ha venido entregando au bien ñacer, au Aen 

tlr y au apoyo Incondicional a eAtaA expoAlclo neA de arte y 

demueAtra, con au Importante y generoAa aportación, au al-- 

trulAmo y cariño a la Ciudad.- Se expreAará a dicho Aeñor la 

pro funda gratitud Corporativa por au deAmtereAada aporta- 

ción y colaboración con eAte Ayuntamiento. 

Conceder el "placet" a la Memoria preAentada por don BOLSA VE 

Joaó Antonio SeAÓ del CaAtillo, explicativa del trabajo Ao- VIAJE 

bre "VefenAa de la Naturaleza", correApondlente al Premio - 

"iraberrl y Urgel 1q73", para el que Ae le concedió una ttol- 

Aa de Draje.- Se le abonará el Aegundo plazo de dicha BolAa, 

"BIENAL VE 
AR ] E" 

que Ae eleva a nueve mil peAetaA, con cargo al Capitulo 

Aeptlmo, articulo Aegundo, epígrafe qulnlentoA Aetenta y^qA, 'fíp 

.■rr; 

¡fvp i- 

JfTU , • ' í 
; V'jl-.V ¡y* 
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PREMIO LUIAN 

PAe.¿upue¿£o OsLd¿nasL¿.o de novea-íentl6 ¿etenta y tn.e¿. 

Se. abo naAdn ta¿ dáetai con.sie¿po ndáente* al. Tribunal que ha - 

juzgado el concuaso de que se taata.,que ascienden en total 

a dos mil cuataocíenlas sesenta pesetas, 

Otoagaa el Paemlo "Luzdn" de cteaclón cultuaal en el 

campo llteaaalo, a don José Molina Oltaa, poa el taabajo pae__ 

sentado bajo el titulo "Mondando ma naaanja", el cual está - 

dotado con la cantidad de cincuenta mil pesetas. Este gasto 

se abonaad con caago al capitulo séptimo, aatlculo segundo, j 

eplgaa^e quinientos setenta y cuatao del Paesupuesto Oadlna__ 

alo de mil novecientos setenta y taes. 

Veclaaaa desleato el Paemlo "Jeaónamo ¿ualta", poa no IVEM. JERONIMO 

estlmaa meaecedoa del mismo a ninguno de los taabajos pae- ZURIíA 

sentados, a juicio del Juaado. Se otoaga el Paemao "Juan Mo 

neva" a don Simón Gonzdlez Gómez, poa sus aatlculos sobae la 

Reglón kaagonesa, el cual está dotado con la cantidad de -- 

taelnta mil pesetás.- Asamlsmo, y dentao de este paemlo, se 

concede un accésit de veinte mal pesetas, a don Manuel Gaa-- 

cla Sudaez, poa sus aatlculos apaaecldos en la Paensa.- Se 

concede el Paemlo "Eusebia Blasco" a don Josí Heandndez Po_ 

lo poa sus aatlculos de caadctea local, el cual está dotado 

con la cantidad de taelnta mil pesetas. - iodos estos pae-- 

mlos coaaesponden al "Paemlo Tnmoatal Ciudad de Zaaago za" 

de Pealodlsmo.- El gasto total de ochenta mil pesetas, se -- 

abonaad con caago al paesupuesto de mil novecientos seten_ 

ta y taes .- Paatlda de "Paomoclón Cultuaal". 

Otoagaa el Paemlo "Inmoatal Ciudad de laaagoza" (Me-- 

joa Misión Juvenil" al paoyecto paesentado poa la "Asocla-- 

clón filial "Movimiento Cultuaal Juvenal Ideas", en las con 

dlcaones señaladas en el Concuaso y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en las Bases sexta y séptima. - Vacho paemlo es / 

IV. MISION 
JUVENIL 

dotado con la cantidad 

ad con 

de cuaaenta mil pesetas y se aboní 
oIM' 

caago al capitulo quinto, aatlculo quinto, apaataV/Q^i 

do V) , eplgaafie quinientos veintiséis del Paesupuesto Oa- 
íj { 

dlnaalo de mil novecientos setenta y taes. 

Otoagaa el Paemlo "Inmoatal Cxudad de laaagoza" "Jeaónlmo LV. JERONIMO 
BLANCAS 

Blancas", de Investigación Hlstóalca, en su categoala de -- 
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"ac.c.e,¿¿t" a toi> ¿uñonui, ¿-¿gu-caníe-ó; Von Ga^tlunmo Fatd^ Cabe,_ 

za, poi d-ízz l¡ mi,t z> ¿¿¿(¿nta y ^e^c-ó pz¿eta¿. 

Von AZ^on-io HeSiScanz tátodato, d¿e,z y ¿zZz, mZt i, zZi> oZ^ntcii, ¿z 

¿znta y &z¿¿ m¿t pz¿>ztcii> y Von GuZZtzfimo Vdstzz SatiiZón, dZzz 

y mZt i zZ-{> oZzntaz, ¿z&znta. y ¿zZ¿ pzAZta-6.- Lo¿ triaba jo¿ 

piz¿ zntadoz, pon. d¿zh.oz> ¿zñon.z¿> ion, sizipzctZvamzntz'- "Vz SaZ_ 

du-ct, CciZiasLCLugaita, ¿oi S (iZtixZta.no i y Zoi Caziasiaaguitanoi"; 

"On.tgznz-6 dz Za PZaza dz Ton.oi dz Zan.agoza y datoi pan.a una 

Htitoata"; "EZ CanaZ lmpzn.taZ y Za navzgactón haita 18Z1".- 

Vtznai zanttdadzi iz abonaaán con caago capttuZo qutnto,an.- 

tjccuZo qutnto, apaatado V], zpágaa^z qutntzntoi vztnttizti 

dzZ Paziupuzito on.dtnan.to dzZ año mtZ novzctzntoi ¿ztznta y - 

tnzi. 

Conczdzn zZ Pnzmto InmontaZ Ctudad dz Zanagoza "MtguzZ 

o ^ +11 J t + ■ ■ < n ■ + ' r ■ -n o / o n ' ,, PREMIO MIGUE L Sznvzt ', dz Invzitx.gaca6n Cxcntaiaca, a Von RafiazZ Gomzz 

pon zZ tnabajo pnzizntado bajo zZ tttuZo "Inozittgactonzi - 

iobnz Za ToxopZaimoiai" - Eitz pnzmto zitá dotado can cantt- 

dad dz ctncuznta mtZ pziztai, Zai quz iz kandn zfazcttvai - 

con cango aZ capttuZo itztz, anttcuZo doi, zptgnafiz qutntzn- 

zoi nztznta y tnzi dzZ Pnziupuzito ündtnanto dz mtZ novzctzn_ 

to¿ iztznta y tnzi. 

Otongan zZ Pnzmto InmontaZ Ctudad dz Zanagoza "BaZtaian IVEM BALTASAR 

Gnactdn" a don Vtczntz GonzdZzz Hznndndzz, pon zZ tnabajo GRACJAM 

pnzizntado bajo zZ tttuZo "Luz zn Ta iombna". Vtcho pnzmto 

zitd dotado con vztnttctnco mtZ pziztai, y ¿z abonand con __ 

IV'CESARAUGUSTf 

cango aZ capttuZo qutnto, aanttcuZo qutnto, apuntado V],zpt 

gnafiz quantzntoi vztnttizti dzZ Pnziupuzito Ondtnanto dz - 

m-cZ novzctzntoi iztznta y tnzi. 

Conczdzn zZ Pnzmto InmontaZ Ciudad dz Zanagoza "Czianau- 

guita", a tttuZo póitumo a Momzñon hnanctico Izqutzndo Mo 

Ztn¿, pon iui vaZonzi ctvtcoi y humano6 quz iz cttan zn Za 

pnopuzita y dz cuya Ázcunda Zabon ¿z bznzAtcnd zZ puzbZvY¿i 

zanagozano.- tn cumpZtmaznzo dz ¿u tí i e zznczna, iz Zntctl^^jtjx^iTj^i^ 

pon Za Muy IZu&tnz Comtitón dz Gobznnactón Zoi tndmttzi 

ttnzntzi pana Za conczitón dz Za MzdaZZa dz Za Ctudad a ^01^^ 

cha tZuitnz pzmonaZtdad, tambtdn a tttuZo póitumo. 

Otongan a don MtguzZ-AñgzZ CaZabta Bayod zZ pnzmto "Inmon_IVtM RAMON 

taZ Cxudad dz Zanagoza" "Ramón Bonobta", pon iu tntznpnzza- SOkOBlA 

 I 
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c-t(5ci ak v-toZonc.k<¿¿-¿0 di Za. " PA-Zmi^a. ¿uZti di Juan Siba¿tZdn 

Bach". - VZcko pZirriZo i-6td dotado con vitnt^amo m^cZ pi¿ita¿, 

qui -i i kaidn ifinttvaA con caigo aZ capZzuZo quinto, aitícuZo 

quinto, apaltado VI, cpigiafii quinientos veintiséis diZ Pn- 

SupuiSto oldinaiio di miZ noviciintos Mtinta y tus, 

tn Zos dictdmims di Za Comisión di Hacienda y Economía, HACJENVA V 

Si acoidó pon. unanimidad: ECONOMIA 

Conaitan. con Von Eiancisco J. I oías Lagunas, en npii- 

Sintación diZ Cintio MilcantiZ, LndustliaZ y AgiícoZa di 

nagoza, iZ pago diZ Impuesto de Conseumo de Lujo, epígia^e - 

veintisiete de Za taiifia quinta de Za Contiibución de Usos y 

Consumos, pon Zos baiZes a ceZebian. duiante eZ año miZ nove_ 

cientos setenta y cuatio, en Zos saZones diZ mencionado Cin_ 

tío, sito en caZZe deZ Coso, númeio veintinueve. - Se {¡íja 

eZ impoite deZ concieito en miZ novecientas pesetas poi ca- 

da uno de Zos baiZes que se ceZebien, a excepción deZ coiies_ 

pendiente a Za Nockevieja, tieinta y uno de aiciembie, poi 

eZ que satis^aid Za suma de diez miZ pesetas, cuyos impoi-- 

tes debeidn abonaise en Za Vepositaiía MunicipaZ,dentio de 

Zas cuaienta y ocko kolas siguientes a Za ceZebiación deZ - 

baiZe lespectivo. - ExcepcionaZmente y lespecto de Zos bai- 

Zes ceZebiados con anteiioiidaá a Za {¡echa siguiente de no_ 

ti{icación deZ piesente acueido, se intiesaid dentio de Zos 

quince días siguientes eZ impoite gZobaZ, a cuyo e{ecto,Za 

Inspección de Rentas y Exacciones piacticaid Zas Ziquidacio_ 

nes coiiespondientes. - l/endid obZigado eZ Centio MeicantiZ 

IndustiiaZ y AgiícoZa a noti{icai a Za Inspección de Rentas 

y Exacciones cin cuaienta y ocho hoias de anteZ.ación Za ce- 

ZebiaciÓn de Zos baiZes. La omisión de taZ lequisito compoi- 

taid Za Ziquidación diietá deZ impuesto. Con eZ {ín de ga- 

lantizai eZ cumpZimiento de Zas o bZigacio nes deiivadas deZ 

Concieito, dicha Entidad debela apoitai a Za Coipoiación un 

avaZ o depósito poi impoite de miZ novecientas pesetas, in- 

ciementado en o tías ciento noventa pesetas, a e{ectos deZ 

legimen de sanciones. Vicho avaZ o depósito, debidamente -- 

leintegiado, se piesentaid en Za ínteivencion de Pondos W 
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c-tpazes. Sz/cdn d<¿ aaznta de. ¿a Entzdad concertante todo¿ Jto¿ 

¡¿aistoi* que ¿e ocaktonek con mottvo de e-ite concterto.- - Res- 

pecto a ¿o no prevtsto en tas antertoaes ctáusutas regtrá to 

esttputado en ta vtgente Ley de kdgtmen Locat y Regtamento 

de Hactendas Locates, ast como en tas Ordenanzas de Exaccio- 

nes Muntctpates, que regutan ta percepción det Impuesto.- Et 

presente concierto se estiputa a tos sotos efectos {¡iscates = 

, no retevando su concesión en ningiin caso de ta o btenció n - 

de tas autorizaciones que se precisen para ta cetebración de 

tos baites. 

Concertar et pago det impuesto de Consumo de Lujo por ta - CONSUMO VE 

cena-baite cetebrada ta noche det treinta y uno de diciem- LUJO 

bre de mit novecientos setenta y tres, en et bar-restaurante 

"tuji-Varna", skto en et número ciento treinta y siete de Ave- 

nida deHan Jost, fijándose ta cantidad a satisfacer en ocho- 

cientas cincuenta pesetas, que deberá ser ingresada en ta Ve- 

positaria de Fondos Municipates, en et ptazo improrrogabte - 

de quince dias, a partir det siguiente at de ta notificación 

det presente acuerdo.- En et supuesto de pretender concertar 

et pago det impuesto de referencia, respecto a ta Cena-baite 

en idéntica fecha det presente año, se soticitard et oportu- 

no Concierto en et mes de Noviembre det año en curso.- Et - 

presente concierto se estiputa a tos sótos efectos fiscates 

no retevando su concesión en ningún caso, ta obtención de - 

tas autorizaciones que se precisen para funcionamiento y ce- 

tebración de tos baites. 

Concertar et pago det Impuesto de Consumo de Lujo por ta 

cena-baite cetebrada en ta nocne det treinta y uno de Diciem- 

bre de mit novecientos setenta y tres en et Ctub de Gotf - / 

La Peñaza, szto en et kitometro trescientos siete coma dos - 

de ta Carretera de Madrid, fij andose ta cantidad a satisfacer 

en seis mit quinientas pesetas que deberá ser ingresada en - 

ta V epositaria de Fondos Municpates en et ptazo improrro gabte 

de quince dias a partir det siguiente at de ta notificación - 

det presente acuerdo. - En et supuesto de pretender concer- 

tar et pago det impuesto de referencia, respecto a ta cena- c 

IVEM 

baite a cetebrar en idéntica fecha det presente año, se s 
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zt oportuno conc-izfito en e£ we-ó cíe nov¿zmbn.z dzt año 

en euA-óo. t4-te zoYizÁ.zn.to ¿z z-ótdpa-ta a toi i,otoi> zfizztoA ¿¿-ó 

ea£e4, no n.z¿zvando ¿a zonzz¿¿ón , en ndngún aa¿o, ta obtzn-- 

z-ífin dz £.a¿ autositzacdionz¿ quz i>z px-zad-izn pafia {¡unz^onamdzn 

to y zzl.zbn.azdón dz ¿o¿ badtz¿>. 

Conzzn.tan. zl pago dzZ ImpazAto dz Consumo dz Lujo pon. la - CONSUMO VE 
LUJO 

zzna- ballz zzlzbn.ada la nozkz dzl tn.zdnta y uno dz dlzlzm- 

bnz dz mil novzzsczntos sztznta y tn.zs en e£ San. Bo kzmlo, sito 

en zl niimzn.0 zlnzo dz la zalz dz Monzasl, filj'dndosz la suma a 

satlsfaazzn. en mil pzsztas, quz dzbzfid szn. lngn,zsada en la Vz- 

posltaila dz Fondos Munlzlpalzs, en e£ plazo Implon.n.ogablz dz 

qulnzz días, a paitln, dzl slgulzntz a la notl^lzazlón dz zs_ 

tz azudido, En zl supuzsto dz piztzndzn zonzzn.tan. zl pago dz 

dlzko Impuzsto, izspzzto a la zzna-ballz a zzlzbian, en Idín- 

tlza {¡zzka dzl pizszntz año, sz sollzltaid zl opoituno zonzizn. 

to en zl mzs dz novlzmbn.z dzl año en zuiso.- Estz zonzlzn.to 

sz zstlpula a los solos z¿zctos filscalzs, no izlzvando su zon_ 

czslón, en ningún caso, la obtznzión dz las autoilzazlonzs - 

quz pizzlszn pala júnalonamlznto y zzlzbiazlún dz los ballzs. 
, 

Conczitai zl pago dzl Impuzsto dzl Consumo dz Lujo poi la 1VEM 

zzna=baz.lz zzlzbiada la nozkz dzl tlzlnza y uno dz dizlzmbiz 

dz mil novzclznts sztznta y tizs, en e£ Czntio Soilano, dz zs- 

ta Ciudad, zallz dz las l/ligznzs, númzio dos, filjándosz la su_ 

ma a satis faazzi en la cantidad dz mil pzsztas. - tsta suma dz_ 

bzid szi Ingizsada znl la Vzposltaila Municipal dz Fondos, 

en zl plazo Impioiiogablz dz qukncz días, a paitli dzl sl- 

guizntz al dz la notlfilcaclún dz zstz acuzn.do. - En zl supuzz_ 

to dz piztzndzn. conczn.tan. zl pago dz dicko Impuzsto, dzspzcto 

a la czna-ballz a czlzbian. en idzntica {¡zcka dzl pfizszntz -- 

año, sz sollcltan.d zl opon.tuno conclzn.to en e£ mzs dz novlzm_ 

bn.z dzl año en cunso.- Estz concldito sz zstlpula a los só- 

los z^zctos {¡Iscalzs, no Azlzvando su co nczslón, en ningún ca_ 

so, la obtznclún dz las autorizadonzs quz sz przclszn para - 

júnelonamlznto y czlzbraclún dz los ballzs. 

Conczrtar zl pago dzl Impuzsto dz Consumo dz Lujo por la íPizM 

czna-ballz czlzbrada la nockz dzl treinta y uno dz dlclzmbrz^..^ 

ir xététi 
■^VvX V 'O 
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JMVñESTO VE 
LUJO 

de m¿t nove-c-ce-nto-í, ¿nttnta y , en e£ ba./i en Pa^eo de 

Ma^i-ca, AgustZn, núme^oó ¿e^enía £/ naeue {/ 4e-tenía í/ uno, fjá-- 

/ándo^e ía cantidad a -óaía-i ^acea en -ta ¿ama de -ó eíec-tenía-ó 

cáncuenía pe^eía^, que -óeaá ángae^ada en -ta V <¿p o i, ¿tanZa. de -- 

fondor Munícípa-te-ó en e-t p-tazo -¿mpaoaaogabíe de quince, d-éa-ó, a 

paaíía de£ -óáguáeníe a-t de -ta no-t-¿ijácacíón de e-ó-te aeueado.-- 

tn et. -6upue.¿to de paeíendea coneeaíaa e£. pago de-t ámpue^ío de 

ae^eaencía, ae-ópecío a £a eena-baáíe a ce-tebaaa en -cdén-tíea - 

fizckcL de-t pae-óen-te año, z>e -óot-ácáíaaa eí opoaíuno coneáeaío en 

e-t inez» de nooáembae padxámo. fc'4-te eoneíeaío -óe e^íápu-ta a ío^ 

40-to.ó e^ec-toZ) ¿í-ócaíe-ó, no ae-teuando 4u conce-óáón , en ningún 

ea^o, -ta conce4Íún de -taz» auíoaizacione-ó que 4e paeci4en paaa 

l^uncionamienío g ce-tebaae-tón de -toz» bai-tez». 

Concea-taa et. pago det impuezío de Consumo de Lu/o pon. ta - 

eena-baite cetebaada ta noche, det ^aetn-ta g uno de d-tctewbae 

útíimo en et ae-ó-tauaaníe Faaneéz», z»i-to en et númcsio d-cez g - 

oeño de ta eatte Geneaazi Enanco, {¡¿jdndoAe. en ta ean-tidad de. 

doz» mit pez»eíaz>, que debeaún z>ea ingaeziadaz» en tzt Pepoz.iía-- 

aia Munictpat, en et ptazo -tmpaoaaogabte de quince diaz», a -- 

paaiia det Ziiguienie at de ta noti^-ccaciún de t paeZienie ácueo, 

do ptenaoio. En et zupueziio de poeiendeo conceoiao et pago det 

iwpueziio de oe^eoencia, oez>pecio a ta cena-baite a ceteboao 

en idéntica ¿eeña de ez>te año, Zie zoticiiaoá et opooiuno con_ 

cieoio en et mez» de nouiewoe poózimo. Ez>ie concieoio Zie ezii- 

puta a toz» zotoz» e^ectoz» áiz»catez., no oeteoando z>u conce-óidn, 

en ningún caz>o, ta obtención de taz» autooizacionez» que -óe poe_ 

ció en paoa funcionamiento g ceteboación de toó bai-teó. 

t'onceozrao et pago det Impueóto de Conóumo de Lujo poo ta - 

cena-baate ceteboada ta noche det toeinta g uno de daciemfeoe 

dttimo, en et Hotet Pon ^o, Satán Pon Vo, Satán Liófaoa, ói-- 

toó en ta catte de bou-ct, númeoo óeió, fi/dndoóe en ta can- 

tidad a óatiófaceo en ta óuma de cuaoenta g doó m-ct qui.n-cen = 

taó peóetaó, que debeoú óeo ingoeóada en zia Pepoóitaoia de 

Fondoó Municipateó, en et ptazo impooooogabte de quance diaó, 
i 

a paot-co det óiguiente at de a notificación det poeóente  

acueodo ptenaoio. En et óupueóto de poetendeo conceotao et pa_ 

go det impueóto de oef eoencia, oeópecto a ta cena baate a 

teboao en idéntica {¡echa de eóte año, óe óoticitaoú et oáóAtu - 

/fS fe^Vv'A^ 
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CONSUMO VE 
LUJO 

no conc-ce-Ato e.n e.Z me.¿ de, novZembsie pióx-Cmo.- Ei,te c.onc.i,e,n.to 

¿e. eszdpaZa a £.o¿ ¿oZoa e^ectob {¡¿¿cateé, no aetevando ¿u con 

ceéaón, en ntngún ca¿o, ta obtención de ta¿ aatoatzac^oneé -- 

qae ¿e paecléen pata {unctonamtento y cetebtacáón de to¿ bat 

te¿. 

Concettat et pago det Impuesto de Consumo de Lujo pot ta - 

cena-batte cetebtada ta noche det thetnta y uno de dtctembte 

útttmo, en et bat boga, stto en et númeto ttes de ta Aventda= 

de Vatencta, {tjándase ta ct{ta det mtsmo en ta canttdad de 

ttes mtt qutntentas pesetas, que debetá set tngtesda en ta Ve 

posttatáa de fondos Muutctpates, en et ptazo ámptottogabte de 

qutnce dáas, a patttt det stgutente at de ta nott{tcactóndet 

ptesente acuetdo ptenatao.- En et supuesto de ptetendet con-- 

cettat et pago det Impuesto de te{etencta, tespecto a ta cena 

batte a cetebtat en tdénttca {echa det ptesente año, se sott- 

cttatá et opottuno conctetto en et mes de novuembte ptóxtmo. 

Este conctetto se esttputa a tos sotos e{ectos {tscates, no 

teteoando su concestán, en ntngun caso, ta obtenctán de tas - 

autottzactones que se ptectsen pata {unctonamtento y cetebta-- 

ctán de tos battes, 

Quedat entetado de que ta Sata de to Contenctoso-kdmtnts_ 

ttattvo de esta Audtencta Tettttottat ha temtttdo capta ae - 

ta sentencta {ttme dtctada pot ta cottespondtente det Tttbu-- 

nat Suptemo en et tecutso que, en gtado de apetactón, ha stdo 

conoctdo pot ta mtsma, en matetta de Ptus \Jatta, ,pot una tt 

qutdacton ptacttcada pot ttansmtstón de tettenos en Paseo de 

Matta Agusttn, adqutttda pot don Vantet Lapetta satvo a ta Co 

muntdad de Madtes Catmetttas det Monastetto de ta Encatna-- 

ctán de Latagoza.- En dtcha Sentencta se estame en patte et 

tecutso de ta Cotpotactán y se otdena ptacztcat una nueva - 

txqutdactón , con attegto a tos potmenotes que se señatan en 

et {atto. - Se ttastadatá este acuetdo a ta Inspección de -- 

Rentas Muntctpates, pata su cumptarntento. 

Aptobat tas cuotas de{tntttvas tetattvas a ta contttbu-- 

ctón espectat pot te{otma y ampttactón de tubettas en ta ca_ 

tte det Potventt, tesuttanzes de ta ttqutdactón ptacticada, 

ta que se ha obtentdo una economía de noventa mtt cuattoaáj&H* 

SENTENCIA 
PLUS PALIA 

CONTRIBUCION 
ESPECIAL 
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CONTRI BUCJ Uhl 
ESPECIAL 

TASA EQUI l/A = 
LENCIA 

■tas cuaAe.nTa pe^e-ta^, con AíZnnta. y ocko cínt-tmoA, en tuLta.- 

c.16yi con el proyecto del pseeAupueAZo aprobado; debiendo tepen 

cmtlfiAe en Ioa neclboA a glnaft a. zoa pn.opletan.zo a afectado a - 

pon. eAta co ntnlbuclón eApeclal. 

Apnoban laA cuotaA defilnltzvaA nelatlvaA a la contnibu-- 

clón eApeclal pon enAanckamlento de calzada en laA calleA 

de San blaA y Mo^en Pedno VoAAet, haAta la cale de laA AnmaA , 

neAaltanteA de la liquidación pnaczlcada, en la que Ae ka ob- 

Zenzdo una economía de AeAenta y cuatno mil AezAclenZaA -- 

ochenta peAetaA con ochenta y un cóntlmoA, en nelaclón con el 

pneAupueAto del pnoyecto apnobado; debiendo nepencutlnAe en 

ñpA neczboA a gznan a Ioa pnopletanloA afectado a pon eAta con 

tnlbuclón eApeclal. 

Aceptan la neAoluclón dictada pon el Tnlbunal Económlco- 

AdmlnlAJtnatlvo Pnovlnclal, de {¡ecka veintiocho de novlembne 

de mil noveclentoA Aetenta y tneA, en neclamaclon IntenpueAta 

pon la nepneAenlación de la Sociedad Catalana de SegunoA A -- 

Pnlma fija, Soczedad Anónima, contna Izquldaclón pnactlcada - 

pon el concepto de anbltnlo Aobne Inenemento ddl Calón de Ioa 

TennenoA, en au modalidad de "TaAa de Equivalencia", pon la - 

{¡Inca Alta en plaza de EApaña, númeno cuatno, en vlAta del In 

{¡onme emitido pon Ioa AeñoneA LetnadoA AAeAoneA de la Conpona 

clón, pnocedéndoA e al cumplimiento de dicha neAoluclón. 

Aceptan, en vlAta del In^onme emlzldo pon Ioa SenoneA Le- 

tnadoA AAeAoneA de la Conponaclón, la neAoluclón dictada pon 

el Tnlbunal Económico-AdmlnlAtnatlvo Pnovlnclal, de {¡echa 

veintiocho de novzembne de mil noveclentoA Aetenta y tneA,en 

neclamaczón InzenpueAta pon la Comunidad de PnopletanloA de 

la {Inca Santa TeneAlta, númeno doA, contna apllcaczón de con_ 

tnlbucloneA eApeclaleA pon obnaA de nueva eAtnuctuna, Aenvl 

cloA de agua y alcantanlllado, en la Avenida de kadnld, cuya 

Aentencla eA deA{avonable a Ioa InteneAeA munlclpaleA.- 

Concentan con la Compañía EApañola de Publlczdad, Sociedad TaSA ANUNCIOS 

Anónima, dunante el año mil noveclentoA Aetenta y cuatno, el 

pago de la taAa pon Ioa anuncio a colo cadoA en el extenlon de 

Ioa tnanvlaA, tnolebuAeA y autobuAeA penteneclenteA a la 

cledad "Loa TnanvlaA de ¿anago za" y, aAlmlAmo, en Ioa poA 

SENTENCIA 
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cíe quedando e.xp^&¿amante. e.xaluddo6 aquello* po*ze* - 

que, total o pan.etalmente, *ean de propiedad municipal. - La 

clfasia anual concertada *e filja en la cantidad de do*czenta* - 

mil pe*eta*, cuyo pago *e realizará de una ¿ola vez en Deposi- 

tarla Municipal, dentro de lo* quince día* siguiente* al de la 

recepción de la notificación de este acuerdo. - La Compañía - 

Española de Publicidad, Sociedad Limitada, se compromete Inex- 

cusablemente a mantener todos los anuncios colocados en el ex 

terlor de los coches travlarlos, postes de la red, auto bus es y 

trolebús es a que el presente concierto se refiere, en perfecto 

estado de pintura y con* eroaclón y a no colocar anuncios nue- 

vos sin antes de presentar en la Dirección de Arqulzectura - 

Municipal el diseño y texto para que otorgue la oportuna au 

torlzaclón. - Asimismo, conforme a la resolución de la Muy -- 

Ilustre Alcaldía, de velntlocho de noviembre de mil noveclen 

tos setenta y tres, para la colocación de anuncios en la red 

de la Sociedad "Los Tranvías de Zaragoza", deberá mediar auto 

rlzaclón del Gabinete Tícmco de Tráfico y Transporte. De In- ^aSA AMUnCIÜS 

cumplirse lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ayuntamlen 

to se reserva la facultad de ordenar la retirada del anuncio 

o anuncios correspondientes, a costa del concesionario, Sin 

que este tenga derecho a formular reclamación, ni petición de 

daños y perjuicios por causa alguna. La Sociedad "Los Tran 

vías de Zaragoza", peopletarla de los coches tranviarios,tro_ 

lebuses, autobuses y postes de la red afectados por el presen- 

te concierto será responsable subsidíariamente en el cumpll-- 

mlento de las obligaciones estipuladas, Incluso en lo que -- 

respecta al pago de la cantidad concertada. - De conformidad 

con lo dispuesto en el articulo s etecientos treinta y seis de 

la Ley de Régimen Local, se suscribirá el oportuno contrato 

del presente concierto, siendo a cargo del concesionario to-- 

dos los gastos que el mismo origine.- Este concierto quedará 

Inexcusablemente caducado el treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos setenta y cuatro y si la Compañía Española de 

Publicidad, Sociedad Limitada, tiene Interés en solicitar -- 

otro nuevo para la anualidad de mil novecientos setenta y 

cinco, deberá de hacerlo, por lo menos, quince días antyMfót 

'sk- (N?/. 1' , f- 
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IMPUESTP 

FLUS VALIA 

da la úaaka da caducidad dal qua ahoaa i>a estipula. 

Quadaa an.tan.ado da la s antancla dictada pon al Tnlbunal - RECLAMACION 

Pnovlnclal Económlco-Admlnlstnatlvo, an la naclamacnón ¿onmu- 

lada pon la Santa y Raal Hanmandad da Nuastna Sañona dal Ra- 

úuglo y Fladad da Zaaagoza, contna al pago da contnlbuclona¿ 

espacíalas pon obnas da pavimentación y abastecimiento da -- 

agua, an la calla da Cnaspo da Aguano, cuya petición ka sido 

desestimada, pon lo qua citada ñas alució n as {¡avonabla a los 

Intanasas municipales. 

Solicitan dal Ilusznlslmo sañon Valagado da la Fnovlncla - EXENCION 

la exención dal Impuesto Gananal sobna la Renta da Soczada- 

dadas y demás Entidades Junldlcas, antigua Tañida III da Utl- 
■ 

lldadas, naspacto a los nandlmlantos pon al Sanvlczo da Abas 

taczmlanto da Agua a la Ciudad, dunanta al pasado año. 

Ouadan entenado da la s antancla dictada pon al Tnlbunal 

Económico-Admlnlstnatzvo Fnovlnclal an la naclamaclón Intan-- 

puasta pon "Vldnlana da Castilla, S.A." contna la llqulda-- 

clón pnactlcada pon la Inspacczón da Rentas, an concapto da - 

Anbltnlo da Plus Falla, naspacto a la adquisición, a titulo - 

da {¡uslón, pon absonclón da la Sociedad "Cnlstálenlas Anagón, 

Sociedad Anónima", da una {.Inca sztuada an al kllómatno ocho 

da la cannatana da Falencia. La citada s antancla as totalmen- 

te {¡avonabla a los zntanasas munzclpalas. 

1ntanponan nacunso contencioso-admlnlstnatlvo contna la 

nasoluclón dzetada pon al Tnlbunal Económico-Admlnlstnatlvo 

Fnovlnclal, da {¡echa veintiocho da novlambna da mil novaclan 

tos setenta y znas, an naclamaclón Intanpuasta pon al Canal 

Impanlal da Anagón, contna aplicación da contnlbucloñas es- 

paciales pon obnas da pavimentación, an calla Huanza. 

Quedan entenado dal texto Intagno da la Ondan dal Mlnlsta- 

cON't ENcIOSO 
AvMlNlST RA Í IFC 

ORVEN 
nlo da Hacienda, da diez y nueva da enano últzmo, apnobando - MINISTERIO 

al pnasupuasto Extnaondlnanio {ó.nmado pana la naallzaclón díl 

F Plan da Constnuccloñas Escolanas, pon un zmponta da sasan= 

ta y znas millones znasclantas cuananta y ocho mil tnasclan- 

tas valntlcnco pesetas; dabzando dansa al más exacto cumplz- 

mzanzo a las condicionas {onmuladas an la nasoluclón mlnlspa'': l-l 

nial antas Indicada. El Concejal sañon Mzllán, como ValaijAdo 

HACIENVA 
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de En¿ eñanza P/Ldmasida, pdddú ta patabia pasia exptdcan. ei,te - 

ddctamen. - Vdj'o que, celebrada la ¿abanta con el pioyeeto del 

pae^upueAto aprobado fie&ultó de¿leata pon. {¡alta de lleltado- 

n.ei>, al quedan, aquel notoaxamente de¿{¡a¿ado. Fon. ello, ¿e- 

e6td estudiando un nuevo Faesupuesto con los paeclos que alio- 

na nlgen y concia que la tnamltacldn Mlnlsten^al del mismo 

nesulte más dgll, con la intenvenclón pensonal del señon AI-- 

calde, visitando en Madld las Vependenclas Mlnlsteníales pen- 

tlnentes, a filn de que dadas las clncunstnaclas actuales de 

constante alza de pneclos, no vuelva a suceden lo ocunnldo y 

puedan llevanse a {¡Hez tínmlno, ndpldamente estas constnuc- 

clones escolanes, pana dan cobijo a zoda la población escolan. 

El 1enzente de Alcalde señon Henndndez Monteno dlno que aque 

líos pnesupuestos de obnas {¡uenon apnobadas en mil noveclen- CONSTRUCCIONES 

tos setenta y dos y, natunalmenze, desae entonces han su^nldo ESCOLARES 

los pneclos un alza tal que los ka dejado descasados. Atnlbu- 

yó esta sltuaclón a la ¿poca abnumadonamente conductiva en - 

que nos encontnamos y, pon éso, el señon Alcalde, con gnan 

aclento, ka cneado una Comlszón especzal que estudland estos 

aspectos y conCza en que podndn lognanse nesultados posltz- 

vos. El señon Alcalde manldeszó que campante la Inquietud - 

con el señon Millón pon la lentitud en nesolven el pnoblema 

escolan, tan zmpontante, y dijo que lo sucedido con esta su_ 

basta de los Gnupos aludidos, viene aconteczendo en muchas -- 

otnas obnas municipales que tienen un tnelnta y cinco o un - 

cuanenta pon ciento de alza sobne el pnesupuesto apnobado, - 

quedando éste totalmente descasado. Fnometló Intenesanse pen_ 

sonalmente, neallzando las gestiones opontunas en Madnld,pa- 

na obtenen una pnonta apnobaclón de estos expedientes, pon - 

pante mlnlstenlal. 

Co ncentan el pago del Impuesto de Consmo de Lujo, epzgna- 

Ce veintisiete de la tantea quinta de la contnlbuclón de Usos 

y Consumos, pon los hazles a celebnan dunante el ejeneldo 

de mil noveclentos setenta y cuatno, en la Vlscoteca "Slnuhé", 

sita en los mímenos doce de la calle del Vocton Aznan-Molí-- 

CONSUMO VE 
LUJO 

Vt-, 
na.- La cl^na del conclento señó de sesenta y cinco mlx ^es e 

tas, pagadenas en la Veposltanla de Fondos Munlczpales^jx^vq ' ^ 

■ J. 
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me.n¿aat¿da'de.¿ ant¿c¿pada¿, de.ntn.o de, Zo¿ ddez pn.¿me,n.o¿ dX,ci¿> 

de cada meó, con una paóaaoga de canco dáa¿, pa¿ado¿ ¿o¿> cua 

¿e¿ ¿oa aecaboó en de-i cubáeato pa-iaaán a ¿a Agencaa Ej ecutáva 

paaa ¿u cobao poa ¿a váa de apaemáo. - En et peaáodo de táem 

po zn.an-icuaa.ado na-ita ta noZáfiácacáóndeZ acuendo, , eZ ámpon- 

te nefienente al má-imo ¿e hand efectivo dentno de lo-i dáez - 

dáa-i -iáguáente-i a ¿u comunácacáón, El concáento -ie conváene 

a todo evento y la cáfina concentada no podad ¿u^aáa dá-imánu-- 

cáón alguna, ná -iáquáeaa pon dejan de celebaaa alguno o algu- 

nos de lo-i baále-i que i>e anuncien cualquáeaa que -iea -iu ndme- 

ao y cla-ie. Unicamente podad vaalaa-ie duaante -iu vigencia en 

el ca-io paevl-ito en el apaatado e] , aatlculo ¿eteclento-i - 

taelnta y -iel-i de la vigente Ley de Régimen Local. En lo de- 

md-i, aegladn la-i condicionen genéalcan e-itableclda-i pana e-i- 

to-i canon y en lo entablecldo en ellan, aeglad lo entlpu- 

lado en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Hacien- 

dan Localen, anl como en lan Oadenanzan de Exacclonen Munlcl_ 

palen que aegulan la peacepcldn del Impuento. - El paenente 

concleato ne entlpula a Ion nolon efaecton {¡Incalen, no aele-- 

vando nu concenlón , en ningún cano, la obtención de lan auto_ 

alzaclonen que ne paeclnen paaa {unciónamlento y celebaaclón 

de Ion bailen. 

Conceataa el pago del Impuento de Connumo de Lujo, eplgaa_ CONSUMO VE 

{e v elntlnlete de la taal{a quinta de la co ntalbucló n de -- LUJO 

Unon y Connumon, poa Ion bailen a celebaaa duaante el ejeacl- 

clo de mil noveclenton netenta y cuatao, en la Sociedad Cul- 

tuaal y Recaeatlva "Agaupaclún Aatlntlca Aaagonena", nlta en 

el númeao veintiuno de la calle de Laganca.- La cl{aa del -- 

concleato nead de ciento cuaaenta y cinco mil penetan, pa- 

gadeaan en la Veponltaala Municipal, poa mennualldaden antl_ 

clpadan, dentao de Ion diez palmeaon dlan de cada men, con - 

una paóaaoga de cinco dlan, panadon Ion cualen, Ion aeclbon 

en dencubleato panaadn a la Agencia Ejecutiva. paaa nu co-- 

bao poa vía de apaemlo.- En el pealado de tiempo taanncuaal- 

do kanta la notl{lcaclón del acucado, el Impoate ae{eaente - 

al mlnmo ne kaad e{ectlvo dentao de Ion diez dlan nlgulen-- 

ten a nu comunicación.- El concleato ne conviene a todo eve/^l: 

Í5í 1?^ ' A'rM 
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to y ta cáfana aonctatada no podad ¿afiata dt¿mtnuctón, nt ¿t-- 

quteaa pon. do.jan. de c.e,te.bnan alguno o algunos de to¿ batte.¿ - 

que, -óe anuncien, cuatquáena que ¿ca ¿u númeno y cta¿e.- Unica 

mente podad oaalaaaA e duaante ¿u vigencia, en et cai>o pae-- 

vl¿to en et apaatadl e) det aatlcuto ¿eteclentoó taelnta y -- 

i>eli> de ta vigente Ley de Régimen Locat.- En to demd¿, aegl- 

adn tai co ndlclo nei g eneaatei eitabtecldai pana eitoi caioi y 

en ,o no paevlito en ettai, aeglad to eitlputado en ta Ley de 

Régimen Locat y en et Reglamento de Haclendai Locatei, a¿l - 

como en tai Oadenanzai de Exacclonei Munlclpatei que aegutan 

ta peacepcldn det Impueito.- Et paeietnte concleato ie eitlpu- 

ta a toi iotoi e^ectoi {¡licatei, no aetevando iu conceilón, 

en ningún caio, ta obtención de tai autoalzaclonei que ie pae__ 

clien paaa funcionamiento y cetebaaclón de toi baltei . 

Conceataa et pago det Impueito de Comumo de Lujo, eplgaa- CONSUMO VE 

fe v elntlilete de ta taalfa quinta de ta Co ntaabucló n de -- LUJO 

Uíoí y Comumoi, poa toi baltei a cetebaaa duaante et paeien- 

te año, en ta dlicoteca ilta en et númeao veantlcuatao de ta 

caite de Miguel Seavet.- La clfaa det concleato iead de ieten__ 

ta mil peietai, pagadeaai en Vepoiltaala Municipal, poa men- 

iuatldadei antlclpadai, dentao de toi diez paimeaoi dlai de - 

cada mei, con una paóaaoga de cinco dlai, paiadoi toi cuatei, 

toi aeclboi en deicubleato ie entaegaadn a ta Agencia Ejecutl_ 

va, paaa iu cobao poa vía de apaemlo.- En et pealado de tiem- 

po taamcuaaldo kaita ta notificación de eite acucado, et lm- 

poate aefeaente at mlimo , ie haaá efectivo dentao de toi diez 

palmeaoi dlai ilgulentei a iu comunicación.- Et concleato ie 

conviene a todo evento y ta clfaa conceatada no podad iu  

fala dlimlnuclón alguna, ni ilquleaa poa dejaa de cetebaaa al- 

guno o atgunoi de toi baltei que ie anuncien, cuatquleaa que 

iea iu númeao y ctaie.- Unicamente podad vaalaaie duaante iu 

vigencia en et caio paevlito en et apaatado e] det aatlcuto 

ieteclentoi taelnta y ieli de ta vigente Ley de Régimen Locat. 

En to demái, aeglaán tai condiciona genaata eitabtecldai - 

paaa atoi caioi y en to no paevlito en ettai, aegaad to eitl_ 

putado en ta Ley de Régimen Locat y en et Reglamento 
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c¿&nda¿ LoaatíA, a.¿Z como en ún.de.nanza.¿ de Exacc-íontA Ma- 

ndadpatté que. regulan ¿a pe.sic.e.pc.¿6n de£ ¿mpae.ód:o. - El. p/ie^en- 

te. conulen-to ¿e. estipula a lo¿ solo¿ e.fie.ctoi ^x.4ca£e4, no ^e- 

le.va.ndo ¿u eo nee¿á.ó n en ningún ea¿>o la o btenclón de la¿ autoal 

zaeloneb que ¿>e ph.eeli>en pan.a funcionamiento y celebaacldn de 

lo¿ balle-í). 

Conceataa el pago del Impuesto de Consumo de Lujo -eplgfia- CONSUMO VE 

fe velntlúlete de la taalfa quinta- de la conta.lbuclón de U¿o¿ LUJO 

y Con¿umo¿, pon. lo¿ baxile¿ a celebaan. dudante el pn.e6ente -- 

año en la discoteca "Electa Club", ¿Ita en el númen.0 quince 

de la calle de ¿ualta.- La clfn.a del concierto ¿eaá. de ve-cn- : 

tlclnco mil peúetaó, pagaden.a¿ en VepoItaala Municipal, pon. 

mensualidades) anticipadas, dentn.0 de los diez palmeaos días 

de cada mes, con una paóaaoga de cinco días, pasados los cua- 

les los aeclbos en descubleato se entaegaaán a la Agencia Eje- 

cutiva, paaa su cobao poa vía de apaemlo.- En el pealodo de 

tiempo taanscuaaldo hasta la notificación de este acucado, el 

Impoate aefeaente al mismo se haad efectivo dentao de los   

daez días siguientes a su comunicación.- El concleato se con- 

viene a todo evento y la elfaa conceatada no podad sufala dis- 

minución, ni Siquleaa poa dejaa de celebaaa alguno o algunos 

de los bailes que se anuncien, cualquleaa que sea su númeao y 

clase.- Unicamente podad vaalaase duaante su vigencia, en el 

caso paevlsto en el apaatado e] del aatlculo setecientos 

taelnta y seis de la vigente Ley de Régimen Local.- En lo de- 

más, aegladn las condiciones geneaales establecidas paaa es-- 

tos casos y en lo no paevlsto en ellas, aeglad lo estipulado 

en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Haciendas Lo_ 

cales, asi como en las Oadenanzas de Exacciones Municipales - 

que aegulan la peacepclón del Impuesto.- El paesente conclea_ 

to se estipula a los solos efectos fiscales, no aelevando su 

concesión en ningún caso, la obtención de las auto aleaciones 

que se paeclsen paaa funcionamiento y celebaaclón de los bai- 

les , 

Conceataa el pago del Impuesto de Consumo de Lujo -eplfaa- iVEM 

fe veintisiete de la taalfa quinta de la contaibuclón de Uspy^y^fy o,., 

y Consumos- poa los bailes a celebaaa duaante el paesel^'^ 

IQ'H: J 

< 0, ^ > 
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e,£ psL<¿¿e.nte año zn ¿a Soalzdad CuLtuA.al "Loó Amagos de.1 Anta" 

ólta (¿n. ta aaltz d<¿ Cantan y Gamboa, námzaoó dázz y óádtn y - 

dádz y nudvd.- La cá^aa de.1 conaá&ato ¿dad dd dádz y ódáó mal 

pdódtas, pagaddaaó dn Vdpoóátaaáa Munácápal poa mdnóualádaddó 

antádápadaó, ddntao dd loó dádz pfiámdaoó dáaó dd cada mdó,con 

una paóAaoga dd canco dáaó, pasados los cuaodó, loó fidcáboó 

dn ddócubádato ód dntadgaaan a la Agdncáa Ejdcutáva paaa su - 

cobio pon váa dd apadmao.- En di pdaáodo dd tádmpo taanscuaaá- 

do hasta la notá^ácacáón dd dótd acudhdo, di ampohtd hd^dhdn- 

td al máómo ód haad d^dctavo ddntio dd loó dádz dáaó óáguádn 

tdó a su notá^ácacáón. ti concádhto ód convádnd a todo dvdnao 

y la ca^fia concdhtada no podad sufiata dáómánacádn, ná óáquád- 

fta pon. ddjan. dd cdldbaan alguno o algunos dd los baáldó qud 

ód anuncádn, cualquádaa qud óda su númdho y claód. ünácamdntd, 

podad vaaáaasd duaantd su vágdncáa dn di caso padváóto dn di 

apaatado d), ddl aatáculo ódtdcádntos tadánta y ódáó dd la - 

vágdntd Ldy dd Rdgámdn Local.- En lo dcmds, acgaadn las con- 

dácaondó g dndaaldó dótabldcádas paaa dótos casos y dn lo no - 

padváóto dn dllas, adgáaá lo dótápulado dn la Ldy dd Régamdn 

Local y dn di Rdglamdnto dd Hacádndas Localdó, asá como dn - 
_ 

las Oaddnanzas dd txaccáondó Munácápaldó qud adgulan la pda-- 

cdpcáón ddl ámpudóto. El padódntd concadato ód dótápula a los 

solos d^dctos {¡áócaldó, no adldvando su concdóáón, dn nángún 

caso, la o btdncáó n dd las autoaázacáondó qud ód padcáódn pa- 

aa su úuncáonamadnto y cdldbaacáón dd loó baáldó. 

Concdataa di pago ddl ámpudóto dd Consumo dd Lujo -dpágaa 

¿d vdantaóádtd dd la taaá^a quánta dd la contaábucáón dd -- 

Usos y Consumos poa los baáldó a cdldbaaa duaantd di padódn- 

td año, dn la Váócotdca "Gaauida" Club", sáta dn la calld Mon- 

cayo, ddl baaaáo dd Casdtas.- La cáfiaa ddl concádato ódad dd 

cuaadnta y ódáó mál pdódtas, pagaddaas dn Vcpoóátaaáa úumcá- 

pal, poa mdnóualádaddó antacápadas, ddntao dd los dádz paámd- 

aos dáaó dd cada mes, con una paóaaoga dd cánco dáaó, pasados 

los cualdó, loó adcábos dn ddócubádato ód dntadgaaán a la 

Agdncáa Ejdcutáva paaa su cobao poa váa dd apaemáo. En di pd- 

aáodo dd tádmpo taanscuaaádo hasta la notá^ácacáón ddl acuda 

do, di ámpoatd ad^dadntd al másmo ód haad dfadctávo ddntao 

CONSUMO VE 
LUJO 

AMA 
X <■ 

lll ' 
V l 
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lo¿ d-tez dXaz. ¿¿gaxen-tez» a 4a not¿ú¿(iac¿ón. El doyiclzfito 

4£ convlzne. a todo ívznto y la ctfasta concetitada no podstá 4a- 

fatn. dtómtnuctón, ni ilqnlzia pon. dajan d<¿ azlubstan alguno o -■ 

algunoó de, lo¿> balluú que, ¿e anuncle.n, cualqulena que ¿ea 4a 

námeno y alase. Unicamente, podnd van^anse su vlgenclz en el 

caso pnevlsto en el apuntado e) del antlculo setecientos tneln 

ta y seis de la vigente Ley de Régimen Local.- En todo lo de 

más, neg^nán las condiciones establecidas pana estos casos y 

en todo lo no pnevlsto en ellas neglná lo estipulado en la 

Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Haciendas Locales, 

asi como en las Ondenanzas de Exacciones Municipales que negu- 

lan la pencepclón del Impuesto. El pnesente conclento se es- 

tipula a los solos efaectos falscales, no nelevando su conce  

slón, en ningún caso, la obtención de las autonlzaclones que 

se pneclsen pana faunclonamlento y celebnaclón de los bailes. 

Concentan el pago del Impuesto de Consumo de Lujo -eplgna_ CONSUMO VE 

fae veintisiete de la tanlfaa quinta de la contnlbuclón de Usos 

y Consumos - pon los bailes a celebnan dunante el pnesente -~ 

año en el "Club Juveml", sito en la calle Miguel Antigás, nú- 

meno veintidós [Bannlo de Oliven].- La clfana del conclento se 

ná de ochenta y cinco mil pesetas, pagadenas en Veposltanía Mu 

nlclpal pon mensualidades anticipadas, dentno de los diez pnl 

menos días de cada mes, con una pnónnoga de cinco días, pasa-- 

dos los cuales los neclbos en des cublento se entneganán a la= 

Agencia bjecutiva pana su cobno pon la vía de apnemlo. En el 

pentodo de tiempo tnans cunnldo hasta la notlfalcaaón de este 

acuendo, , el Imponte nefaenente al mismo se hand efaectlvo den_ 

tno de los diez días siguientes a su notlfalcaclón. El con-- 

clento se conviene a todo evento y la clfana concentada no po-- 

dná sufanln disminución, ni slqulena pon dejan de celebnan al- 

guno o algunos de los bailes que se anuncien, cualqulena que 

sea su clase. Unicamente podnd vanlanse dunante su vigencia - 

en el caso pnevlsto en el apuntado e] del antlculo setecientos 

tnelnta y seis de la vigente Ley de Régimen Local. En todo lo 

demás neglndn las condiciones genenaies establecidas pana es 

tos casos y en lo no pnevlsto en ellas, neglná lo estipulado > v,. 



9 | A r^f JL \J 

CONSUMO VE 
LUJO 

en ta Ley de Régtmen Local, en el Reglamento de Hactenda¿ Lo 

cales y en las Ordenanzas de Exacciones Municipales que re- 

gulan la percepción del Impuesto. El presente conclerto se- 

estlpula a los sólos efectos fiscales, no relevnado, en nln-' 

gún caso la obtención de las autorizaciones que se precls en- 

para la celebración y funcionamiento de los bailes. 

Concertar el pago del impuesto de Consumo de Lujo -eplgra 

fe veintisiete de la tarifa quinta de la contribución de Usos 

y Consumos- por los bailes a celebrar durante el presente 

año, en la Sala Elíseos, sita en el número cuatro del Paseo - 

del General Mola.- La cifra del concierto será, de tresclen-- 

tas cincuenta mil pesetas, pagaderas por mensualidades anti- 

cipadas, en Veposltarla Municipal, dentro de los diez prlme-- 

ros días de cada mes, con una prórroga de cinco días, pasados 

los cuales los recibos en descubierto se entregarán a la Agen- 

cia Ejecutiva para su cobro por la vía de apremio. .- En el - 

periodo de tiempo transcurrido hasta la notificación de este - 

acuerdo, el Importe referente al mismo se hará efectivo den-- 

tro de los diez días siguientes a su notificación, ti concler 

to se conviene a todo evento y la cifra concertada no podrá - 

sufrir disminución, ni siquiera por dejar de celebrar alguno 

o algunos de los bailes que se anuncien, cualquiera que sea - 

su número y clase.- Unicamente, podrá variarse durante su vi- 
, 

gencla en el caso previsto en el apartado el del articulo se- 

teclentos treinta y seis de la Ley de Régimen Local.- En lo 
J ' demás, regirán las condiciones generales estableadas para - 

estos casos y en lo no previsto en ellas, regirá lo estipula- 

do en la menclonada Ley, en el Reglamento de Haciendas Loca- 

les y en las Ordenanzas de Exacciones Municipales que regulan 

la percepción del Impuesto. - El presente concierto se esti- 

pula a los solos efectos fiscales, no relevando su conce  

slón, en ningún caso, la obtención de las autorizaciones que 

se precisen para la celebración y funcionamiento de los bal-- 

les. 

Concertar el pago del Impuesto de Consumo de Lujo -eplgra- IVEM 

fe veintisiete de la tarifa quinta de la contribución de /*- ' 
r<'.. 

Usos y Consumos- por los bailes a celebrar durante el presei 

ohv 
—  Wfe 

rrVÉP/ 
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te año en ta VaA eoteea "Galteay", ¿tta en ta eatte de Ltñdn 

númeao ocho.- La etfaia det eoneteato ¿eid de etento vetnte 

mtt peúeta-í,, pagadeaai en Vepoi,ttan.ta Mantetpat, poa. men¿uatt 

dade6 anttetpadai,, dentro de toi> dtez patmeao-ó dáaA de cada 

me¿, con ana pdoaaoga de etneo dáai,, pa¿adoi, tos cuates tos - 

dectbos en descubaeato se entaegafidn a ta Agencta Ejecattva - 

paaa su cobao poa ta ota de apdemto. - tn et pealado de ttem_ 

po taanscuaatdo hasta ta nott^tcactón de este acueado , et tm- 

poate ae^eaente at mtsmo se kaad efectivo dentao de tos dtez 

palmeaos días siguientes a su notificación. Et concleato se - 

conviene a zodo evento y ta clfaa conceatada no podad sufala 

disminución, ni slquleaa poa dejaa de cetebaaase atguno o al- 

gunos de tos baltes que se anuncien, cuatquleaa que sea su á- 

meao y ctase. Unicamente, podad vaalaase su vigencia en et - 

caso paevlsto en et apaatado e] det aatlcuto setecientos 

taelnta y seis de ta vigente Ley de Régimen Locat. En to de-- 

mds, aegladn tas candidones establecidas paaa estos casos y 

en todo to demds no paevlsto en ellas, aeglad to estipulado - 

en dicha Ley, en et Reglamento de Haciendas Locales y en tas 

Oadenanzas de Exacclones Municipales que aegutan et paes ente 

Impuesto.- Et paesente concleato se estipula a tos sotos efec- 

tos fiscales, no aetevando, en ningún caso, su concesión, ta 

obtención de tas auto alzado nes que se paedsen paaa funcio- 

namiento y cetebaaclón de tos baltes. 

Conceataa et pago det Impuesto de Consumo de Lujo -eplgaa_ CONSUMO VE 

fe veintisiete de ta taalfa quinta de ta Contalbuclón de -- 

Usos y Consumos- poa tos baltes a cetebaaa duaante et paesen_ 

te mes en ta Vlscoteca "Pacifico Club", sita en et númeao -- 

cinco de ta caite de San Miguel.- La dfaa det concleato sead 

de ochenta y canco mil pesetas, pagadeaas en Veposltaala Munl_ 

clpat, poa mensualidades anticipadas, dentao de tos diez pal- 

meaos días de cada mes, con una paóaaoga de cinco días, pa- 

sados tos cuates, tos aeclbos en descubaeato se entaegaadn a 

ta Agenda Ejecutiva paaa su cobao poa ta vía de apaemlo. - En 

et pealado de tiempo taanscuaaldo hasta ta notificación de es__ 

te acucado, et Impoate aefeaente at mismo se haaa efectlvod^'dldl-, 

dentao de tos diez días siguientes a su notificación. Et /'cqth- idr 

/vTA' 
cr.\ 
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ciento conv¿e.ne. a todo ovznto y la ot^fia oonczatada no po- 

dad ¿tacata dt¿mtnuctón, nt ¿tqutzaa poa d&jaa d<¿ ozl^baan. al 

gano o alguno¿ d& lo-ó baa.le.-6 que. ¿>e. anuncte.n, cualqate.aa que. 

¿>e.a ¿u cíate, y númcao. Unicamente podaa vaalaate duaante tu - 

vagencla en el cato paevltto en el apaatado e) del aatlculo - 

Aeteclentot taelnta y telt de la Ley de Régimen Local.- En lo 

demát, aegladn lat candidonet ettablecldat paaa ettot catot 

y en lo no ettlpulado en ellat aeglaá lo ettlpulado en la - 

Ley de Régimen Local, Reglamento de Haclendat Localet y Cade 

nanza de txacclonet Munlclpalet qde aegulan la peacepclón del 

Impuetto. El paetente concleato te ettlpula a lot tolot efiec 

tot filtcalet, no aelevando tu concetlón, en ningún cato, la - 

obtención de lat auto alzado net que te paedten paaa {¡unclo- 

namlento y celebaaclón de lot ballet. 

Salló de la Sala el Concejal teñoa Contln. 

Conceataa el pago del Impuetto de Contumo de La/o - epl-- ^r, 
LUNbUMU Ub 

gaafie velntltlete de la taal^a quinta de la Contalb-udón de LUJO 

Utot y Contumot- poa lot ballet a celebaaa duaante el paeten- 

te año en la Vltcoteca "Chaaletton añot XX", tita en el núme- 

ao uno de la calle de Don Teobaldo, de etta Ciudad. La clfiaa 

del concleato te ettlpula en dotexentat cuaaenta y nueve mil 

noveclentat petetat,, pagadeaat en Vepotltaala Municipal,poa 

mentualldadet antadpadat, denzao de lot daez palmeaot dlat 

de cada met, con una paóaaoga de cinco dlat, patadot lot cua- 

let lot aeclbot en detcubleato te entaegaaán a la Agenda -- 

Ejecutiva paaa tu cobao poa la vía de apaemlo. En el pealado 

de tiempo taant cuaaldo hatta la notificación de ette acueado, 

el Impoate aefeaente al mltmo dentao de lot diez dlat tlgulen_ 

tet a tu notificación.- El concleato te convaene a todo -- 

evento y la elfaa conceatada no podad túfala dltmlnucaón, ni 

tlquleaa poa dejaa de celebaaa alguno o algunot de lot ballet 

que te anuncien, cualquleaa que tea tu númeao y date.- Unlca_ 

mente, podad vaalaate duaante tu vigencia, en el cato paevlt_ 

to en el apaatado e] del aatlculo t eteclentot taelnza y telt 

de la vigente Ley de Régimen Local.- En lo demdt, aegladn lat 

condldonet geneaalet ettablecldat paaa ettot catot y en 

no paevltto en ellat aeglad lo ettlpulado en la menclont/d^■'- 

  P#"- 
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Ley, Rdgtarmnto de Hac-l^ndaé Locate-i y en -Ld-á On.dínanza¿ de 

ExacadonzA Mun¿c¿paZe¿ que. dega£an £a pedcepe^ón de£ Zmpae^- 

-ío. - E£ pde-óeníe conc-Lznto ^e í¿>t¿pa¿a a lo¿ ¿otoA ¿{¡zc-tot, - 

¿¿.óca£e.ó, no de£eoando 4a eonce^adn, en ndngán ca¿o, ¡La. obtín 

cdón de £a4 aatosL¿zaa¿omó que. ¿e pdec£4en pada fiancdonam¿e.n- 

to y ce£ebdaeddn de to¿ ba¿Ze¿ . 

Concefitan. el pago del Impuesto de Conóumo de Lujo - epX--o 

gda^e oedníá^áexe, tan.x,{ia quinta de la Contnlbuelón de U404 

y Con4amo4- pod £04 balleé a celebran dudante el pJie&ente -- 

año en la Vxóeoteea "Pepe", -ólta en la cálletela de Ualencla 

kllómetio do¿>clentoi> ¿el¿.- La cl{¡ia del concleito ¿eid de - 

ciento quince mil pesetas, pagadeia¿ en Vepoéltaila Municipal, 

poi memualldadeé antlcx.pada¿, dentio de £04 diez pilmeioi - 

dZa¿ d<¿ cada mc¿, con una psióscSLoga de cZnco dZa¿, pa¿ado¿ 

£04 cuales, £04 leclboA en de¿cubx.eito ¿e pa¿aián a la Agen- 

c¿a Ej ccutZva pasca ¿u cobio pose vZa de apseem^o. En eZ pesiZo_ 

do de tiempo tian¿> cunado h.a¿ia la notificación de e¿>te acuel 

do, el Impoite lefeiente al ml¿mo ¿e kaid efectivo dentio de 

£04 diez dla¿ ¿Igulente* a 4a notificación.- El concleito ¿e 

conviene a todo evento y la clfia conceitada no podiá ¿ufili 

dlAmlnuclón ni Mqmeia poi dejai de celebiai alguno o algu- 

no4 de £04 bd££e4 que 4e anuncien, cualquiera que 4ea 4a ná- 

medo y cla¿e. Unicamente podra variarle durante 4a vigencia 

en el ca¿o previsto en el apartado e) del articulo setecien- 

tos treinta y seis de la Ley de Régimen Local. En lo demás,- 

regirán las condlclones generales establecidas para estos ca_ 

sos y en lo no previsto en ellas, regirá lo estipulado en la 

mencionada Ley, Reglamento de haciendas Locales y en las Or- 

denanzas de Exacclones Municipales que regulan la percepción 

de este Impuesto.- El presente concierto se estipula a los - 

solos efectos fiscales, no relevando su concelón en ningún - 

caso la obtención de las autorizaciones que se precisen para 

funcionamiento y celebración de los bailes. 

Concedrtar el pago del Impuesto de Consumo de Lujo -epí- 

grafe velntlslete de la tarifa quinta de la contribución de 

Usos y Consumos- pr los bailes a celebrar durante este año 

en la Discoteca "Stork Club", Sito en el número diez y na 

iUMO VE 

IDEM 
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: ■ ",/ v\ i''l. 

bkvf ■■ 

^(3 



214 

de. ¿a Avenada de 1 ndependenc¿a. - La c-ífiia del eoncáeito i>ená. 

de doi, elentai, cuarenta y nueve mil quinientas pesetas, pagade 

fias en Veposltaala Municipal poa mensualidades anticipadas, - 

dentfio de los diez píamelos días de cada mes, con una pnófito 

ga de cinco días, pasados los cuzles, los aeclbos en descu  

bleato se entaegafidn a la Agencia Ejecutiva paaa su cobao - 

pon. vía de apaemao. En el pealodo de tiempo tnanscunnldo -- 

hasta la notificación de este acueado, el Inponte nefenente a 

mismo se hand efectivo dentno de los diez días siguientes a 

su notltlcaclón. ti conclento se convlene a todo evento y la 

clfn.a conceatada no podad sufaln. dlsmlnuclón, ni slquleaa - 

pon. dejan de celebnan alguno o algunos de los bailes que se 

anuncien, cualqulena que sea su númeno y clase.- Unicamente, 

podad vaaa.aase duaante su vigencia, en el caso paevlsto en - 

el apaatado e] del aatlculo setecientos taelnta y seis de la 

vigente Ley de Reglmen Local.- En lo demds, aegladn las con 

dlclones geneaales establecidas pana estos casos y en lo no - 

paevlsto en ellas aeglad lo estipulado en la menclonada Ley 

Reglamento de Haciendas Locales y en las Oadenanzas de Exec- 

ciones Municipales que aegulan la peacepclón del Impuesto. 

El paesente concleato se estipula a los solos efectos fisca- 

les, no aelevando su concesión, en ningún caso, la obtención 

de las autoaizaclo nes que se paecls en paaa funcionamiento y 

celebaaclón de los bailes. 

Co nceataa el pago del Impuesto de consumo de lujo - eplgaa_ VE 

fe veintisiete de la taalfa quinta de la contalbuclón de -- LUJO 

usos y Consumos- óa los bailes a celebaaa duaante el paesen_ 

te ano mil novecientos setenta y cuatao, en la Vlscoteca == 

"Iguana", sita en la calle Madae l/edauna, númeao doce,. La - 

clfaa del concleato seaá de doscientas cuaaenta y nueve mil 

quinientas pesetas, pagadeaas en Veposltaala Municipal poa 

mensualidades anticipadas, dentao de los diez palmeaos días - 

de cada mes, con una paoaaoga de cinco días, pasados los cua_ 

les, los aeclbos en descubleato se entaegaaán a la Agenaa - 

Ejecutiva paaa su cobao poa vía de apaemlo.- En el pealodo - 

de tiempo taanscuaaldo hasta la notificación de este acueaé&fié iv 
/W¿.? ■ ' . 

el Impoate aefeaente al mismo se haad efectivo dentao d^^ós 

S 
OI 

diez días siguientes a su notificación. El concleato sejjjon — 

>< OOtJ>¡ 
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v¿e.m a todo <iv<¿nto y ¿a conce-Sitada no podrid ¿UL^fitn. d¿¿- 

mtnuctón, nt ¿tqatí^a posi díjaA. de, cetebiaA. atguno o algunos - 

de toi, bcitteú que se ananeten, eaatquteda que sea. su etase y - 

numedo.- Untcamente poflodid va.nta,n.se dudante su vtgeneta, en - 

el caso pdevtsto en el apartado e] det un.tX.euto seteetentos -- 

tn.eXnta y seXs de tu vXgente Ley de RdgXmen Loeut. En to demds 

negXudn tus eondXeXones geneuutes estubteeXdus pun.u estos eu- 

sos y en to no puevXsto en ettos, negXnd to estXputudo en tu 

meneXonudu Ley, en tu de HueXendus Loeutes y en tus On.denunzus 

MunXeXputes de ExuecXones que negutun tu pencepeXón det Xmpues 

to.- Et pnesente eoneuento se eszXputu sotumente u efectos ^Xs_ 

cutes, no netevundo su coneesXón, en ntngún cuso, tu obten  

cXón de tus uuton.XzucXones que se pnectsen pun.u et {¡uncXonu-- 

mXento y cetebnucXón de tos buXtes. 

Conceutun. et pugo det umpuesto de Consumo de Lujo -epXgnu- 

{¡e oetntXsXete de tu tun.Xfiu quzntu ce tu contnXbucXón de Usos 

y Consumos- pon tos buXtes u cetebnun dununte et uño en cun- 

so en tu dXs cotecu-buXte 11 Cus etus - Ctub" , sXtu en et bunnXo de 

Cusetus. Lu cXfinu det concXento send de cXen mXt pes etus, pu{su_ 

denus en VeposXtunXu MunXcXput, pon mensuutXdudes untXcXpudus 

-dentno de tos dXez pnXmenos dXus de cudu mes, con unu pnonno- 

gu de cXnco dXus, pusudos tos cuutes tos necXbos en descubXen_ 

to se entnegunún u tu AgencXu tjecutXvu punu su cobno pon vXu 

de upnemXo. En et pentodo de tzempo tnunscunnXdo hustu tu no- 

tX^XcucXón de este ucuendo, et Xmponte ne^enente ut mXsmo se - 

kunú e^ectXvo dentno de tos dXez dXus suguuentes u su notu^X- 

cucXón. Et concuento se convXene u todo evento y tu cX^nu -- 

concentudu no podnd su^nXn dXsmXnucXón, nX sXquXenu pon dejun 

de cetebnun utguno o utgunos de tos buXtes que se ununcXen,- 

cuutquXenu que seu su ctuse y númeno.- UnXcumente podnú vu-- 

nXunse dununte su vtgencXu en et cuso pnevXsto en et upuntudo 

el untXcuto seteetentos tnetntu y seXs de tu vXgente Ley de 

RégXmen Locut.- En to demds, negXndn tus condtcXones genenu- 

tes estubteeXdus punu estos cusos y en to no pnevXsto en 

ettus, negXnd to estubtecXdo en tu menctonudu Ley, Reqtumen • 
s . 

to de HueXendus Loeutes y Ondenunzus de ExuccXones MunXcXp-^'d/-" 

CONSUMO VE 
LUJO 

tes que negutun tu pencepcXdn det Xmpuesto. 
m 

~-y r- , ■ 

rn 
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t£ ptL2,¿> <¿nt<¿ c.0 n(i¿Q,fLto ¿e e.-ót^cpuZa a toi> boSLob ¿¿ec-to-ó {¡¿¿aa-- 

t<¿i>, no siítívando ¿u conce.¿¿ón, e.n nZngán ca¿o, Za obte.nc.^6n 

dt¿ Za¿ aatoH-ZzacZom-í, quz 62. psie-cZ-i 2.n patia ¿uncZonamZ2.nto y - 

ceZe.bAacZón de. Zo6 baZZ2.¿. 

C0nc.2n.tan. 2Z pago deZ tmpu26to de Consumo de bajo -2pX.gn.a_ 

^2 v2XntX6X2t2 de Za tandea qatnza de Za ConznXbacXón de Uaoa 

y Con6amo6- pon Z06 baXZ26 a 22Z2bnan dunant2 2Z pn2¿2nt2 año 

en "La l añona", 6tta en Za 2aZZ2 LuX-i de¿ VaZZ2, v2XntXcXnco. 

La cX^na de-£. 2on2a2nzo ¿2nd de cLo62X2nta¿ cuan2nta y nneve -- 

mXZ nov2cX2ntoa6 p262ta¿, pagad2na6 en V2po¿XtanXa MunXaXpaZ, 

pon m2n6aaZXdad2¿ antXcXpada¿, d2ntno de Zo6 cLX2z pnXm2no¿ -- 

dXa¿ de cada me-ó, con ana pnónnoga de cXnco dXa6, , pa¿ado¿- 

Z06 cuaZ26 Zo¿ n2cXbo6 en de^cafaaeaxo 62 2ntn2ganán a Za Agen_ 

ata Ej22utXva pana 6u cobno pon vXa de apaem^co. tn 2Z p2nXodo 

de tX2mpo tnan6cunnXdo ka6ta Za notX^XcacXón de 26t2 acaeado 

2Z Xmpont2 ae^eaenxe aZ mX6mo 62 kaná 2{¡22tXoo d2ntno ae Z06 

dX2z dXa6 6XguX2nt26 a 6u notX^XcacXón. EZ 20n2X2nto 62 con_ 

oáene a todo 2V2nto y Za cXf^na conceaíada no podnd 6u{lnXn dX6_ 
I | 

mánacadn, nt 6XquX2na pon de/aa de 22Z2bnan aZgu.no o aZguno6 

de Z06 baÁ.Z26 qu2 62 anancáen, cuaZquA.2na qu2 62a 6a 2Za62 y 

náweao.- Unácaweníe podnd vanXan62 danant2 6u oágencáa en e£ 

apantado e) de¿ antXcaZo 62t22X2nto6 tn2Xnta y 62X6 de £a 

g2nt2 L2y de Régamen LocaZ.- En Zo d2md6, n2gXndn Za6 condX-- 

2Xon26 26tabZ22Xda6 pana 26to6 2a606 y en Zo no pn2vX6to en - 

2ZZa6 n2gXnd Zo 26tXpuZado en Za mencionada Let/, K2gZam2nto - 

de Haciendan Loca^e-ó í/ Und2nanza6 \AanX2XpaZ26 de Exaccíone-ó- 

gae n2guZan Za peacepcídn de e^íe zmpu26to.- EZ pn262nt2 con_ 

cX2nto 62 26tXpuZa a Z06 60Z06 2^22X06 {¡X62aZ26, no a,e¿eoan- 

do ¿a conce-óíón Za obiencíón de Za6 opontana6 aatonXzaoton26 

pana Za ce£e6aacídn y Rancionamíenío de £04 baXZ26. 

Con22ntan 2Z pago de£ Lmpu26to de Con6umo de La/o -epígda- 

^e oeínd:i¿ied:e de £a tantea quinta de £a ContnXbuoXón de U-óo-ó 

t/ Con6umo6- pon Z06 baXZ26 a ce£ebaaa dunant2 2Z pn262nt2 - 

año, con exc£a-óíbn de £0-6 gae £engan Zugan pon Za nocbe, en 

£a VX62ot22a de£ Ho£e£ Pon ^0, -ói-ía en £a ca££e de BnuXZ,nd- 

meao 62X6, bacíendo 2on6tan qae e£ pn26 2nt2 concíead:o 4e e. 

CONSUMO VE 
LUJO 

IV EM 

puZa a Z06 60Z06 2^22X06 úX62aZ26, no XmpZXoando {¡onmaZX: 

L 

jL/"'< • : 
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C'ton 

o convalidación de cualqaica licencia municipal que ¿e - 

paecii>e, cuya concesión kabaá de obienease, en su ca^o, con - 

aaaeglo a lo¿ paecepto* legales y n.eglamenza>iio¿> en vigoa. - - 
j 

La ci^fta del conczetio ¿eaá de ttebcientab mzl pebetai,, paga- 

deaaA en VepoMtaaia Municipal, pon mensualidades anticipadas, 

dentno de los diez pnimenos dias de cada mes, con una pnónno- 

ga de cinco dias, pasados los cuales, los necibos en descu  

bienio se entnegandn a la Agencia Ejecutiva pana su cobno pon 

via de apnemio.- tn el pentodo de tiempo tnanscunnido hasta - 

la notificación de este acuendo, el imponte nefenente al mis- 

mo se hand efectivos dentno de los diez dias siguientes a la 

notificación de aquél. El conciento se conviene a iodo evento 

y la cifna concentada no podnd sufnin disminución alguna, ni 

siquiena pon dejan de celebnan alguno o algunos de los bailes 

que se anuncien, cualquiena que sea su nümeno y clase. - Uni- 

camente podnd vanianse su vigencia en el caso pnevisto en el 

apantado el del anticulo setecientos tneitnta y seis de la - 

vigente Ley de Régimen Local- En lo demds negindn las condi-- 

ciones establecidas en estos casos y en lo no pnevisto en -- 

ellas, negina lo eszipulado en la mencionada Ley, en el Regla 

mentó de Haciendas Locales y en las Ondenanzas de Exacciones 

Municipales que negulan la pencepción del impuesto. El pne-- 

sente conciento se estipula a los solos efectos fiscales, no 

nelevando su concesión, en ningún caso, la obtención de las - 

autonizaciones que se pnecisen pana funcionamiento y celebna 

ción de los bailes. 

Concentan el pago del impuesto de Consumo de Lujo -epigna__ 

fe veintisiete de la tanifa quinta de la contnibución de Usos 

y Consumos- pon los bailes a celebnan dunante el pnesente -- 

año mil novecientos setenta y cuatno en la Discoteca "El Fa- 

no' sita en el bannio de J uslibol. La cifna del co nciento - 

CONSUMO VE 
LUJO 

send de ciento cinco mil pesetas, pagadenas en Vepositania 

Municipal, dentno de los diez pnimenos dias de cada mes, con 

una pnónnoga de cinco dias, pasados los cuales los necibos - 

en descubiento se entnegandn a la Agencia Ejecutiva pana 

te 

VOM; ^ 

IDEM 
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CLobn.o pon. vZa dt¿ apn.e.m¿o- bn <¿t pufiZodo de. t¿e.mpo tn.an^c.an.n.¿- 

do ka¿tcL la no ti {¡lea alón da e.¿>te. ac.ae.ado, e.1 Impoate. ae.hzae.nte. 

al mlimo ¿z kaad z^zctlvo dzntao dz lo¿ dlzz Mgalzntz-6 a ¿a 

notificación. El conclzato i,z convlznz a todo zoznto y la cl- 

faa conczatada no poaaá ¿úfala disminución, ni slqulzaa poa- 

dzj'aa dz czlzbaaa alguno o algunos dz los ballzs quz sz anun 

clzn, cualqulzaa quz sza su númzao y clasz.- Unlcamzntz, po-- 

daá vaalaasz duaantz su vlgzncla zn zl caso pazvlsto zn zl -- 

apaatado z] dzl aatlculo sztzclzntos tazlnta y szls dz la vi 

gzntz Lzy dz Kóglmzn Local.- tn lo dzmds, azgladn las condl-- 

clonzs establecidas paaa estos casos y zn lo no pazvlsto zn -- 

ellas, azglad lo establecido zn la mencionada Lzy, zn zl Rz-- 

glamznto dz Haciendas Locales y zn las Oadznanzas dz Exaccio- 

nes Municipales quz azgulan la pzaczpcxón dz este Impuesto. 

El pazszntz conclzato sz estipula a los solos efectos flsca-- 

les,no azlzvando su concesión zn ningún caso, la obtención dz 

las autoalzaclonzs que sz pazclszn paaa funcionamiento y cele 

baaclón dz los baalzs. 

Conczataa zl pago dzl Impuesto dz Consumo dz Lujo -zplgaa 

fe veintisiete dz la taalfa qulnca dz la contalbuclón dz Usos LUJO 

y Consumos- óa los ballzs a czlzbaaa duaantz zl pazszntz año 

mil novecientos setenta y cuatao zn la Discoteca 1800, sita zn 

la calle dz Cavxa, númzao dlzz y ocho.-- La elfaa dzl con-- 

clzato szad dz tazsclzntas quince mil pesetas, pagadzaas zn 

Vzposltaala Municipal, poa mensualidades anticipadas, dzntao 

dz los dlzz palmeaos días dz cada mes, con una paúaoga dz cln 

co días, pasados los cuales los azclbos zn dzscublzato sz zn 

tazgaadn a la Agencia Ejzcutlva paaa su cobao poa vía dz 

apazmlo. En zl pealado dz tiempo taanscuaaldo hasta la notlfll 

caclón dz este azuzado, zl Impoatz azfzazntz al mismo sz haad 

efectivo dzntao dz los dlzz días siguientes a su no tífica-- 

clón. El conclzato sz convlznz a todo evento y la elfaa con-- 

czatada no podad sufa^a dlsmanuclón, ni slqulzaa poa dzjaa 

dz czlzbaaa alguno o algunos dz los ballzs quz sz anuncien, 

cualqulzaa quz sea su clasz y númzao. - Unicamente, podad va 

alaasz duaantz su vlgzncla zn zl caso pazvlsto zn zl apajpta- 

CONSUMO VE 

do z. del aatlculo sztzclzntos tazlnta y szls dz la vlq^Mtt 
■\: 
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Le.£/ di Rég¿min Local.- En lo dcmdó, /Lcgltidn la¿ condicionen 

gcncialcn cnlablccadan pala cnton canon y en lo no pievlnto 

en ellan, fieglid lo entlpalado en la mencionada Ley, en el - 

Reglamento de Haciendan Localen y en lan Oidenanzan de txac- 

caonen Munlclpalen que legulan la peicepclón del Impuento. 

El pienente concleito ne entlpula a Ion nolon efaecton {¡Inca- 

len, no lelevando nu concenlón, en ningún cano, la obtenclón 

de lan aatoilzaclo nen que ne pieclnan pala funcionamiento y- 

celebiaclón de Ion bailen. 

Conceitai el pago del Impuento de Connumo de Lujo -eplgia- COkSUMO VE 

fe velntlnlete de la tailfa quinta de la contilbuclón de Unon LUdO 

y Connumon- poi Ion bailen a celebiai duiante el pienente -- 

año mil noveclenton netenta y cuatio en la "Vincoteca Oily", 

nata en la calle San Miguel, númeio veintiocho.- La clfia del 

concleito neid de ciento noventa mil penetan, pagadedan poi 

mennualldaden antlclpadan, en ueponltaila Municipal, dentio 

de Ion diez pilmeion dlan de cada men, con una pióiioga de - 

cinco dlan, panadon Ion cualen, Ion leclbon en dencubleito - 

ne panaidn a la Agencia Ej ecutlva paaa nu cobio pon vía de - 

apaemlo.- En el pealado de tiempo taanncuaaldo kanta la no- 

tlfacaclón de ente acueado, el ampoate aefeaente al mlnmo,ne 

haad efectivo aeniao de Ion daez dlan naguaenten a nu noti- 

ficación. - El concleato ne conviene a todo evento y la el-- 

faa conceatada no podad nufala dlnmlnuclón, ni nlquleaa poa 

dejaa de celebaaa alguno o algunon de Ion baalen que ne anun 

caen, cualquleaa que nea nu númeao y clane.- Unicamente, po-- 

dad vaalaane duaante nu vigencia en el cano paevlnto en el aa 

tlculo e], apaatado neteclenton taelnta y neln de la vlgen_ 

te Ley de Régimen Local.- En lo demdn, aegaadn lan candido 

eien paaa enton canon y en lo no paevanto en ellan, aeglad lo 

entlpulado en la mencionada Ley, en el Reglamento de Haclen- 

dan Localen y en lan Oadenanzan Munlclpalen de Exacclonen que 

aegulan la peacepclón de ente Impuento..- El paenente conclea_ 

to ne entlpula a Ion nolon efecton flncalen, no aelevando nu 

concenlón, en ningún cano, la obtención de lan autoalzaclo_ 

nen que ne paeclnen paaa funcionamiento y celebaaclón de 

bailen. /At" 

-JSi 
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EHÚPIEVAVtS 

ALMACENES EN 
-S. GREGORIO 

bcL¿¿e.¿ . 

a psiopue.¿ta de. -La Cum-í-¡>-¿ón de Raop-íedade-í>, se aeoftdó, pon 

unan¿ni¿dad: 

Oae {.os muebles y enseaes, procedentes de desakuctos, exts_ 

tentes en ¿os almacenes municipales de San Gregorio, y especl_ 

falcados en la relación remitida por la Ofalclna de Talleres, - 

con faecka nueve de noviembre de mil novecientos Setenta y -- 

tres y valorada por la Dirección de Servicios Industriales,los 

cuales cumplieran dos años de estancia en los citados almace- 

nes, el día treinta y uno de diciembre úttmo, sean vendidos - 

por lotes, confaorme a los precios señalados en la refaerlda re_ 

laclón, con excepción de los Intervenidos por la Autoridad - 

Judicial, resarclíndose con su Importe la Corporación de la - 

tasa de custodia y entregando el resto a quienes acreditan - 

ser sus legítimos propietarios. En el supuesto de que en la 

venta públlcz nadie tuviera Interés en adquirirlos por los - 

previos de refaerencla, se efaectuardn las rebajas que se consl_ 

deren convenientes, y si aun asi nadie pujase por los mismos, 

se entregarán a personas legalmente pobres, o al Establecl-- 

mlento o Institución benéfarca que se estime conveniente; pro_ 

cediéndose a su destrucción, en caso de no ser aceptados. 

Autorizar a doña Saturnina Ferndndez Echevarría para que 

haga entrega extraordinaria que complete la amortización to- PISO 

tal del piso primero derecha de la casa ndmero ocho de la ca__ 

lie Bruno Solano, de la manzana catorce de la zona de ensan_ 

che de Mlralbueno.- Completada la amortización total, se au__ 

torlza al llustrlslmo señor Alcalde para la falrma de cuantos 

documentos sean precisos para la autorización de la corres- 

pondiente escritura pública de compra-venta del piso que se -- 

trata. 

Dar por terminada, sin resultado, la faase de avenencia -- TtRMlNACION 

que, por precepto del articulo velntlcuatro de la vigente -- AVENENCIA 

Ley de Expropiación Forzosa, se ha dado en el expediente de 

expropiación de un terreno en la carretera de laragoza a lue- 

ra, a la altura del punto kilométrico, número dos. Se requerí^ 

rá a la señora Marquesa de Montemuzo, por medio de su repre- 

sentante don Pablo Fabián Lamba, para que de co nfaormldad 

V/v.. 

AMORTIZACION 

Ao 
■' AVá 
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con lo dl¿puc¿to en el articulo veintinueve de la vigente -- 

Ley de txploplacu.ón VoizoAa, y al objeto de iljai el ju¿to -- 

precio del Indicado teineno, paciente en e¿edito, dldlgldo - 

al xluAtdlAlmo ¿eñod Alcalde-?de¿ldente y dentdo de lo¿>  

veinte dla¿ ¿Igulentei, al en que declba la notificación de 

ei,te acueddo, hoja de apdeclo en la que i>e concdezen lo¿ valo 

de-i> en que estima dichos dedechos, pudlendo aducid cuantas -- 

alegaciones estime pedtlnentes en apoyo de su valodaclón,que 

habdd de sed fodzosámente motivada y poddá estad avalada 

pod la fldma de un pedito. 

Fijad en avenencia, como indemnización pod daños pdoduel 
— VANUS fcM 

dos en cosechas de la finca pdopledad de don Madlano Madlto- COSEHCAS 

dena Bedcochea, en el Baddlo de San Juan de Mozaddifad, con 

motivo de las obdas de Instaladon de tubedlas pada abaste- 

cimiento de agua al baddlo, en la suma de dos mil doscien- 

tas pesetas. Esta suma se satisfadd al Intedesado con cadgo 

al Capitulo sexto, adtlculo pdlmedo, eplgdafe siete del ?de 

supuesto del año actual, una vez que se encuentde debidamen- 

te autodlzado. 

Int4edpaed demanda de juicio decladatlvo contda don Ma-- PROFJEVAV 

nuel Pola Belengued, doña Vlctodlana, doña Gdegodla y doña 

Julia Belengued Fodnlés, pada decladaclón y delvIndicadon- 

de la padcela catastdal cincuenta y s els/velntldos [munici- 

pal cincuenta y sels/cuadenta y uno] y consiguiente anula-- 

clón o cancelación del asiento contdadlctodlo de la misma.- 

Se demltldá al Pdocudadod Municipal, además de los expedien- 

tes que pdocedan, las cedtlfcaaones lltedales del dictamen 

del señod Letdado Asesad de la Codpodaclón y del pdesente -- 

acueddo Codpodatlvo. 

Vecladad justificada la excepción lldtatodla pada contda 

tad mediante concudso, la consedvaclón y entdetenlmlento del 

alumbdado público eléctdlco en la Ciudad [lona i 11j,apdo bado 

los pliegos de condiciones que han de degld en el mismo, con 

un tipo de licitación en baja de cuatdo millones setenta mil 

tdesclentas noventa y seis pesetas anuales. Se exponddá al - 

público el expediente pod tídmlno de ocho días pada declama62.-, 

clones, anunciándose la licitación, de acueddo con lo pdéqep 

tuado en el Reglamento de Contdataaón de las Codpodaclotits " 

PARCELA 

EXCEPCL UN 
Li CITATORIA 

s.o 
y.xü 

;■/> 
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LocaZzi,.- EZ ga¿,£o fi<¿¿,a.Ztcintí dz ta. adjudZcacZdn ¿z ¿citZi^a- 

id, zn cuanto aZ pa^mza año dz Za contaata, con caago aZ Ca- 

pltuZo ¿zgundo, aatlcuZo únZco, apaatado quinto dzZ Paz-óu  

puzito oadtnaato actuaZ, una vzz haya ¿Ido dzbldamzntz autofil__ 

zado. - Sz {¡acuZta aZ ZZu¿tal¿lmo ¿zñoa AZcaZdz-?az¿tdzntz pa- 

aa Za ^Zama dz cuanta documentación pn.zcl¿aaz Za dzblda z^zc- 

tlvldad dz z¿tz azuzado, quz ¿aé adoptado poa zZ voto {¡avoia-- 

bZz dz Zo¿ vzlntldo¿ ¿zñoaz¿ quz a¿l¿tzn a z¿ta ¿z¿lón, quz - 

con¿tltuyzn Za totaZldad dz Zo¿ mlzmbao¿ quz fioaman z¿ta tx- 

czZzntl¿lma Coapoaaclón MunlclpaZ. 

Aceptan. Za n.z¿oZucl6n dzZ Juaado PaovlnclaZ dz Expaopla-- JhJVEMÑIZAClON 

clón Fon.zo¿a, dz veinte dz novlzmbaz dz mlZ novzclznto¿ ¿z- 

tznta y taz¿, zn Za quz ¿z dztzamlna Za Indemnización con.az¿- 

po ndx.zntz a Za¿ edificado nz¿ y co n¿tn.ucclo nz¿ zxl¿tzntz¿ zn 

Za {¡Inca con¿tltulda pon. Za¿ paaczZa¿ dz¿lgnada¿ con Zo¿ nú- 

mzn.o¿ ocho y tn.z¿'dz Za PaoZongaclón dz Za Avenida dz Maalna 

Moazno, paoplzdad dz don Pícente E¿tazmzn.a Matute y don Enal- 

quz dz Za Cueva Vázquez y quz a¿ clzndz Za ¿urna dz qulnlznta¿ 

¿z¿znta y ocho mlZ ¿zl¿clznta¿ ochenta pz¿zta¿. - t¿ta can- 

tidad ¿z ¿atl¿ {¡aaá zn cuanto a: taz¿clznta¿ ¿z¿znta y tn.z¿ - 

mlZ ¿ztzclznta¿ veinte pz¿zta¿ con aplicación aZ Pn.z¿upuz¿to 

dz Un.banl¿mo dzZ año mlZ novzclznto¿ ¿ztznta y taz¿, zn ¿u ca 

pltuZo ¿zxto, aatlcuZo pn.lmzn.o, zplgn-afiz ¿aztz/ochenta y ¿Iz- 

tz. V zZ n.z¿to, dz do¿clznta¿ cuatao mlZ novzclz nta¿ ¿z¿zn- 

ta pz¿zta¿, ¿z ¿atl¿Áan.á mediante zntazga a Zo¿ lntzn.z¿ado¿, zn 

Za Sección dz Vn.oplzdadz¿, mediante otorgamiento dz Acta dz - 

Pago, dzZ n.z¿guan.do dzZ dzpóólto, con número dz rzgl¿tro ¿z-- 

¿znta y ¿zr¿ mlZ novzclznta¿ noventa y ¿zl¿, dz Za Caja Gene 

ral dz Vzpó¿lto¿ dz Za Sucur¿aZ dz laragoza, para ¿u cobro di 

recto por aquóZZo¿, zn Za VzZzgaclón dz Hacienda dz z¿ta Clu 

dad. 

Adquirir por expropiación Za {¡Inca número cincuenta y ¿zl¿ INVEMÑlZACJOM 

dz Za caZZz Ru¿lñoZ, dz z¿ta Ciudad, dz¿tinada a Za formación 

dz vx.aZz¿, ¿Izndo aquóZZa propiedad dz doña María Gracia E¿- 

caZzra y dz ¿u¿ hx.jo¿ MlZZlam, I6zrtlna y Homero Nadal Gracia, 

qulznz¿ han manl¿z¿tado zn zZ expediente dz aceptación dz4:>f'tf..A-.v 
i 'I .---A 

ju¿tlprzclo dz do¿clznta¿ ¿ztznta y cinco mil ¿ ztzclznta% -- 

  iQf'v - '■''/>) 
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t^ií¿nta p2.-i> iLtix¿>, ni pfinclo dn dlnko Inmunbln y ¿<¿sid 

fiícho non nungo al capitulo ¿nxto, afitlculo pn.lmnn.0, nplgaa- 

in i,lntn del pan^upun^to especial de Urbanismo de este año, 

una vez estd debidamente autorizado. Se. faculta al llustrl- 

slmo señor Alcalde, o persona en quien delegue para la ¿Ir- 

ma de la escritura y de cuanta documentación sea precisa pa- 

ra la ¿ormallzaclón de este acuerdo. Los gastos notariales, 

¿Iscales e Incluso Plus Valla, si hubiere, serón de cuenta 

de la Corporación expropiante. Se dará cuenta de este acuer 

do para su oportuna constanda en el Inventarlo General de 

Bienes de la Corporación en la ¿echa de cierre de ejerclclo 

en que se proceda a la ¿ormallzaclón pública de la expropia 

clón. 

Declarar válida la subasta alebrada para contratar las -- 

obras comprendidas en el proyecto de Instalación de alumbra SUBASTA 

do público en las avenidas principales de los Pinares de Ve- 

necla, elevndo a definitiva la adjudicación provisional que 

entonces se hizo a favor de la proposición suscrita por la -- 

firma "Celma y Arrlaxa. S.A." por un Importe de dos millones 

seiscientas noventa y un mil pesetas y con sujeción en un to 

do a las condiciones que han regido esta licitación. Este gas 

to se satisfará con aplicación al presupuesto especial de - 

Urbanismo del año en curso, , una vez sea debidamente autori- 

zado. Se faculta al llustrlslmo señor Alcalde para la firma 

de cuanta documentación precisare la debida efectividad de - 

este acuerdo. 

Declarar válido el acto de la subasta celebrada para con T^T-1, 
—IDEM 

tratar las obras comprendidas en el "Proyecto de pavimenta 

clón de las vías Interiores del Parque de Atracciones, ele-- 

vando a definitiva la adjudicación provisional que entonces 

se hizo a favor de la proposición suscrita por don Julián 

Torres Calleja, por un Importe de un millón seiscientas do- 

ce mil pesetas y con sujeción en un todo a las condiciones 

que han regido esta licitación. Este gasto se satis fará con 

aplicación al Presupuesto especial de Urbanismo del año en -- 

curso, una vez haya sido debidamente autorizado. Se faculta 
/sfv ' " V:.\w 

al llustrlslmo señor Alcalde -Presldnete para la firma d" 
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SUBASTA 

cuanta documcntactón pMcctAc la debida efectividad de ei.te - 

acuerdo. 

Veclanan. válido el acto de la ¿uba¿ta celebrada pan.a con- 

tratan. lai> obra¿> comprendidas en el proyecto de "remodela- 

clán de los accesos al Paraqé de Atracciones , elevando a de- 

finitiva la adjudicación provisional que entonces se klzo a 

favor de la firma Viuda de Antonio Mendlz, por un Importe de 

un millón ockclentas sesenta y nueve mil doscientas cuatro - 

pesetas con ochenta y dos céntimos, con sujeción en un todo 

a las condiciones que han regido esta licitación. El gasto se 

satis fará con aplicación al Presupuesto especial de Urbanis- 

mo del año mil novecientos setenta y cuatro, una vez sea de- 

bldamente autorizado. Se faculta al llustrlslmo señor Alcal- 

de-Presidente para la firma de cuanta documentación precise 

la debida efectividad de este acuerdo. 

Contestar al Excelentísimo y Reverendísimo señor Arzobls ESCUELAS EN 

po de Zaragoza que, en cumplimiento de las normas legales en SAN GREGORIO 

vigor, procede la reversión del terreno y edificios donde es_ 

tán Instaladas las Escuelas de Niñas y Párvulos del barrio de 

San Gregorio, sin perjuicio de que en caso de que las Rellglo 

sas de Jesús y María sigan a cargo de dichas Escuelas, no ha- 

brá Inconveniente en conceder al Arzobispado la utilización- 

de las mismas, a precario.- El Teniente de Alcalde aclaró el 

dictamen diciendo que en este Colegio reciben Instrucción 

escolar ciento treinta niñas y párvulos, de los cuales,cien- 

to quince se benefician del comedor.- La desaparición de es- 

ta Escuela originarla un grave problema , puesto que dichas - 

niñas y párvulos no tendrían a donde Ir. Por tanto, estimó - 

que cabe la reversión, dejando en suspenso su ejecuclón, a - 

fin de que el Colegio pueda seguir Impartiendo sus enseñan-- 

zas como hasta ahora. El señor Alcalde manifestó que este es 

el espíritu que anima a la Comisión, ya que como no hay pues- 

tos escolares suficientes, es muy conveniente cuanto se haga 

para pallar el problema. El Teniente de Alcalde señor Nava-- 
s 

rro Casaus manifestó que se habla comunicado al señor Arzobls 

poque si las Religiosas que regentan la Escuela se avlenejrfotil 

Sí Í ■ NU .. 
\o% ■■ 
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pesimane-cesL en Za mZ¿ma, quedará, en a a* peni o'Za n.eveK.AZ6n. EZ 

Si. MZZZdn, como VeZegado de Emeñanza FiZmaiZa, dZjo que ya 

ie había hecho geitionei ceica de Za Madie Supeiíoia de Zai 

Heimanai de Jeiili y Maiía a taZ efecto y tenía Za piomeia de 

que contínuaidn pieitando ¿u vaZíoia Zaboi; eitando en eAtu_ 

dio Za unión de eite CoZegio con eZ denominado deZ Caicajo, 

mediante Za leaZización de unai pequeñai obiaA\ pala cieai un 

CoZegio con ocho unidadei, que pieve Za Ley pala podel deia- 

iioZZai Zoa eitudioi de Educación GeneiaZ Sónica. 

kutoiizai a Von Ricaido Waitinez Véiez, Viiectoi de Ra-- 

dio Juv entud de laiago za, pana tiaiZadai eZ equipo emiioi - 

deZ iiitema ludíante desde Zos teiienos donde están instaZa- 

dos actuaZmente a otaos, tambión municipaZes sitos en eZ téi_ 

mino de \JaZdegufiiiana. - La entidad concesionaiia debela abo_ 

nal un canon de ciento ocho miZ pesetas poa apZicación deZ - 

aaticuZo stenta y cinco deZ RegZamento de Bienes de Zas Enti_ 

dudes LocaZes cuya cantidad debela inglesáis e en Za Caja Mu- 

nicipaZ. La piesente concesión queda sujeta a Za aceptación 

de Zas condiciones contenidas en Zos pZiegos apio bados poi 

eZ EnceZentisimo Ayuntamiento de luiagoza en s esiones pZena- 

lias de catoice de abiiZ de miZ nooecientos cuaienta y cinco, 

diez y seis de junio de miZ novecientos cincuenta y seis y - 

tiece de agosto de miZ novecientos sesenta y cuatio. La Coi- 

poiación se leseiva Za {¡acuZtad de decietai Za caducidad de 

esta concesión cuando Zo consideie opoituno, cediendo en to- 

do caso, en {¡avoi de Za misma Zas mejoias de todo gánelo que 

se hayan podido intioducii en eZ teiieno, sin que poi dicho 

concepto, ni poi ningún otio, asista a Za entidad concesio- 

naiia deiecho a {¡oimuZai lecZamación ni a peicibil indem- 

nización. 

kutoiizai a don Antonio BeZanche VeZZicei a Za subioga-- 

ción en Za Zicencia deZ puesto númeio once deZ Meicado Cen- 

tiaZ de Pescados, qque tenia concedida su heimana doña PiZai 

BeZanche PeZZicei, poi {¡aZZecimiento de ásta y sel eZ inte- 

lesado heiedeio univeisaZ de sus bienes, según documenta-- 

ción piesentada. Von Antonio BeZanche PeZZicei debeló ingie^ 

sai en Za Caja MunicipaZ, en eZ pZazo de quince días, a pai- 

«iN'-f , ¡ 
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CAMINO VEL 
SABADO, 72 

di la Aiapcldn di la notificación di i&ti acmado, la - 

cantidad di clinto ockinta y tfii¿ mil piéitai, in conapto 

di tasa di taaspaso. 

Daa pon. tiAmlnada sin usultado la fasi di avimncla qui, 

pon. pampto dil aatlculo vilntlcuatn.0 di la vlginti Liy di - 

Expn.oplaclón Eon.zosa sí ka dado in il ixpidlinti di ixpaopla 

clon di la finca númin.o taca di la calli di Moaloms, di - 

ista Ciudad.- Si n,iquin.ln.d a doña Valmlaa Monllon Estauc, pa 

n.a qui di confoamldad con lo dispuesto in il aatlculo vilntl 

nueve di la vlginti Ley di Expropiación Forzosa y al objeto 

de fijar el justo precio de la Indicada finca presenti en es 

crlto dirigido al llustrlslmo señor Alcalde-Fasodnti y dentro 

de los veinte días siguientes al en que reciba la no tífica-- 

clón de este acuerdo, koja de aprecio, en la que se concre-- 

ten los valores en que estima la antedicha finca, pudlendo - 

aducir cuantas alegadones estime pertinentes en apoyo de su 

valoración que habrá, de ser forzosamente motivada y podrá es 

tar avalada por la firma de un perito. 

Dar por terminada sin resultado la fase de avenencia que 

por precepto del articulo veinticuatro de la vigente Ley de 

Expropiación forzosa se ha dado en el expediente de expropla__ 

clón de la finca número doce del camino del Sábado [hoy Ar- 

zobispo Voménech), de esta Ciudad.- Se requerirá a doña Ofe- 

lia Chueca Morellón para que, de conformidad con lo dispues- 

to en el articulo veintinueve de la citada Ley y al objeto de 

fijar el justo precio de la flnda Indicada, presente en es-- 

crlto al llustrlslmo señor Alcalde-Fresldnte y dentro de los 

veinte días siguientes al en que reciba la notificación de 

este acuerdo, hoja de aprecio en la que se concreten los va 

lores en que estime la antedicha finca, pudlendo aducir cuan 

tas alegaciones estime pertinentes en apohg de su valoración 

que habrá de ser motivada y podrá estar avalada por la fir- 

ma de un perito. 

Fijar en avenencia, en la suma de siete mil cuatrocientas JNVEMNíACION 

veinticinco pesetas con seis céntimos la Indemnización que le 

corresponde percibir a don Pedro Bescós Ramos, por daños caav:: 
Sfl i'!K/• 

sados en las cosechas de la finca de su propiedad, sita e(/y* l(Ó\ 
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bainlo dz Movz/lcl, con motivo de. la* obna.^ de Instalación 

del colector general en dicho baialo.- Citada clfafta se haMá 

efectiva al Interesado con cargo al capitulo sexto, articulo 

primero, epígrafe siete del Presupuesto especial de Urbanls 

mo para el año mil novecientos setenta y cuatro, una vez que 

estó debidamente autorizado. 

Requerir a doña Margarita Pelllcer Rulz, propietaria de 

un terreno sito en calle Voctor Cerrada, número siete, para CESIOW VÍALES 

que proceda a la entrega gratuita de ciento ochenta y nueve 

metros cuadrados que pasan a viales, de conformidad con lo 

determinado en los artículos ciento trece y siguientes de la 

Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en aplicación 

del Plan General de Ordenaclón Urbana y sin perjuicio de la 

aplicación de contribuciones especiales. En el plazo de un - 

mes, contado a partir del recibo de la notificación de este 

acuerdo, deberá aportar en la Sección de Propiedades titulo 

acreditativo de la propiedad del terreno objeto de requerl-- 

mlento y transcurrido dicho plazo sin efectuar la presenta-- 

clón ni hacer entrega gratuita de los viales, se procederá 

a la ocupación de los mismos, levantándos e la correspondlen 

te acta. La cesión de viales que se requiere en este acuerdo, 

se hace sin perjuicio y a salvo del derecho de propiedad 

afectado, , a la reparcelaclón de los terrenos, conforme a 

lo preceptuado en la Ley de Régimen del Suelo y Reglamento 

de Reparcelado nes. Para el caso de que existan edlflcaclo-- 

nes o Instalaciones sobre los terrenos Indicados, se reque- 

rirá a doña Margarita Pelllcer Rulz para que de conformldad 

con lo dispuesto en el articulo velntlcuatro de la vigente - 

Ley de Expropiación Forzosa, haga saber a la Corporación -- 

dentro de los siete días siguientes al en que reciba la no- 

tificación de este acuerdo y en escrito dirigido al señor - 

Alcalde-Presidente,las condiciones en que se avendría a con 

venir libremente y por mutuo acuerdo con esta Excelentísima 

Corporación la Indemnización correspondiente al valor de las 

mismas. En Igual plazo del señalado en el pSnto anterior y me__, 

dlante Igual procedimiento deberá hacer saber a la Corpor^:-^- ... 

clón, si los terrenos objeto del presente acuerdo se hallan ';(: 

\ ■ I > • V \\ vX-V1 
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o no ocapado-í, ac.taatmQ.ntQ. poa asiSLQ.ndatasLto¿> a otaob tttatan.(L¿ 

do. dQ.aQ.cko pca¿onatc¿ de ocupactón, tndtcando, Q.n ca¿o a {¡ta- 

mattvo, toi* nombac¿ y apctttdo¿ de tate¿> o capante*, lo* tóca- 

te*, otvtenda* o *otaae* qae ocapen, tttato en caya vtatad 

to hagan, ttempo de daaactón de ta ocapactón y, en *a ca*o,- 

aenta qae *att* {¡agan poa aazdn de ta mt*ma, *egdn et paome-- 

dto de to* tac* átttmo* año*..- Vaaa en *a ca*o, *e ttevaad 

a cabo et de*ahacto poa ota admtnt*taattoa, conlóame a ta* 

noama* det Tttato II det Regtamento de Btene* de ta* Coapo- 

aactone* Lócate*, de todo* y cada ano de to* aaaendataato* 

y demá* o capante* a tttato pea*o nat qae actaatmente ocapen 

ta {tnca o teaaeno* caya ce*t6n *e acaeada, tn*taayíndo*e en 

hoja* *epaaada* to* coaae*pondtente* expedtente* tnctdenta-- 

te*, paaa {¡tjaa ta tndemntzactón qae ptaeda coaae*pondeate*. 

Se {tja como {echa de tntctactón de e*te acaeado, a todo* - 

to* e{ecto*, ta de nott{tcactón det mt*mo. - Se aatoatza at 

tta*tat*tmo *eñoa Atcatde, o pea*ona en qaten detegae, paaa 

ta {tama de caanto* docamento* *ean nece*aato* paaa {tjaa - 

to* ptazo* qae aeqateaa ta e{ecttotdad de e*te acaeado. 

Vectaaaa ja*tt{tcada ta excepctón de *aba*ta y apaobaa 

to* pttego* de condteto ne* qae han de aegta, en ta adqat*t-- PUBLICO 

ct6n, medtante concaa*o, de ta* támpaaa* paect*a* paaa aten- 

dea ta* nece*tdade* det Seaotcto de Atambaado Pábttco, da-- 

aante et pae*ente ejeactcto, con an ttpo de ttcttactón en - 

baja de an mtttón ochoctenta* *etenta y do* mtt qatntenta* - 

pe*eta*.- Se expondaá at pábttco et expedtente poa tíamtno 

de ocho dta*, a e{ecto* de aectamactone*, ananctdndo* e ta tt_ 

cttactón de acaeado con to paeceptaado en et Regtamento de - 

Contaatactán de ta* Coapoaactone* Lócate*.- Et ga*to ae*at- 

tante de ta adjadtcactón *e **att*{aaá con caago at Captta 

to *egando, aatteato anteo, apaatado qatnto det Pae*apaetp 

oadtnaato det año en caa*o, ana vez haya *ado debtdamente - 

aatoatzado. Se {acatta at íta*tat*tmo *eñoa Atcatde-Pae*t-- 

dente paaa ta {tama de caanta docamentactán paect*e ta de- 

btda e{ecttvtdad de e*te acaeado, qae {aé adoptado poa to* 

vetnttdo* *eñoae* qae a*t*ten a e*ta *e*tón, qae con*tttayen 

ta totattdad de to* mtembao* de e*ta Coapoaactán. 

ALUMBRAVO 

> n tí' 
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EXCEPCION 
SUBASTA 

VícZasLasL juxt¿picada ¿a (¿xczpcZón cíe ¿ubaúta y cipn-obcin. ¿o¿ 

p¿¿e.go-¡> cíe aondlclone,* que, han de negln en ta adqut¿tetón, 

medtante concuaso, de mateatatex etíetn.teoi> pana atenden, ta¿ 

neee&tdade¿> det Atumbaado Púbttco, dudante et presente año, 

con un ttpo de ttettaetón en baja de un mtltón ¿etectentaó- 

¿etenta y un mtt setecientas ochenta y seis pesetas. Se ex- 

pondrá al público el expediente, por plazo de ocho días, a- 

efaectos de reclamaciones, anunciándose la licitación de -- 

acuerdo con lo preceptuado en el Reglamento de Contratación 

de las Corporaciones Locales. El gasto resultante de la ad- 

judicación se satis {¡ará con cargo al capitulo segundo, artl 

culo único, apartado quinto del Presupuesto Ordinario actual 

una vez haya sido debidamente autorizado. Se {¡acuita al -- 

Jlustrlslmo señor Alcalde-Presldnete para la {Irma de cuan- 

ta documentación sea precisa para la debida e{ectlvldad de 

este acuerdo, que {ué adoptado con el voto {avarable de - 

los veintidós señores que asisten a esta sesión, que constl- 
_ 

tuyen la totalidad de los miembros de esta Excelentísima - 

Corporación. 

Estimar parcialmente el recurso de reposición {ormulado 

por don Antonio Molinero Perales, contra acuerdo del Exce- 

lentísimo Ayuntamiento Pleno, de {echa quince de dlclemre 

de mil novecientos setenta y tres, por el que se le Impuso 

la sanción prevista en los pliegos de condiciones, por 

ochenta y tres dás de demora en la {Inallzaclón de las 

obras de derribo de las {Incas números uno, tres y cinco de 

la calle Mayor, reduciendo la cuantía de la misma a ciento 

sesenta y seis mil pesetas.- Se mantiene la vigencia de los 

restantes puntos del acuerdo recurrido, por cuanto no exls 

ten motivos para variar dicha resolución, al resultar su{l 

clentemente acreditada la demora en la {Inallzaclón de las 

obras, sin que se justl{lque en modo alguno por las alega-- 

clones del recurrente.- Por las Vependenclas Municipales - 

correspo ndlentes se pros egulrán las actuaciones necesa-- 

rlas para hacer e{ectlva la citada sanción de ciento sesen- 

ta y seis mil pesetas, 

áíim-N 
/Av.; 
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Vada cuanta dt¿¿ ddctarmn un ni qan ¿<l pfioponn ¿n dnclatn 

jaAtlú-ícada la nxcnpclón de. ¿abanta y ¿e aprueben lo¿ plle- 

qoí, de eondlelOYiei) paaa contaataa, mediante eonauiAo, la ad- 

qulitlón e Instalación de equipos tócnlcos paaa la Unidad de 

dudados 7ntenslvos Coaonaalos, en la Casa de Socoaao, el - 
{ 

Concejal señoa Maatlnez Maatlnez manl^istó que, aunque no - 

se oponía a la aprobación de este dictamen, quería hacer no- 

tar la Importancia que reviste la creación de estos equipos \ 

tócnlcos , en órden a su elevado costo y el del personal que 

ka de atenderlos. - El señor Vutlzza Matlch, como Velegado - 

de Sanidad, dijo que la creación de estos equipos en un Cen- 

tro Aslstenclal como es la Casa de So corro, supone una con-- 

qulsta para la Ciudad y su costo, aunque parece elevado, no 

lo es tanto, si se piensa en la conveniencia de disponer de 

estos equipos en una Casa que asiste a tres mil Ramillas de 

funcionarlos y a cuantos vecinos de la Ciudad tengan necesl-- 

dad de ella; no debiendo permitirse que kaya que enviar a - . 
cXC tr Li UN 

los enfermos a otros Centros por carencia en el nuestro de SUBASTA 

los equipos necesarios. - El señor Garrós elogió los servi- 

cios de la Casa de Socorro y apoyó las manifestaciones del 

Sr. Matlck.- El señor Elroa aclaró que este dictamen no co- 

rresponde a cuanto se discute, puesto que en íl se propo- 

ne solamente la excepción de subasta, kabléndos e aprobado la 

adqulslcllón de los repetidos equipos en su día por el Ayun- 

tamiento Pleno.- Estimó muy conveniente la Implantación de 

los mismos en la Casa de Socorro y no sólo en lia, sino en 

los otros puestos asís tendales que deben crearse en la pe- 

riferia de la Ciudad, ya que al estar Instalados los actua- 

les en su mayoría en el centro de la misma, donde las comu- 

nicaciones son complicadas, resultan muy alejados de ellos 

todos los sectores de las afueras, como por ejemplo, el No- 

teeste, barrio de Santa Isabel, en donde kace falta crear 

un centro aslstenclal, pues dentro de muy poco tlmepo se ve- 

rá extraordinariamente poblado y el traslado de un enfermo 

desde lejos, puede resultar funesto para su vida.- Abundó - 

en estas maní fes tacto nes el Doctor Matlch, quien aseguró 

que considera precisas dichas Casas de Socorro, no sólo/ 
■ > 
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zt Uonozbtz dz la Ciudad, ¿Ino zn todo¿ lo¿ dzmd¿ i>zzton.z¿,, 

ya quz la Ciudad zazzz y ¿>z aumzntan ¿u¿ nzzz¿>ldadz¿, y, zn 

muchos casos, los equipos az^zaldos son Indispensables pasca 

salvase la vida de quienes se ven afectados pose esas clases - 

de dolencias.- El señóse Alcalde señaló la peseentosela necesi- 

dad de seevlsase a {¡ondo el pseoblema de asistencia sanltasela 

mejoseando los sesevlclos pasea su mayóse eficacia y coosedlndn- 

dolos con otseos Centseos Oficiales, como se estime mds conve- 

niente. Seguidamente, {¡ué apseobada la declaseaclón de encon- 

tsease justificada la excepción de subasta y apseobase los plie- 

gos de condiciones pasea contseatase mediante concuseso la adqul_ 

slclón e Instalación de Equipos Tócnlcos necesaselos pasea la - 

Unidad de Cuidados Intensivos Coseonaselos en la Casa de Soco- 

seseo, con un tipo de licitación en baja de dos millones cua_ 

tseoclentas mil pesetas.- Se. expondsed al público el expe-- 

dlente pasea seeclamaclo nes , anuncldndos e la licitación de 

co nfosemldad con lo dispuesto en el Reglamento de Contseata- - 

clón de las C o sep oseado nes Locales, con un plazo de pseesenta- 

clón de ofesetas de diez dds, en atención a la usegencla que 

concusesee en la adquisición y según la facultad pseevlsta en 

el asetlculo diez y nueve del citado texto legal.- El gasto 

resultante de la adjudicación se satis faseá. con casego al capi- 

tulo octavo, asetlculo pselmeseo, apasetado segundo, eplgseafe - 

dos cientos ochenta y nueve del Rseesupuesto Osedlnaselo Refundi- 

do de mil novecientos setenta y cuatseo. - Se autoselza al  

llustselslmo señóse Alcalde pasea la flsema de cuanta documenta- 

ción que pseeclse la debida efectlvdad de este acuesedo, que 

fupe adoptado pose el voto favoseable de los velntldos seño-- 

sees que asisten a esta sesión, que forman la totalidad de - 

los miembros de esta Excelentísima Corporación Municipal. 

Vada cuenta de los dictámenes presentados por la Coml-- 

slón de Personal, se resolvió unánimemente: 

Desestimar el recurso de reposición Interpuesto por Don 

José. Martin Trlep, Topógrafo de la Dlrecclón de Arquitectu- 

ra, contra el acuerdo plenarlo de trece de diciembre pasa- 

do, por el que se desestimó su solicitud de abono de dlf^p-^^S^y 

rendas en apllcacló n del acuerdo plenarlo de doce de j i o 

PERSONAL 

ABONO VE 
DIFERENCIAS 
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de. nove-c¿e.nto¿ ¿etznta y tfi<¿i>, e.n /cazón a que. <¿l aludá_ 

do acaz/cdo {¡aó adoptado po/i la Co/cpo/cactón e.n 2.1 <Lj z/ic-tcto 

de. {¡aaultadei, dtsa/ceatonale.A con unos ¿Inés conc/cetos y detea 

minados poa su e.St/clcto contenido y sin que en el mismo - 

se establecle/ca en {¡o/cma alguna efecto /iet/10actlvo de ningu- 

na clase, no p/co cediendo, en co ns ecuncla, acoge/i una soli- 

citud que Impllca/cd la apllcaclón con ca/cdcte/c /cet/coactlvo 

del /cefie/cldo acueado plena/clo, ^l/cme y consentido de doce 

de julio de mil novecientos setenta y taes. 

Vesestlma/c la petición {^o/emulada po/c don Esteban To/i/ces 

Ma/ceca, don And/iés G/iacla Raml/10, don Es coIdstlco He/inan_ 

do Balague/c, don Manuel Ealcón Miela, don E/canclsco Padi- 

lla Sampea y don Rafael Laga/ces Ga/ccla, todos ellos ads-- 

c/cltos a las B/ilgadas de A/cqultectu/ca, /celatlva a la asig- 

nación del coeficiente dos coma t/ces, en /cazón a que dicha 

asignación viene establecida pon. disposiciones de ca/cdcten. 

gene/cal, que son de Ineludible apllcaclón y que no pe/emi- 

ten la Integ/cacló n de fundo na/clo s en distintos g/cupos a 

los establecidos en el Vec/ceto dos mil cincuenta y seis /se_ 

tenta y t/ces; poniendo en co no cimiento de los Instantes que 

la Co/cpo/caclón hasta la fecha, únicamente ha cumplimentado 

con ca/cdcten. provisional, las Instfcucclones recibidas de - 

la Vlrecclón General de Administración Local, en órden a la 

asignación de coeficientes, habiendo elevado las mismas a 

la Indicada Vlrecclón General, debiendo conslderars e, en - 

consecuencia, que, habida cuenta de la provistonalldad de 

tales afirmaciones, pendientes de visado por dicha Vlrec- 

clón, no es este momento oportuno, para considerar las so- 

licitudes deducidas de cambio del coeficiente asignado. 

Aprobar las siguientes propouestas: Primera.- Crear la 

Escala Técnico-Administrativa de personal afecto a la Se- 

cretarla Municipal de esta Corporación "A extinguir" con 

el coeficiente cuatro, a titulo personal, en la forma que 

a continuación se expresa: once Jefes de Negociado: uno, 

doña Melltlna Marcos Palomar.- Vos, Voña María Callen 

VESESTJMACÍON 

ESCALA 

TECNICO 
AVMINJSTRATTMA 

Alled.- tres, Vona Carmen Moreno Herrero.- Cuatro, Vona «Sa>x 
n ,, ■ J n n ■ ^ A o - J r* o A-J •' Carmen Mergara Vidal.- Cinco, Von Alejandro Gonzalo y Gfín- 

X/< 
zalo. - Seis, Voña Ernestina Nieto Eornlés.- Siete, VoricliA- 

Cdi. 
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baño facá MoZán-i.- Ocko, Von ManuzZ E¿tn.ada LajuAtácZa. - Mae. 

ue,, Von JuZádn Maatán Maatán.- VZ<lz, Von Santáago Mudiano KZ 

oaaiz.- Once, Von Jo-óé MaaZa de CZavea SamZtZea.- Un Jefie de 

NegocZado de Vepo¿ZZaaZa, Von Augusto Ibdñez Gavaaa.- Un Jefie 

de MegocZado deZ Matadero, don Juan José. RuZz KaZza.- UZntZ-- 

taes O^ZcZaZes AdmZnZstaatZvos .- Uno, Voña PZZaa JZménez Mata. 
_ 

Vos, Von ManueZ Uabez Boadeta.- Taes, Von AZvaao GaacZa Co-- 

n.n.aZes. - Cuatro, Von GaegofiZo BobadZZZa BaZZaaZn.- CZnco, Voña 

IsabeZ VeZZces Caveto.- SeZs, Von MZgueZ GaZve Vueyo,- SZete, 

Voña Catmen VZeta MontotZo.- Ocho, Voña MZcaeZa BuñueZ GuZ-- 

ZZÍn.- Nueve, Voña AZZcZa Butted CucaZdn.- VZez, Voña MatZa 

PZZat Pétez Ayota.- Once, Voña GZotZa CampZZZos VeZpon.- Voce, 

Voña EZena Abad GavZn.- Ttece, Voña Juana Santactuz Henat.- Ca 

totee, doña Catmen BeZZed HetedZa.-- (¿uZnce, Vpña CtZstZna -- 

Anadón Settano.- VZez y seZs, Voña MatZa Tetesa CetueZo UtZe- 

ta.- VZez y sZete, doña MatZa deZ Catmen bobeta Gdmez.- VZez 

y ocko, Voña IsabeZ AguZttegomozcotta JuatZstZ.- VZez y nueve, 

Von José AntonZo Sesé deZ CastZZZo.- UeZnte, Von ManueZ Nva- 

tto Tatazona.- i/eZntZuno, Voña LeontZna GutZéttez AZvatez .= 

VeZntZdos, Voña Ana MatZa AstZZZetos Cuttas.- UeZntZttes, Von 

Etnesto GatcZa Sdnckez.- Un OfiZcZaZ AdmZnZsttatZvo deZ Mata_ 

deto, Von CZaudZo Navatto Hettanz.- SEGUNVA.- CteacZón deZ - 

Subgtupo de AdmZnZsttatZvos , dentto deZ Gtupo de AdmZnZstta- 

cZón GenetaZ, {¡Zjando esta CotpotacZón, una vez teaZZzado un 

estudZo y pZanteamZento deZ desattoZZo admZnZsttatZvo de ca- 

da uno de Zos Vepattamentos munZcZpaZes, en tteZnta y ttes - 

eZ númeto de pZazas de este Subgtupo, habZda cuenta de que eZ 

númeto de AuxZZZates que {¡Zguta en Za pZantZZZa, úZtZmamente 

vZsada, se concteta en cZento uno.- Una vez estudZasas Zas - 

co ndZcZo nes y sZtuacZón de Zos AuxZZZates AdmZnZsttatZvos de 

esta CotpotacZón que puedan tenet detecko a ocupat Zas cZta- 

das pZazas, todo eZZo, ptevZa decZatacZón de dZcho petsonaZ - 

en ótden a Za apottacZón de do aumentos justZ^ZcatZvos de Zos 

tZtuZos que poseen, con antetZotZdad a ptZmeto de juZZo de - 

mZZ novecZentos setenta y ttes, eZ númeto de AuxZZZates que 
J   ' 

teúnen todos Zos tequZsZtos exZgZdos pot Za Otden de veZntZsfrj¡jAi( 

seZs de dZcZembte de mZZ novecZentos setenta y ttes y que/Ws^:.. 

¡Xíf- : 
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ben. x.níegA,a.A,^e en e£ Subg/tupo de Admd.nX¿í/Lad;duo¿ e-6 e£ pe-iAo- 

nal que. {¡¿gafia en £a 4-égad.eníe ^eZac.¿6n: Voña Calmen Ci.nto 

nuíi>, doña Malla Vita». Jafilo Timado, doña Ro¿a Lana Beéln, do_ 

ña Malla Filan. Abn.ll Gascón, don Ra^ael-Jo¿é Fon.t López, don 

Fedn^o-Antonio Abad Rublo, doña Asunción Felices Caveno, doña - 

Manía Luna Beópln, Voña Canmen Cobo-f, TomdA, doña Lldya Bennad 

Santos, doña Fnanelúea Eiplldona Feñannubla, doña Manía de loó 

Veóampanadoó-Elena Giménez Gancla, doña Falmlna Gómez Ca-- 

lakonna, doña Manía lóabel Ramón Vena, doña Manía Filan Gimé- 

nez Henndndez, doña lóabel Meluó Felayo, don Gulllenmo He-- 

nnalz Cennato, doña Manía Valoneó Jgleólaó Eóqulllon, , don Fe 

dno Ulllaóol Gutlénnez, óoña Manía Filan Abad Gavln,, doña - 

Concepción Mantlnez Malnan, doña Inéó-Canmen Volóet Aóenólo, - 

doña Manía Joóé Zaldlvan Jgleólaó, doña Concepción Euenteó - 

Izqulendo, doña Manía Lulóa López Annalz, doña Manía Filan - 

Saldaña Cneópo u doña Manía Filan Gómez Ibáñez.-Se óometená - 

eóta nelaclón al vlóado de la Vlnecclón Genenal de Admlnlótna- 

clón Local; teniendo en cuenta que dicha Integnaclón óe kaná - 

pon una óola vez y con canácten excepclonal, penclblendo óuó 

emolumentoó en baóe al coeficiente doó coma tneó, deóde pnlme_ 

no de julio de mil noveclentoó óetenta y tneó.- Loó admlnló-- 

tnatlvoó pnocedenteó dde la Eócala Auxilian contlnuandn deóem__ 

penando funcióneó conneópondlenteó a óu eócala de pnoceden-- 

cía, en la fonma que ondene la Secnetanla Genenal de eóta Con_ 

ponaclón.- TERCERA.- Se óollcltaná de la Vlneclón Genenal de 

Admlnlótnaclón Local la poólbllldad de neconocen, a titulo -- 

penó o nal, el denecho a paóan al Subgnupo de Admlnlótnatlvoó - 

al penóonal de la Eócala Auxilian cuya Integnaclón óe llevó a 

efecto pon acuendo municipal, con antenlonldad o como conóe- 

cuencla del Reglamento de Funclonanloó de Admlnlótnaclón Lo-- 

cal de tnelnta de mayo de mil noveclentoó cincuenta y doó, ha- 

bida cuenta de la exlótencla con antenlonldad al mlómo de - 

laó Eócalaó Auxilian y Admlnlótnatlva.- Igualmente, óe óoll- 

cltaná de la Vlnecclón Genenal de Admlnlótnaclón Local la po- 

ólbllldad de neconocen a titulo penóonal y pon una óola vez, 

el denecho a paóan al Subgnupo de Admlnlótnatlvoó al penóon^b^^S .y ^ 

de la Eócala Auxilian, pnocedente de la Agnupaclón Tempo^al 

S<: - 'ÍA 
 m 
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\kltLt<xn y que. c.n pn¿mi¿tLo dz jaldo dz mil novzzlzntoA ¿ztznta y 

tnzi> tzngan ptizAtadot, dlzz zño¿ dz ¿ziolzlo* zn la Encala Aa 

xlllaa dz la Coapoaacldn.- CUARTA.- Roa lo quz ¿z Az^lzAz al 

aatlzulo zaaato dz la tanta¿ vzzza mznzlonada Oadzn. zi>ta Coa 

potación zntlzndz quz zn zl momento actual no puzdz volvza a - 

paonunclaa¿ z y tampoco azltzaaa nuevamente a la Vlazcclón Gz- 

nzaal dz Admlnlútaaclón Local zl virado coaaz¿pondlzntz al vi 

i,ado dz co z^lclentzb a lo¿> T ócnlco¿ Auxlllaaz¿ quz no Z6tín zn 

po¿z¿lón del titulo oficial dz ¿u especialidad, teniendo zn -- 

cuenta quz la Coapoaaclón, zn ¿zlslón dz dlzz dz znzao último, 

calificó a dichos ¿anclonaalos dzntao del Gaupo dz Técnicos - 

con zl coeficiente coaazspondlzntz, zn base a asimilación y a 

dzazchos adqulaldos poa Sentencia, y quz zn la actualidad zl 

azuzado adoptado al azspzcto se zncuzntaa pendiente dz azsolu- 

clón'dz la azfzalda Vlazcclón.- QUINTA.- En cuanto al pzaso- 

nal dz Aabltalos supalmldos (Policía Sanltaala dz Abastos),pao 

cede mantznza la clasificación azmltlda a la Vlazcclón Gznzaal 

dz Admlnlstaaclón Local, zn cuanto a coeficientes, al zstlmaa 

cumple lo establecido zn la Oadzn Mlnlstzalal, quz mediante - 

zl pazszntz azuzado queda cumplimentada.- SEXTA.- Se azmltlaú 

a la Vlazcclón Gznzaal dz Admlnlstaaclón Local czatlflcaclón 

dz los pazczdzntzs azuzados, paaa su visado zn la foama esta- 

blecida zn zl aatlculo tazs, pdaaafo sexto dz la Oadzn Mlnls- 

tzalal dz vzlntlszls dz dlclzmbaz dz mil novecientos setenta y 

tazs. 

Contzstaa a don Pzdao-José Uaaoz Lasuzn, Ayudante dz Aa- VESESTIMACION 

qultzctuaa, dz este Excelentísimo Ayuntamiento, zn cuanto a 

su solicitud dz asignación dz coeficiente cuatao coma cinco, 

zn sus habzazs, quz sin pea juicio dz zstlmaa no pódala acogza- 

sz su solicitud, zn aazón a quz la asignación dz coeficiente, 

a efectos dz sueldo, tizne viene establecida poa disposicio- 

nes dz caaáctza gznzaal, quz son dz Ineludible aplicación y 

quz no pzamltzn la Intzgaaclón dz fundonaalos zn distintos - 

gaupos a los establecidos zn zl Vzcazto dos mil cincuenta y - 

seis!setenta y tazs. hasta la fecha, la Coapoaaclón, únlcamzn 

te ha cumplimentado, con caaáctza paovlslonal, las Instaucclj 

mam 
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m¿ fL<¿c¿b¿da-í> d<L la. Vllucclón Gum^al cíe. Administración Local 

en relación a la slgnaclón de co eficientes, habiendo elevado 

las mismas a la repetida Dirección General, debiendo conside- 

rarse, en consecuencia que habida cuenta de la provIslonall-- 

dad de tales asignaciones, no es este el momento más oportuno 

para considerar la solicitud deducida de cambio del coeflclen 

teaslgnado. 

Contestar a don Antonio Archanco de León, Ayudante de Ar- 

quitectura de este Excelentísimo Ayuntamiento, en cuanto a su 

solicitud del coeficiente cuatro coma cinc-, en sus habetres, 

que sin perjuicio de estimar no podría acogerse su petición, - 

en razón a que la asignación de co eficiente a efectos de suel_ 

dos viene establecida por disposiciones generales, que son de 

Ineludible aplicación y que no permiten la Integración de fun 

clonarlos en distintos grupos a los establecidos en el Decre- 

to dos mil cincuenta y seis/setenta y tres, hasta la fecha,la 

Corporación únicamente ha cumpllmdntado, con carácter provl-- 

slonal las Instrucciones recibidas de la Dlrecclón General de 

Administración Local, en relación a la asignación de coefl-- 

clentes, habiendo elevado las mismas a la repetida Dirección 

General; debiendo considerarse, en consecuencia, que habida - 

cuenta de la provistonalldad de tales asignaciones, no es es 

te el momento más oportuno para considerar la solicitud dedu- 

cida de cambio del co eficiente asignado. 

Contestar a don Martin lapater Tafalla, Ayudante de Arqul- ÍDEM 

tectura de este Excelentísimo Ayuntamiento, en cuanto a su so 

licitud de asignación del coeficiente cuatro com cinco, en - 

sus haberes, que sin perjuicio de estimar no podría acogerse 

su petición, en razón a que la asignado n de co eficiente, a 

efectos de sueldo, viene establecida por disposiciones de ca- 

rácter general,, que son de Ineludible aplicación y que no -- 

permiten la Integración de funcionarlos en distintos grupos 

a los establecidos en el Decreto dos mil cincuenta y sels/- 

setenta y tres, hasta la fecha la Corporación únicamente ha - 

cumplimentado, con carácter provisional, las Instrucciones 

recibidas de la Dirección General de Administración Local,enC 

DESESTLMAC10U 

relación a la asignación de coeficientes, habiendo elevada'- 
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a Za n.zp<¿t¿doL VZK.zzc.Z6n GznzKaZ; dzbZzndo zon¿Zdz- 

kclkaz, zn zon¿> zzuznzZa, quz habZda la pKovZsZonalZdad dz ta- 

lz¿ a¿Zg nacZonz¿, no z-ó z-6tz zl momznto nid¿ opoKtano paKa con 

¿ZdaKa.K la ¿olZcZtud dzdacZda dz cambio dzl coz^ZcZzntz a¿Zg 

nado. 

Contz¿taK a don Jo¿>z MaKZa Alonso Franco, Ayadantz dz Ak- 

qaZtzctaKa dz z¿tz ExczlzntZ-óZmo AyuntamZznto, zn cuanto a - 

¿u ¿ olZcZtud dz a¿ZgnacZ6n dzl co z^ZcZzntz cuatKo coma cinco 

zn ¿ui, kabzKZA, quz ¿¡Zn pzKjuZcZo dz zbtZmaK no podKZa acogzK_ 

¿z ¿u pztZcZón, zn Kazón a quz la asignación dz coz^Zclzntz a 

z^zctos dz suzldo, vlznz zstablzclda poK dlsposlclonzs dz ca- 

KdctzK gznzKal, quz son dz Znzludlblz aplicación y quz no pzK_ 

mltzn la ZntzgKaclón dz {¡unclonaKlos zn distintos gKupos a - 

Iso zstablzcldos zn zl VzcKzto dos mil clncuznta y szls/sztzn- 

ta y tKzs, hasta la fizchala CoKpoKaclón únlcamzntz ka cumpll-- 

mzntado, con caKdctzK pKovlslonal, las InstKucclonzs Kzclbl- 

das dz la VlKzcclón GznzKal dz AdmlnlstKaclón Local, zn Kzla-- 

clón a la asignación dz coz&lclzntzs, hablzndo zlzvado las -- 

mismas a la Kzpztlda VlKzcclón GznzKal; dzblzndo consldzKaK_ 

sz, zn cons zcuzncla, quz habida cuznta dz la pKovlslonalldad 

dz talzs asignado nzs, no zs zstz momznto opoKtuno paKa consl 

dzKaK la solicitud deducida dz cambio dzl co z^lclzntz asig- 

nado . 

ContzstaK a don Antonio Gil España, Ayudante dz AKqultzctu__ 

Ka dz zstz Excelentísimo Ayuntamiento, zn cuanto a su solici- 

tud dz asignación dzl coz{¡lclzntz cuatKo coma cinco, zn sus - 

habzKzs, quz sin pzKjulclo dz zstlmaK no podKla acogzKS z su 

petición, zn Kazón a quz la asignación dz coeficientes, a 

efectos dz sueldo, olznz establecida poK disposiciones dz ca__ 

KáctzK gznzKal quz son dz Ineludible apllcaclóny quz no pzK_ 

mltzn la IntzgKacló n dz fundo nados zn distintos gKupos a los 

zstablzcldos zn zl VzcKzto dos mil clncuznta y slzs!setenta 

y tKzs, hasta la fecha, la CoKpoKaclón, únlcamzntz ha cumpli- 

mentado, con caKdctzK pKovlslonal, las InstKucclonzs Kzclbl- 

das dz la VlKzcclón GznzKal dz AdmlnlstKaclón Local, zn Kzla- 

clón a la asignación dz coeficientes, hablzndo elevado las 

mismas a la Indicada VlKzcclón GznzKal; dzblzndo cons Id zKq^/M','' 

VESESTJ MACJ OM 
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zn consecuencia, quz habida cuznta dz la pKovlslonalldad 
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talzií a-ó/gnacxone-ó, no e.¿ momento opon.tu.no pana conAtde.- 

nan ¿a Aottcttud dzductda d<¿ cambto dít coe.^tct&ntz aótgnado. 

Contz6tan a don Lut¿ Gnacta de Tntaó, Ayudante de Vtattdad 

y Agaa¿ de eéte txeelentt¿tmo Ayuntamtento, , en cuanto a au 

¿íOttcttud de aAtgnactón det coefatctente cuatno coma ctnco, en 

-óa-ó kabene¿ , que ¿tn penjutcto de ei>ttman no podnta acogen¿e 

¿a pettctón, en nazón u qe ta a¿tgnactdn de coefitctenteó , a 

efiectoó de ¿uetdo, vtene e¿tabtectda pon dt¿po¿tctoneA de ca- 

nácten genenat, que ¿on de tnetudtbte apttcactón y que no pen- 

mtten ta tntegnactón de {¡uncto nantoen dtkttntoi, gnupob a - 

to¿ ei>tabtectdo¿ en et Vecneto do¿ mtt cincuenta y ¿te^/mtt 

novecientos setenta y tnes, hasta ta {¡echa ta Conponaclón únl 

camente ha cumplimentado, con candcten pnovlslonat, tas Ins-- 

tnucclones neclbldas de ta Vlnecclón Genenat de Admlnlstna  

clon Local, en nelaclón a ta asignación de coe{lclentes, ha-~ 

blenda elevado tas mismas a ta nepetlda Vlnecclón Genenat-, de_ 

blenda consldenanse, en consecuencia que habida cuenta de ta 

pnovlslonatldad de tales asignaciones, no es este momento 

opontuno pana consldenan ta solicitud deducida de cambio de - 

coe{lclente asignado. 

Contestan a don Luls-Adnldn Sanz López, Ayudante de Anqul- 

tectuna de este Excelentísimo Ayuntamiento, en cuanto a su - 

solicitud de asignado n det coe{lclente cuatno coma cinco en 

sus habenes, que sin penjulclo de estiman no podnla acogense 

su petición, en nazón a que ta asignado n de coe{lclente, a - 

e{ectos de sueldo, viene establecida pon disposiciones de ca 

naden genenat, que son de Ineludible aplicación y que no -- 

penmlten ta Integnaclón de {unclonanlos en distintos gnupos - 

a tos establecidos en et Vecneto dos mil cincuenta y seis! 

mil novecientos setenta y tnes, hasta ta {echa ta Conponaclón 

únicamente ha cumplimentado, con candcten pnovlslonat, tas - 

Instnucdones neclbldas de ta Vlnecclón Genenat de Admlnlstna- 

clón Local, en netaclón a ta asignación de coe{lclentes, ha-- 

blendo elevado tas mismas a ta nepetlda Vlnecclón Genenat; -- 

debiendo consldenanse, en consecuencia, que habida cuenta de 

ta pnovlslo natldad de tales asignaciones, no es este momentq^:,^ 

opontuno pana consldenan ta solicitud deducida de camblo/^M^' 

DESESTIMACION 

IDEM 

■\ ■■•A/ \ 
P\ 
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c.o a¿¿gnado. 

Contri,tan. a don Man.tano Lópuz Rodn.tgue.z, fontane.no, en el 

¿enttdo de que de¿de pntmeno de dtetembne de mt¿ noveetentoA 

¿ementa, {¡eeka de vtgencta di la Mutualidad Nacional de Pne- 

vl¿lón de la AdmlnlAtnaalón Local, la Conponaclón canece de - 

competencia pana adoptan acuendoen mátenla de deneckoA pa- 

ólvo¿, i>l bien, llegado el momento de la jubilación la Mutua- 

lidad neconoce el Senvlclo Militan obllgatonlo, excluidos, abo 

no¿ e¿peclale¿ pon tiempo de campaña, a tenon del antlculo -- 

tnelnta y do¿, do¿ a] de ¿u¿ f¿tatuto¿. 

A pnopueita de la Comisión de Gobennaclón, ¿e ne¿olvló uná- 

nlmente: 

Acceden a la petición de doña Hllanla [/lia Muñoz y doña 

Ofelia Gnacla [/Hade que i>e tnaz,pa¿e a fiavon de ambaz, la 11-- 

cencla de auto-taxi, cla¿e "A", númeno tnelnta y ¿el¿, de la 

que ena adjudlcatanlo ¿u difunto esporo y padne, ne&pectloamen 

te; todo ello pnevlo cumplimiento, de la¿ nonma¿> vigentes ¿o 

bne cambio de nombne en la Delegación Pnovlnclal de Tnó^lco.- 

Se le¿ exime de pago de la ta&a de tnaspaAo, pon apenante la 

auceólón en {¡avon del cónyuge viudo y kenedena {¡anzola, a te- 

non de lo dl¿pue¿to en el antlculo diez y t>elis del Reglamento 

de lo¿ ¿envlclo¿ Unbano-i de Tnan¿ponte de [/tájenos en Automóvl 

let> Llgenoz,. - Toda la documentación debená afilgunan a nombne 

de doña Hllanla Pila Muñoz y doña Ofelia Gnacla Pila, tomando 

nota la Policía Municipal de que ¿e ka neallzado el tna¿ paz, o, 

a efiectoz, de aplicación de lo dl¿puez,to en citado antlculo. 

Acceden a la petición de don Ennlque Pínez Ganda de que 

¿e tna¿paz,e a ¿u fiavon la licencia cla¿e "A", númeno dovelen 

to¿> cincuenta y cuatno, auto-taxi, de la que ei, adjudlcatanla 

doña Mencedez, Juanez Mln; todo ello pnevlo cumplimiento de -- 

laz, nonmaz, vlgentez, ¿obne cambio de nombne en la Delegación - 

Pnovlnclal de Tná^lco. En concepto de taz,a de tnaz>paz,o debená. 

lngnez,an en Depoz>ltanla Municipal, en plazo de ocho dlaz,, a - 

pantln de la necepclón de la notificación de ez>te acuendo, la 

cantidad de veinticinco mil pez>etaz>. Toda la documentación -- 

de la menclonada licencia debená flgunan a nombne de don Ennl- 

que Penez, tomando nota la Policía Municipal de que z,e ka nlg.- 

/>■ I 
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tizado zl tn.ai>pa¿sO, a z^zatoi, do, apllaaclón dnt aatlaulo 

dluz y del Rzgtamznto efe Taanópoatí-i Uabano-6. 

Apaobaa la¿ ^actuaa¿ pae.¿ zntada-i poo. "fomznto efe Obaaz, y -- "FOÑCSA" 

Conótaacclom¿, Sociedad Anónima," pon ImpoAtc de tAabajos - 

de Aetlaada y planeamiento de tleAAa¿>, e{íectaado¿ el día vein- 

tinueve de noviembre de mil noveclento-í, retenta y tAe¿>. en el 

baAAlo de Ualde^leAAo, bajo el vano de la linea de alta ten-- 

¿lón, que asciende a dos mil setecientas sesenta pesetas, en- 

total.- Esta suma se abonaAd con caago al capitulo octavo, -- 

aatlculo pAlmeao tnes cientos noventa y ocho del piesupuesto -- 

OadlnaAlo Ae^undldo, del año en cuaso, una vez que haya sido - 

auto Alzado. 

ApAobaA la pAolongaclón de la linea de autobuses del seAvl- LINEA VE 

cío uAbano, númeAo velntlcuatAo, "Puente í/lAAey-Plaza de Hues AUTOBUSES 
  R 

ca", de la que es conceslonaAla la EmpAesa "Los TAanvlas de - 

ZaAagoza, S.A.", desde la citada plaza de Huesca, óa la Ave- 

nida de MadAld, caAAeteAa de MadAld, hasta el AmbulatoAlo de - 

la SeguAldad Social "Inocencio Jiménez", donde se sltuaAd la 

paAada {¡Inal, paAa volveA poA el pAlmeA cambio de sentido de 

la caAAeteAa y poA el mismo ItlneAaAlo. La citada pAolongaclón 

se e^ectuaAá en la misma fioAma y condiciones establecidas en 

la concesión de la linea objeto de la ampliación. - La ^Ae- 

cuencla media de la citada linea númeAo velntlcuatAo en días 

laboAables seAd de siete minutos, , llegando a cinco minutos 

en las hoAas punta (de siete tAelnta a nueve quince; de doce 

a catoAce; y de diez y siete tAelnta a veintiuna hoAas). Las 

panadas del nuevo AecoAAldo que se pAolonga seAdn (¡Ijadas poA 

la Velegaclón de TAd(lco y TAanspoAtes. Todo ello sin peAjul- 

clo de todas las vaAlanteics que puedan estableceAse poA decl 

Slón municipal, a la vista de las necesidades. En atención a 

la justificación del mayoA coste del nuevo seAvlclo que Impll 

ca la pAolongaclón, el pAeclo único de la taAlfa en dicha ll_ 

nea quedaAd establecido en tAes pesetas el billete. Se solí 

cltaAa el InfoAme de la Comisión de Rentas y PAeclos, haden 

do constan que se tAata de la pAolongaclón de una linea de- 

autobuses y, poA tanto, de un seAvlclo de nueva pAestaclón,en 

cuanto a a dicha pAolongaclón, que supone un IncAemento - ;.1 

/ x, ■' i Tdón 

(X/€r < 
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¿¿ncuznta c.ént-ímo¿>, <¿n conipen-6acXJn pon. ¡Coí> mayon-2.¿ ga¿toi dzl 

nuívo n.c.c.on.n.¿do. - Mod¿ú¿aan. zt actual n.zconn.tdo ¿tnal dz la - 

Unza dz aatobu^z^ númzn.o taztnta y ano \Jznzc¿a-Goya-Vzltzta¿- 

quz i,z halla ubicado zn Lo¿ Enlacz-ó, dz {¡olma quz dzAdz la -- 

Avznlda dz Madald pznztaz pon. la¿ callz-ó dz San Pascual Bai- 

lón, ¥n.ay Juan Rzgla, Muz¿tn.a Szñoaa dzl Salz y Eúculton. ?a-- 

lau, dondz ¿z ¿ltuan,d pn.ool¿lonalmzntz la paaada {¡Inal, azall- 

zdndo¿z zl n.zgn.z¿>o pon. Mo¿zn Andn-z¿ \]lezntz y Avznlda dz Ma-- 

dald.- En una po^tzalon., una vzz quz ¿z haya pavimentado 

la cáliz dz Huz¿>tn.a Szñoaa dzl Salz zl uzeo aneldo continuará -■ 

ha¿ta la cáliz dz Barczlona, dondz tzndrd zl filnal dz la 11-- 

nza. E¿ta modificación no Implicará Incremento dz tarifas,con_ 

tlnuando vlgzntz la¿ ml¿ma¿ que zn la actualidad. El plazo de 

entrada en funcionamiento de eúta prolongación y de la¿ condl 
•j 

clonen lmpue¿>ta¿, lo determinará zl llu&trl&lmo ¿zñor Alcal_ 

dz-Prei>ldzntz dz la Corporación, quien marcará la fecha quz -- 

considere oportuna. 

Sobre Ioa dlctámenzA pre-i zntado¿ por la Comisión de Urba- URBANISMO 

nlémo recayeron, por unanimidad, lo¿ ¿Igulzntz-ó acuerdo*,: 

Aprobar, Inlclalmzntz, Plan Especial dz mejora estática de PLAZA VE 

la Plaza de Salamero, redactado por la Oficina Pícnica de -- SALAMERO 

Planeamiento. - Se ¿uúpenden la*, licencia*, de edificación en - 

zl *>zctor afectado, por plazo dz un mz*,, dentro dzl perímetro 

señalado gráficamente zn zl plano obrante zn zl expediente. -- 

Posteriormente, se someterá zl expediente a Información pú- 

blica, por plazo de un mes, a efectos de reclamaciones. 

Someter a Información pública, por plazo de un mes, las -- POLIGONO 37 

rectificaciones Introducldas zn zl Plan Pardal dzl Polígono 

número treinta y siete, dz conformidad con lo establecido zn - 

la Orden Ministerial de treinta y uno de julio de mil noveclen^ 

tos setenta y tres.- Posteriormente se presentarán al Exczlen__ 

tlslmo Ayuntamiento Pleno, para su aprobación provisional,si 

procede y se remitirá el expediente al Ministerio dz la Vi- 

vienda para su definitiva sanción. 

Aprobar la actuación urbanística para la Ordenación de la POLIGONO, 36 

Manzana número veintitrés dzl Polígono número treinta y sed, 
/d 

solicitada por "Entanar, Sociedad Anónlmma", con arreglo cp'r- 

lo dispuesto zn la Norma 1.2.1.3 del Plan Parcial del cl^cj.^- 

HUV v; 
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SUSPENSION 
LICENCIAS 

do Polígono, condicionada al cumplimiento de lo¿> ¿lgulente¿ 

extaemoi,: a) - A la ¿upae¿lón de cuatrocientos sesenta me- 

tros cuadrados, en locales de planta baja. - b] - La calzada 

de acceso directo desde la calle hasta el primer sótano debe- 

rd llegar a la calle de manera normal al eje de aquella. - Tam 

blín puede resolverse ísta mediante dos accesos en dlrecclo 

nes únicas, con Inclinación opuesta respecto al eje de la ca 

lie. c] - También sera mecesarlo que la comunicación entre las 

planta uno y dos se realice mediante dos accesos unidireccio- 

nales o uno de anchura mayor de seis metros.- Se remitirá el 

expediente, con tres ejemplares del proyecto al Ministerio de 

la Vivienda para su apr9obaclón definitiva, de conformidad con 

las disposiciones vigentes' 

Prorrogar la suspensión de licencias de edificación y par 

celaclón por el plazo de un año más de la que fué acordada -- 

por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en veintiocho de fe 

brero de mil novecientos setenta y tres, en la zona Incluida - 

dentro de la Polgonal definidla por los ejes de las siguien- 

tes calles: "Miguel Servet a partir de la calle de Matadero, 

hasta la confluencia con el camino de las Torres, Amado Ñer- 

vo, Peina Pablóla, calle de nueva apertura, Mlraflores, Pre- 

visión Social, Prolongación de Marina Moreno, continuando por 

el limite del Plan Pardal de Mlraf lores, Tenor Fleta, calle 

que delimita la Guardería de la Caja de Ahorros, Pelllcer, 

Lausana, Mlllan Astray, Monfort, sin nombre, Nuestra Señora 

del Agua, Lapuyade hasta San Fernando, eje de San José, con- 

tinuando de Tenor Fleta hasta el camino del Puente Virrey,- 

nueva apertura anterior y paralela a Cartagena, prolonga  

clón Vos de Enero, actual Cartagena, Mor de Fuentes, Santa - 

Rosa, Privilegio de la Unión, Juana de Ibarbouru, Monasterio 

de Poblet y Matadero, cerrando con Miguel Servet"; publlcdnd.e^0$,SQ 

se el oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Se trasladará la presente resolución a la Dirección de Ar^jq^jt 

tectura Municipal, Oficina de Planeamiento y al Negó ciado 

Edificación de la Sección de Urbanismo. 

Aprobar el croquis de actuación aislada en terrenos ubi- ¡rJCn a n-r*1, 
ACTUACION 

cados en carretera del Cementerio del Barrio de Monzalbarba, AISLAVA 



a. pe-t^c^n de don AndA.é¿ BaA.to£.omé y otno.- Lo¿ &<Ltiv¿c¿o¿ dz - 

agua y vzatádo ¿e azalázaadn zn zonzzpto dz pazcaaáo, zn ta - 

fioAma pazvZita zn ¿a mzmoaáa, gaaantázando ¿anátaaáamzntz Zo¿> 

pztZzáonaadoh dZzka¿ ¿oZuaá.onz¿ y ¿Zn pzajuázáo dz tzAczA.o¿,- 

Zo-i mznzáonados szavázáos sz dzi¡an.A.oZZaaán a návzZ dz paoyzz- 

to dz uabanZzazáón.- EZ azzzso dzbzad sza pavámzntado y con un 

anzko mánámo dz zánzo mztaos , paaa Zo cuaZ Zo¿ ¿oZZcZtantzs - 

AzquzA.Zadn Zos pzamlsos dz ozupacáón o Za paatZcáón dz zaa-- 

gas nzzzsaftáas. - EZ váaaáo IntzaZon. sz azsoZvzAd a návzZ dz 

paoyzzto dz uabanZzacádn con aadáos dz gáao manimos dz dázz - 

mztaos y posábáZádad dz záazuátos zzaaados dz záazuZazáóñ.- - 

Las opzaazáonzs dz zaaga y dzszaaga no a^zztaadn a Zos váaZzs 

Szad nzzzsaaáo un zstazáonamáznto dz capacidad taZ quz acaez- 

ca una pZaza poa cada cinco taabaj adoazs quz sz pazvzan, o zn - 

su caso, poa cada cincuenta metaos cuadaados dz supza^lcz -- 

útlZ, si sz pazvzn más dz cinco taabajadoazs poa cada clncuzn_ 

ta metaos cuadaados; zZZo hasta un máximo dz cien plazas; zZ 

azsto dz Zas pZazas nzczsaalas sz cabalad si zs nzczsaalo, mz- 

dlantz szavlclo público. Pazvlamzntz a Za concesión dz Zlczn- 

cas dz edificación sz gaaantlzaad Za coaazspondlzntz uabanlza- 

clón, con aaazgZo a un paoyzcto munlclpaZmzntz apaobado.- EZ 

citado paoyzcto dz uabanlzaclón sz pazszntaad a Za apaoba- 

clón municipal, zn el plazo dz seis meses, advlatiéndose a -- 

Zos Intzazsados, quz si no sz ZZzoa a cabo zn el plazo lndlca_ 

do quzdaad sin efecto Za mencionada apaobaclón. Juntamente con 

este paoyzcto sz acompañaad un paogaama detallado dz Zos pZa_ 

zos dz comienzo dz edificación y tzamlnaclón dz Zas distintas 

fases compazndldas zn Za apaobaclón.- Paaa Za obtención dz Za 

opoatuna licencia dz obaas sz acompañaad fotocopia dz Za paz- 

szntz autoalzaclón y copla autoalzada del coaquls apaobado. 

Infoamaa a "Izuzqulza kaana, S.A." dz Za Imposibilidad dz 

daa tadmltz a su paopuzsta dz oadznaclón del solaa sito zn - 

calle del Coso, númzao sesenta, angulaa a Sitios, hasta tanto 

sea pazszntada, poa zjzmpZaa cuadaupllcado, paopuzsta dz Oa- 

dznaclón dz Za totalidad dz Za manzana, dz confoamldad a Zo 

dispuesto zn Za Noama 4.6. del Plan GznzaaZ dz Oadznaclón - 

Uabana, soluciones dz taanslclón.- Sz taasladaad Za pazszntf^rw^S/?-, 

OPVEMACJON 
MANZANA 



VESESTIMACON 

A.e.¿oluc-íón a la V-¿n.e,c.c.¿ón di A^qa^ttictu^a Mun¿c¿pal, S&Av¿c¿o 

di UMban¿¿,mo . - 

Vi¿i¿t¿ma.SL it n.iiuiAo di A.ipo¿¿i¿ón ¿ntiipui^to pon, don Joa- 

quín Píana¿ Agüitan, in nombn.i y n.ipn.iMntacíón di "Pn,oza&a", - 

iontn.a aiuin.do di iúti Exatintíblmo Ayuntamíinto Ptino, di 

iha ocho di novíimbn,i di mít novatintoé ¿itinta y tni¿, pon. - 

it qui M aoondó ta 6a¿pin¿tón dit oton,gam\into di tícinaíaó 

di idtúícactón in ta zona atn.ididon, di ta cati di Gatdn Bin.gaa, 

¿ottcttando ta tíbinacíón di ta -6u¿pin¿íón in it tatánguto 

iompn.indtdo intn.i aatti* di Banatona, Ctudadita, y Mofeta Vi-- 

cmti; pon. cuanto it Mcton. di ni^imncta pin.tinici a zona di 

Rinovactón unbana y dibi ¿ujitan.¿i a ta nonma cuatno. mía , ca 

tona dit Ptan Gimnat qui día tixtuatminti: " qui pana i¿- 

ta zona ta¿ condiciona di votumin i>i i^tabtiandn in it co- 

nnapondiinti Ptan Panciat", pon to qui rr\iintna¿ ¿¿ti no íxíí¡- 

ta a inmatizabti cuatquiin pnoyato di coatnucción, todo to 

cuat kan inmciA anio i inco nv ini4 nti dicha tib cnación. - Se. - 

tna¿tadand it pni¿inti acuindo a ta Vinación di Anquitatuna 

Municipat, Sinvicio di Unbanámo. 

(¿uidan intinado di qui ta Jifiatuna Pnovinciat di Canmti- PRORROGA 

na¿ ka adoptado it acuindo di pnonnogan ta¿ autonizaciona - 

conadidaA, camino vccinat mit Mi¿ciinto¿ quina !atenta y 

do¿>; mit ¿iiaiintai, tminta y do¿ / ¿ itinta y do¿) doé mit ¿i 

anta y nuco i/atenta y do¿; y doi, mit retenta/atenta y do¿, 

pana tendido de tubeniai y cnuca ¿ubtinndnio¿ en ta cannete- 

na nacionat doscientos tminta y dos, de lanagoza a Lognoño, 

pana abastecimiento de agua at bannio de Gannapinittos, insta 

tación det cotecton de aguas msiduates pana et mismo bannio 

y conducción de md, sa eamiento e instatación de agua pota-- 

bte det bannio de ta Venta det Otivan; en tas mismas condicio_ 

ms impuestas en tas pnimitivas conasioms hasta et tminta 

y uno de jutio de mit novecientos setenta y cuatno.- Caso de 

no tenminan tas obnas en et ptazo señatado, este Ayuntamiento 

debend soticitan nueva pnónnoga pon et tiempo que enea necesa- 

nio.- Se dand tnastado de ta pnesente msotución a ta Vinic_ 

ción tícnica de Viatidad y Aguas. 
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ALUMBRAVO 
PUBLICO 

Ciatidcifi ¿Yitzicido di ta apsio baatón di^tnttva poa ta Comi.- 

htdn Paovtnatat di Uscbant-imo dit paoyato di tnAtatactón di - 

atumbaado púbttco in catti piotongaatón Gimaat Capaz, Méndiz 

Coa/ia¿a y Amanti¿ di Tiauit, cuyo piiAupui-ito a¿itindi a ta - 

canttdad di dot, itintai ¿i¿inta y cuatao mtt mataoitiYita¿ -- 

ockinta y nuivi piMta¿, con vitnttocho cíínttmoA. Si taa¿tada- 

fid ta pnninti m&otuctdn a ta Sactón di ?n.optidadi¿> ya ta V¿ 

fiactón tícntca coam^pondtinti paaa ¿a conoctmtinto y í^íc- 

toi,. 

Quedan entinado de ta apno bactó n difitntttv a pon ta Comt-- 

¿tón Pnovtnctat de Unbant-imo det pnoyecto de tn¿tatactón de - 

htdnantiA en dt^enentiA catti¿ de ta Ctudad, mtt novectentoA 

retenta y do¿, cuyo pneAupuato aictende a ta canttdad de ctin_ 

to cuamnta y Mt¿ mtt i> iti> ctintak ¿etenta y doi> piMtas con 

cuanenta y ocho cínttmoi,. Se tna¿tadaná i¿ta naotuctdn a ta - 

Secctón de Pnoptedada y a ta Vtnecctón Tícntca conmspondtin__ 

te, pana ¿¡u conoctmtento y i^ictoi>. 

Quedan entenado de ta apno bactón de^tntttva pon ta Comt_ JARVJMERAS 

¿ton Pnovtnctat de Unbant¿mo det pnoyecto de tn¿tatactón de 

jandtnina¿ en ta¿ midtana¿ det Pa¿io de ta Independencta, cuyo 

pni¿ upui¿to a¿ ctende a ta canttdad de un mtttón ¿i¿inta y -- 

nueve mtt tni¿ctinta¿ tnetnta y ¿tete pi¿ita¿ con ctncuenta - 

cínttmo¿. Se tna¿tadand i¿ta ni¿otuctón a ta Secctón de Pnopte 

dadi¿ y a ta dtnecctón tócntca conni¿pondtente pana ¿u conoct- 

mtento y i{iicto¿. 

Quedan entenado de ta ne¿otuctón adoptada pon et Mtnt¿te__ mjnjstERIO 

nto de ta Utvtenda en et necun¿o de nepo¿tetón tntenpue¿to -■ 

pon don Fennando Ottván Gancta, en nepne¿entactón de ta A¿o_ 

ctactón Stndtcat Pnovtnctat de Con¿tnuctone¿ Pnomotone¿ de Edt_ 

{itcto¿ Unbanoó de Zanagoza, contna ta Onden mtnt¿tentat de 

vetnttdo¿ de dtctembne de mtt novectento¿ ¿etenta y do¿, ¿o-- 

bne ampttactón det dmbtto de apttcactón de ta Monma comptemen- 

tanta dtetada pon et Mtnt¿tentó en ¿et¿ de dtctembne de mtt - 

novectentoó ¿etenta y uno, en netactón con et Ptan Genenat de 

Ondenactón de ta Ctudd.- Pon et cttado necun¿o dtcha A¿octa  

ctón Stndtcat ¿ottetta ¿e dectane ¿tn efecto et apuntado pnt*t wiy 
M't' " oOCMr 

V1VJEMVA 

meno de ta cttada Onden mtnt¿tentat, que ¿e nefatene a que 

•V ' tv 

e rfe- 
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b<¿fLlan ¿ome,t<LSL¿i¿ dn convalddacZón la¿ pa/Lce.laci¿one.¿ 

í/ ondunac-ionui, que. h.ub¿í¿e.n ¿¿do objeto cíe /Lee£ama.c/5n al Flan 

Gznnaal d<¿ Oadenacádn, y aun aa<Lptada¿ pon. 2.1 Kyantamlanto Fio, 

no en ¿u acu^ndo de tnzlnta de dlcáímbm de mil nov£a¿e.nto¿ ¿e 

¿znta y ¿¿2.t<¿, pon ni que, ¿e. apnobó con canáctcn pnov¿¿¿onal - 

el citado Flan Gcncnal, a cuya pnopuc¿ta acccdc el Mtnt¿tentó 

y conútnma la ampltactón de plazo ne¿pecto a la¿ ondenactone¿ 

y pancelactone¿ que no kubte¿en ¿Ido objeto de neclamactón da- 

ñante el tiempo de expo¿lcl6n al público del Flan Genenal. 

Quedan entenado de la ne¿oluclon del Mlnl¿tenlo de la \Jl_ 

vlenda de ¿echa velntldo¿ de eneno de mil noveclento¿ ¿etenta 

y cuatno, apnobado con canácten definitivo el Flan Fanclal del 

Follgono númeno cuanenta y cinco, con la nectlflcaclón con¿l¿ 

tente en fijan como potencia adml¿lble en lndu¿tnla compatl-- 

ble con vivienda y en lndu¿tnla al¿lada en zonlflcaclón ¿eml-- 

lnten¿lva ¿el¿ HF y diez y ¿el¿ HF, ne¿pectlvamente.- En cum 

pllmlento de la antenlon ne¿oluclón, ¿e Inconponnd a la docu-- 

mentaclún del Flan Fanclal del polígono la nectlflcaclón ¿eña 

lada en la ml¿ma.- Se nequenlld a lo¿ pnopletanlo¿ del Follgo 

no pana que en el plazo de do¿ me¿e¿ pnocedan a con¿tltuln la 

conne¿pojndlente Junta de Compen¿aclón, advlntldndole¿ que   

tnan¿cunnldo dicho tiempo ¿In que ¿e haya con¿tltuldo, el Ayun 

tamlento dand cumplimiento a lo dl¿pue¿to en la Ley de Régimen 

del Suelo y Ondenaclún Unbana de doce de mayo de mil noveclen 

to¿ cincuenta y ¿el¿ y Reglamento de Repancelaclone¿ de ¿lete 

de mayo de mil noveclento¿ ¿e¿enta y ¿el¿; quedando excluldo¿ 

lo¿ pnopletanlo¿ de aquello¿ tenneno¿ calificados como zona In 

tensiva y seml-Intensiva ya constnuldos.- El citado plazo de - 

dos meses, se contand a pantln de la publicación del anuncio - 

en el Boletín Oficial de la pnovlncla.- 

Quedan entenado de que la Vlnecclón Genenal de ilnbanlsmo 

del Mlnlstenlo de la vivienda mediante nesoluclón del día diez 

y nueve de eneno último, acondó lo siguiente: "Apnoban definí 

tlvamente la convalidación de la Ondenaclón de la manzana llml 

tada pon el paseo de Genenal Mola, Avenida de Goya y calles de 

Moncasl y Fenpetuo Soconno, con las siguientes necltlfcacto 

nes: Fnlmeno.- El patio de la manzana debend quedan llbne 

; 
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e,d¿{l¿cac.¿6 n. - Segando,- Sob^e ¿a aZtu^a máxima no ha de pe^_ 

mltátibe. md4 <¿d¿{i¿c.ac.¿on<¿¿, que Za¿ pfieoZita^ en el vágente PZan 

de OadenacZón.- Teaceao.- Se debead ¿upaZmZsi eZ eaZejdn que - 

-óe abae aZ Paseo de GeneaaZ MoZa, , desde eZ que se dZvZsa Za 

paate posteaZon. de Zas edá^ZeacZones a Za eaZZe de MoneasZ y 

sustZtuZaZo pon. eZ peatánente patáo-paaceZa que aseguae Zuces 

y vZstas a dZchas edZfiZcacZones. - La aectZ^ZcacZdn señaZada - 

en eZ apaatado teaceao de Za paes ente aesoZucZón se Zncon.pon.a- 

n.d a Za paesente oadenacZón en eZ pZazo de dos meses, a efaec-- 

tos de su debZda constancZa en eZ AyuntamZento. - Se n.equen.Zn.d 

a "ConstauccZones e LnoeasZones Aaagonesas, S,A." pan.a que en 

eZ pZazo de dos meses paesente Za aectZ^ZcacZón señaZada en eZ 

apaatado ten.cen.o de Za anteaZon. n.esoZucZdn. - 

AZ sen. ZeZdo eZ epZgaa^e en eZ que se propone se acepte- piAIA VE 

Za propuesta de Za AZcaZdZa-Pn.esZdencZa en aeZacZón con eZ -- ARAGON 

PZan EspecZaZ de OndenacZdn de Za PZaza de An.agón, eZ señan. - 

AZcaZde señaZó Za tn.as cendencZa de este asunto, dZcZendo:"EZ 

aecZnco que constZtuye Za PZaza de Aragón, aZ ZguaZ que otaos - 

puntos céntaZcos ubZcados en eZ coaazdn de Za CZudad, ha sZdo 

desde antaño {¡dcZZ paesa paaa Za especuZacZón deZ sueZo, un - 

tanto {¡avoaecZda pon. eZ caos de Zas noamas uabanZstZcas que - 

aegZan y que aun aZgen paacZaZmente Za oadenacZón ZocaZ.- Se 

consumaaon sZtuacZones sZnguZan.es que haoon.ecZen.on muy poco - 

secton. que exZge una ZndemoaabZe ZnteaoencZón munZcZpaZ, ya -- 

que de no sen. asá. Zas paopZas noamas ZegaZes se voZoeadn con_ 

tn.a eZ Znten.¿s uabanZstZco púbZZco, aZ conheaZn. a Za ZnZcZatZva 

paZvada, pon. sZZencZos admZnZstaatZoos o pon. ZnactZoZdad o -- 

abuZZa munZcZpaZ, unos deaechos y una sZtuacZón que puede be- 

ne^ZcZan. a Zos pan.tZcuZan.es y pen.judZcan. eZ Znten.i¿s ~" 

de Za CZudad.- Pon. notoaZo, sen.Za pn.oZZjo enumeran. 

t /::■ 
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--c¿cl y ta ¿nqututud d<¿fifiochada pon. to¿ n.<¿Qtdon.<¿i, mantctpatzA 

antin.ton.iA pan.a con¿t¿gutn. ana ¿¡otactón atuoka a 2.¿a pAobte.- 

máttca uAbana; poA etto, ¿tn de.6pA2.c.taA nt tnt<¿A<L¿ a^ncttoo 2. 

ktAtóAtao qao. paAa ta Ctadad ttzmn tndudabte.me.nte. e¿a¿ pAeoca 

pactone¿ de cuantos no¿ kan pAeeedtdo, ta aAgeneta de ta ¿t-~ 

tuaetón y et estado eon^ttettvo Aeat y tegat ptanteado¿>, no-i - 

apAemta y no6 obttga hoy a pAeetetpttaA una ¿otuetón que no¿ 

paAece tnaptazabte y que se eoneAeta en to stgutente: Et pa- 

sado vetnttctnao de eneAo, poA ?Aovtdeneta de esta Ateatdta,s e 

tnteAesó de tos SeAvtetos Tóenteos tn^oAme sobAe tos stguten- 

tes puntos: a) St tas Aectamactones {¡oAmutadas at Ptan apAoba- 

do tntctatmente poA et Ayuntamtento sobAe ta Vtaza de AAagón, 

en et caso de pAospeAaA, AepAesentaAta una modt^tcaetón sustan 

etat Aespecto de ta ptant¿tcactdn de oAtgen.- A este punto, ta 

O^tetna de Vtaneamtento eontestó que e^eettoámente: "PAoduet-- 

Ata una modt^tcactón sustanctat en Aetactón con et ptaneamten- 

to tntctatmente apAobado".- b] Se tnteAesó, tambtí, tnfaoAme so 

bAe st et Ptan pAopuesto poA "InmobtttaAta Ctamato, S.A." Ae_ 

SuttaAta adaptabte at Ptan muntctpat de oAtgen, o supondAta -- 

de aceptaAS e, una sustanctat tnnooactón o totat tmpostbttt-- 

dad de ejecuctón desde et punto de vtsta tóenteos.- A estos - 

extAemos , ta Ofitctna de Ptaneamtento muntctpat contestó que 

aquet Ptan no Aesutta adaptabte at Ptan muntctpat "que AepAe- 

senta sustanctat tnnovactón" y que es "de postbte ejecuctón - 

desde et punto de otsta tócntco".- c] Tambtón se Aecabó tn^oA_ 

me aceAca de tas sugeAenctas que a juteto tícntco se constdeAa 

Adn vtabtes paAa ta ejecuctón de un Ptan uAbantsttco en dt-- 

cha ptaza, a base de conjugaAS e to mds Aactonat y {¡unctonatmen 

te postbte tas dtsttntas sotuctones {¡oAmatadas poA tos Aecta-- 

mantes, poA ta tntctattva pAtvada y poA et Ayuntamtento.- A - 

este punto tos SeAvtetos tóenteos kan Aemtttdo a esta Ateat- 

dta ptanos y datos numÓAtcos sobAe cuatAo postbtttdades: Una, 

Aecogtendo senstbtemente ta pAtmeAa sotuctón muntctpa; otAa, 

contemptando ta pAopuesta de "lnmobtttaAta CtamatoA,S.A."; 

una teAceAa, tentendo en cuenta cteAtas vaAtantes sobAe ta an_ 

teAtoA y una dtttma sugeAencta o sotuctón con poAche esteAtoA 

Jmx 
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en ¿a m¿tad d& ¿a Plaza má-ó psioxáma a la Plaza de PialAo.- Sl- 

mu^^áneamen-te, en la Indicada Providencia ¿e Interesó por e¿ 

ta Alcaldía Informe jurídico acerca de lai, posibilidades lega- 

les de acumular o unificar los diversos procesos administra- 

tivos Iniciados para la aprobaclón del Plan Especial en la - 

suso dicha Plaza hasta la {¡echa o bien sobre la co nv enlencla o 

no de declarar la caducidad de esas actuadones y la Instruc-- 

clón de un nuevo procedlmlento en evitadon de nuevos retroce 

sos en la tramitación. - En este punto, los servidos jurídi- 

cos opinan sobre la conveniencia de dejar sin e{ecto todas las 

actuado nes administrativas s eguldas hasta el momento y para 

otorgar una mayor garantía de pro cedlmlento a todas las par 

tes Interesadas, se apunta la conveniencia de Iniciar {ormal- 

mente otro expediente, confiriéndole el proceso Integro pre- 

visto en la normativa de la Ley del Suelo.- Las soluciones - 

formuladas en número de cuatro por los Servidos Técnicos, a 

juicio de esta Alcaldía, contienen las diversas apetencias,tan 

to de la propiedad Implicada como de la aspiración municipal, 

es decir, unas mantienen la linea tradicional dominante en el 

sector, bajo una directriz conaervadora del planeamiento de 

origen y aprovechamiento de espacios según el criterio técnl_ 

co del Arquitecto encargado de su elaboración y en ella se In- 

tenta adecuar la situación física actual de los terrenos con= 

las variantes necesarias que exige las corrientes del urba-- 

nlsmo moderno, sin apartarse radicalmente de las premisas que 

Inspiraron el Plan General de Ordenación. La solución segun- 

da, a propuesta de "Inmobiliaria Clamator, S.A." lógicamente = 

tiende más a contemplar el máximo aprovechamiento de los te- 

rrenos, sin que tampoco supongan un radical atentado contra el 

planeamiento general.- Por último, las soluciones tercdra y - 

cuarta, Integran el esfuerzo municipal por conjugar ambas so- 

luciones, la de origen municipal y la de la propiedad privada, 

nte esta problemática y consdente la Alcaldía del deber de 

no dilatar por más tiempo la promulgación de una ordenación es_ 

pedal de tanto Interés para el porvenir del sector afectado 

y que defina y aclare de una vez la Incertldumbre que embarga 

a los propietarios, dotándolos de unas normas urbanlstlcas^%- 

<'-d'dd\ 
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{¡-ijcii) y c.OYic,h.<¿tai,} aonnpAínd-iíndo a au uez que, no debe.mo-6 man¿- 

{¡(Lútan o antdcdpcLh. nae-itSiOA guótoó , ya qm la Coapofiaalfin dn- 

bt¿ qandaa l¿ba<¿ dn toda tndtcactón o caltuato pe.a¿ o nal, paaa - 

que, puída decidla ob jnttvamzntz y ¿tn p2,0.jateto¿, cúmpleme, poo. 

la po.e¿ente el honoo de cometen, a la Comt¿tón de UabantAmo y, 

ca¿o de seo. aceptada a o,esoluct6n del Ayuntamiento Vleno, la - 

siguiente po.opuesta: - ?o.lmeoo: Que se dejan sin efecto cuan-- 

tas actuaciones, pooyectos y expedientes se kan Instouldo has- 

ta la {¡echa, Incluidos los de Iniciativa municipal, o, en su 

caso, se entiendan desestimadas cualquleo, petición y oeclama-- 

clón po.omovlda sobo.e los mismos oespecto a la oo.denaclón uo,ba 

nlstlca conceo,nlente a la denominada Plaza de Ao,agón de la Clu 

dad, declao.ando dichos proyectos, actuaciones y expedientes - 

caducados a todos los efectos juoldlcos y legales, sin peo,jul-- 

clo de los deo,echos que sobo,e ellos y conloa esta decisión -- 

asltta a los paotlculaoes.- Segundo: Que el Ayuntamiento opte 

y acepte una de las cuatoo soluciones que se han sugeoldo poo 

los técnicos municipales y que se contienen en la poesente poo 

puesta.- Teoceoo: - Que sea cual {¡ueoe la solución poo el Ayun 

tamlento aceptada, se faculte a la Alcaldía paoa que tomando - 

como basamento encomiendo al técnico o técnicos que estime - 

poo cedente, la oedacclón del opootuno Plan, cuyo expediente 

se someteoá . de nuevo, a poonunclamlento del Pleno, dando a - 

las actuaciones desde su oolgen el toúmlte poevlsto en el -- 
I 

aotlculo toelnta y dos de la Ley del Suelo.- Cuaoto: Que   

mlentoas se lleve a efecto la anteoloo solución, se adopten las 

medidas poecautoolas que legalmente poo cedan, con el faln de - 

aplazao en lo posible el otoogamlento de licencias en el sec_ 

too afectado, con mloas a no peojudlcao en su día el {¡utuoo - 

desaooollo del planeamiento, y agoavao mús aun las situaciones 

uobanlstlcas de esa Impootante zona. El señoo Meolno Pinedo - 

manifestó que su opinión eoa " nó en conloa de la totalidad". 

Estimó que, dada la poemuoa de tiempo paoa estudlao el asunto 

no tenia suficientes elementos de juicio paoa definió claoa- 

mente su colteolo soboe la anteoloo poopuesta. SI le soopoen-- 

día el que "se adopten las medidas poecautoolas que legalmen- 

te poo cedan, con el fin de aplazao el otoogamlento de tic 

das de oboas en dicho sectoo", pues no sabe cómo se puedan - 

PLAZA VE 
ARAGON 
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dlldtnn, cumpliendo la Ley; ex&tañdndole, tambldn, que ¿e   

apauebe un proyecto pae¿entado poa un paatlculaa que antealon- 

mente ¿aé aeckazado, pon no considerarlo oportuno. Estimó, -- 

Igualmente, que habla existido abulia en este asunto, dado el 

tiempo transcurrido. 

El señor Alcalde le dló amplias explicaciones, aclarando 

estos puntos, al decir que no se trata de la aprobación de -- 

ningún proyecto, sino de hacer un nuevo Plan de la zona, toman 

do como base aquel proyecto, en la parte que se considere con_ 

veniente y teniendo en cuenta que hay que acomodarse a las 

construcciones ya realizadas en la Plaza, con arreglo a las 11 

cencías de obras que este Ayuntamiento otorgó, en su día, Ma- 

nifestó que se trata de un sector s ometldo a la múxlma presión 

especulativa, que corresonde ordenar a la Corporación Munlcl-- 

pal, a fin de que las futuras construcciones se levante con -- 

arreglo a un Plan debidamente estudiado y aprobado, para con- 

seguir que ese sector tan Importante de la Ciudad se halle den 

tro de la normativa urbanística que le corresponde, por su es- 

pléndida situación. - En cuanto a la opinión del señor Merino 
PLAZA VE 

respecto a las medidas precautorias que es aconsejable adoptar,ARAGON 

estimó el señor Alcalde que ahora es el momento de decldlr-- 

las, pues de lo contrario poco se podrá hacer. - Volvió a en-- 

trar en la Sala el señor Contln.- El Teniente de Alcalde, se- 

ñor Hernández Montero, manifestó que existe un Plan, aproba- 

do Inlclalmente, sobre el que se recibieron, en su día, muchas 

reclamaciones que lo alteran de modo esencial, aunque el Ayun 

tamlento puede muy no estimarlas y aprobar pro vis lo anímente - 

el Plan, remitiéndolo seguidamente al Ministerio. - Igualmen- 

te, el Pleno puede desaprobar provisionalmente el Plan aproba- 

do, pero en rigor no puede existir caducidad, desde el momen- 

to en que no ha habido Inactividad en el expediente. El señor 

Alcalde hizo notar que, realmente no existe aprobado ningún - 

Plan, puesto ques ólamente se aprobó de modo Inicial. El Te.-- 

nlente de Alcalde señor Villa afirmó que no existía Plan de- 

finitivamente aprobado y que no existe ninguna solución airo- 

sa, puesto que hay que acomodarse a los edificios ya construi- 

dos en la Plaza y optó por aprobar la solución segunda pro-- 

i A'.:-., 

puesta. - El Señor Alcalde, después de Insistir en sus puntos 
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dn aMguA.¿) que. con la paopuc-óta quizá, no ¿c haga "un - 

ckuaao uabanl-itlco", peto ¿Z ¿>e.n.á un " ckuaao jun.ZdZco". El - 

¿cñott Alcalde i>ollc¿t6 el Zn^otime veabal del In^takctlto Secae 

taalo aceaca de lo¿ tnámlteb legalei, del dictamen, emitiéndo- 

lo é¿te en el ¿entldo de que ¿,e tiatl^lcaba en loó ln¿oameó - 

que obaan en el expediente, el cual no contiene ninguna llega 

lldad, ni mucho menoó, poa óupueóto, "ningún chuato jurídico". 

Seguidamente, el óeñon Alcalde conóldeaó óu^lclentemente deba- 

tido el tema y lo óometlá a votación, con la {¡óamula de que • 

loó óeñoaeó que dljeian ól votaban la óoluclón óeguda paopueó- ARAGON 

ta poa la Alcaldía de aedactan. unnuevo Vían eópeclal de Orde- 

nación de la Plaza de Aragón y óápbaban el dictamen y loó que 

dijeran no, lo rechazaban. \Jotaron afirmativamente loó óeño- 

reó Contln, Pemán, Mllldn, Palomareó, Garróó Soné, Martínez - 

Martínez, Eócartln, Elrora, Fernández , Mur, [/Illa Putlzza Ma_ 

tlch, Solanó, Navarro y Alcalde; Total: diez y óeló.- V negati- 

vamente loó óeñoreó Martínez Candial, Merino, Alférez, Nivela 

Ulllalba y Hernández. Total, óeló., por lo que quedó aprobada - 

la propueóta del óeñor Alcalde, adicionándole la ólgulente -- 

cláuóula: " Proponer la aceptaclón por el Pleno Municipal de 

la ó ug erencla formulada por la Oficina Municipal de Planea  

miento con el número II de laó que figuran en el expediente, y 

que cuando óe ordene o encargue por la Alcaldía la redacción - 

del Plan de Ordenación definitivo, óe tenga en cuenta la ól-- 

guíente Innovación: "La fachada de la manzana número cuatro, 

recayente a la Plaza de Aragón tendrá el mlómo tratamiento - 

que el prevlóto para la manzana número treó, en óu fachada a - 

dicha plaza".- Por conólgulente, loó anterloreó acuerdoó fue- 

ron adoptadoó por el quorum óeñalado por el articulo treó-- 

clentoó treó de la Ley de Régimen Local, actualmente en vigor. MOVJFICACION 

Aprobar Inlclalmente proyecto de modificación de laó all_ ALINEACIONES 

neacloneó del patio de la manzana delimitada por la Prolo nga_ 

clón de la Avenida de Marina Moreno, Camino de laó Torreó,ca- 

lie Francló co de Vitoria y calle de San Vicente Mártir, con -- 

arreglo al proyecto preóentado por la "Sociedad General de -- 

Obraó y Conótruccloneó, "Obraócon".- Se óometerá el expedlen 

te a Inf ormaclón pública durante un meó mediante publlcaclfifoj ' 
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dz¿ c.ontii¿ilpond¿t¿n.ti¿ anuncio en el BoZetZn OfiZaZaZ de ta. ptiovtn 

eta y ettaetón pert-ó onat a todo¿ to¿> pfioptetafitoi de ta. ma.nza.na 

Tenex. pon. o{¡n.eetda ta tntetattva patoada de don Jatme -- 

Etayo Battefia y otn.o¿, pana ttevan a cabo ta ptant^tcactón y 

ta unbantzactdn det Pottgono númeno tneee det Ftan Genenat de 

Ondenaetón Unbana de ta Ctudad, medtante et ¿titema de Compen- 

¿aetón.- Et pnoyeeto de Ptan Panetat que 4e pneéente debend - 

eontenen ta documentactón extgtda en et antteuto cuanenta y - 

uno y eoneondantei> de ta vtgente Ley ¿obne Régtmen det Sueto y 

Ondenaetón Unbana de doce de mayo de mtt novectentoú atncuen- 

ta y ¿et¿.- Et ptaneámtento abancaná ta totattdad det Pottgo- 

no pnevt¿to en et Ptan Genenat.- La¿ ttnea¿ apttcabte¿ ¿on: 

o.) - En ta ttmttei> det Pottgono • Aoentda de Mantna Moneno: - 

ttnea¿ nectentemente apnobada¿ pon et Mtnt¿tento de ta \/tvten_ 

da.- P¿eo de Ronda y Mtguet Senvet, con annegto a ta ned ante-- 

ntat det Mtntitento de Obnai> Púbttca¿.- Camtno de tai Tonne¿: 

con annegto at ttamado e/e venttcat det ptano conneipondtente 

de Obnai Púbttcai.- b] - En et tntenton det Pottgono tai tt- 

neai conneipondtentei det antepnoyecto de mtt nooectentoi cua 

nenta y tnei, ttneai ofitctatei que podnán ien modt^tcadai jui_ 

tt^tcadamente. 

Apnoban, pnovtitonatmente, et pnoyeeto de tmtatactón de ALUMBRADO 

atumbnado y ptantactón ttneat de anbotado en Pnotongactón de 

ta catte León XIII, a pettetón de "Jnmanaia","Unttan" y "Pno 

moca".- Et pnoyeeto de atumbnado ie ajuitaná a tai itgutentei 

condtctonei técntcai: a] Lai tdmpanai iendn de doictentoi etn- 

cuenta vattoi, at tguat que et neito de ta catte.- b) Se. iupnt_ 

mtnd et apagado noctunno det ctncuenta pon ctento, ititema ac_ 

tuatmente en deiuio en todai tai tnitatactonei nueoai.- Se -- 

tnitatandn bocai de ntego cada vetnttctnco metnoi, como mdxtmo 

y ie conitnutndn canattttoi de medta caña comuntcando toi afit- 

fionquei de ta dnbotei.- Poitentonmente, ie nemtttnd et ex-- 

pedtente a ta Comtitón Pnovtnctat de Unbantimo, pana iu apnoba 

ctón defitntttoa, it pnocede. 

Apnoban, pnovtitonatmente, et pno yecto de ienvtctoi de 

unbantzactón en catte de nueva apentuna conttgua a ta de Jon - 

ge Cocct.- La autontzactón pana iu deiannotto pueda conced 
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£o ¿e/iá salvando e.£ dzfLzaho do, ptiopátdad y sán p&ijuá- 

aáo da taanaao. - Bn aspacáal, al sollaltanta as al n.asponsa- 

bla dal mantanlmlanto da todos los satvtatos y s afivtdambna - 

afiaatados pon las obtias y astd aspaatalmanta obligado a coma 

ntaafi a la Valagaatón da lnd^tao dal Bxaalanttstmo Ayuntamtan 

to su dasan.n.ollo y aaatan sus tndtatoñas an auanto a sañaltz a 

alón y oaupaatón da vta pública sa la^tafia. - La aj aauctón da 

las acomattdas da agua y vaattdo pah.a los distintos solabas,sa 

tn.amltafid Indapandlantamanta y daaauaado con lo piavlsto an 

las Oadananzas Munlalpalas.- Las obaas sa ajustarán an todo al 

Iptio y acto pfiasantado y a las Indicado ñas qua pon. n.az6n da su 

compatancla puada {¡on.mulan. la VlKacclón da Vialidad y Aguas, 

slando talas Indlcaclonas da o bllgado cumpllmlanto pan.a al so- 

licitante, aun cuando supongan modl^lcaclún dal pn.oyacto apro- 

bado YíPn.av lamenta al comienzo da las obras deberá acradl-- 

tarsa la dirección tícnlca da las mismas, an su grado supa-- 

rlor y medio, anta la Vlracclón da Vialidad y Aguas, y sa pra 

sentará un plan da ajacuclón con aspacl^lclaclón da los pla-- 

zos pardales y totales previstos, debiendo ajustarse las 

obras complatamanta a dlcko Plan, o a las prescripciones lm-- 

puastas an su aprobación.- Asimismo, y con una anticipación 

mínima da cuarenta y ocho horas sa comunicará a la citada Vl- 

racclón Municipal, al principio real da la obra; la qua debe- 

rá Iniciarse an al plazo máximo da sais masas, a partir da la 

{¡acha da comunicación da la aprobadn dal proyecto. - El soli- 

citante requerirá da las Compañías explotadoras da los Ser 

vicios públicos la ajacuclón da las Instalaciones qua puedan - 

suponer un futuro levantamiento da los pavimentos proyectados.- 

Aslmlsmo, será da su obligación realizar, antas da la pavlman__ 

taclón definitiva, todas las conducciones bajo pavimento qua 

requieran las posibles sañalalzaclonas fijas o semafóricas,qua 

oportunamente las serán señaladas por la Vlracclón da Vlall-- 

dad y Aguas.- Terminadas las obras y si sa encuentran an -- 

condicionas nofrmalas favorables, podrán ser recibidas por 

al Excelentísimo Ayuntamiento, psra su conservación.- Para -- 

ello, será necesario qua su Vlracclón Tócnlca mantenga un hls 
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tonlat d<¿t diiAan.SLol¿o dn Za-!> mlkmon,, completado con lo¿> cn¿a- 

yo-í, de labonatoato nealtzadoi, y lai, actas de las pauebas pao. 

dales de las Instalaciones de agua y veatldo, que debeadn ka- 

bea sido ejecutadas ante peasonal competente de la Vliecclón - 

Ténlca antes Indicada.- Con aelaclón a las tasantes plantea- 

das, se soluclonaad el desnivel de tal maneja que el escalón 

que fiesulte en los locales del edificio que se encuenda co- 

afiectamente asentado sea como máximo de veinte centímetros .- 

Posteriormente se remitirá el expediente a la Comisión Vro-- 

vlnclal de Urbanismo para su aprobación definitiva si procede. 

Aprobar, provlslonalmente, proyecto de remodelaclón de - 

los accesos al Parque de Atracciones, cuyo presupuesto ascien- 

de a la cantidad de un millón ochocíenlas sesenta y nueve mil - 

doscientas cuatro pesetas con ochenta y dos cóntlmos.- Se re- 

mitirá el expediente a la Comlslón Provlnclal de Urbanismo pa- 

ra su aprobaclón definitiva, de conformidad a lo dispuesto en 

los artículos veintiocho, treinta y dos y treinta y cinco de 

la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de doce de -- 

mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 

Aprobar, provisionalmente, el proyecto de urbanización - 

de la calle Batalla de Clavija y pardal de calle Franco y Ló 

pez, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de cuatro millo- 

nes quinientos cuarenta y ocho mil setecientas veinticuatro - 

pesetas con dos céntimos. - Se, remitirá el expediente a la Co- 

misión Provincial de Urbanismo para su aprobación definitiva, 

de conformidad a lo dispuesto en los artículos veintiocho, -- 

treinta y dos y treinta y cinco de la Ley de Régimen del Sue- 

lo y Ordenación Urbana de doce de mayo de mil novecientos cln_ 

cuenga y seis. 

Aprobar provlslo nalmente, el pro y ecto de urbanlzacló n de 

las calles Principe Baltasar Carlos y pardal Batalla de Le- 

panto, entre calle Herrerln y calle Monasterio de Veruela,cu- 

yo presupuesto asciende a la cantidad de tres millones no-- 

veclentas ochenta y nueve mil novecientas velntltres pesetas 

con ochenta y nueve céntimos.- Se remitirá el expediente a la 

Comisión Provincial de Urbanismo para su apro baclón deflnltl- 

REM0VELAC10N 
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ALCANTARILLAS 

va, de, aon^oamádad a lo d-í¿pu£¿to un toi, asitZcal.o¿ vulntZoako, 

taulnta y doi, y taulnta y cinco de la Ley de Régimen del Suelo 

y Ordenado n Uabana de doce de mayo de mil nov eclentoi, cln-- 

cuenta y ¿el¿, 

Apaoban., provisionalmente, el proyecto de renovación y ABASTECIMIENTO 

mejora de la red de abastecimiento de potables en varias ca-- POTABLES 

les de la Ciudad, Enlace en Cuéllar, Arqueta en Paseo de Gene-- 

ral Mola, arqueta para válvula de retención, Condena de acome- 

tidas en Marina Moreno, cuyo presupuesto asciende a la canti- 

dad de trescientas sesenta mil seiscientas treinta pesetas - 

con ocho céntimos.- Se remitirá el expediente a la Comisión -- 

Provincial de Urbanismo, para su aprobación definitiva, de con 

formldad a lo dispuesto en los artículos veintiocho, treinta y - 

dos y treinta y cinco de la Ley de Régimen del Suelo y Ordena- 

ción Urbana de doce de mayo de mil noveclentos cincuenta y -- 

s els. 

Aprobar, provisionalmente, el proyecto de Plan P.S. 71.- 

Constrúcelon, renovaclón y reparcelón de alcantarillas en la - 

red de saneamiento de la Ciudad.II.- Reparación y acondiciona- 

miento para desagüe del colector de las Puentes, cuyo presu-- 

puesto asciende a la cantidad de setecientas tres mil ocho-- 

clentas cincuenta y nueve pesetas con setenta y siete céntl-- 

mos.- Se remitirá el expediente a la Comisión Provincial de 

Urbanismo, para su aprobación definitiva, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos veintiocho, treinta y dos y trein- 

ta y cinco de la- Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 

de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 

Aprobar, provisionalmente, proyecto de pavimentación -- 

vías Interiores del Parque de Atracciones , primera y segunda 

fase, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de cuatro mi- 

llones doscientas sesenta y siete mil doscientas sesenta y -- 

dos pesetas.- Se remitirá el expediente a la Comisión Provln-- 

clal de Urbanismo para su aprobación definitiva, de conforml- 

dad a lo dispuesto en los artículos veintiocho, treinta y -- 

dos y treinta y cinco de la Ley de Régimen del Suelo y Ordena- 

ción Urbana de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y - 

s els. 
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Kpfioban. p/iov¿-ó¿onatmzntz zt pfioyucito de, ¿nAtcitac,¿6n de. - ALUMBRAVO 
V[172 I JCO 

aZumbiado púbZZco en Hat, A\jend,d<xi> pSLd.ncd.paZeó de to¿> F¿naA.e-í> 

de VenecZa, enyo pn.e¿ü.puei>to aóaZende a la cantidad de tn.ei> - 

millonea novectenta¿ ochenta y tfiei> mtl cuataoctenta¿ trein- 

ta y tae¿ pei,eta¿>. Se n.emtttH.d el expediente a la Comisión -- 

Provincial de Urbanismo, para su aprobaclón definitiva, de -- 

conformidad a lo dispuesto en los artículos veintiocho, trein- 

ta y dos y treinta y cinco de la Ley de Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana de doce de mayo de mil novecientos cincuen- 

ta y seis. 

Que vuelva a la Comisión el dictamen presentando proyec- PAROLAS 
ARTÍSTICAS 

to de renovación de los faroles artísticos en Iglesias antl - 

guas de la Ciudad, a fin de que, prevlmanete Informe la Comi- 

sión Provincial del Patrimonio histórico Artístico . 

Igual acuerdo recayó sobre dlctdmen relativo a proyecto ÍVEM 

de Instalación de faroles artísticos en diversas Plazas de la 

Ciudad. 

Quedar enterado de que la Comisión Provincial de Urbanls_ URBANIZACION 

mo en sesión celebrada el día diez y ocho de enero de mil no- 

vecientos setenta y cuatro adoptó el siguiente acuerdo: "Apro_ 

bar definitivamente proyecto de urbanización pardal en Carre^ 

tera de Logroño, kilómetro seis. Instada por Von Pedro Coduras 

Navarro, según proyecto de la Sección de Urbanismo del Ayun - 

tamlento de Zaragoza". Esta resolución es favorable a las ac- 

tuaciones municipales. 

Quedar enterado de que la Comisión Provincial de Urbanls 

mo, en sesión celebrada el día diez y ocho de enero último, - 

adoptó el siguiente acuerdo: "Aprobar, definitivamente, pro_ 

yecto de urbanización en la Carretera de Logroño, kilómetro - 

dos coma cuatrocientos, solicitado por "Arrabal. S.A." con 

los condicionamientos señalados en los Informes de los Servl-i 

dos Técnlcos Municipales unidos al expediente. - 2- Relevar 

al Excelentísimo Ayuntamiento de la obllgaclón de elevar nue_ 

vamente el expediente con las deficiencias subsanadas, ante - 

esta Comisión, si bien deberá remitir la documentación justl__ 

tlflcatlva de la subsanadon de defectos antes de que se eje- 

cuten las obras.". La anterior resolución es favorable a 

JVEM 

mo 
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actuac¿one,¿ man¿c¿pa¿^ - En camp-¿¿m¿e.nto de la misma, su tta-- 

qunalad a los solicitantes paaa que paesenten gráficamente la 

subsanaclón de defectos y se remitirán posteriormente la Coml__ 

slón Provlnclal citada. 

Qaedar enterado de que la Comisión Provincial de Urbanls_ 

mo, con fecha diez y ocho de enero último, adoptó el slgulen- 
URBANJZAC10N 

te acuerdo: "Vejar pendiente de pronunciamiento positivo o rd 

negativo, la aprobación definitiva solicitada por el Excelen--¡ 

tlslmo Ayuntamiento de Zragoza sobre proyecto de urbanización 

promovido por "Automóviles Torla, S.A.", en acceso a Cogulla__ 

da para Instalación de Citroen, hasta que se aclaren los ex_ 

iremos expuestos en los Informes de carácter tícnlco.- 

Qjiedar enterado de la resolución adoptada por el Mlnls- OPVENACÍON 

terlo de la Vivienda, con fecha veintidós de enero pasado, en MANZANA 

I relación con expediente de co nvalldaclón de la Ordenación de 

manzana sita en carretera de Huesca y Enlace a Barcelona,en 

el Camino de los Molinos, presentada por Inmobiliaria Gayco, 
^ ^ „ Vicha resolución copiada literalmente dice asi: "Vecla_ 

rar que una vez rectificada la ordenación presentada median- 

te el ajuste de su volumen de edificación a seis coma cinco 

metros cúbicos ¡metros cuadrados sobre parcela neta, la reser__ 

va de terrenos para el equipamiento necesario a nivel de uni- 

dad vecinal y la Incorporación de planos de niveles, y trami- 

tada con sujeción a lo establecido en los artículos treinta 

y dos y cuarenta y dos. 1.1 de la Ley del Suelo, podrá elevar_ 

se nuevamente a este Vepartamento para su estudio y resolu-- 

clón deflnltlva".- 

Qjuedar enterado de la resolución adoptada por el Ministe- 

rio de la Vivienda, con fecha velntldos de enero de mil nove- 

cientos setenta y cuatro, que dice asi: "Vesestlmar el recur- 

so de reposlclón Interpuesto por don Vlorenclo Avellanas Vi- 

ñas, contra Orden ministerial de once de octubre de mil no-- 

veclentos setenta y dos, por la que se aprobó el Plan Espe-- 

clal de Ordenación en el sector de la Iglesia de San Miguel"i 

Esta resolución es favorable a las actuaciones municipales. 

SECTOR SAN 
MIGUEL 

Aprobar Inlclalmente proyecto de servicios de urbaniza 

clón en Avenida de Cataluña, Polígono 
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dlóvi de "Ca£pZ4a. Aragón, S.A."- La aaíoaázaeáón gae paaa ¿a URBANIZACION 

d<¿¿ann.ollo panda concndnsLA n, lo ¿ead calvando ni dnn.nnho dn - 

paoplndad y ¿In pnijulnlo dn tnfinnao¿. En mpnnlal, ni ¿oll- 

nltantn e-6 ni an-ipon¿abln dnl mantnnlmlnnto dn todoi, los snn.- 

olnlos y s nivldumbans a^nntados pon. las obaas y nstd nspn-- 

nlalmnntn obligado a nomanlnan. a la Vnlnganlón dn Tad^lco dnl 

Exnnlnntlslmo Ayuntamlnnto su dnsaftiollo y anatas sus Indlna- 

nlonns nn cuanto a snñallzaclón y ocupacldn dn ola pública - 

sn achinan. - La nj ncuclón dn las acomntldas dn agua y onatl 

do pana los distintos solaans sn taamltatid lndnpnndlnntnivnn= 

tn y dn acunado con lo panolsto nn las Oadnnanzas Munlclpa-- 

Ins al anspncto.- Las obaas sn ajustaadn nn todo al paoyncto 

pansnntado y a las Indlcaclonns qun pon. aazón dn su compntnn 

cía panda {¡oamulaa la Vlanccldn dn Vialidad y Aguas, slnndo 

talns Indlcaclonns dn obligado cumpllmlnnto aun cuando supon- 

gan modificación dnl paoyncto apaobado.- Panolamnntn al co-- 

mlnnzo dn aqunllas, dnbnad acandltaasn la dlancclón tncnlca 

dn las mismas nn su gaado supnaloa y mndlo, antn la citada VI 

ancclón Municipal y sn pansnntafid un Vían dn nj ncuclón con es- 

pecificación dn los plazos parciales y total pnnolstos, dn-- 

blnndo ajustansn las obaas completamente a dicho Flan o a - 

las panscalpclonns Impuestas nn su aprobación. Asimismo, y - 

con una antlclaclón mínima dn cuarenta y ocho horas, sn comunl 

cara a la VIrncclón dn Vialidad y Aguas ni principio real dn 

las obras; las qun deberán Iniciarse nn ni plazo dn seis mn-- 

sns, a partir dn la fecha dn comunicación dn la aprobación -- 

dnl proyecto. El Incumplimiento dn dicho plazo puede dar lu- 

gar a la caducidad dn la autorización concndlda para ni dnsa 

rrollo dn las obras.- El solicitante requerirá dn las Compa- 

ñías explotadoras dn los servicios públicos la ejecución dn - 

las Instalaciones qun pueden suponer un futuro levantamiento 

dn los pavimentos proyectados. Asimismo, viene obligado a - 

realizar antes dn la pavimentación dnflntlva todas las conduc- 

ciones bajo los pavimentos qun requieran las posibles seña- 

lizaciones fijas y semafóricas, qun deberán recabarse dn los 

Organismos competentes.- Las obras correspondientes al proyec:,:^-, 

to dn urbanización una vez terminadas y si se encuentran 
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Q-ondldlondi, noimalzA lav oh-ablz,*, podidn ¿ex. ¿uó c£pt¿ble.¿ de - 

^ecepcd^dn poi e£ Exce,¿&ntZ¿>¿mo Ayuntamiento pana ¿u con¿ eava- 

atón. - Paaa aeatltzaa dicha acccpción, ¿cid nccc¿aaio que ¿>u 

Viaección tdcnica mantenga un hiótoaial del deóaaollo de la¿ 

obaa¿, completado con los enrayo* de laboaatoaio Realizados y 

las actas de las pauebas paaciales de las instalaciones de -- 

agua y veRtido que debeRdn kabeR sido ejecutadas ante peRSo-- 

nal competente de la ViRección técnica de J'.Uidad y Aguas.- 

Se RecabaRdn de los seRvicios coRResponndientes del Ministe- 

Rio de ObRas Públicas las opoRtunas auto Rizado nes. - Poste-- 

RioRmente se someteRd el expediente a in^oRmación pública,du- 

Rante el plazo de un mes, a efectos de Reclamaciones, antes de 

su apRobación pRovisional poR el Excelentísimo Ayuntamiento,- 

Remitiéndose posteRioRmente al Comisión PRovincial de URbanis 

mo paRa su apRo bación definitiva si pRocede. 

PRevia declaRación unánime de uRgencia, se dio cuenta de URGENCIA 

un dictamen pResentado poR la Comisión de URbanismo, sobRe el 

que Recayó, también poR unanimidad, el siguiente acueRdo: 

RemitiR el expediente Relativo a la petición foRmulada - ORVENACTON 

poR "InmobiliaRia ConstSRuctoRa Técnica, S.A. (Jncotesaj" de MAWZAWA 

convalidación de oRdenación de manzanas delimitada poR las ca 

lies de Asso, Avenida de la Jota y otRas, al MinisteRio de la 

Vivienda, paRa que adopte el acueRdo que estime más peRtinen 

te. 

Seguidamente, la CoRpoRación quedó enteRada de los tele- TELEGRAMAS 

gRamas tRansmitidos poR óRden de Su Excelencia el Jefe del 

Estado y Su Alteza Real el PRincipe de España, agRadeciendo 

ambos el testimonio de adhesión que se les tRansmitió, con - 

motivo de la constitución de este Excelentisimo Ayuntamiento. 

A continuación, el ilustRisimo señoR Alcalde, don Ma- 

Riano HoRno LiRia, pResentó una Moción, que copiada textual-- 

mente dice asi: 

El Reglamento ReguladoR de los títulos honoRificos de 

este Ayuntamiento Recoge como una de las distinciones de ca 

RácteR esécial la de "Hijos PRedilectos y MeRitisimos de la 

Ragoza". - Cúmpleme hoy el gRan honoR y la más intima satiJ^jTj^j¡.S 
* ''' ' 1' ' 

facción peRSo nal al diRigiRme como Alcalde en base a eiiá'ír'- 

AVHESÍON 

MOCION 

TITULO 
HONORIFICO 
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/L£g¿ame.ntac¿ón, peAo po^i ínc¿ma de. e.ZZa, e¿ decd^, po^i don- 

da,^ >iazon.<L¿ natu^aZ^-í, de oAagané-ó í/ zaragozano, a ioZZcZtai - 

de£ AijuntcLmZínto PZe.no eZ ¿ZnguZaA. tZtuZo de "HZj'o Predd^eeío 

g Merd-tá^rmo £/ Merxlí-í-ó-émo de £a CZudad" para e£ ZZn&tfie. paZ^a 

no, zaragozano de pro £/ end:rañab-¿e Mae¿d:ro g aw-tgo. Exceden-- 

tZ^Zmo ¿eñor Pon 3o¿,tL Camón Aznar. 

La ZnabaicabZe. dámeniZón en todai> Zai> {¡acetan deZ ¿aben., 

a nZveZ y rango anZven.¿aZe¿, no¿ aeZevan de Zn¿en.tan. aquá tan- 

to Za {¡onmaZaetón de an "carrrca£am " de -6a otda pn.o fieótonaZ 

que jamd¿ podría n.e¿uZtan. exkausttvo pon. ¿u tnagotabZe aonte- 

ntdo, como eZ pretender atacan, un panegtntco 6obre tan acu¿a- 

da pen.¿onaZtdadado que dta a dta, en Zo¿ Ztbn.o¿, en Za Pren- 

6a, en toda¿ Za¿ mant^e¿tactone¿ Zttenanta¿, ¿tgue bránddndo-- 

no6 6a doctonado, 6a kumantdad y 6a no weno6 orga£-£.o de zarago_ 

zano. - Con e¿e ex.cZu¿tvo itn, pue¿, negZamentanto o pnotoco- 

Zanto, de que ¿tava de mottvactón a e¿ta pnopue¿ta, dejamo¿ 

con¿tancta de Zo ¿tgutente: EZ ExceZentt¿tmo 6eñor Pon Jo6á 

Camón Aznar nacdd en nue¿tna Ctudad, ejeactendo eZ cargo de - 

Catedadttco de Za Untoen,¿tdad Zaragozana y paodtgnado entae 

zaragozano6 6a magxl6d:erdo y 6a ¿aptencta. - Sabto en eZ penóa- 

mtento y en Za expne¿tón como e¿cntton., pubZtct¿ta, con^eren_ 

cdaníe, tno e¿ttgadon, etc. 6a tngente obra ha aZcanzado ya un 

pueéto tndti cuttbZe e tndtécuttdo en Za Ztten.atun.a untoen.¿aZ 

y en Za que mucka¿ de 6a6 ^aced:a6 aparece de neZteoe 6a tn¿pt__ 

nactón marcada por eZ ¿opZo de 6a cuna aaagonesa, como Zo -- 

praeba eZ que ¿e Ze otorgara eZ Pnernto UactonaZ de Ltteaatu- 

ra, en eZ año mtZ nooectento¿ cuanenta y ¿tete, pon. ¿u obra 

a£a6doa o nefaentda a otao tn¿tgne an.agoné¿ de neZteoe mundtaZ 

"La tn^Zuencta de Goya en Za Ztteaatuaa untoen.¿aZ". - Cate-- 

dndttco de Za Untoen¿tdad CentnaZ, Dtaecton. de Za fundactón 

"Lázaro GaZdtano", Mtembao de Za¿ Academta¿ de BeZZa¿ Ante¿ 

de San Fernando, de Za Ht¿ton.ta, de Za¿ Ctencta¿ Mon.aZe¿ y Po_ 

Ztttca¿, Vtaecton de Za Reot¿ta "Idea¿ E¿tóttca¿" y e¿cntton 

e ht¿ton.tadoa, en 6ama, de tnnumen.abZe¿ obn.a¿, entne Za¿ que 

de¿tacan "La anquttectuna pZaten.e¿ca" y ¿tguet 

caonoZógtco, Za¿ de "EZ hombae en Za tteana", 
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pozo amaA¿l£o", "V¿06 en San PabZo", "EZ afite de¿>d<¿ ¿>ul <¿¿<¿n - 

c.Za", "La e-ít cuZtu^ia y on.^ebn.eh.ta e¿pañoZa en eZ ¿>ZqZo Xl/I", - 

"EZ CZd como h&fioe mozdaabe", "EZ Gfieeo", "TaagedZa¿", " La¿ 

aateA y Zoi> puebZo-6 de Za España psiZmZtZva", "EZ ¿ea en eZ - 

expZ^Ztu", "EZ eubZÁmo y PZea¿¿,o", "EZ tZempo en eZ ante", - 

"La dtvtna tnagedta", "UeZázquez", "EZ pa¿ton Qu-tj o tti>", etc. 

Pon Zo expuesto, aZ ExceZentt-itmo AyuntamZento PZeno pnopongo 

adopte eZ ¿ZguZente acuendo: PnevZa votaeZón ¿ecneta unZnomZ- 

naZ y medZante boZa¿ bZanea¿ o negnaó, ¿e confiZena, de acep- 

tare pon Za¿ do¿ tencena¿ pantex de voto¿ de Zo¿ concejaZe¿>, 

eZ tZtaZo de HZjo PnedZZecto y MenZtZiZmo de lanagoza aZ Ex- 

ceZentZiZmo Señan Don Jo¿í Camón Aznan, con Zo¿ denecko¿ Zn- 

kenente-6 que taZ dZ-itZncZón ZmpZZque.- No obstante, etc...".- 

Una vez ZeZdo eZ pnecedente excnZto, Za pnexZdencZa Zo ¿ome- 

tZó a votaeZón ¿ecneta y nomZnaZ, medZante boZa-6 bZanca-6 y - 

negnai,, con Za fiónmuZa de que i>e entendenZa neckazada ¿Z no 

neunZa a ¿u {¡avon un númeno de boZa¿ bZanca-6 ZguaZ, pon Zo - 

meno-í,, aZ de Za¿ doi> tencenai) pantex deZ númeno de ¿eñone¿> - 

que fionman e¿ta ConponacZón; obtenZéndoóe veZntZdóé boZaz» -- 

bZanca¿, ZguaZ aZ númeno de ¿eñonei que a¿Z¿ten a ei>ta ¿ei>Z6n, 

que conbtZtuyen Za totaZZdad de Zo¿ mZembno& de Za mZxma, pon 

Zo que quedó nombnado HZj'o PnedZZecto y MenZtZxZmo de eéta - 

InmontaZ CZudad eZ ExceZentZ&Zmo Señon Don 3o¿ó Camón Aznan. 

Quedó entenada Za ConponacZón de un atento teZegnama ne- 

cZbZdo deZ Excmo. Señon PnexZdente deZ GobZenno, Von CanZoi 

AnZai> Navanno, en eZ que agnadece eZ te¿tZmonZo de adhexZón 

que ¿e tnan¿mZtZó con motZvo de Za con¿tZtucZón de e¿>te Ayun- 

tamZento . 

IguaZ acuendo necayó ¿obne Zoi, excnZtoi, necZbZdo¿ de Zo¿¡ IVEM. IDEM. 

ExceZentZbZmo& ¿eñone-6 MZnZ¿tno de A¿unto¿ ExtenZonex, MZnZ¿- 

tno de EducacZón y CZencZa y MZnZétno de PZanZ^ZcacZón deZ - 

VexannoZZo, en Zo¿ que agnadcecen Za {¡eZZcZtacZón que ¿e Zes 

tnan-ómZtZó con motZvo de ¿u¿ nombnamZento-i pana taZe-6 cangoi,. 

PREGUNTAS. 

EZ Co ncej aZ Señon MantZnez CandZaZ, manZ^extó que aunque PREGUNTAS 

todo¿ Zo¿ nuevo-!> Co ncej aZe-6 han venZdo con e-ipZnZtu y afidn - :■.£ 
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gen pa/ia convocaA. Za¿ ¿eAZone-í, pZ<¿naA.¿a& con tan c¿ca¿,o Zap- 

ito de ttempo, que Zmptde eitadtaa Zoi> aiantoi que conttene un 

Oaden deZ Váa tan copto¿o, con eZ debtdo detentmtento. - EZ 

¿eñoa MaatZnez Maattnez cotnctdtó con Za¿> anteA.toA.ei> mant^ei- 

tactonei> e ktzo notaA. eZ áttmo aceZeA.ado a que eitdn i>omett_ 

doi Zoi> GoncejaZei> de nuevo tngA.e¿o en Zoi> ai>untoi> muntetpa- 

Ze¿, ya que en Zoi> dtez dtai> que ZZevan en eZ caA.go ttenen ¿e 

itoneií en Za mañana, taA.de y noche y i>oZtctt6 ¿ean mái ei>pa-- 

ctadai>, a {¡tn de podeA. A.eaZtzaA. i>u geittón con aZgo mdi> de 

conoctmtento de cauia. EZ ¿eñoA. AZcaZde mant^eitd aZ ¿eñoA. - 

MaA.ttnez CandtaZ que eZ pZazo ZegaZ de convo catoA.ta de Zai> i>e 

i>tonei> pZenaA.tai> ei> eZ de cuaA.enta y ocho hoA.ai> y en cuanto 

a Zo expueito poA. eZ i>eñoA MaA.ttnez MaAttnez dtj'o que, acaio, 

podtan dtvtdtiiie Zoi> aiunto-i pZenaA.toi> en doi> i> ei>to nei>, peAo 

que eZ dei> aA.fioZZo e tmpoatancta de Zoi> ai>untoi> a aeioZvea - 

poA. Za CoA.poA.act6n y mucha¿ vecei Za uA.g encta de Zoi mt¿mo¿ - 

A.equteA.en un tA.abajo tntemtvo y una dedtcactón muy conitan 

te. 

EZ Tentente de AZcaZde i>eñoA. EtA.oa ¿e A.e^tAt6 a Zoi pao 

bZemai que ttene pZanteadoi eZ baaato de Za (¿utrntca, ei> de-- 

ctA., aZ pA.o y ecto de VZan PaactaZ deZ PoZtg o no cuaaenta y etn 

co; eZ eitabZectmtento de Za tnduitata qutmtca aZZt extiten- 

te; aZ pai>o deZ {¡eaA.ocaAA.tZ a Za entaada deZ baaato y aZ ei>- 

taanguZamtento deZ acceio aZ mtimo y ptdtd que i>e agtZtcen -- 

Zai, geittonei peattnentei, ZZevando con Za mdxtma aeguZaat- - 

dad Zoi> pZazoi de Zai expaoptactonei», paaa ampZtaa dtcho ac- 

cedo tan paonto i>ea poitbZe, ai>t como a cuanto i>e ae{teae a 

Zoi> otaoi) paobZemai apuntador. EZ i>eñoa AZcaZde Ze conteitd 

que tomaba nota de eitoi auegoi con eZ mayoa tnteaéi . 

EZ ConcejaZ ieñoa Meatno ioZtcttó i>e Ze tn{oama¿e acea- 

ca de Zai> dti>poi>tctonei> ZegaZei que tmptden a Zo¿ ConcejaZei 

kacea decZaaactonei> a Za paema u otaoi> medtoi tn{oamattvoi> 

itn co no ctmtento paevto deZ AZcaZde, puei> entendta que eZZo 

menoicaba Za Ztbeatad de Zoi> mti>moi>. EZ Señoa AZcaZde conte¿_ 

t6 que agaadecta i>u paegunta, puei> paecti ámente, aun i>tn ha-- 

beaZa conoctdo haita akoaa, habta paepaaado una nota que que 



fila comunlcasi a la Coapofiaclón y cayo taxto e.6 e.1 ¿Igulzn- 

t<¿: "Antí lab distintas azaslomé qa<¿ algano¿ mudloA d<¿ dl^u- 

¿I6n local vienen dando a la-i deelaaaelone-i de e-ita Alcaldía 

-iobae la {¡acuitad o el deben, de {acllltan. ln{on.macl6n fie&pec 

to de ai,unto¿ o matéalas aelaclonada-i con el Ayuntamiento, no-i 

e-i obligado dan. a conocen, y puntualizan.: Vn.lmen.o.- E-ita Al- 

caldía nada tiene que ocultan. , ni mucho meno-i de-iea ¿tien- 

dan. o encubaln. hecho¿, acto¿ o actltude¿ de la vía munlcl-- 

pal cuyo co ntenldo y alcance pueda y deba ¿en. conocido pon. - 

toda la vecindad.- Segundo.- Se pnetende ¿ub¿anan. que hecho¿, 

acto¿ o expedlente¿ munlclpale¿ ¿ean teaglven.¿ado¿ o de{on.ma- 

do¿ en ¿u co ntenldo o en ¿u pn.o cedlmlento pon. cul}óa de una - 

de{lclente {uente ln{on.matlva, paficlal, tendenclo¿a o o{u¿ca- 

da pon. pn.ejulclo¿ o lnten.e¿e¿ de cualqulen. tipo .T en.cen.o. - S_ 

lo unl{lcando lo¿ cauce¿ ln{on.matlvo¿ o{lclale¿ cn.eemo¿ ¿e - 

evltafiá el n.le¿go de e¿o¿ de{ecto¿ y ¿e logn.an.d que todo¿ lo¿ 

on.gano¿ de divulgación de la actividad municipal, cuale¿ qule- 

aa que {uen.en, pn.en¿a, -nadlo, etc.; cuenten a la vez y n.e¿pec- 

to del Ayuntamiento con Igualdad de tfiato y de opofitunldad - 

pan.a cumplía ¿u deben. ln{on.matlvo. - Cuaato.- El e¿tablecl-- 

mlento de e¿a noama o dln.ectn.lz en cuanto a la ln{oamaclón 

o{lclal municipal n.e¿pecta, e¿ un deben, que no podemo¿ ni pn.e- 

tendemo¿ eludía y ello no ¿ólo poa lo e¿enclal que e¿ el -- 

¿eavlclo a la Ciudad, ¿Ino poaque lo Imponen lo¿ mlnlmo¿ pae_ 

julclo¿ de veaacldad y de legalidad que deben pae¿ldla y pao 

cuaaa todo e¿tamento o{letal.- Quinto.- é¿to, e¿ dl¿tln_ 

to de la laboa caltlca de la expae¿lón má¿ apa¿lonada de to- 

do lo que concleane a la Ciudad, del juicio ¿ubj etlvo y ka¿ta 

paaclal, ¿l ¿e quleae, que todo ciudadano tiene deaecho a 

emitía, ¿In modl{lcaa el e¿tado aeal de la¿ co¿a¿, ¿In vaalaa 

a vece¿ la expae¿lón llteaal de lo¿ acueado¿ ni peamutaa o 

camblaa la ¿Ituaclón Inamovible de alguno¿ expedlente¿. Poa 

bien aeclblda ¿ea en e¿e ¿entldo y con e¿e {ln toda caltlca. 

Ve¿de e¿te pue¿to ¿e conoce y ¿e padecen muy caudamente ¿u¿ - 

{auto¿; e¿o¿ hecho¿, e¿a¿ clacun¿tancla¿ y e¿o¿ Impondeaa-- 

ble¿ en toda ¿u natuaal caudeza y de¿de e¿te caago ¿e enca- 

aece má.¿ que nunca la angu¿tlo¿a nece¿ldad de contaa con 



apoyo d<¿ todo¿>, pzao <¿-i,p£CL¿a¿me,nt<¿ do, to¿ ¿nfioamadoen - 

e£ dmbáto ZocaZ.- Soxto.- Wo hay, pae-ó, pa<¿mo,dZtada aonMiaa 

nZ c.i¿¿aaZ¿mo en e£ MunZcZpZo nZ en Za AZcaZdZa do Zaaagoza; - 

¿óZo ¿o paetondo &Z ojoaaZcZo do un ZogZtZmo oontaoZ qao ovZ- 

to Za aduZtoaaoZón, oapciZo¿>a o no, do dato* o do antocodon- 

to¿> qao ¿>6Zo deben ¿oavZa do {¡andamonto y ba¿o paaa qao ¿o bao 

oZZoa i>o oj oaoZto ZambZén oZ no mono¿ doaocho ZogZtZmo do Za- 

oaZtZoa.— No¿ Znioao^a, puo¿>, kaooa ¿aboa, dZvuZgaa y oomon- 

taa oZ cómo y oZ poa quó ¿o adoptan Zoi> ac.aoado¿, Zo¿ móvZ- 

Zo-6 qao Zo¿ paovocan y Za {¡ZnaZZdad qao poa¿Zgaon, poao tam- 

bZín oí> ja¿to y debe kacoa¿o ¿aboa, ontao otaa¿> co¿>ai>, paaa 

qao nadZo Zgnoao Za oxZ&toncZa do an congZomoaado do taaba¿ 

ZogaZos qao dZ^ZcaZtan ca¿Z ZnconA antomonto nao¿taoi> paoyoc- 

to¿ y nao-í>tao qaohacoa cotZdZano. E4 ovZdonto qao ¿o taaba- 

ja macka¿ uece-ó ¿obao kochoi conAamado-i, ¿>obao aoaZZdadoi 

qao kaco macho¿ año¿ y, poa oncZma do todo, taatando do con- 

jagaa y do aomodZaa Zo¿ Zntoao¿o¿> pábZZco¿> do Za CZadad y Zo¿ 

Zntoao¿o¿ paatZcaZaao-ó do Zo¿ cZadadanoú.- Acoptamo¿ y no¿ - 

compaomotZmoA , kaco akoaa ca¿>Z caatao año¿, a campZZa con - 

hono-í>tZdad, ZZabZón y onta¿Za¿>mo, o¿ta nao¿taa obZZgacZón y 

doboa ZnoZadZbZo do Zn^oamaa.- Faotondomo¿ hacoaZo do Za - 

mojoa manoaa qao podamos y ¿abomo¿. No¿ gastaaZa hacoaZo -- 

bZon. Qaoaomoó qao nao¿taa¿ ZnfaoamacZo noi> ofiZcZaZoi ¿oan 

oxactat,, cZaaai,, y adaptadas, poa tanto, a Za aoaZZdad.- SZn 

hoaZa nZ paodacZa coZZ¿Zono¿ con nada nZ contaa nadZo. Objo- 

tZoah a cada momento. Con oZ ao¿poto pactando qao do todo oZ 

mando tonomo¿. Voi>oamo¿ qao qaodo conbtancZa o^ZcZaZ do qao 

en Za montaZZdad do obta AZcaZdZa no oxZ¿to ánZmo nZ do¿oo 

do aoútaZngZa o ZZmZtaa oZ doaocho do nadZo, nZ tampoco oitd 

en 4a ZntoZZgoncZa oZ ocaZtaa nZngana Zn^oamacZón qao paaa -- 

bZon o paaa maZ, y en todo cai>o paaa ¿abi>anaa y coaaogZa -- 

nao¿tao¿ dofioctoA, debe 4e^ pataZmonZo coman do todo¿ y do-- 

aocho ZnvZoZabZo o ZndZécatZbZo do todo cZadadano.- E¿ta AZ- 

caZdZa ha vonZdo ¿Zompao dando mao&taai, ZnoqaZvoca¿ do 4a -- 

pon¿amZonto.- Baona paaoba do oZZo ha ¿Zdo 4a4 habZtaaZoú 
i ^..¿í 

aaoda¿> do paon¿a ¿omanaZo¿.- Hoy, ¿apZZda¿ de4de Za cof 



c¿ón de, uta nueva Coapoaaetdn. - La ¿upieAtón de ta con^tden 

etal paevta a Plenos, aemacka aun md.¿ ¿a¿ tdea¿ expue¿ta¿.- 

La eaeaetón de una Comútón de Infioamaetón que kabaá de pea- 

úeeetonaaAe y e6tn.uctuaan.-i, e defitntttv ámente Zo a^eguaa y pao 

ctama aun md6.- E¿ evtdente, poa todo eZZo, que hay una con6 

tante paeocupactón en Za tn^oamactón púbZtca y que Zo que únt 

camente ¿e ha paetendtdo ei> haceaZo deúde eZ punto de vt6ta 

nuntctpaZ mejoa y con una mayoa cooadtnactón.- No puede e6ta 

AZcaZdta, nt jamdi, ha estado en ¿u ántmo haceaZo, paohtbta - 

habZaa a sus campaneaos de Concejo, ZZegados poa su paopto - 

deaecho a esta Coapoaactón.- Ha aequeatdo úntcamente su buen 

senttdo y apoyo en estas dtaectatces que a todos nos afectan, 

dejdndoZes poa supuesto en totaZ Ztbeatad y aesponsabtZtdad 

peasonaZ en todo eZZo.- EZ paso dtaato de Zos dtsttntos acón 

tectmtento que se vayan paoductendo en Za Ciudad tadn haden 

do a esta AZcaZdta adaptaase con {¡ZestbtZtdad, opoatuntdad, 

y mesuaa a Zos dtfieaentes paobZemas que se paesenten paaa -- 

taataa de daaZes una paonta y efatcaz soZudón. - Nuestaa gaa- 

tttud en todo momento y mucho más ahoaa y stempae poa enci- 

ma de todo, a Zos medios de difusión ZocaZ. A sus Vlaectoaes, 

a sus aedactoaes y Zocutoaes y a quienes en cuaZqulea sitio, 

hacen Zo que tiene en sus manos paaa In^oamaa.- Todo eZZos - 

están cumpliendo con su o bZlgacló n levantando como nosotaos 

a laaagoza; todos ellos quleaen paaa Za Ciudad y sus hombaes 

Zo mejoa; todos ellos, de Igual maneaa, cuentan con el aes- 

peto y afecto peasonaZ de quien en estos momentos cuida des- 

de este Ayuntamiento de Zos paobZemas de Za Ciudad.- Estamos 

dispuestos slempae a un peamanente diálogo paaa coaaegla Zo 

que debe sea subsanado, ya que en di ly de di puede salla 

Zo que convenga paaa todos"'- La Coapoaaclón quedó enteaa- 

da de todo Zo expuesto. 

EZ Concejal señoa AZfidaez manifestó que en el año mil - . 

novecientos setenta y dos {¡ud paesentado un paoyecto paaa - TRABAJO 

Za eaecclón de un Monumento al Taabajo, habiendo taanscu-- 
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c¿6n El ¿uñón. Alcalde, le contato que tgnoaaba el mottvo 

de e6ta dtlactón, peto tomaba la debida nota paaa Indagan. - 

en donde ¿e encuentra el expediente y lo¿ motlvo-í, que han Im- 

pedido ¿u neallzaclón. 

/ no habiendo má-i aúuntoA de que tnatan., ¿>e levantó la 

¿e¿lón, ¿lendo laú veintiuna hoaa¿ tnelnta minutos, de la - 

que ¿e extiende la pn,e¿>ente acta que ¿ln.man ¿u¿ ¿eñon.a¿, - 

con el ¿eñon lnteaventon. de fondor Municipales y conmigo, 

el Secn.etan.lo Geneaal, de que ceatlfilco: 
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VI L1GENCIA: 

Se. íxtVundQ. pasta kacesi aon¿~- 

ta.fi qut¿ c.£ pfi2.¿2,nt<¿ TOMU II, con ^o- 

Zto¿ nun\e,fLado¿ ázt ctínto ctncaznta* 

i¡ nueve u£ do¿c.¿ínto¿> ¿<¿¿<¿n.ta y ocho 

ambo¿ tnc¿u¿tv<¿, (¿¿cfittoi, pon. una ~ 

¿ola cana, conttcnc la¿ acta¿ de taú 

6e¿tone¿ cctebnada¿ pon eZ Exceden- 

ttAtmo Ayantamtento Pleno dañante - 

el me-ó de {¡ebneno del año mil nrfve 

ciento¿ retenta y caatno. 

Inmontal Ciudad de Iinagozm., a 

diez y ocho d^T^fáhneno dy mil nove-- 

ciento¿ ¿etfenta y cuatn/. 

el Secretario geÁeral, 

Signatura: L. A. 00469 

Año: 1974, febrero 

Sección; SECRETARIA GENERAL 

Tipo: Libro de Actas del Ayuntamiento Pleno de Zaragoza 

Expurgo: No 

Observaciones: Depósito S. 2 

fil- 
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PILIGEWCTA: 

Sí íxtlíndu pasia kaaíA. aon¿-- 

tan. quí <¿l pn<Li>ínt<¿ TOMü II, con io- 

£xC04 nUimcK.ixdo¿> del ci.cnto c-íncucnta- 

ij nueve a-í do¿c¿ento¿ ¿e-benta y ocho 

ambO'i -¿nc¿u¿¿ve, ekenítok pon ana. 

¿ota cana, contiene lai> actai> de ¿a¿ 

■&e6tone¿ cetebnada-i, pon et Excelen- 

tísimo Ayuntamiento Pleno dunante - 

el mes de {¡ebneno del año mil 

cientos setenta y cuatno. 

Jnmontal Ciudad de Ijinago^a,a 

diez y ocho d^r^e>lqneno dy ml^nove~- 

cientos setfenta y "cuatni 

EL SECRETARIO GENERAL, 
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En Zcc 1 nmo^taZ CZadad di laficigoza, a di {¡ibtiiSio 

di novaZintoé atinta y caatio. 

CZtadoi in lofima. ZigaZ, patia tai ona hosia-i di¿ d-ía di - 

koy, todo¿ ¿os siñoms qui hasta, ahofia han constttutdo i¿ Ex_ 

atinttstmo Ayuntamtinto di ¿a InmoataZ Ctudad di Zaragoza, 

ast como ¿os qui fusaZtaaon i¿igtdos paaa i¿ catigo di Corni- 

jal, qai deben sustituto, a ¿os qui pon. tmpin.attvo di ¿a Liy, 

tin.mtnan hoy i¿ ijin.itito di¿ md^mo, con i¿ fitn di ci¿ibn.an. 

SiStón ixtn.aon.dtnan.ta pan.a ¿a constttuctón di ¿a naiva Con._ 

pon.actón Muntatpal, stindo ¿as ona hon.as y dtiz mtnatos ,sí 

n.iantinon in ¿a Sala Constston.ta¿, bajo ¿a Pn.iStdinita di¿ 

l¿ustn.tstmo Siñon. Alcaldi, don Mantano Hon.no Ltn.ta, ¿os Si- 

ñoms ConajaliS di¿ Ayuntamtinto actual. Von Emtlto Fan.n.a 

Gasqui, Von Josí Luts Bitigón Annal, Von José Man.tas Lashi_ 

ñas Bcnnal, don Angil Gancta Mantisa, Von Alfonso Solans Si_ 

nnano, Von Rtcando Moreno Vuanti, Von Vidno Hinndndiz Monti_ 

no y Von Zivontmtn Putttza Mattch; Von Josí Anoz Pascual,Von 

Juan Manuel \Jtlla Guttínmz, Von Emtlto Etnoa Gancta, Von - 

Joaqutn Vtanti Alpucnti, Von José Podntgo Ltcnta, Von Anto- 

nto Mun Mamno, Von Fennando Gannós Gancta, Von Enntquc Pa_ 

lomams Ancusa, Von Cntstóbal Navanno Casaus y Von Cntstó-- 

bal Mtllán Alloza.- 

Excusanon su {¡alta di aststincta don Fnanets co Agutnm- EXCUSAS 

gomozconta Joantstt, pon hallansc ausente di la Ctudad y Von ASISTENCIA 

Senapto Qutnttn Manchonas, pon están infienmo. 

Fué letda el acta de la sestón antenton, pon el tnfinas- APROBACION 

cntto Secnetanto, stendo apnobada pon los señones antenton- ACTA 

mente tndtcados, stn que se {¡onmulanan obsenvactones nt nec- 

tt^tcactms a la mtsmaí 

Seguidamente, el llustntstmo señon Alcalde, don Mantano 

Honno Ltnta, concedió la palabna el Pntmen Teniente de Al_ 

calde de la Conponactón que tenmtna, don Emtlto Panna Gas-- 

que, , el que pnonunctó el siguiente dtscunso: 

"Excelentísima Conponactón, Excelentísimas e Ilustntst VESPEVIVA 
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mci¿ Autoi¿da.d<LA, SzñoicLA y SeñoA.e-6: Mo6 ttzQci a. no¿otno¿, 

ahona, a ¿o¿ Conc.e.jatuA qaz dufiavitz año¿ hzmot, pn.e.¿ 

tado nu.<Littio ¿<Ln,v¿c.¿o a ta Ctudad, ta kofta cfe£ n.t¿,t<¿\JO. No va 

mo-ó a haczn. un tnve.ntan.to de ta tanea neattzada dañante e¿- 

te pentodo; ion nueitnoi pnoptoi eonetadadanoi que noi han 

etegtdo, toi que noi debenán juzgan.- Son muahai honai, mu-- 

ehoi momentoi, m una vtvencta muy tanga ta que noiotnoi he- 

mo¿ dedtcado de tteno a nueitno eango.- La pottttaa ei un ai 

peeto que extge vtvtn et aompnomtio ioctat at i envteto de -- 

toi demdi. La neipomabtttdad det eango que hace ienitbttt- 

zante en unoi pnobtemai y en unai pempeettvai dtittntai; 

ei como abntnte en otno mundo.- Te hace ven tai coiai deide 

dentno y eitudtan todoi toi pnobtemai, encantñándote con -- 

ettoi, pana neiotventoi to mejon poitbte y toi que no ion - 

{¡dcttei o poitbtei de iotuctonan, toi hacei tuyoi pana ne-- 

iotventoi en íu ttmtte.- At abntme nuevai {¡acetai, te hace 

ien mdi ienitbte ante eie nuevo mundo, pontendo mdi ttuitón 

y ategnta.- Toman en iento ta pottttca ei neafitnman ta nea- 

ttdad concneta y et vaton de ta ttbentad de etcctón que ie 

noi da at tntentan neattzan juntoi et bten de ta Ctudad.-- 

Et Concejat tteva a cabo una tabón pottttca at ocúpame en - 

ta neiotuctdn y dtnecctón de toi pnobtemai ctudadanoi, como 

it de aiuntoi pnoptoi y panttcutanei ie tnataie, o con et - 

mtimo tntenéi y con et mtimo ahtnco buica iotuctonei y apon 

ta expentenctai, dedtcando iu ttempo y neattzando un ei^uen 

20 a {¡avon de toda ta Comuntdad. Et pottttco debe de tenen 

un eiptnttu de entnega y una ttuitón de dame a toi demdi 

pon to que ie itente neipomabte. Vejando muchai vecei nuei 

tnai pnoptai obttgactonei {¡amtttanei, nueitnoi tnabajoi y - 

nueitnai empneiai, no nepontdndonoi eita entnega ntngún be- 

nejftcto económtco, ya que nueitna mayon compemactón ei ta 

iatti fiacctón de entnegante a eite nobte ienvtcto. Ve ta -- 

Conponactón actuat, Atcatde y Concejatei, puedo dectn,con 

toda honeittdad, que ha itdo un equtpo entuitaita y tnaba= 

jadon, en ittuactonei dt{¡tctei o compnomettdai', vattente, 

puei tnató de tmponen unoi cnttentoi juitoi, aun en contna 

de tnteneiei y optntonei panttcutanei . Loi 

VESPEVIVA 

que vaai a ju 
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el ca/igo de Concejal, tened muy en cuenta que -ion cualtda 

de-i muy Impostantes el equtltbso, la po ndesactón y la sectt- 

tud en las decisiones, que no debels de pendes ni ante las 

pseslones, que de hecho las tendséls y gsandes.- En el dla- 

slo contacto de los psoblemas ciudadanos, es donde tendsíls 

la gsan ocaclón de conoces a sus hombses y sus psoblemas, y 

de Identifícanos plenamente con ellos, en un común deseo de 

sesvls a los demás. Resolves los psoblemas ciudadanos es ta 

sea difícil, si no se llega a compsendes a los hombses en to- 

das sus dimensiones y pasa ello hay que tenes la Ilusión de 

entsega. Sin este esplsltu de sesvlclo, su misión queda to-- 

talmente desvlstuada y sin sentido, tsastocando el Intesés 

común en pastlculas y psoplo, es decís, en esplsltu dejas - 

de sen Concejal, aunque de hecho sigas ejenciendo el podes.- 

Pasa ejesees el casgo, se debe de tenes una cseencla en los 

hombses y no se puede pendes, pues se caeslan nuestsos cl-- 

mlentos. La política del Concejal es en genesal de tsabajo, 

de seallzs zesolelos pasa la Ciudad, no es una política de - 

podes; hay una Inquietud de entsegass e pasa el bien de sus 

conciudadanos. El tsabajo es muchas veces dlflcll;la Ciudad, ^SPEPIIM 

cosa nuestsa, nos ayuda a continuas con la misma entsega que 

quesemos en nuestsas cosas. El quehaces dlaslo no podsla sen 

seallzado alegsemente si no hublesa un convencimiento Intes- 

no que nos anima, , nos ayuda y nos estimula. Pues el bsl-- 

llo que nos da el casgo, no es motos suficiente pasa la exl_ 

gencla que óste lleva Implícito. - En estos puestos no nos 

anima la Idea del psemlo, si no del podes ayudas. - La po 

lltlca nos obliga a mantenesnos actualizados en un mundo en 

continua evolución, pues si no podemos quedasnos con unos - 

esquemas tsadlclonales, de alguna manesa tenemos que estas 

apostando nuestsas Ideas pessonales, ya que estamos compso- 

metldos con lo seallzado en este pesiado. La lentitud pasa 

podes seallzas nuestsos psoyectos no debe desanlmasnos,pues 

luego quedasdn pasa slempse. Hay que tsabajas teniendo muy 

psesente al hombse, pos encima de todo; no hay que olvidas - ,~ 

que el sujeto es el hombse y la Ciudad hay que desassolaslu^..^'JfM^£iy 

ew beneficio de ól. Nuestsa sepses entatlvldad hace que n&'-r W 
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pae.da pznAasi ¿ndlvldualm^ntz a la hola dn díddli, pue¿ 

hay que pen^a^. en loi que no4 uoíu/í.on. Uom&tfia pantlda no -- 

puede ¿e^. ya conocíamos al cmpczai nuestra actua-- 

clón una andadura hacia la Ciudad. La Importancia radica en 

la Ilusión y entrega que hemos realizado y ahora traspasa- 

mos al nuevo equipo, que desde hoy hace posible la contlnul 

dad de nuestro trabajo.- Este caminar juntos ha hecho que to 

memos cariño a todos los que hemos participado, a nuestros 

funcionarlos y a nuestra Corporación, que nos han unido a -- 

una entrega común. Esperemos no haber decepcionado la con- 

fianza que depositaron los que nos votaron, ni tampoco la de 

nuestro primer Alcalde, Cesáreo Allerta, que fué testigo 

de nuestro juramento y nos enseñó y guió en nuestros prime- 

ros pasos. NI tampoco de nuestro actual Alcalde, Mariano - 

Horno, que ha logrado un equipo totalmente aglutinado y en- 

tregado para conseguir una Ciudad mejor para todos. Ha lle- 

gado la hora del relevo: los que en esta ocasión hemos cum 

piído el plazo para el que fuimos elegidos, lo hacemos sin 

mirar atrás. Allí queda ya nuestra contribución plena en 

el esfuerzo realizado con nuestra mejor Ilusión. Queremos - 

seguir conquistando metas y logrando objetivos, pero de aho 

ra en adelante como de ciudadanos al servicio de la nueva - 

Corporación que ahora comienza y ya le deseamos los mayo- 

res éxitos en su gestión. Nuestra más cordial enhorabuena a 

todos y muy especialmente a la primera dama que se ha lncor__ 

porado a nuestro Ayuntamiento, que, como otras Ilustres mu- 

jeres aragonesas, estoy seguro ha de llevar la vara del man= 

do municipal con pulso firme y recto". 

El llustrlslmo señor Alcalde manifestó que pronuncla-- 

das estas Importantísimas palabras del Vrlmer Teniente de - 

Alcalde, don Emilio Parra Gasque, han terminado su mandato 

aquellos señores que por Imperativo legal, corresponde ce- 

¿ar en el cargo de Concejal, los cuales abandonaron los es- 

ñaños sguldamente. 

Reanudada la sesión, bajo la Presidencia del Excelen- CONSTITUCION 

tlslmo señor Gobernador Civil de la provincia, Von Eedealco ;r vT0 
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Tsi¿£lo-F-ígue.A.oa y con ai¿¿tcnc-ía en aqué-íla del lluL¿,tK.l¿¿mo - 

¿eñon. Alcalde, don Mariano Hocino Lilla, , estando ptei enteú,- 

a-6lnil¿mo, en ¿u¿ e¿caño.6 lo¿ ¿eñofiei Goncejale* que contlndun 

en el ejencielo del cango y quienes han neiultado elegidos en 

la¿ últlma-í) elecciones,, celebradas con arreglo a lo Velerml 

nado en el Decreto de diez y siete de s eptlembre de mil nove- 

cientos setenta y tres, el Infrascrito Secretarlo, por orden 

de la Presidencia, dló lectura a los preceptos legales y re 

glamentarlos de aplicación, relativos a la forma de constltu- 

clón de los Ayuntamientos, quedando enterados los señores con 

currentes. Por tanto, cumpliendo lo dispuesto en los aludidos 

artículos, se dló cuenta de los nombres y apellidos de los - 

señores Concejales electos por cada uno de los Grupos repre- 

sentativos de las Instituciones Familiar, Sindical y Corpora- 

tiva, según comunicación de la Junta del Censo electoral de - 

Zaragoza, obrante en el expediente de su razón, cuyos seño-- 

res son los siguientes: TERCIO VE REPRESENTACION FAMILIAR: - 

Voña María Pilar Ferndndez Portales, Von Julio Vescartln Clrs 

tellys, Von Antonio Martínez Martínez y Von Ignacio Boné de - 

Sandoval. - TERCIO VE REPRESENTACION SINDICAL: Von Alfredo {/l-JURA VEL CARGO 

llalba Arlegul, Von Manuel Nivela Vicente, Von Félix Alférez - 

Rodríguez y Von Primitivo Pemdn Catlvlela.- TERCIO VE PRESEN- 

TACION VE ENTIDADES ECONOMICAS, CULTURALES V PROFESIONALES: 

Von Sebastldn Contln Pelllcer, Von Cristóbal Navarro Casaus, 

Von Miguel Merino Plneo, Von José Luis Martínez Candial y Von 

Alfonso Solans Serrano. - Seguidamente, se procedió al j'ura-- 

mento de los señores Concejales, tqulslto previo exigido por - 

la Ley, a la poseeslón de sus cargos, - A tal efecto, el Se_ 

cretarlo que suscribe fué llamando, uno por uno, a los nue-- 

vos señores Goncejales, por el órden antes señalado, según - 

el mayor número de votos obtenido en la elección dentro de 

los respectivos turnos. Ve rodillas, ante el Cruclfljo,sitúa 

do en el centro del Salón Consistorial y colocando la mano 

derecha sobre los Santos Evangelios, cada señor Concejal, -- 

prestó el siguiente juramento: "Juro servir a España con ab- 

soluta lealtad al Jefe del Estada, estricta fidelidad a los 

VE 
CONCEJAL 
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pn.¿nc.¿p-ío¿> bd6¿co-6 del. Movimiento Nació nal y demd¿ Leye¿ 

fandamentale-i del Reino, poniendo el mdxlmo celo y voluntad 

en el cumplimiento de lai obligaciones del caigo de Concejal, 

paaa el que he sido nombaado". El llustalslmo señoa Alcalde, 

contestó a cada uno: "SI asi lo hacéis, Vlos y España os lo - 

premien, y si no, os lo demanden 

El Excelentísimo señoa Go beanadoa Civil de la paovlncla, -- 

abandonó acto seguido la Raesldencla, sustituyéndole el llus 

taísimo señoa Alcalde, don Maalano Hoano Líala. 

Una vez tomado el JuaamentQ a todos los nuevos señoaes - 

Concejales, el llustalslmo señoa Alcalde dijo:: "Cjueda cons_ 

tltuldo paovlslonalmente el Ayuntamiento". 

Seguidamente, aequlaló a los señoaes asistentes a {¡In de 

que en este momento, manifiesten cuanto pueda hacea aefeaen= 

cía a las condiciones legales de los señoaes Concej ales pao- 

clamados, en óaden a Incapacidades, Incompatibilidades o ex- 

cusas. No habiéndose foamulado manifestación alguna sobae el 

paatlculaa, la Paesldencla declaaó sin tacha alguna a los se 

ñoaes Concej ales paoclamados y aev estldos, poa ende, de las 

condiciones de aptitud y capacidad legales paaa el ejeaclclo 

del caago, quedando constituido definitivamente el Excelen- 

tísimo Ayuntamiento de laaagoza. 

A continuación, siendo preceptivo por Imperio del arti- 

culo ochenta y ocho del Reglamento de Organización, Eunclo__ 

namlento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, que 

se determinen en la s e^.bn constitutiva del Ayuntamiento los 

días y horas de celebración de las sesiones, , tanto del -- 

Pleno Municipal como de la Muy Ilustre Comisión Permanente,- 

la Alcaldía propuso y fué aprobado lo siguiente:   

Muy Ilustre Comisión Permanente: Celebrará sus sesiones to- 

dos los miércoles, a las trece horas, en primera convocato-- 

rla. SI el miércoles fuera Inhábil, se trasladará la sesión 

al primer día hábil siguiente, a la misma hora.- En segunda - 

convacatarla, se celebrará la sesión, cuarenta y ocho horas - 

después de la fijada para la primera, según previene el ar- 

ticulo ciento noventa y cuatro del antes citado Reglamento 
f . 
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SESIONES 
AVUNlAMl EN'I O 
PLENO 

AyunZam¿e.nto Pz.e.no: CzlzbSLCc/id sus ¿zsZontis ond¿Yia.Ji¿aii> loé 

¿e.gando¿ jvi&vz-S de. cada mes, a las diez y nueve koaas. En el 

caso de que este segundo jueves lecaaga en día anhábll, se~- 

Kán convocadas pan.a el palmea ala hdbll siguiente, a la mis- 

ma hofia. En segunda co nv o cato fila se celebaafiá la sesión cua- 

renta y ocho ñoras despuls de la señalada para la primera, - 

por las razones Indicadas en el apartado anterior. 

La Alcaldía queda facultada en casos o por causas especia- 

les e Imprevistas que obliguen al traslado de una sesión pre 

vlamente co nv o cada, para ^ijar nuevo día y hoaa. 

Cumpliendo lo dispuesto por el artículo ciento velntlSie 

te, párrafo cuarto de la vigente Ley de Kóglmen Locat, texto 

redundido de velntlcuatro de junio de mil novecientos cin- 

cuenta y cinco y por el articulo ochenta y ocho, párrafo se- 

gundo, del Reglamento de Organización, funcionamiento y Régl 

men Jurídico de las Corporaciones Locales de diez y Siete de 

mayo de mil novecientos cincuenta y dos, la Alcaldía, provl-- 

Síonalmente, y sin perjulao de las rectificaciones que pro 

cedan, a la vista del desarrollo de sus funciones, ha tenido 

a bien conferir los nombramientos de Tenientes de Alcalde 

de esta Corporación a las personas que a continuación se Indi 

can: Primer íenlente de Alcalde: Von Cristóbal Navarro Casaus.TENENCIAS VE 

Segundo Teniente de Alcalde: Von Alfonso Solans Serrano.-Ter ALCaLVIA 

cer i emente de Alcalde, Von Pedro Hernández Montero.- Cuar- 

to Teniente de Alcalde: Von Zwonlmlr Putlzza Matlch; Quinto 

Teniente de Alcalde: Von Juan Manuel Pilla Gutlórrez.- Sexto 

teniente de Alcalde: Von Antonio Mur Mañero - Séptimo Tenlen_ 

te de Alcalde: Voña María Pilar Fernández Portales.- Octavo 

Teniente de Alcalde: Von Emilio Elroa Garda .- En conse-- 

cuencla, quedó constituida la Comisión Municipal Permanente, 

en la forma expresada bajo la Presidencia del Ilustrlslmo - 

señor Alcalde y de conformidad con lo establecido en el pá- 

rrafo tercero del antes citado articulo ocnenta y ocho del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi- 

co de las Corporaciones cocales. 

Seguidamente, fué leído un escrito de la Alcaldía-P res l 
/ .ó.. 

dencla, dando cuenta de las Velegaclones conferidas por láSj/i 
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a t<¿nosi de, to e.¿ta.btzc,¿do e,n e£. pcL^ifid^o te.n.c,e.H.o de£ - 

n,epe,tA,dü cifitdaito, e,n k,oí> di.(ie,fie,yitz¿> Szk.vX,c,á,o¿ mandad.pate.-6,- 

que. ¿on como ¿dgaa: i - Pubt-ccac-cone.6: Von Se.ba¿>t¿dn Contdn 

Pe.ttdae.SL.- 1 - Atumbriado Pdbtdao: Von tnidque, Patomasie.¿ Asiaa 

¿a.- 3.- BasiscdoA Rasiate.*, •- Von Em^tdo Edsioa Gastada.-4.- Ca¿a 

Ampasio, Athasigue. Munda-tpat y A6d6tenada Soa-cat: Von Csi^túbat 

Mdttdn Attoza.-5.- Sandáad y Benefi-caenada: Von iMondmdst Pat-a 

zza Matdak.- 6.- Cementesido: Von títdx At^tsiez Rodsidguez. - - 

Enseñanza: Von Csia-ótobat Ma.ttdn Attoza.-8.- Eiaueta Ufid 

adat de Jota: Von Andando Moa ManesLO.-9.- Exddnadún de Inaen- 

dx,o¿: Von At^siedo ¡/x.ttatba Asttegad. -10 - La Castidad: Voña- 

Masida Pdtasi Eestndndez Positoté-6.- 11 - Ldmpdeza Pdbtdaa: Von 

Jo6Í Lad¿ Masiddnez Canddat.- 12.- Madadesio: Von Andando tiast- 

ddnez Masiddnez.- 13.- Mesiaado^: Von Ignaado Soné de Sando- 

at.- 14.- Monde-6: Von Emdtdo Edsioa Gastada.- 15.- Obstan: Von 

Jatdo VeAaasitdn esid-6detty6. - 16.- Ca6a Con-6x.-6dosidat: Voña -- 

Masida Pdtasi Eestndndez Postdotd-6.- 17.- I at testen y Atmaaene-6 :- 

Von Pscdmdddvo Pemdn Caddvdeta.- 18.- Pastqae¿ y Jastddne6 :Voña 

Masida Pdtasi Eestndndez Posidotí-6.- 19.- T eadsto Psidnadpat: Vo n 

Seba6dx,dn Conddn Pett-caest. - 2 0. - Eóaaeta Mundadpat de Aside Vsta_ 

mdddao: Von Seba-6ddán Conddn Pettdaest.- 21.- \Jdgdtanada Ño a_ 

dastna: Von At^onúo Sotan-6 Seststano.-22. - Vepostde-6: Von Jo-ód - 

Lad¿ Mastddnez Canddat.- 23.- Guastdestda-6 In^anddte-6: Von Ando- 

ndo Mastddnez Masiddnez.- 24.- Vetegaadón e-6peadat de Potdada - 

Mandadpat, Psiáfidao y Tsian-6postde-6'• Von At^onúo Sotaní Seststano.- 

25.- Psiodoaoto: Von Andando Mast Manesto. - 26.- Ee-6dejo-6: Von - 

Andando Mast Manesto.- 27.- Petaadoneé Pdbtdaa¿: Voña Mastda Pd_ 

tast Eestndnaez Postdotd¿.- 2 8.- Ptaneamdendo y Astqaddeadasta: - 

Von Juan Manuet C dtta Gadddststez. - 29.- Agua y Saneamdendo •• - 

Von Jutdo Veúaastddn CsidAdettyA . - 3 0.- I ndu6 dudai,: Von Pstdmddd^ 

oo Pemdn Cadx.odeta.- 31.- Padstdmondo y Psiopaedades Mundaapa- 

te¿.- Co ntstadacdó n y Compsia-6: Von Mdguet Metdno Pdnedo. - 32.- 

Expstopdaado ne6: Von Manuet Ñdoeta Gastada.- 33.- OstdenanzaA 

EdAaateA. - Pste6upue6do¿ y CuendaA: Von Jo6Í Lud6 Masiddnez -- 

Canadat.- 34.- AdmdnaAdstaadón y ddAdstdbuadón de dngsie606 mu- 

ndadpateú: Von Manuet Ñdoeta Gastada.- - Comd6dón Exdstaostdd 

nastda de Jn^osimaaddn y Comundaaaddn Soadat: PsteAadende: 

Vt LEGACIONbS 
ALCALVIA 
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ALCALVÍA 

ilixi>tfiíi,A^mo ¿zñofi Atcatdz: Von Macano Hosino Vocatu: 

Von ¿Mon-cml/i Vatlzza MatÁ.ch.- 2.- Von Juan Manue.1 [/¿lia 

Gu¿¿éaae.z y 'ó.- Von Se.ba¿t¿dn ContZn Pellaaza.- Junta dz.1 

Canal Jmpealal de. Aaayón.- 1.- Von Jul¿ o Ve.¿caatln C/i¿¿¿e,lly¿. 

"Meicazaaagoza", Entpae.¿a Mixta.- Pae.Alde.nte. de.1 Con¿e.jo de. - 

AdmlnlAtn.ac.l6n: HuAtalAlmo Ae.ñon. Alcalde.: don Madlano Hon.no 

Laala.- \/¿ce.pn.cA¿de.nte.: Pn.eAlde.ntc de la ComlAlón de Paople- 

dadeA: Von CalAtóbal Navan.n.o CaAauA.- VoealeA: Matadeao: 

Von Antonio Maatlnez Ma/itlnez.- 2 - MeaeadoA: Von Ignacio Bo_ 

né de Sandoval. - 3 - Senon. secaetaalo Geneial de la Con.pon.a- 

clón.- 4.- Señon. Inteaventon. de PondoA MunlclpaleA . - 5.- Se- 

ñan. Ingenleao de Vlalldd y AguaA: Von JoAé LuIa Ceaezo LaA- 

taada.- - Pataonato Municipal de la Vivienda: - PaeAldente: 

Von Maalano Hon.no Líala.- \IxcepaeA¿dente: Von CalAtobal Ha- 

vaaao CaAauA.- vocaleA: I.- VlcepaeAldente ComlAlón de Uaba- 

nlAmo: Von Juan Manuel Villa Gutlíaaez.- 2.- PaeAldente Co- 

mlAlón de Hacienda: Von Pedao Heanández Monteao.- 3.- Von Fé 

llx Alfióaez Kodalguez.- 4 - Von Miguel Mealno Pinedo.- 5.-Sa. p^^EGACIOMES 

VlceAecaetaalo Geneaal de la Coapoaaclón.- 6.- Sa. Inteaven-- 

toa de PondoA MunlclpaleA.- 1.- Letaado Je^e de la Sección 

de Hacienda.-S.- Letaado Jefae de la Sección de PaopledadeA.- 

9.- Letaado Jefae de la Sección de Gobeanaclón.-I0.- Letaa- 

do Je^e de la Sección de UabanlAmo.-11.- AaqultectoA Munlcl- 

paleA: SeñoaeA Gulndeo y RamoA.- ComlAxón Paovlnclal Velega- 

da de Taá^lco: Vocal: Von AlfaonAo SolanA Seaaano.- ComlAlón 

Paovlnclal de Acción Cultuaal.- Vocal: IluAtalAlmo Aeñoa Al= 

calde: Von Maalano Hoano Líala.- ComlAlón Paovlnclal Velega- 

da de Sanidad: VlcepaeAldente Aegundo: IluAtalAlmo Aeñoa - 

Alcalde: Von Maalano Hoano Líala.- ComlAlón Paovlnclal Vele_ 

gada de AAuntoA SoclaleA.- Vocal: IluAtalAlmo Aeñoa Alcalde: 

Von Maalano Hoano Líala.- Pataonato de AachlvoA, tslbllote- 

caA y MuAeoA y ConAeavaclOn de MonumentoA.- Vocal nato:IluA__ 

talAlmo Aeñoa Alcalde: Von Maalano Hoano Líala.- VocaleA:Von 

iMonlmla Putlzza Matlch.- 2.- Von CalAtóbal Millón Alloza.- 

3.- Von SebaAtlán Contln Pe,Ucea.- - REPREStNTACIONES VEL - 

AYUNTAMIENTO: - Junta Local de Educación Palmaala.- PaeAlden^. 

te nato: IluAzalAlmo Aeñoa Alcalde, Von Maalano Hoano Lia*... x 

N. 
O 
0 



f i* o 
i 1? o 

VocclIza: 7. - Pon Zmon-cnncn, Vutlzza Matlah.- 2.- Von Cn.li>t6bal 

Msillán Alloza.- 3.- Von Szba-itldj Contln Pzllla&a. - Valzga- 

clón Faovlncaal de la Juventud: Vocal.- Von CalMóbal Mlllán 

Alloza.- Fataonato de la Biblioteca Pública de la Ciudad.- - 

Pfiei>ldente- Jla¿tapl¿lmo ¿eñoa Alcalde, don Maalano Hoano Ll 

A.la.- Vocaleó: 7.- Von ZMonlmlA. Putlzza Matlck.- 2.- Von Se 

baMldn Contln Pelllcea. - 3.- Von CalMúbal Mllldn Alloza.- 

Junta Municipal del Cento Electoral.- Vocal: Von EnA.lque Palo 

maA.e¿ AA.cu.6a.- Vocal ¿uplente: Von Eeanando (jaA.A.66 Ga/icla.- 

Con6ejo de E6tudlo6 del Veaecho AA.aQ0n¿6: Vocal: Von PedA.o 

Hernández MonteA.o.- I n6tltuclón "teA.nando el Católico" -Vo- 

cal: Von ZuionlmlA. Putlzza Matlck.- Sindicato de Iniciativa u 
I 

PA.opaganda de AA.agón. - Vocal: Von Antonio Man, Mane-no.- Con^e 

jo de La Canddad; PA.e6ldente nato: Ilu6tA.l6lmo -óeñon Alcal- 

de, Von Maalano HoA.no Líala.- Vocaleb: 7.- Pona Man-óa PllaA. ALCALVIA0NES 

Fenndndez Poatoló.6.- 2.- Von PA.lmltlvo Pemdn Catlvlela.- Comí 

tí Ejecutivo de la Fenda de Mae-ótna-i: PA.e6ldente: Ílu6tal6l- 

mo 4eñon; Von Manzano HoA.no LlA.la.- MlembA.06 del Comité!.- 

Von Pedno Heandndez MonteA.o.- 2.- Von Jo6í Lul6 Maatlnez Can 
— 

dial.- 3.- Von Julio Ve6caA.tln CA.l6telly6. - 4.- Von Miguel - 

Mendno Paneda.= Junta de 0bA.a6 de la Ciudad UnlveA.6ltaA.la.-- 

Vocal: Von ZMonlmlA. Putlzza Matlch.- Vigilancia Woeíanna: - 

VA.e6ldente, Von Az{lon6o Solan6 Seaaano.- VlcepA.e6ldente:Von 

bnA.lque PalomaA.e6 Ancana.- Vocale6: Von CA.l6zóbal Mllldn -- 

Alloza.- 2.- Von Eílax AlfiéA-ez RodA.lguez. - Junta PeA.aclal:- 

Vocal: Von Miguel Mealno Pinedo.- Junta de Obna-i en Bannáo^ 

KuA.ale6: PA.e6ldente, Ilu6tA.lzlmo 6eñoA. Alcalde: Von Manáano 

HoA.no LlA.la.- Vocale6: !.- Von Juan Manuel Villa GutlÍA.A.ez. = 

2.= Von Pedno Henndndez Monteno.- 3.- Von CA.l6tóbal Wauanno - 

Ca6au6.- 4.- Von Emilio tlA.oa Gancáa.- Junta de Educación El- 

6zca y VepoA.te6: Vocal, !.- Von Jo6Í Lul6 Maatlnez Candial.- 

PatA.onato de la Cdtedaa "Zanagoza" - Vocal: Von Seba6tldn - 

Contln PelllceA.. - "Lo6 TA.anvla6 de Zanagoza".- KepA.e6 entante: 

Von Al{son6o Solan6 Bennano.- Junta PA.ovlnclal de Con6tA.ucclo- 

ne6 E6colaA.e6: - Vocal: ílu6tA.l6lmo -óeñon Alcalde, Von Manza- 

no HoA.no LlA.la.- Con6ejo PA.ovlnczal de UA.banl6mo, AAqultec-gp?^^-^ 

tuA.a y Vivienda. - Vocal: ílu6tA.l6lmo -óeñon Alcalde, Von 

A.lano HoA.no LlA.la. - Coml6lón PA.ovlnclal de SeA.vlclo6 T 

vSl!^ASfS7 <; I I jó ja. 
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coi).- Vocat- T.Zu.ituX.ií.mo icñon Azcatdc, don Mafidano Hocino - 

Li.A.'íci.- Coni¿i>Zón Vctcgada de TficnipoiLtei) y Comun-ccacZon&¿: 

Vocal: Iluitalilmo ¿cñoa Alcalde, Von Maalano Hoano Líala.-- 

El i>eñoa Alcalde mana^eitó que ei>tai> deóagnaclonei, tie- 

nen caadctea paovlilonal y kai>ta obtenea una mayoa expealen- 

cla oagdnlca y funcional que peamlta una definitiva acomoda-- 

clón a loi> pueitoi mdi> Idóneoi.- Loi> ¿eñoaei a¿l¿tentei> - 

quedaaon enteaadoi de lai> antealoaei designadonei,. 

Ailmlsmo, cumpliendo lo dlipueóto en el aatlculo noven- 

ta y concofidantei del tantai, vecei, citado Reglamento de Oaga_ 

nlzaclón, Funcionamiento y Régimen Jualdlco de lai> Coapoaa-- 

clonei Localei y también con caadctea paovlilo nal y kaita ob- 

tenea una mayoa exp eaiencla oagdnlca y fundo nal que peamlta - 

una definitiva acomodación a loi, pueitoi md¿ Idóneoi, la Al 

caldla paopuio la constitución de las Comlsaones Infoamatlvas MUN1CJVALES 

slguachtes •• 

COMISION VE CULTURA, SANIVAV V ASISTENCIA SOCIAL.- 

Paesldente: Von Zwonlmla Putlzza Matlck.- \JIcepaesldente: Von 

Sebastldn Contln Pelllcea.- Vocales: 1 - Asistencia Sanlta- 

da.- Casas de Socoaao. - Asistencia funcionados.- Medicina 

preventiva.- Sanidad Veterinaria.- Instituto Municipal de Hl_ 

glene.- Unidad de Cuidados intensivos.- Higiene ambiental.- 

Von ¿wonlmlr Putlzza Matlck. -- 1 - Velegadón de Cultura. - = 

Archivos, Museos y Bibliotecas.- Concursos.- Exposiciones.- - 

Jornadas Culturales.- Certámenes.- Oficina Municipal de Con- 

gresos.- Featro Principal.- Escuela de Arte dramático.- Vubll 

cadones: Von Sebastldn Contln Pelllcer.- - 3.- Enseñanza: 

Von Cristóbal Mllldn Alloza.- - 4 - Guarderías Infantlles:Von 

Antonio Martínez Martínez.- - 5 - Festejos y Protocolo:Von - 

Antonio Mur Mañero.- - 6 Veportes: Von José Luis Martínez -- 

Candial.- - 1.- Asistencia Social y Beneficencia.- Casa Am- 

paro: y Albergue: Von Cristóbal Mllldn Alloza.  

COMISION ESPECIAL ORGANIZACION BIMILENARIO VE LA CIUVAV: 

Presidente: Von Mariano Horno Liria.- Vicepresidente: Von - 

¿wonlmlr Putlzza Matlck.- Vocales: Von Sebastldn Contln Pe-- 

lllcer. ~ 1, Von Pedro Hernández Montero.- 3 Von Antonio Mar. a.^ 

Mañero.- 4, Voña María Pilar Fernández Porto lis. - b, SeñodSe- 

cretarlo de la Corporación.- 6, Señor VepoSitarlo de Fondos 
V-aíiY 
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Mun¿c¿pa-¿e¿ . - 7, Sel Interventor de fondor Muntetpalei . ■1 

COMISION VE HACIENVA V ECONOMIA.- 

creitdente: Von Verdu Hernández Montero.- Cteepreétdente: Von 

Jo¿£ Lat¿ Marttnez Candeal.- Vocales: 1- Ordenanzas Ftsca-- 

les.- Presupuestos.- Cuentas.- Control del gasto actual.-V. 
- 
José Lu-cs Marttnez Candial.-.- 2 - Administración y liquida- 

c^cón de ingresos municipales.- Verechos y tasas.- Contrlbu-- 

clones Especiales.- Impuestos.- Von Manuel Nivela Vicente.- 

3.- Von Emilio Elroa Garda.- 4.- Von Cristóbal Mllldn Allo- 

za.- b.- Von Enrique Palomares Arcusa.- ó.- Von Antonio Mur - 

Mañero.- 1.- Von Sebastián Contln Pelllcer.- 

COMISION VE URBANISMO.- 

Presidente: Von Mar-cano Horno Liria.- Vlceprescdente: Von -- 

Juan Manuel Villa Gutlárrez.-.- Vocales: 4.Presldnete Comí-- CONSTITUCION 

slón de Propiedades: Von Cristóbal Navarro Casaus.- 2- Planea COMISIONE! 

miento y Arquitectura: Von Juan Manuel Villa Gutlírrez.- 3. MUNICIPALES 

Vlalcdad.- Agua y Saneamiento.- Registro Solares.- Ruinas.- 

Obras Municipales.- Control, Vigilancia y gestean de los -- 

planes en desarrollo, Von Julio Vescartln Crlstellys. 4.- -- 

Alumbrado: Von Enrique Palomares Arcusa.- 5.- Industrias,Von 

Prcmltlvo Pemán Catlvlela. - 6.- Tráfico, Von Alfonso Solans - 

Serrano.- 7, Von Ignacco Boné Sandoval.-S, Von Fernando Ga- 

rras Garda 

COMISION VE PROPIEVAVES. 

Presldnete: Von Cristóbal Navarro Casaus.- Vlceprescdente:Von 

Primitivo Pemán Catlvlela.- Vocales: 1.- Patrcmonlo y Propie- 

dades municipales, Contratación, Compras, V. Miguel Merino - 

Pineda.- 2.- Expropiaciones: Von Manuel Nivela Vicente.-3. - 

Parques y Jardcnes.- vasa Consistorial, Voña María Pilar Fer_ 

nández Portolás.- 4, Barrios y Montes, Von Emilio Elroa Gar_ 

da- 5.- Cementerio, Von Félix Alférez Rodríguez.- 6.- Mata- 

dero y Guarderías, Von Antonio Martínez Martínez. 7.- Talle- 

res.- Parque de Tracccón Mecánica, Von Prlmxtlvo Pemán Catl_ 

vlela.- 8.- Mercados, Von Ignacio Boné de Sandoval.- 9.- Bom__ 

beros, Von Alfredo Vlllalba Arlegul.- .... 
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CÚM1S10Ñ VE GOBERNACION 

PsL£¿¿de.nte.: Von ÁlfionAo Solana SeJiiano.- l/¿a£p/L<¿¿¿de.nt£:Von - 

Manuel NdvEla l/Zcznte.- l/oca£.e-s: 1.~ Rég¿m&n J nte.si¿ox.. - T^id^d- 

co y TsLan¿ p o site-i . - Róldela Gubernativa. ~ Vigilancia Noctur- 

na: Von kl^onho Solana Serrano.- 2.- Coordinación de Servicios 

Tícnlco¿, Von Juan Manuel Villa Gutiérrez.- 3.- Mercados,Von - 

Ignacio Boné de Sandoval.- 4.- Matadero y Guarderías, Von An- 

tonio Martínez Martínez.- 5.- Bomberos, Von Alfredo Vlllalba - 

Ariegul.- 6.- Agua y Alcantarillado, Von Julio Vescartln Cris 

tellys.- 7.- Limpieza Pública, Von José Luis Martínez Candial. 

S.- Talleres y Parque Tracción Mecánica: Von Primitivo Pemdn 

Catlvlela.- 9.- Parques y Jardines.- Casa Consistorial: Voña 

María Pilar Terndndez Portolés.- 10.- Parques y Montes, Von -- 

Emilio Elroa Garda.- 

COMISION VE ESTUVIOS V PROGRAMACIüN. CONSTITUCION 
,,   , COMISIONES 

Presídate: Von Mariano Horno L^r^a.- V^cepresldnete: Von Pe- MUNICIPALES 

dro Hernández Montero.- Von Miguel Merino Pinedo.- Vocales: - 

1.- Estudio y Programación: Von José Luis Martínez Candial.- 

2.-Organización y Métódos.- Proceso mecánico de Vatos:V. MI-- 

guel Merino Pineda.- 3.- Coordinación de Servicios: Von Juan - 

Manuel Villa Gutiérrez.- 4.- Control de Resultados: Von Manuel 

Nivela Vicente.- 5.- Señor Secretarlo General de la Corpora-- 

clón.- 6.- Señor Vicesecretario General 7.- Señor Interventor 

de Fondos Municipales.- S.- Señor Veposltarlo de Fondos Munl- 

Íclpales. 9.- Economistas Municipales. 

COMISIONES VE QUINTAS 

Sección Primera: Presldnte: Von Cristóbal Navarro Casaus.-Vo_ 

cales: £ - Von Julio Vescartln Crlstellys.- 1.- Von Antonio 

Martínez Martínez. Sección Segunda: Presldnete: Von Alfonso 

Solans Serrano. - Vocales: Von Ignacio Boné de Sandoval.- Von 

Fernando Garrós Garda. -- Sección Tercera: Presldente:Von Pe_ 

dro Hernández Montero.- Vocales: Von Enrique Palomares Arcu- 

sa 2.- Von Alfredo Vlllalba Ariegul.- Sección Cuarta: Presiden 

te: Von Iwonlmlr Putlzza Matlck.- Vocales: Von Manuel Nivela 

Vicente.- Von Félix Alférez Gutiérrez.- Sección Quinta:Pre- 

sidente: Von Juan Manuel Vlla Gutiérrez:Vocales: Von Primi- 

tivo Pemán Catlvlela.- 2.-Von Cristóbal Mlllán Alloza.-SECCI 
<: 
c 
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Síxta: Pon Antonio Musl Mamsio. -Voca-¿e.¿: 1 . - Von 

SubaAtÁ-dn ContZn ? (¿Ltdd&n.. - 1.- Von Mdgae.1. Me.A¿no Vdnnda.-Síc. 

c-ctfn Séptima: Pn.e.¿¿dt¿i3.te.: Von Emilio Elloa Gabela.- Vocalui,: 

1, Von Jo¿é Lul¿ Madtlmz Candial. 

COMISION VE FESTEJOS.- VROÍOCOLO y RELACIONES PUBLICAS. 

PAe.¿x,de.nt£: Von Anlonlo Muí Mamio . - Vlczpiz-ilde-nle,: Vo ña Ma-- 

ild Pilan. Fiiindndzz Poitolé*. - 7.- Fe.¿le.jOi y Piolocolo: Von 

Antonio Man. Mane.10- 2. - Rilado ne,¿ Pública^: Voña ? aila PI-- 

lal Fnndndiz Poitold. - Vocali¿: 1.- Von Alando Vlllalba An. 

ligul.- 1.- 1.- Von Jo¿i Lul¿ Maitlmz Candial.- ó.- Von Al 

¿on¿o Solana Smano.- 4.- Von Enligue. Paloman.e¿ An.cu¿a.- 5.- 

Von CllMóbal Mllldn Alloza.- ó.- von Sebatldn Contln Pelll- 

aei.- 1.- Von ¿wonlmln. Putlzza Matlch.- S.- Von Femando Ga- 

lló b Gaida. 

COMISION VE AVUVA FAMILIAR 

Pn.e.¿ldente: Von Emilio Elnoa Gamla.- - Elce.pii¿ldente.'- Von - 

Al^ie-do í/lllalba An.le.gul.- \Jocale.¿: 1.- Voña Malla Pilan. Fen. 

nández Pontolé*. - 1.- Von Cidtóbal Mllldn Alloza.- 3.- Von 

Fdllx Al^óie-Z Rodilguez.- 

PONENClA VE AGUAS 

Pn.e.¿ldente: Von Manzano Hon.no Lilla.- Vlcepne¿,lde.nte: Von Ju 

lio Ve.Acan.tln CndtellyA.- 1.- Von CilAtóbal Navan.n.0 CaAauA.- 

1.- Von Pedio Hernández Mantelo.- 3.-Von Juan Manuel Villa - 

Gutléiiez.- 4'-Von Emilio blioa Gaicla.- 5.- Von Manuel Nive- 

la Vicente. - 6. - Señon. Secn.etan.lo Geneial de la Coipoiaclón. 

1.- Señan. Inteiventon. de fondoA MunlclpaleA. - 8.- Señon. Ve- 

poAltan.lo de FondoA MunlclpaleA.- 9.- Señon. Ingeníelo Jefie 

de la Vlnecclón de Vialidad y AguaA . 

JodaA laA anten.lon.eA piopueAtaA {¡oimuladaA pon. la AI-- 

caldla, {¡ueion apio badaA poi unanimidad. 

Seguidamente, el IluAtilAlmo Aeñoi Alcalde pionuncló - 

el Algux.ente dlAcuiAo: " ElfcelentlAlma Colpoiaclón, SeñoiaA 

y SeñoieA'- compañeioA que, poi ampeiatlvo legal, teimlnan, 

bien a mi peAai, au mandato: SI tuvleAe que leAumli en una 

Aola {)iaAe la actuación de eAta Coipoiaclón que hoy Ae ienue_ 

va, dlila que ka Aldo una Coipoiaclón que Ae ka compiometldQ., 
s py. o 

con la Ciudad haAta una altuia como nanguna lo klcleia, /\j% : - " 

CUNS'I ITUCIUN 
COMISIONES 
MUNICIPALES 

VISCURSO SR 
ALCALVE 
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que 4g. psiopu-io Aotvzntafi to¿> pnobtumcu, que. ¿mpe.dZan que. ta 

CZudad contZnuaAa vZvZ&ndo. No quZe.SLO e.xpfiebaft con é.¿to que 

¿o¿ kowbie-i que ahotia terminan 4a mandato hayan cótado ¿ólo 

atentos a fic¿otocn. pnobte.mai> tnmcdtatoú, ¿tno que buena pan. 

te de 4a4 e¿ ^uenzoA kan estado dtntgtdo& a ¿ otuctonan pnoble 

ma4 vu-tatei que ta Ctudad tenta con ungente nece-iZciad como pa 
— 

40 pnevZo a cuatquZen otno ptanteamZento {¡utunZéta. No de^eo, 

y to quZeno hacen constan deóde et pnSncZpZo, que ei>tai> pata 

bna¿ sean j uAzZ^Zcadonai de todai, ta{> actuaciones} sabemos 

que dunante esta etapa no se han podZdo nesotven todos pnobte 

mas sus atados, peno estamos segunos de que dunante esta anda_ 

duna, hemos apontado to mejon de nuestnos es Ruemos y conse_ 

guZdo unos tognos que nos satZsfiacen. La exposZcZón de to nea 

tZzado, tat vez podnd aponían un conocimiento a tos nuevos 

Concejates que hoy entnan en esta Casa. A su juZcZo sobne ta 

ConponacZón, Áonmado desde luena, cuando enan satamente con- 
V2SCURS0 SR 

vecinos, deben añadin et conocimiento desde dentno, de to - 
ALCALDE 

pnopuesto y conseguido pon este Ayuntamiento que ahona cesa.- 

Sdto así tognanán un juicio equitibnado de una gestión que - 

ahona tenmina a nivetes pensonates, peno que continúa con -- 

ettos mismos y pendunand como Institución. Pon óso, quieno 

es {¡onzanme en intentan nesattan tos pnincipates tognos, s eña_ 

tando que ta dinección e intensidad de tas actuadones vinie- 

non siempne definidas pon un pnognama de necesidades y unas 

disponibitidades de necunsos. Postenionmente, se estabtecie 

non unos andenes de pnionidades, que connespondienon a tos - 

juicios de vaton de todos tos componentes de ta Conponación. 

No obstante, quieno decin que tos pno btemas detectados enan 

tan ungentes, que tas pnionidades quedanon ctanamente de^ini^ 

das de {¡onma patmania. Es más, algunas actuaciones se ade- 

tantanon at estudio genenat. Dos ejemplos quieno ponen: du-- 

nante ta etabonación del estado de necesidades y canencias,se 

pencibó nápidamente que existían unos standanes no acepta-- 

btes y que no podía espenan ni siquiena a ta neatización del 

Fnognama Genenat de Actuaciones. Me nefaieno a ta situación 

en que se encontnaban detenminadas zonas de ta Ciudad, que 

nenatmente coincidían con ta peniíenia. La inexistencia de-- 
¡:$Ú< . 

    



174 

V ÍSCuRSO SR, 

Zo¿ i, i¿k.\)¿ci¿oy dotac.'ioviQ.i m£L¿ ci¿nd¿bt<L¿ están YiotofLdo¿>. 

Se ^ea£-¿za/c.on ncLpddam^Yitz lo¿> pHoy<¿citoi> tíc.ndc.o¿ y ^valaacido_ 

ne-6 y ¿n ^ofimníó <¿t PZan Ban.A.¿o&, que. ^a.é ¿abvzncZonado pon. - 

el Estado en el cincuenta pon clneto. - La actuación {¡ué ndpl_ 

da y decidida, pae-ó no -óe podnla devenid la ejecución en {¡un-- 

clón de la tenmlnaclón del Plan Genenal de Actuaciones. Ve -- 

otna manena, hubiésemos Sndo acusados y con nazón de tecno-- 

cnatas. Este Plan de bannÁ.&s esta hoy, señones Concejales - 

que -tngnesan en esta Conponaclón Municipal, en desannollo, - 

con vicisitudes dlvensas que penfillan y tenmlnan, peno se ha 

lognado, gnaclas a Vlos, que su totalidad esté en mancha. -- 

Como inmediata y simultánea situación sectonlal se consldenó 

la continuación de la política de Constnucclones tscolanes, 

comenzada bajo el mandato de mi anteceson. Pana la onienta- 

clón de esta política de neducclón del défiiclt de puestos es_ ALCALVE 

colanes, se elabonó un "Estudio de la Enseñanza Genenal Bá- 

sica en la Ciudad de ¿anagoza", localizando las necesidades 

especialmente, puesto que no consistía en un pnognama sistemá- 

tico de Inaugunaclones, sino en la solución del pnoblema de 

la escolanldad pon zonas, puesto que se había constatado en 

este Estudio que existían zonas en la Ciudad satunadas de -- 

puestos es colanes, míentnas que en otnas muchas estaban desa- 

sistidas de puestos escolanes. La actuación estuvo slempne - 

pnlvllegiada pon el estudio pnevlo del pnoblema pana no denno_ 

chan unos necunsos que nunca han sido abundantes. Poen no han 

sido éstas las únicas neallzaclones, como sabéis bien. Senia 

Intenmlnable la nelaaón de cada una de las actuaaones con- 

seguidas y notundas las clonas de Invenslón nealizadas. No - 

obstante, e el momento del juicio seneno. No senia justo va- 

lonan sólo con el banemo del gasto nealizado. Han sido mu- 

chas las actuado nes que esta Conponació n que ahona tenmlna 

ha sabido neallzan, sacando adelante a {¡uenza de entusias- 

mo y sacni{)lclo pensonal de sus hombnes. Pon otna pante, han 

sido demasiadas las situaciones acontecidas, pana dan amplio 

detalle aquí y ahona. I al vez, con un es{\uenzo de síntesis 

podnlamos dan una amplia vlSión no ponmenonlzada de lo co/fc; . 

seguido y aun a nlesgo de olvidan algo, quleno hacen sucinta 
MiiíVV ! írnr •• ' ! ■ i \ ,K • ;'>-f 
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<Lxpo¿¿c.¿ón, quí ¿¿avo. d<¿ balancu d<¿ ¿o Analizado y d¿ pa^o - 

al andllAÁA dn la éltuaclón actual, cuyaA pncultaAtdadné ata 

Adn tn^lunnatadaó poA lo¿ ac.onti¿camtnnto¿, {¡utuAoA. SnñoAn-6 

Conc.njale¿: Tal uez nn ni campo nn ni qun nAa md.¿ uAgnntn una 

toma dn posición dn la CoApoAactdn, nAa ni pAoblnma uAbanl¿- 
, 

taco. La accaón tnnáa qun snA {¡ÁAmn y dnctdtda, Mo vallan -- 

tÍAmlnot, mndlo¿ y amblg"undadn¿. O kn coAtaba dn Aalz ni dn- 

¿oAdnn uAbanl¿tlco, o ¿n pnAdla la última pnAo difícil opoA 

tunldad dn qun ZaAagoza pudlnAa ¿ngulA llamdndo¿n Ciudad.- 

No dn¿no nxtnndnAmn dnma¿lado ¿obAn ni>tn tnma-, pnAo n¿ {¡d-- 

cll compAnndnA la cantidad dn n¿collo¿ n IncompAnnéao nn¿ qun 

mta Alcaldía ¿opoAtó, qun pn&an nn ni dnAAotnAo dn n¿>ta Al- 

caldla, nn ni ¿nntlA dn la CoApoAaclón qun ha encado y nn ni 

dnéaAAollo pnAAonal dn ¿u Álcaldn-PAnAadnntn. ¡Cuánta toAtuAa, 

cuánta pAn-ilón, cuánta anguitla nn lo¿ añoA Antnnta, ¿ntnnta 

y uno y paAtn dnl ¿ntnnta y do¿ hubo qun ¿o-itnnnA n¿ta CoApo_ 

Aaclón paAa ¿acaA adnlantn ni pAoblnma uAbanlátlco dn la - 

Ciudad con ni dnAAo tnAo qun no¿ pAncndla y con la maAcha nvo_ 

lutlva qun la Ciudad AnqunAla! Bunna pAunba dn nllo, ¿nñoAné, 
VÍSCüRSO 

nA qun nAta CoApoAaclón, qun maAcha pAnAldlda poA mi, dnj'a - ALCALDE 

apAobadaA unaó ÜAdnnanzaA Munlclpalnó, ya qun nAtaba faunclo-- 

nando la Ciudad con laA ÜAdnnanzaA dnl año mil novnclnntoA -- 

tAnlnta y nunvn. A nAta CoApoAaclón qun cnAa y al nmpnño dn- 

la ComlAlón dn UAbanaAmo y poA a upunAto al nmpnño dn Au AI-- 

caldn-VAnAldnntn, junto con Ioa dnmdA júnelonaAaoA y tácnl- 

coa dn nAta CoApoAaclón Municipal la Anallzacaón completa dn 

nllo, qun maAca un hito nn la hlAtoAla uAbanlAtlca dn la Clu_ 

dad. Siguiendo non ni pAoblnma dnl Planeamiento UAbanlAtlco 

habAla qun AnñalaA aquí ni logAo conAnguldo con la dnAlgna- 

clón nn ZaAagoza dnl "ActuA", qun nAtd caAl totalmente pla- 

nificado y a punto dn nmpnzaA. La Algldnz dn ofnAta dn Aun= 

lo ndaflcabln, puede mnjoAaAAn con la Aallda al mnAcado dn 

una nxtnnAlón dn AnlAclnntaA hnctdAnaA y, aAlmaAmo, la apAo- 

baclón dn vaAloA PlannA PaAclainA, pnAmltlAd actualmente ni 

oAdnnamlnnto dn amplloA AnctoAnA dn la Ciudad. PnAo no Aólo . 

nA un Aunlo puAamnntn dn vlvlnndaA o un Aunlo p u a a h i n n t o/' titi t ¿ 
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ZstzabZe. pasia ¿a maóa de. po bZac-cón, donde cabrán dilectamente 

en e¿ e "ActuSL", atento vetnttctnco mtZ habitantes mds Zas 

zonas de servicio, , es que esta Corporación ManicipaZ que 

ahora cesa, ha hecho mucho mds, a Za hora de ver eZ pZanea- 

miento de sueZo industriaZ; transformar y extender una modi- 

ficación deZ PZan GeneraZ, para Za ubicación de industrias - 

de tipo singuZar, que va a poder permitir, en un momento de- 

terminado, dentro de poco, de importantes factorías que   

trans formen de una manera decisiva esta Ciudad. Como ejem- 

pZo de equipamientos coZectivos a niveZ metropoZitano, hay 

que resaZtar Za inauguración de "Mercazaragoza" y Za puesta 

en marcha de Za "Ciudad del. Transporte".- Se debe a esta - 

Corporación que cesa Za puesta a punto de Zos primeros pa-- 

sos para eZ desarroZZo de esta Ciudad de Transporte,buscan- 

do un equipamiento de zonas de servicio, aZ iguaZ que Zo bus 

có de sueZo urbanizado y aZ iguaZ que Zo buscó en eZ sueZo - 

industriaZ. - En eZ orden de infracsctructuras básicas y ur 

banización de sectores, deseo resaZzar de nuevo Za Opera-- 

ción barrios, destinada a dotar de agua y aZcantariZZado a 

unas ampZias zonas de Za Ciudad, cuyo presupuesto se eZevÓ a DISCURSO SR 

mds de ciento veinte miZZones de pesetas. Iambión Zas obras ^LCAlDE 

de coZectores de Zas márgenes deZ río y tuberías de suminis- 

tro de agua a PoZígonos ejecutadas por Za Confederación - 

Hidrográfica deZ Ebro, con compromiso de auxiZios deZ Ayun 

tamiento. Asimismo, no es necesario enfatizar Za continua - 

Zabor de mejora de viaZes, que ha tenido su máxima expresión 

en Za Operación AsfaZto poniendo en condiciones óptimas de - 

tránsito Zas vías que soportan eZ ochenta por ciento de Za 

circuZación rodada de Za Ciudad.- Si a esto unimos Zos pro 

yectos de Zas Avenidas de Cesáreo AZierta y Cía JmperiaZ y- 

Za intensa campaña de iZuminación, podemos decir que Zas me 

joras han sido notiras. En eZ campo de Za ordenación de -- 

tráfico se está consiguiendo, gracias a unas estuadias soZu- 

ciones de reguZación de vehícuZos, mayor fZuidez en eZ trán 

sito y actualmente se están realizando estudios de origen ó 

destino de viajes, para estructurar el transporte colé ctMwfc*?-- - ..'4 
' * i/ % y v' V- 

Hace poquísimos días se ha puesto en marcha el Ordenador 'i 
1» n > hv ■'% * r ■ 
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que, va a una mayoi úlu¿d¿Á¿cac¿ón d&t ta.á.^lao- Tam_ 

b¿én tendalamoé que, señalan, aquX, el eA^ueizo que e¿te Ayunta_ 

miento ka realizado pan.a la adqul¿lclón de "Patrimonio ilrba 

no", comprando loó antlguoó Cuarteleó de Zaragoza.- tóta - 

"Operación Cuarteleó", para cuya Inótrumenlación óe ka con- 

certado un príótamo con el Banco de Crédito Local,'permití 

rd aumentar el Patrimonio Municipal para dotadoneó colec- 

tlvaó. bóperemoó que éóte ¿>ea el último gaóto que tiene que 

realizar el Ayuntamiento en adqulMclón de terrenoó y óea - 

el cumplimiento de la Ley del Suelo quien proporcione a la 

Comunidad loó eópacloó de reóerva para ó ervlcloó. A mil doó- 

clentoó diez y ólete milloneó de peóetaó, óeñoreó Conceja- 

leó, alcanza eóta operación, de loó cualeó tuve el konor de 

firmar con el Señor Preóldente de dlcko Banco, el vlerneó ,- 

loó primereó doóclentoó milloneó. También el Capitulo de 

"Actlvldadeó Culturaleó", Eó para mi un motivo de óatló&a-- 

clón el poder gloóar aquí una de laó mayoreó óatló {¡accloneó 

de eóta Alcaldía.- La programación de laó actlvldadeó cul- 

turaleó ka alcanzado en eótoó últlmoó añoó nlveleó difícil- 

mente óuperableó. En una actividad que óe preóta ólempre a 

la polémica, el aóenóo ka óldo favorable y generalizado. Po_ 

demoó decir con orgullo que óe ka ó enólballzado a la Ciudad 

culturalmente y eóte fenómeno óe preóenta ya como Irrever- DISCURSO SR 

ólble; la realización de laó Jornadaó Culturaleó; laó Jorna_ 

daó de loó Barrio ó laó numero óaó expoólclo neó; laó publi- 

cado neó y toda mueótra cultural evidente nacida deóde eó- 

ta Corporación, ka óldo el reflejo fiel que debe Zaragoza a 

la Corporación que akora ceóa y que eótoy Intentando reóal_ 

tar. Señoreó Concejaleó que por Imperatlvo legal terminan 

koy; Podéló marekar por la puerta grande y lumlnoóa de eóta 

Caóa Conólótorlal, porque dejaló aquí el fruto de vueótro 

eófuerzo; dejáló aquí el fruto de vueótra cooperación; de- 

jaló aquí el fruto de vueótra Intuición; y óabemoó noóotroó, 

muy de cerca, que al óallr de eóta Caóa oó llevdló mucko de 

nueótra vida y mucko de nueótro afecto peró o nal; pero tam-- 
-v' • 

blén óabemoó loó que aquí quedamoó, que eótdxó fuera apojfcíp • 
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do nueótraó oplnloneó y para ayudar en el óector que oó¿ 
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/LA.e.¿ponda, ti pi2.¿e.nte. de í¿ta Co/Lpo^aclón, -óeño^e^ Conczja 

l2.i>, -£/ sin solución de oontlnaldad con la antQ,n.lofi- hay que. 

clonti¿mpla/ilo bajo tfi<L¿ psclániaA de co¿a¿ que. a mi me InteieAa 

decalcan aquí: Un análisis del PsieAupueóto Municipal, punto 

palmero en el que no¿> vamo¿ a movei; el momento difícil de - 

la vida en que no¿ encontramos en el mundo y la parte corres 

pendiente de nuestra parcela de población; y lo que represen 

ta la llegada a este punto de una Corporación nueva; Todo lo 

anterior, señores, ha tenido un realejo en la actividad pre- 

supuestarla. En este punto, quiero hacer un especial hlnca-- 

ple en el significado de los recursos utilizados y de las - 

consecuencias de su Instrumentación. Vado que los recursos - 

ordinarios no alcabzaban para tan ambiciosos planes, hubo 

que recurrir a la confección de Presupuestos extraordlna-- 

ríos, que a lo largo de estos tres últimos años han supues- 

to estas cuantías en millones: mil novecientos setenta y -- 

uno, cuatrocientos setenta y dos; mil novecientos setenta y 

dos: trescientos diez y seis; mil novecientos setenta y -- 

tres: mil trescientos cincuenta y seis. No obstante, aunque 

los Presupuestos extraordinarios son los que determina, por 

así decirlo, la Impronta de una Corporación, quiero señalar 

la atención sobre la evolución de los Presupuestos Ordlna-- 

rlos. hay un hecho que no les habrá, pasado desapercibido a - 

los compañeros de la Corporación. El Presupuesto Ordinario 

presentado para mil novecientos setenta y cuatro, aproxima- 

damente, a mil trescientos cincuenta millones de pesetas. - 

No interesa resaltar aquí, sólamente la cifra absoluta. -- 

sino la comparación, con la evolución de los restantes Pre- 

supuestos Ordinarios. En mil novecientos setenta y uno, se- 

tecientos cuarenta y ocho y medio millones de pesetas. En - 

mil novecientos setenta y dos, novecientos novecientos no-- 

venta y cinco, coma, nueve millones, con un veintiocho por - 

ciento de aumento sobre el anterior. Mil novecientos seten- 

ta y tres, mil aenzo noventa y dos, coma, ocho suponiendo 

el veinticinco por ciento. V mil novecientos setenta y cua- 

tro mil trescientos cincuenta coma dos millones de pese¡ 
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e.Z poAc&ntaj e. de aumento ka dá^mánuádo nozoaáam<LYit<i untan - 

loi> doi, álttmoA pan¿upue.¿to-6. ~ En gnnnaal, la taba de aan- 

almlnnto ka ¿Ido mnnoa qan nn loó Vanóupunótoó dnl t¿tado,au 

yo dn¿aan.ollo <¿¿ md¿ aganMvo que. lo¿ Fan¿apun¿to¿ de la¿ - 

Coapoaactone.¿ Localn¿.- No quinao kacna aquí una juótlfatna-- 

alón pinna de la cuantía dnl pan¿upun¿to pan¿ nntado, pnao - 

¿l ¿nala lntnan¿antn ¿nñalaa alguna¿ nau¿a¿ qun ju¿tiplean 

¿u nlvnl. En palmna lugaa, nntlnndo qun n¿tn n¿ un "Pan¿u_ 

punóto punntn". La¿ acalonnó acomntlda¿ en n¿to¿ últlmoó -- 

njnaclnloó, aconónjan ni no Incanmnntaa mdó allá de la¿ po 

¿lbllldadn¿ dnl Pan¿upun¿to oadlnaalo. A n¿to kay qun añadía 

la¿ mndldaó de política nconómlca coyuntuaalnó, dlctadaó an- 

clnntnmnntn poa ni Goblnano.- En ¿ngundo lugaa, kay qun con- 

¿Idnaaa qun la¿ tfunntnó de lngan¿o¿ nxtnanoó n¿tdn llngan- 

do al llmltn de ¿u capacidad. En tnacna lugaa, la nunva Lny 

dn Rng-cmnn Local o la de an^oama panvla de la¿ fíaclnndaó Lo__ 

caln¿, podad ayudaa a camblaa en ni {¡utuao la¿ {¡unntnó taa- 

dlclonaln¿ dn lngan¿o¿ y koaa n¿ ya, dn qun nlnvnmoó al E¿- 

tado nun¿taa¿ vocn¿ paaa qun a¿l ¿na. - En cuaato lugaa, - 

cannmo¿ qun dada la ¿Ituaclón dn laaagoza ¿n dnbnala contnm 

plaa la poólbllldad dn un adgltpnn n¿pnclal en ni a¿pncto -- 

económico, qun punda ¿olonntaa lo¿ paoblnma¿ con qun ¿n va a 

nn^anntaa la Ciudad.- Al ml¿mo tlnmpo qun kn ¿nñalado la ac_ DISCURSO SR 

ual cuantía dnl Ran¿upun¿to qu-tnao kacna notaa la evolución 

dn una paatlda dnl ml¿mo qun, poa ¿u volumen y nvolculón - 

candente mnanen una n¿pnclai atnncaón. . Me anfilnao a la 

caaa dnl pna¿onal activo y cla¿n¿ pa¿lva¿. .- E¿ta¿ cl^aa¿ 

a¿clnndnn dn¿dn ni año mil novncannto¿ ¿ntnnta y uno ,qun - 

a¿cnndla a la cantidad dn tan¿ clnnto¿ ¿n¿nnta milloneó, a - 

qulnlnntoó ¿ntnnta y ocko milloneó qun Impoataaá ni año mil 

novnclnntoó ¿ntnnta y cuatao, con lo qun ¿n paoduen un aumnn 

to en ni tanto poa ciento ¿oban ni panóupunóto dnl cuaannta 

y ocko al ¿nónnta poa ciento.- Eóta {¡unatn Incidencia dnl -- 

Capitulo dn Pna¿onal ¿oban ni total dnl panóupunóto nótd -- 
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plenamente juótipleado poa lo¿ ¿navlcloó qun panótan. No 

obótantn, loó ancanmnntoó qun kn ¿nñalado y loó uqn pancld- ' a''- 

¿Iblnmnntn ¿n paoduclaán en ni fiutuao, kaenn pnóaa qun l<f&ic 
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en ¿nvi¿/iA¿oneA fíente^, tendrán menoA ¿ÁgnÁ^ÁaaaÁón - 

AelatÁva.~ Poa otAa paAte, el úaeAte IneAemento de la pobla- 

ción de ZaAagoza kace que el gaito poA habitante, aunque ha 

¿ado cAeclente en lo¿ útlmoó años, cada vez cAece con menoA 

Altmo, como muestAan estas clfiAas: en mil novecientos seten 

ta y uno, el pAesupuesto poA habitante eAa de mil qulnlen-- 

tas tAelnta pesetas; en mil novecientos setenta y cuatAo,el 

pAesupuesto poA habitante es de dos mil tAesclentas seten- 

ta y cinco pesetas. La tasa de IncAemento anual en mil nove- 

cientos setenta y dos es del velntlAes; en mil noveclentos 

setenta y tAes , del veinte; y en mil novecientos setenta 

y cuatAo, es del cinco. Lo cual debe seA punto de meditación 

caAa a la satisfacción de necesidades de seAvlclos públicos. 

SI las tasas de cAeclmlento de los pAesupuestos oAdlnaAlos 

son menoAes que las tasas de cAeclmlento de la población,en 

Aelaclón pAesupuesto poA habitante, se Iaú deteAloAando.- - 

La segunda cosa que tengo que haceA con esta CoApoAaclon,des 

puís de enfaentaAme con el pAesupuesto, es daAles la bienve- 

nida a esta Casa, paAa pAestaA unos tAabajos en colaboAaclón. 

QueAldos Concejales: Habéis juAado ante Vlos seAvlA a Espa- 

ña, con lealtad al Jefe del Estado estAlcta fidelidad a los 

pAlnclplos básicos del Movimiento Haclonal y demás Leyes - 

Fundamentales del Reino, poniendo el máximo celo y volun-- 

tad en el cumplimiento de vuestAo caAgo de Concejales del -- 

Ayuntamiento de ZaAagoza paAa el que babeas Sado pAomovados, 

y quleAo expAesaA aquí que la pAlmeAa manifestación de esta - 

CoApoAaclón constituida es AelteAaA este juAamento de leal-- 

tad y adhesión al Jefe del Estado que mantendAá esta CoApo- 

Aaclón, poA lo menos mlentAas yo la pAesxda, con toda la -- 

flAmeza de su temple, con todo el desaAAollo de su caAácteA 

y con todas las vicisitudes, difíciles o no, poA las que -- 

tengamos que pasaA; lealtad y adhesión al PAÍnclpe de Espa- 

ña, sucesoA del Caudillo en la JefatuAa del Estado, a titulo 

de Rey; con la misma Intensidad, con el mismo caAlño y con - 

el mismo esfueAzo, aflAmo Aotundamente, de maneAa claAa, que 

esta CoApoAaclón mantendAa esta lealtad y fidelidad a los . 

pAlnclplos estatutaAlos del Movimiento y a las Leyes Fun^J^- 
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me.ntaZe-6 dzt pa¿¿; ZzaZtad y adhe.¿Z6n aZ GobXe-SLno p^iz^znte. 

<¿n (Li>to& momzvitoi, zn ta vtda pottttca dzZ ?at¿; poaquz e¿Za- 

mo4 zncuadaadoA en ta paatu quz no-í, coaae-ó ponda, pontzndo e£ 

máximo czto, ta mayoa votunlad y e£ mijoft d<L¿an.notto en e£ - 

cumptlml&nlo de nuzAtaoA aaagoó y de nuzAtaa zjzcuclón po- 

tinca. yo acqulcao a c¿to¿, Conccjatcz, ante todo anión. He 

constituido un equipo, no sé si bien o mat, pensado escaupu- 

tosamente, matizando una seale de {¡acton.es que me han hecho 

pasan, muy matos días, pn.ocun.ando aglutinan, to que yo Ztevaba 

en e^qaema, no sé si con buen o mat acleato, cneyendo que -- 

puede sen. áglt, pana to que yo quleno hacen en esta mi según 

da etapa de gestión municipal; un equló que, (¡undamentatmen- 

te va a estudian un conjunto de cosas que hasta et momento - 

pnesente no se han hecho; va a someten a nevlslón un conjun 

to de cosas con tas que hasta et momento pnesente no se ha 

en{nentado ta Conponaclón; va a tenen et nenvio, ta ganna y 

ta nalz suficiente pana enfocan dlnectamente hacia fuena un 

conjunto de cosas que están ahí, en ta vada pública de ta -- 

Ciudad. Von éso, nelteno a este equipo que acabo de constl-- 

tuln: unión, unión y unión, ponqué si no es con unión manl-- 

flesta a tas estnuctunas y a esta Alcaldía de ¿anagoza,fon-- 

mando un equló cohenente y unido, nada se puede hacen. Vo - 

nequenlnla a estos Concejates que acaban de entnan, que sl-- 

gulendo tas patabnas del Pnlmen Tentente de Alcalde que aca 

ba de cesan, hay una cosa que este Alcalde os pide con to- 

da su alma y con todo su conazón: et despnendlmlento de vues_ 

tno pensamiento de tas cosas extennas, de Zo que hay fuena - 

pana vlvln dentno de esa Impneslón que tnals aquí y una  

lealtad Incondicional a ta Alcaldía, pana que con senenldad 

y con aman a lanagoza, que es pnovenblat en vosotnos, como - 

to habéns demostnado slempne, podamos llevan, en un momento 

detenmlnado, en el puesto que pnoceda, et desannotto connes- 

pondlente de nuestna gestión. Vlflclt nos to ha puesto, se- 

bones Concejales, ta Conponaclón que hasta et momento pne-- 

sente he tenido et honon de pnesadln. No sé si este equipo t 

daná nesuttado o no to daná; vamos a Intentanto. SI no to /- líse'' 
'X/ . ' ' W.O\ 

dlena, no somos Inflexibles y podnlamos, en un momento def^s.' '•>' 
,0:.uí ^ ' 

tenmlnado neajustanto como fuene; todo, menos que ZanagozA!órt ^ ( 

VISCURSO VEL 
■SR. ALCALVE 



18Í 
íi 

no ¿-ÍQUA^n^ia adatante., en e£ momento md¿ cAuctat y tn.a¿ cen- 

dente de ¿a kti,totita., <x Zo que tenemos dtaectamente que tn.- 

y eiite detentono 4e puede siepteéenzan. pon una aeumuZaetdn -- 

constante deZ defitett de ¿envtctoA púbZtco¿. ¿Z eneetmten- 

to eo n¿tatado de Za po bZactó n de nueétna Ctudad, tzene ya 

una {¡uenza pnopta que kaeen pencan que Za-í, ta¿a¿ de aumento 

¿egutnán pnoduetíndo¿e en eZ fautufio y máxzme ¿>t Za enea  

czón de pue¿to-i> de tnabajo en aettvtdadei de fuente tnctden-- 

eta muZttpZtcadona ¿e pnodueen aZ nttmo aetuaZ. Señone¿ Con- 

aejaZe¿: No¿ enfinentamoA con ¿enentdad ante una pnobZemdttea 

tnetenta, con toda Za ne6pon¿abtZtdad que eZ Gobtenno ha - 

puerto éobne nueAtnot, hombno¿,, con toda Za ZeaZtad aZ Régt 

men, con todo nue^tno amon a tipaña y a Zanago za, no-i en  

{¡nentamo-i ¿enanamente ante un gatuno que no-i eonne-iponde ae 

tucán, ¿an tmpontanno-i poco o mucho eZ e-itado que Za optntón 

púbZtca ¿e no¿ pueda achacan. Ante e-ita ¿ttuactó n, ttene Za 

Conponactón un ¿ento dtZema: 0 ¿e deja que eZ cnectmtento - 

de po bZactón ¿e dt¿tnabuya espontáneamente, Zo cuaZ puede 

pnoductn eZ hecho de que en m-cZ nooectentos ochenta, eZ  

ochenta y dos pon ciento de Za pnovlncla neslda en Za Capl- 

tZa- o se comienza una política ampZ-ca e -cnteZlg ente de on- 

denaclón deZ tennltonlo, que Impida este desequlZlbnlo,pues 

Zos costos sociales que tendenemos que sopontan Impedlndn -- 

cuaZqulen mejona en Za calidad de Za vada. Es mds, Zos nlve 

Zes de satis facción de senolclos pueden caen ventlglnosamen 
— 

te. - A esta neaZldad que nos va a tocan vlvln, tenemos que 

neaZlzan un seneno y pondenado andZls-cs de nuestnas poslbl 

Zlaades. yo no deseo mancan Zos pasos que habná de toman Za - 

Conponactón, ponqué entiendo que mi misión es pnesldlnZa y 

ésto Zo neaZlzanemos todos en conjunto; peno sóZo deseo ena__ 

menan de {¡onma supen^lclaZ Zo que he apnend-tdo y entendido 

en estos años aZ fanente de Za Conponactón que acaba de ce-- 

san.- Senones Concejales: Vana poden neaZlzan Za Ingente 

Zabon a Za que nos vamos a en{^nentan en estos pnóxlmos años, 

cneo que, en pnlmen Zugan, tenemos que ponen a punto Za ca- 

pacidad de gestión del pnoplo Ayuntamiento, que no Zo estd.- 
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^nth-zoi, d<¿¿>(X(io{>tumbfiadoy ka ¿a^fiddo tai, coícunnctaA de. 

¿u pfiopto dzigaite.. St no ponemos a punto toda ¿¿ta maqutna- 

fita admtntitfiattva, no pode.mo¿ ttzoan. a cabo ntngún ambtcto- 

-io pfiogfLC6o en ct {¡utufio, pofiqac nucótfio dcfitcÁ.cntc apafiato - 

admtnt6tfiattoo y cootuctdn de ta6 C06a6 de ta Ley de Ióa6e6 

de Régtmen Local 6efid nue6tfio fiptnctpat ta6tfie.- Cuando hablo 

de6 gehttdn entiendo ge6tlon eficaz de 6efivlclo6 a nivel In- 

dividual y comunltafilo. Vodfila enumefian. múltlpleó éltuaclo- 

neó, pefio qulefio detallafi una, como ejemplo: a nivel de mejo- 

fia admlnl6tuatlva, a ta planificación pfievla, el contn.ol del 

ga6to y la política de fie6ultado6, tiene que contegulfite co 

mo pa6o Ineludible, el eótudlo de loé co6te6 de lo6 ¿efivl-- 

clo6 munlclpale6, ¿Iguiendo la e6tfLuctufia ptetupueótaAla del 

Ettado, e6 dech, oAgdnlca, económica y funcional, pala que 

el Municipio po6ea un Inétfiumento que le pefimlta la fofima-- 

clón de Paogiamaé de Actuaclón, de acueAdo con la6 nece6lda 

de6 6oclale6 y económlca6 de la Ciudad. - A e6te Ae6pecto, - 

quleAo declA que la6 taAlfai de lo6 6eAvlclo6 munlclpale6,e6 

debeA de todo6 que ¿ean 6uflclente6 paAa la auto financia-- 

clon de é6to6. - lo6 coMeó de I06 6eAviclo6 6ólo pueden 6u- 

peAaA a la6 ta6a6, 6l Aeiponden a 6liuaclone6 ZAaniltoAlai; 

peAo cuando, peAo cuando eitai dlfeAencla6 6e peApetúan que- 

da 661o un e6pejl6mo económico, con toda6 6u6 gAave6 AepeA- 

cu6lone6.- Simultáneamente al e6tudlo intAo6pectlvo de nue6- 

tAa pAopla Ca6a, peAo 6lempAe conectado con Í6ta, la Aeall- 

zaclón de nuevo6 0Agano6 que a6eguAen el pleno funciona  

miento del Planeamiento UAbanlitlco. La cAeaclón de un UA- 

gani6mo de ge6zlón UAbanl6tlca; e6 pAeci6o que 6e lleven a 

la pAdctlca I06 Plane6 apAobado6, como único vehículo paAa 

podeA daA aplicación Aeal a la6 6ltuaclone6 uAbanl6tlca6. - 

SI no ponemo6 no6otAo6 a punto e6te ln6tAumento de ge6tlón, 

poco podAemo6 kaceA poA nue6tAa Ciudad. - ÚtAa6 nece6ldad - 

impAe6clndlble de6de el punto de vl6ta de UAbanlómo e6 la Ae 

vl6lón anticipada del Plan GeneAal de ÜAdenaclón ilAbana, en 

íntima Aelaclón con el Plan GeneAal.- ti dinaml6mo de la - 

Ciudad ha 6ldo tan lnten6o que e6capó a cualquleA pAevl6lón 
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poA optZm^ta que. Ademd¿, po^te^o^mente, ¿><¿ produje 

Aon acontec-ímdentoA que de¿boAdaAon eZ pAogAama, como e¿ la - 

ubicación del Polo de Oei>aAAollo InduMAlal. - Todo é&to e¿> 

lo que nobotAoi, podemos y debemos haceA con nuestAos pAoplos 

medios, es declA, kaceA una política de objetados, cAeaA los 

OAganos de gestión que conducen al desaAAollo de la Ciudad 

y no al contAaAlo. Podemos, si nos lo pAoponemos, mej'oAaA - 

la estAuctuAa del gasto mejoAando nuestAo sistema Aecaudato-- 

Alo, peAo lo que no podemos acometeA nosotAos sólos es la - 

cuantiosa cl^Aa de InveASlón en In^AaeSAuctuAas básacas, de 

las que vamos a seA de^lcataAlos, en poco taempo.- En este - 

punto, una de dos: o aAgumentamos ante el GobleAno de la Na 

clón y ante la JefaatuAa del pAoplo Estado la g eneAosa y con 

tlnua ayuda de la ÁdmanlstAaclón CentAal, o no podeAemos - 

poA nuestAas pAoplas aAAancadas. Ia dlAectamente al camlno- 

que nos coAAesponde segulA.- SeñoAes: como pAlmeA objetivo, 

nosotAos vamos a teAmlnaA lo empezado. PAlmeAo, poAque se em- 

pezó y se empezó bien.- Segundo, poAque está sin teAmlnaA,sin 

pAoduclA la más mínima {¡IsuAa y san pAoduclA la más mínima 

valoAaclón; nosotAos, vamos a tomaA como empeño máximo el -- 

teAmlnaA lo empezado.- l/amos a IA a la potenciación de la -- 

maAgen IzquleAda del Apio, como sea, pese a todos los detAac_ 

toAes; vamos a aA a la Aealazaclón de todo lo que está en -- 

nuestAas manos, moviendo al Estado, moviendo al GobleAno o 

moviendo lo que sea, paAa la Aealazaclón de los puentes so-- 

bAe el EbAo. [/amos, inmediatamente, a la Aeallzaclón de las 

nuevas aAteAlas, como la Pía ImpeAlal, la PAolongaclón de la 

Avenida de AlleAza y la PAolongaclón de las Pondas.- damos a 

IntentaA mejoAaA el tAanspoAte colectivo y los apaAcamlen-- 

tos.- damos a las nuevas cl^Aas de znveASlones en el nuevo --I 

Plan de In^AaestAuctuAa kldAáullca; V vamos a motlvaA, de - 

una maneAa dlAecta paAa zntentaAlo coAAeglA, el pavoAoso pAo_ 

blema del suelo uAbano e IndustAlal que tiene laAagoza.- To- 

do ésto, si quleAe kaceA Aeto al f^utuAo que se le viene en_ 

cima y es un {¡utuAo tan ceAcano , qud da véAtlgo.- damos a 

contlnuaA mlAando con ojos de caAlño, poAque no podAlamos - 

kaceA otAa cosa, desde nuestAa pAopla situación y desde 
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nueótsLa ptiop^a {¡osimac-íón, analizando todoz, ¿o¿ pAob-¿e,ma¿ dí= 

la Q.n¿<Lñanza, de, la cultura y del deporte.- - Con la ¿efienl- 

dad md-í, absoluta, con nuestra capacidad ablenta al diálogo 

con una capacidad de flexibilidad gttande, pea,o con ponde^a- 

cldn mesurada y objetiva, teniendo en cuenta los datos que - 

se acaban de citan y las onlentaclones que en estos momentos 

se están dando, damos a Incnementan que nuestnos senvíelos 

municipales estén mejon y vamos a kacen una cosa que yo qule 

no kacen desde esze mzsmos Instante en la apentuna de la nue 

va Conponaclón. damos a Intentan Infonman mejon y vamos a - 

pnocunan todavía oln más de lo que hemos oído , ponqué ln~- 

fonmando mejon, tengo la Impneslán de que las cosas tendnán 

otno canlz en la Ciudad y oyendo más y mejon, de lo que ke-- 

mos oído es muy poszble que, en un momento detenmlnado, cen 

tnemos este nlo nevuelto de una opinión pábllca, que algunas 

veces nos ha hecho sufnln, sufnln en demasía, con toda hol- 

guna, peno que no podemos penmltln que siga slSndo de esa - 

fonma, ponqué no connesponde a lo planteado, que a lo mejon 

está en nuestnos medios el pódenlo connegln. ~ A tal fin,se 

han constltuldo las modzflcaczones connespondlentes que en 

ozno lugan he señalado. Señones: en slnteszs, me pneocupa - 

dinectamente al fnente de esta Conponaclón que ahona Inaugu 

no y empieza su vida, la cnlsls de cneclmlento agudo de la 

Ciudad, en su doble ventlente ongánlca y cultunal.- Señones: 

que no se tnata sólo de la Ciudad de lanagoza; cualqulen ne- 

fonma del futuno ha de establecense desde aquí, en función de 

la Influencia de toda la comanca. A pantln de ahona, lo que 

ocunna en la pnovzncla y en pantlculan lo que suceda en la 

comanca de Lanagoza tendná nepencuslones dlnectas en nuestna 

Ciudad; tendnemos que ln a la cneaclón de polígonos de des- 

congestión, donde sea, o a valonan de otna fonma la neallza 

clón evidente y coondlnada de todo ésto. Vamos a hacen una 

coondlnaclón máxima entne las acczones de desannolio neglo- 

nal y la pnognamaclón de la Ciudad y vamos a ven si conse-- 

gulmos de una manena Iz cneaclón de los dlstnltos que nos - 

son necesanzos pana el funcionamiento Intenno. Vamos a la 

s electividad, la pnudencla y la mes una en el gasto. Vo en^. 
T/K 
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casigo muy zópzc-calm&nze. a ta ComtAtón dz Hac¿e.nda y zncaago 

a ta Comt¿tón dn Psiogaamactón un ¿¿tud^o paofaundo. Aqut hay 

qu<¿ kaazn. una ae.novaa¿ón aomptzta; d<¿ ahí qu<¿ to¿ hombA.e.6 - 

que. vayan dtie.c.tamente. encome.ndado¿ a tai, doi> Se.cc.tonzi de 

Hactenda y de Vtant^tcactón y Eitudto, tengan et encango md 

xtmo de una ¿etecttvtdad en toi, gai>zoi,, una pnudencta y una 

mei>ufia en ta ai>tgnactón de toi, necun¿o¿; md¿ que nSnca ¿end 

una tanea de nueitna pnopta Conponactdn. No ei> una panataza- 

ctón to que i>e pnopugna. Cuando i>e ha connado y mucho camo- 

ta Conponactón antenton no ha hecho, e¿ neceéanto hacen un - 

atto en et camtno, paname a mtnan et Cteto, toman un vai,o 

de agua y eipenan haita que et nemamo, et ioitego, vayan 

necupenando tai, fiuenzai, del dei>ga¿te y ha¿ta que en un pnoce 

dtmtento constante podamoi, enfiocantoi, pon otna ontentactdn. - 

La pnudencta en et gaita, et contnot de toi, pneiupueitoi,, et 

andttiti, conneipondtente de todo et iaitema fitnancteno y -- 

eco ndmtco de eita Conponactón, junto con eita cntiti, de ene 

ctmaento, van a i,en i,en doi, objettvoi, ^undamentalei,, entne - DISCURSO SR. 

atgunoi, de toi, que ya he tndtcado aqut y ta potenctactún de ^LCALVE 

toi, ienvactoi, muntetpatei en todo aquetto que nepnei ente una 

mejana de toi, mti>mo¿, cneando coiai, que no extiten y en todo 

aquetto que cotnctda con un deiannoto mejon, de to que con 

Zanto anheto, con tanta ttuitón y con tanca cantño pon Ei>pa 

ha y pon ¿anagoza hemoi, comenzado. Señonei Concejatei,: Con 

dito quteno tenmtnan: Pendón pon ei,ta tanga dti, entactón, pe- 

no ei ta unxca opontuntdad que un Alcalde ttene de dtntgtn- 

i>e a ta optntón púbttca, en un acto tan iotemne como óite: 

en ta toma de poieitón de unoi, compañenoi, que entnan y en et 

deipxdo de unoi, compañenoi, que i,e van, pana expneian púbtxca_ 

mente nueitna poituna, nueitna actitud y eita nueitna man- 

cha en et deiannotto det gobtenno de ta Ciudad, titamoi, i,uet_ 

toi, y pneitoi, a dejan ei>te ilttón en et momento en que 

Vloi, to qulena y en et momento en que et Gobtenno juzgue -- 

que ha debido ttegan nueitno netevo. No ei, una adición pen- 

i>l¿tente a ei>te aganne de ei>te ilttón to que noi, tteva a - 

actúan y actúan ai,l; ei, et amon a Eipaña, ei, et amon a la- 

nagoza, ei, ta teattad a nueitno Régimen, ei ta I ni txtucló 

que noiotnoi podemoi dependen, to que noi tteva dlnectamejojji 

\ ■■ v c " 
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tz, con ¿angic de tocótogo, ¿cncnláoid y templanza, a poden. 

dtn,tgtn. esta Codponactdn que, confito mds que nunca, untda - 

con su amon. a Zaragoza y a España y estos Concejales que aca_ 

ban de entaan. confito en que con su esfiuedzo, su oatentactón 

y su pntotlegto, kan de sen. ellos los fiteles conducton.es de 

este Klcalde de la Ctudad, pan.a que Ian.ago za alcance en su - 

dta en el contexto de las Ciudades de España, el puesto que 

se men.ece y el que nosotnos no tenemos otn.o deseo que poden, 

dealtzan.". 

V se levantó la sesión, siendo las doce kon,as taelnta 

minutos, de la que se extiende la presente acta, que fildman 

sus señonlas conmigo, el Secn.etan.lo Genedal, de que cen.tl-- 

fix.co: 
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En ¿a InmontaZ C¿udad de Zafiago za, a aatoficí de, ^íbA.e- 

n.o de. nove.c¿e,nto¿ -6e,te.nta y cuatio. 

CZtado et Ayuntam¿e.nto PZe.no a ¿e.¿Z6n oftaZncifiZa, e,n - 

pi¿me.n.a. c.onvoc.aton.¿a, paAa Za¿ dZe.z y nue.ve. hona.¿ de,Z día - 

de, noy, con objeto de tiatan. de Zoa a,¿unto¿ que ¿tguA.aban en 

eZ Oxiden deZ Dúo., ¿tendo dtcka hona, i>e tieuntenon en Za SclZcl 

ComtétontaZ, bajo Za pne-itdencta deZ ¿ZuAtiÚAtmo i>eñoa AZ-- 

caZde, don Maatano Hoa.no Ltata, Zoi> T entente*, de AZcaZde-V. 

Ca.t¿tóbaZ HavaAao Ca¿au¿, Von AZ^onúo SoZan¿ Seaaano, Von -- 

Pedao Hernández Mantelo, Von iMontmta, Vuttzza Mattck, Von - 

Juan ManueZ VtZZa Gutt£a.a.ez, Von Antonto Mua. Maneao, Voña - 

Maata PtZaa. Fernandez PoatoZéi y don EmuZto Etaoa Gaicta.-- 
. 

Concej aZe¿ •• Von JuZto Veécaattn CutbteZZyi,, Von Antonto Maa- 

ztnez Maattnez, Von Ignacuo Boné de SandovaZ, Von Feanando 

Gaa.a.ó¿ Gancta, don Enatque PaZomaa.e¿ aacuau, Von AZ^aedo Vt 

ZtaZba AaZegut, Von ManueZ NtveZa Vtcente, Von FíZtx AZ^E- 

fiez Rodatguez, Von Patmuttvo Pemán CattvteZa, Von Catótó-- 

baZ MtZZdn AZZoza, Von Seba¿ttan Conttn PeZZtcea, Von t¿te- 

ban-MtgueZ Meatno Ptnedo y Von Joi,e Lut-i Maattnez CandtaZ, - 

pa.e¿ente eZ ¿eñon. 1 nteaventoa. de Fondor MuntctpaZes, eZ ¿e-- 

ñoa Pfie&tdente decZaaó abteata Za i,e¿t6n. 

Fué Zetda y aprobada eZ acta de Za ¿e¿tón anteaton., - 

¿tn que ¿e {>oa.muZaa,an ob heno acto nei> nt aectt^tcacto ne¿ a Za 

mt-ima. 

Segutdamente, eZ tZu-f,tatAtmo ¿eñoa. AZcaZde, ktzo u-io - 

de Za paZabaa pata mant^e-í,taa, que conéudeaaba que ez>ta ¿e- 

¿tón pZenaata mafica¿e un ntto en Za kt¿toa,ta de Z.a Ctudad.- 

Vtó Za btenventda a todoz, Zoz> compañea.o¿> que kan ZZegado pa_ 
~ 

a.a conz,tttuta. Za nueva Coa.poa,actón, tncaementando con ¿a va- 

Zto¿a coZaboaactón Za ya aeconoctda de Zoi, que conttnúan en 

eZ ejeO-ctcto deZ caago. Como e¿ Za patmeaa vez que eZ Ayun__ 

tamtento PZeno ceZebaa ¿,u i,e¿tón oadtnazta, qut^o que con¿ 

tai,e en acta eZ ¿aZudo de ¿u AZcaZde, ¿tncefio, afectuoso/; 

coadtaZ y esperanzado a, ya que ttene Za sensactón de q a/á^y-v 
pM'/ 
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¿nX.c¿a <Li,ta. CoApoSLac-tó n un nuevo camino, un nuevo den.n.oten.0, 

y eon^ZcL en que con ¿a ayuda de todo¿ toé eompañenoé ée va 

a tfiabaj aa pon. laaago za efitcazmente, é otueto nando todoé toé 

paobtemaé que haya que aeéotvea. Vtjo que en eéta éeétón ée 

abata otao pentodo con nuevaé noamaé: Se éupatme ta paevta 

éeétón confitdenctat. Hace muckoé meéeé que ta Atcadta to ha_ 

bta aeéuetto aét, peno akoaa ha ttegado et momento opoatuno 

'pana poneato en paácttca; patmeao, ponqué no hay nada que 

ocuttan y deépuíé, ponqué étgutendo taé nonmaé de nueétno - 

pnopto Gobtenno de una mayon apentuna e tn{¡onmact6n. Con eé__ 

te pené amtento ha co nétttutdo taé Comtéto neé Infi onmattvaé -- 

Penmanenteé, aétgndndoteé mdé númenoé de Concejateé, a fitn - 

de danteé una mayon tntenvenctón en taé taneaé muntctpateé, 

énn penjutcto de que cada uno pueda aététtn, ét to deéea, a 

taé otnaé Comtéto neé pana toman pante en ettaé y emtttn éu - 

optntón. Vtó tnétnucctoneé et éeñon Atcatde neépecto a ta 

fionma en que ée -cban a deéannottan toé tndm^teé de eéta ée- 

étón Ptenanta, pudtendo hacen uéo de ta patabna et éeñon Con_ 

ce/at que to tnteneée al ttegan a tnatan de toé aéuntoé en 

toé cuateé co nétdene que debe hacento en toé tunnoé conneé- 

pondtenteé. Apetó a ta buena votuntad de toé éeñoneé Concej a_ 

teé y a éu cantño a ta Ctudad, pana tnabajan con actento y ta 

tntenétdad que nequtenan toé pno btemaé ptanteadoé y toé que 

puedan éungtn en to éuceétvo. Rettenó ,pon útttmoq et éeñon 

Atcatde, que qutene empezan con eéta éeétón ptenanta una nue 

va etapa de apentuntémo, conéctente de éué obtngactoneé y h 

cténdoé e eco de taé dtépoétetoneé det Gobaenno. Cnee que va 

te ta pena ponento en pndettea y ée va a tntentan. 

A conttnuactón, et éeñon Atcatde dtó ónden at éeñon 

Secnetanto que éuécntbe de dan comienzo a ta tectuna det On 

den det Vta, adoptdndoée pon unantmtdad toé étgutenteé acue 

doé, éobne toé dtctdmeneé pneéenzadoé pon ta Comtétón de Cut 

tuna, Santdad y Aététencta Soctat.- 

Letdo et eptgnafie conneé po ndtente at dtetamen en et 

que ée pnopone ée aéngne a ta cannetena de Patencta et nom_ 

bne de "\/ta Ibéntca", a panttn de éu entace con ta de ■ 

CULTURA, 
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"l/Xa cíe ta Ht¿>panádad° e£ i,<¿ñofi Moreno Pinedo <¿xp)tzi,ó ¿a - 

dti> aon^oKmádad con aquét, no psicctóámente pon. et no, bae pao 

pueóto, , ¿tno poaque no cotnctde et dtezamen con et tnfíoa_ 

me de Aaquttectuaa. tt ¿eñoa Tendente de Atcatde, don Zwont 

mta Puttzza Mattck, Vn.e¿tdente de ta Comt¿aón de Cuttuaa, ex__ 

ptteó que et dtetamen obedece a ta pettetón de uno-6 vectnoA 

de ta caaaeteaa de Uatencta, que tnteaeúaaon ¿e te cambtaaa 

de nombae, ya que é-ó-te útttmo coaae¿ponde a un concepto ge- 

neaat y no a ta denomtnactó n co ncaeta de una catte. La Comt_ 

¿tón bu-icó un ¿eate de nombae¿ y encontaó apaoptado, aememo_ 

aando a tos de tos antiguos aomanos, et de Vta Ibéatca. En 

cuanto a tas categoaías {¡-ts cates paopuestas, como ta tmpoatan 

cta de tos edt^tetos que se dattan en et palmea taamo es - 

muy distinta a ta det siguiente, se habla consldeaado opoatu_ 

no, daate otaa catl^lcacldn, aceptando et Incóame de ta VI-- 

aecclón de Aaqultectuaa. - Vxó también explicaciones et se__ 

ñoa Heanández Monteao, como Paesldente de ta Comisión de fía_ "PIA IBERICA" 

clenda y Economía; y como Inslstleaa en su calléalo et señoa 

Mealno Pinedo, et señoa Atcatde paeguntó a tos señoaes asls_ 

lentes si tenían algo que objetaa sobae et paatlcutaa, con-- 

testando negativamente, poa to que dectaaó apaobado et dlc__ 

lamen, votando en contaa et señoa Mealno.- En consecuencia, 

se denomlnaad "Vía Ibeaxca" a ta que actualmente filguaa co_ 

mo caaaeteaa de Valencia, que tiene su entaada y oalgen at - 

{¡Inat det Paseo de Isabel ta Católica, en su confluencia con 

ta Vía de ta Hispanidad.- Poa consiguiente, ta numeaaaón - 

quedaad fijada en ta siguiente foama.- Númeaos Impaaes.- - 

Humeaos asignados.-   

Hospital Mltltaa, uno, taes, cinco, siete, nueve, once,tae_ 

ce y quince. -- Sotaa númeaos, doscientos diez y nueve,dos- 

cientos veintiuno y doscientos velntltaes, diez y siete y 

diez y nueve. -- Finca númeaos doscientos v elntlclnco,dos- 

cientos veintisiete y dos cientos veintinueve, veintiuno y 

velntlzaes. -- Reveaendas Madaes de Nuestaa Señoaa de ta -- 

Consolación, , veinticinco. -- Númeao doscientos taelnta y 

cinco, veintisiete, veintinueve y taelnta y uno. Von - 

Miguel Moya, taelnta y taes, taelnta y cinco, taelnta y sljéé^r;-?*] 

te, taelnta y nueve, cuaaenta y uno, cuaaenta y taes, cuatiSfV-v'- 

Wá \ v' /A- 
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n.e.nza y c-¿nco í/ cuasienta y -- Pon Manuel Baldov¿n, - 

núrmsio do.6 c¿en-to¿, cuasienta y nuíve., c¿ncae.nta y uno y c¿n 

cuanta y tfinb. Pon Vabto GutioLci, cxncuen-ío. y cZnao. -- - 

Moa-co. kuxi,Li.cidonix, c¿ncue.nta y ¿¿(Ltz, c¿ncue.nta y nneoe, ¿í 

¿ enta y uno, ¿zAnnta. y ttiz-í,, A&Aínta y c¿nco y -6£.¿&nta y -- 

¿-¿ítí. -- Stadlum Carablanca, rcrcnta y nueve, retenta y - 

uno, retenta y tter retenta y cinco y retenta y ríete. -- - 

Solaa Obtar Públacar, retenta y nueve, ochenta y uno y ochen 

ta y tter. -- Señota [/luda de Vizcaíno, ochenta y cinco y 

ochenta y ríete. -- Pon Maatln Lázato Abadía, ochenta y nue 

ve, noventa y uno y noventa y tter. -- Don Matlar Sanz,dor- 

clentor reír: noventa y cinco, noventa y ríete, noventa y 

nueve y ciento uno. -- Númeto dorclentor reír duplicadoC.B.: 

ciento taer. -- Ñúmeto dorclentor reír, Inaplicado: ciento 

cinco. -- Solan Cecilio Portlgo, ciento ríete, ciento nueve 

y ciento once. Solan Hljor de P. Alonro, ciento tnece y 

caento quince. Solan de Pon Pedno Alonro, ciento diez y 

ríete, ciento diez y nueve, ciento veintiuno y ciento veln 

tltn£r. -- Solan recádelo de madenar, ciento veinticinco 

y ciento velntlrlete. -- Bal Cara Pepe, ciento veintinueve.-- 

Pon Angel Ainal, ciento tnelnta y uno. -- Pon Vacente Vicen- 

te, ciento tnelnta y tner. -- Pon Luir Aldea, ciento tnelnta 

y cinco. -- Pon Pedio Pabia, ciento tielnta y ríete. -- Pon 

Joaquín Meicadal, ciento tielnta y nueve. -- Pona C-andelar 

Meicadal, ciento cuaienta y uno. -- Acequia de la Almotl-- 

lla, rolai, ciento cuaienta y tier y ciento cuaienta y cin- 

co. -- Solai vallado rln ñámelo, ciento cuaienta y ríete.-- 

Talleier Vlllai, ciento cuaienta y nueve. -- Solai de Oblar 

Publicar, ciento cincuenta y uno, ciento cincuenta y tier y 

ciento cincuenta y cinco. -- Pon Rlcaido Vlllai, ciento -- 

cincuenta y ríete. --   

Ñdmeior paier.- Hámeior aragnador.- Canal Impeilal de Ala- 

gan,  -- Camino Emaroia Radio Zaiagoza, C.B.clen 

to noventa y nueve duplicado, Señoler Pina, velntldor. -- 

Colegio "Sanrueña", velntlcuatio y veantarelr. -- Mlrloneiar 

del Sagiado CoiazOn, veintiocho, tielnta, tielnta y dor 

tielnta y cuatio. -- "Vlcara", ertaclón elevadoia, rln yü¡m.'l , 

iisífs • 
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>10, t>L£¿nta y ¿¡¿¿a. -- Inmobiliaria "Loarr<¿", treinta y ~- 

ocko. - Calle. Argualai Eltíctrlc.a¿ Reunidas de. Zarago- 

za, cuarenta, cúrenla y do¿,, cuarenta y cuatro y cuarenta y 

i>eli>. -- Acequia de la Almo tilla, -- Camino de l/alde-6- 

partera, - Señorea Herederos de Plnllia, ¿In número: 

cuarenta y ocho.- Estación de Servicio "Valdespartera", cln 

cuenta. - - La categoría de ei>ta nueva vía publica ¿erd de - 
. 

"Primera" a efiecto-i {¡lAcaleA y kaita el kilómetro cinco que 

cruza con la acequia de La Almotllla, y a partir de eAte pun 

to Aeró. conAlderada de " i ercera" categoría, a Ioa efiectoA-- 

{¡lAcaleA AeñaladoA. 

Contratar Ioa AervlcloA de Doña María Carmen Catalán 

CortíA como Aeñorlta de Comedor del Colegro " LulA \JlveA" ,con 

el Aueldo meAual de treA mil peAetaA.- La Aeñora Directora - 
COMEDOR 

deberá comunicar el ceAe de doña MllagroA Gil y la toma de - 

poAeAlón de doña Carmen Catalán. 

Aceptar el ofrecimiento de don Eóllx Adelantado Enfe- 

daque de unlfrcaclón de laA doA BlenaleA de Arte, exlAten- 

teA en la actualidad en Zaragoza, reduclíndolaA a la que lle- 

va el nombre de la Ciudad y a la que dicho Aeñor aporrará 

treAclentaA cincuenta mil peAetaA, aproximadamente, con lo - 

que Ae obtendrá una mayor categoría del Certamen y acicate 

para Ioa artlAtaA. El Aeñor Alcalde hizo reAaltar el Inte- 

ríA e Importancia que revlAte el ofrecimiento del Aeñor -- 

Adelantado, que ha venido entregando au bien ñacer, au Aen 

tlr y au apoyo Incondicional a eAtaA expoAlclo neA de arte y 

demueAtra, con au Importante y generoAa aportación, au al-- 

trulAmo y cariño a la Ciudad.- Se expreAará a dicho Aeñor la 

pro funda gratitud Corporativa por au deAmtereAada aporta- 

ción y colaboración con eAte Ayuntamiento. 

Conceder el "placet" a la Memoria preAentada por don BOLSA VE 

Joaó Antonio SeAÓ del CaAtillo, explicativa del trabajo Ao- VIAJE 

bre "VefenAa de la Naturaleza", correApondlente al Premio - 

"iraberrl y Urgel 1q73", para el que Ae le concedió una ttol- 

Aa de Draje.- Se le abonará el Aegundo plazo de dicha BolAa, 

"BIENAL VE 
AR ] E" 

que Ae eleva a nueve mil peAetaA, con cargo al Capitulo 

Aeptlmo, articulo Aegundo, epígrafe qulnlentoA Aetenta y^qA, 'fíp 
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PREMIO LUIAN 

PAe.¿upue¿£o OsLd¿nasL¿.o de novea-íentl6 ¿etenta y tn.e¿. 

Se. abo naAdn ta¿ dáetai con.sie¿po ndáente* al. Tribunal que ha - 

juzgado el concuaso de que se taata.,que ascienden en total 

a dos mil cuataocíenlas sesenta pesetas, 

Otoagaa el Paemlo "Luzdn" de cteaclón cultuaal en el 

campo llteaaalo, a don José Molina Oltaa, poa el taabajo pae__ 

sentado bajo el titulo "Mondando ma naaanja", el cual está - 

dotado con la cantidad de cincuenta mil pesetas. Este gasto 

se abonaad con caago al capitulo séptimo, aatlculo segundo, j 

eplgaa^e quinientos setenta y cuatao del Paesupuesto Oadlna__ 

alo de mil novecientos setenta y taes. 

Veclaaaa desleato el Paemlo "Jeaónamo ¿ualta", poa no IVEM. JERONIMO 

estlmaa meaecedoa del mismo a ninguno de los taabajos pae- ZURIíA 

sentados, a juicio del Juaado. Se otoaga el Paemao "Juan Mo 

neva" a don Simón Gonzdlez Gómez, poa sus aatlculos sobae la 

Reglón kaagonesa, el cual está dotado con la cantidad de -- 

taelnta mil pesetás.- Asamlsmo, y dentao de este paemlo, se 

concede un accésit de veinte mal pesetas, a don Manuel Gaa-- 

cla Sudaez, poa sus aatlculos apaaecldos en la Paensa.- Se 

concede el Paemlo "Eusebia Blasco" a don Josí Heandndez Po_ 

lo poa sus aatlculos de caadctea local, el cual está dotado 

con la cantidad de taelnta mil pesetas. - iodos estos pae-- 

mlos coaaesponden al "Paemlo Tnmoatal Ciudad de Zaaago za" 

de Pealodlsmo.- El gasto total de ochenta mil pesetas, se -- 

abonaad con caago al paesupuesto de mil novecientos seten_ 

ta y taes .- Paatlda de "Paomoclón Cultuaal". 

Otoagaa el Paemlo "Inmoatal Ciudad de laaagoza" (Me-- 

joa Misión Juvenil" al paoyecto paesentado poa la "Asocla-- 

clón filial "Movimiento Cultuaal Juvenal Ideas", en las con 

dlcaones señaladas en el Concuaso y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en las Bases sexta y séptima. - Vacho paemlo es / 

IV. MISION 
JUVENIL 

dotado con la cantidad 

ad con 

de cuaaenta mil pesetas y se aboní 
oIM' 

caago al capitulo quinto, aatlculo quinto, apaataV/Q^i 

do V) , eplgaafie quinientos veintiséis del Paesupuesto Oa- 
íj { 

dlnaalo de mil novecientos setenta y taes. 

Otoagaa el Paemlo "Inmoatal Cxudad de laaagoza" "Jeaónlmo LV. JERONIMO 
BLANCAS 

Blancas", de Investigación Hlstóalca, en su categoala de -- 
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"ac.c.e,¿¿t" a toi> ¿uñonui, ¿-¿gu-caníe-ó; Von Ga^tlunmo Fatd^ Cabe,_ 

za, poi d-ízz l¡ mi,t z> ¿¿¿(¿nta y ^e^c-ó pz¿eta¿. 

Von AZ^on-io HeSiScanz tátodato, d¿e,z y ¿zZz, mZt i, zZi> oZ^ntcii, ¿z 

¿znta y &z¿¿ m¿t pz¿>ztcii> y Von GuZZtzfimo Vdstzz SatiiZón, dZzz 

y mZt i zZ-{> oZzntaz, ¿z&znta. y ¿zZ¿ pzAZta-6.- Lo¿ triaba jo¿ 

piz¿ zntadoz, pon. d¿zh.oz> ¿zñon.z¿> ion, sizipzctZvamzntz'- "Vz SaZ_ 

du-ct, CciZiasLCLugaita, ¿oi S (iZtixZta.no i y Zoi Caziasiaaguitanoi"; 

"On.tgznz-6 dz Za PZaza dz Ton.oi dz Zan.agoza y datoi pan.a una 

Htitoata"; "EZ CanaZ lmpzn.taZ y Za navzgactón haita 18Z1".- 

Vtznai zanttdadzi iz abonaaán con caago capttuZo qutnto,an.- 

tjccuZo qutnto, apaatado V], zpágaa^z qutntzntoi vztnttizti 

dzZ Paziupuzito on.dtnan.to dzZ año mtZ novzctzntoi ¿ztznta y - 

tnzi. 

Conczdzn zZ Pnzmto InmontaZ Ctudad dz Zanagoza "MtguzZ 

o ^ +11 J t + ■ ■ < n ■ + ' r ■ -n o / o n ' ,, PREMIO MIGUE L Sznvzt ', dz Invzitx.gaca6n Cxcntaiaca, a Von RafiazZ Gomzz 

pon zZ tnabajo pnzizntado bajo zZ tttuZo "Inozittgactonzi - 

iobnz Za ToxopZaimoiai" - Eitz pnzmto zitá dotado can cantt- 

dad dz ctncuznta mtZ pziztai, Zai quz iz kandn zfazcttvai - 

con cango aZ capttuZo itztz, anttcuZo doi, zptgnafiz qutntzn- 

zoi nztznta y tnzi dzZ Pnziupuzito ündtnanto dz mtZ novzctzn_ 

to¿ iztznta y tnzi. 

Otongan zZ Pnzmto InmontaZ Ctudad dz Zanagoza "BaZtaian IVEM BALTASAR 

Gnactdn" a don Vtczntz GonzdZzz Hznndndzz, pon zZ tnabajo GRACJAM 

pnzizntado bajo zZ tttuZo "Luz zn Ta iombna". Vtcho pnzmto 

zitd dotado con vztnttctnco mtZ pziztai, y ¿z abonand con __ 

IV'CESARAUGUSTf 

cango aZ capttuZo qutnto, aanttcuZo qutnto, apuntado V],zpt 

gnafiz quantzntoi vztnttizti dzZ Pnziupuzito Ondtnanto dz - 

m-cZ novzctzntoi iztznta y tnzi. 

Conczdzn zZ Pnzmto InmontaZ Ciudad dz Zanagoza "Czianau- 

guita", a tttuZo póitumo a Momzñon hnanctico Izqutzndo Mo 

Ztn¿, pon iui vaZonzi ctvtcoi y humano6 quz iz cttan zn Za 

pnopuzita y dz cuya Ázcunda Zabon ¿z bznzAtcnd zZ puzbZvY¿i 

zanagozano.- tn cumpZtmaznzo dz ¿u tí i e zznczna, iz Zntctl^^jtjx^iTj^i^ 

pon Za Muy IZu&tnz Comtitón dz Gobznnactón Zoi tndmttzi 

ttnzntzi pana Za conczitón dz Za MzdaZZa dz Za Ctudad a ^01^^ 

cha tZuitnz pzmonaZtdad, tambtdn a tttuZo póitumo. 

Otongan a don MtguzZ-AñgzZ CaZabta Bayod zZ pnzmto "Inmon_IVtM RAMON 

taZ Cxudad dz Zanagoza" "Ramón Bonobta", pon iu tntznpnzza- SOkOBlA 

 I 
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c-t(5ci ak v-toZonc.k<¿¿-¿0 di Za. " PA-Zmi^a. ¿uZti di Juan Siba¿tZdn 

Bach". - VZcko pZirriZo i-6td dotado con vitnt^amo m^cZ pi¿ita¿, 

qui -i i kaidn ifinttvaA con caigo aZ capZzuZo quinto, aitícuZo 

quinto, apaltado VI, cpigiafii quinientos veintiséis diZ Pn- 

SupuiSto oldinaiio di miZ noviciintos Mtinta y tus, 

tn Zos dictdmims di Za Comisión di Hacienda y Economía, HACJENVA V 

Si acoidó pon. unanimidad: ECONOMIA 

Conaitan. con Von Eiancisco J. I oías Lagunas, en npii- 

Sintación diZ Cintio MilcantiZ, LndustliaZ y AgiícoZa di 

nagoza, iZ pago diZ Impuesto de Conseumo de Lujo, epígia^e - 

veintisiete de Za taiifia quinta de Za Contiibución de Usos y 

Consumos, pon Zos baiZes a ceZebian. duiante eZ año miZ nove_ 

cientos setenta y cuatio, en Zos saZones diZ mencionado Cin_ 

tío, sito en caZZe deZ Coso, númeio veintinueve. - Se {¡íja 

eZ impoite deZ concieito en miZ novecientas pesetas poi ca- 

da uno de Zos baiZes que se ceZebien, a excepción deZ coiies_ 

pendiente a Za Nockevieja, tieinta y uno de aiciembie, poi 

eZ que satis^aid Za suma de diez miZ pesetas, cuyos impoi-- 

tes debeidn abonaise en Za Vepositaiía MunicipaZ,dentio de 

Zas cuaienta y ocko kolas siguientes a Za ceZebiación deZ - 

baiZe lespectivo. - ExcepcionaZmente y lespecto de Zos bai- 

Zes ceZebiados con anteiioiidaá a Za {¡echa siguiente de no_ 

ti{icación deZ piesente acueido, se intiesaid dentio de Zos 

quince días siguientes eZ impoite gZobaZ, a cuyo e{ecto,Za 

Inspección de Rentas y Exacciones piacticaid Zas Ziquidacio_ 

nes coiiespondientes. - l/endid obZigado eZ Centio MeicantiZ 

IndustiiaZ y AgiícoZa a noti{icai a Za Inspección de Rentas 

y Exacciones cin cuaienta y ocho hoias de anteZ.ación Za ce- 

ZebiaciÓn de Zos baiZes. La omisión de taZ lequisito compoi- 

taid Za Ziquidación diietá deZ impuesto. Con eZ {ín de ga- 

lantizai eZ cumpZimiento de Zas o bZigacio nes deiivadas deZ 

Concieito, dicha Entidad debela apoitai a Za Coipoiación un 

avaZ o depósito poi impoite de miZ novecientas pesetas, in- 

ciementado en o tías ciento noventa pesetas, a e{ectos deZ 

legimen de sanciones. Vicho avaZ o depósito, debidamente -- 

leintegiado, se piesentaid en Za ínteivencion de Pondos W 
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c-tpazes. Sz/cdn d<¿ aaznta de. ¿a Entzdad concertante todo¿ Jto¿ 

¡¿aistoi* que ¿e ocaktonek con mottvo de e-ite concterto.- - Res- 

pecto a ¿o no prevtsto en tas antertoaes ctáusutas regtrá to 

esttputado en ta vtgente Ley de kdgtmen Locat y Regtamento 

de Hactendas Locates, ast como en tas Ordenanzas de Exaccio- 

nes Muntctpates, que regutan ta percepción det Impuesto.- Et 

presente concierto se estiputa a tos sotos efectos {¡iscates = 

, no retevando su concesión en ningiin caso de ta o btenció n - 

de tas autorizaciones que se precisen para ta cetebración de 

tos baites. 

Concertar et pago det impuesto de Consumo de Lujo por ta - CONSUMO VE 

cena-baite cetebrada ta noche det treinta y uno de diciem- LUJO 

bre de mit novecientos setenta y tres, en et bar-restaurante 

"tuji-Varna", skto en et número ciento treinta y siete de Ave- 

nida deHan Jost, fijándose ta cantidad a satisfacer en ocho- 

cientas cincuenta pesetas, que deberá ser ingresada en ta Ve- 

positaria de Fondos Municipates, en et ptazo improrrogabte - 

de quince dias, a partir det siguiente at de ta notificación 

det presente acuerdo.- En et supuesto de pretender concertar 

et pago det impuesto de referencia, respecto a ta Cena-baite 

en idéntica fecha det presente año, se soticitard et oportu- 

no Concierto en et mes de Noviembre det año en curso.- Et - 

presente concierto se estiputa a tos sótos efectos fiscates 

no retevando su concesión en ningún caso, ta obtención de - 

tas autorizaciones que se precisen para funcionamiento y ce- 

tebración de tos baites. 

Concertar et pago det Impuesto de Consumo de Lujo por ta 

cena-baite cetebrada en ta nocne det treinta y uno de Diciem- 

bre de mit novecientos setenta y tres en et Ctub de Gotf - / 

La Peñaza, szto en et kitometro trescientos siete coma dos - 

de ta Carretera de Madrid, fij andose ta cantidad a satisfacer 

en seis mit quinientas pesetas que deberá ser ingresada en - 

ta V epositaria de Fondos Municpates en et ptazo improrro gabte 

de quince dias a partir det siguiente at de ta notificación - 

det presente acuerdo. - En et supuesto de pretender concer- 

tar et pago det impuesto de referencia, respecto a ta cena- c 

IVEM 

baite a cetebrar en idéntica fecha det presente año, se s 
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zt oportuno conc-izfito en e£ we-ó cíe nov¿zmbn.z dzt año 

en euA-óo. t4-te zoYizÁ.zn.to ¿z z-ótdpa-ta a toi i,otoi> zfizztoA ¿¿-ó 

ea£e4, no n.z¿zvando ¿a zonzz¿¿ón , en ndngún aa¿o, ta obtzn-- 

z-ífin dz £.a¿ autositzacdionz¿ quz i>z px-zad-izn pafia {¡unz^onamdzn 

to y zzl.zbn.azdón dz ¿o¿ badtz¿>. 

Conzzn.tan. zl pago dzZ ImpazAto dz Consumo dz Lujo pon. la - CONSUMO VE 
LUJO 

zzna- ballz zzlzbn.ada la nozkz dzl tn.zdnta y uno dz dlzlzm- 

bnz dz mil novzzsczntos sztznta y tn.zs en e£ San. Bo kzmlo, sito 

en zl niimzn.0 zlnzo dz la zalz dz Monzasl, filj'dndosz la suma a 

satlsfaazzn. en mil pzsztas, quz dzbzfid szn. lngn,zsada en la Vz- 

posltaila dz Fondos Munlzlpalzs, en e£ plazo Implon.n.ogablz dz 

qulnzz días, a paitln, dzl slgulzntz a la notl^lzazlón dz zs_ 

tz azudido, En zl supuzsto dz piztzndzn zonzzn.tan. zl pago dz 

dlzko Impuzsto, izspzzto a la zzna-ballz a zzlzbian, en Idín- 

tlza {¡zzka dzl pizszntz año, sz sollzltaid zl opoituno zonzizn. 

to en zl mzs dz novlzmbn.z dzl año en zuiso.- Estz zonzlzn.to 

sz zstlpula a los solos z¿zctos filscalzs, no izlzvando su zon_ 

czslón, en ningún caso, la obtznzión dz las autoilzazlonzs - 

quz pizzlszn pala júnalonamlznto y zzlzbiazlún dz los ballzs. 
, 

Conczitai zl pago dzl Impuzsto dzl Consumo dz Lujo poi la 1VEM 

zzna=baz.lz zzlzbiada la nozkz dzl tlzlnza y uno dz dizlzmbiz 

dz mil novzclznts sztznta y tizs, en e£ Czntio Soilano, dz zs- 

ta Ciudad, zallz dz las l/ligznzs, númzio dos, filjándosz la su_ 

ma a satis faazzi en la cantidad dz mil pzsztas. - tsta suma dz_ 

bzid szi Ingizsada znl la Vzposltaila Municipal dz Fondos, 

en zl plazo Impioiiogablz dz qukncz días, a paitli dzl sl- 

guizntz al dz la notlfilcaclún dz zstz acuzn.do. - En zl supuzz_ 

to dz piztzndzn. conczn.tan. zl pago dz dicko Impuzsto, dzspzcto 

a la czna-ballz a czlzbian. en idzntica {¡zcka dzl pfizszntz -- 

año, sz sollcltan.d zl opon.tuno conclzn.to en e£ mzs dz novlzm_ 

bn.z dzl año en cunso.- Estz concldito sz zstlpula a los só- 

los z^zctos {¡Iscalzs, no Azlzvando su co nczslón, en ningún ca_ 

so, la obtznclún dz las autorizadonzs quz sz przclszn para - 

júnelonamlznto y czlzbraclún dz los ballzs. 

Conczrtar zl pago dzl Impuzsto dz Consumo dz Lujo por la íPizM 

czna-ballz czlzbrada la nockz dzl treinta y uno dz dlclzmbrz^..^ 

ir xététi 
■^VvX V 'O 
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JMVñESTO VE 
LUJO 

de m¿t nove-c-ce-nto-í, ¿nttnta y , en e£ ba./i en Pa^eo de 

Ma^i-ca, AgustZn, núme^oó ¿e^enía £/ naeue {/ 4e-tenía í/ uno, fjá-- 

/ándo^e ía cantidad a -óaía-i ^acea en -ta ¿ama de -ó eíec-tenía-ó 

cáncuenía pe^eía^, que -óeaá ángae^ada en -ta V <¿p o i, ¿tanZa. de -- 

fondor Munícípa-te-ó en e-t p-tazo -¿mpaoaaogabíe de quince, d-éa-ó, a 

paaíía de£ -óáguáeníe a-t de -ta no-t-¿ijácacíón de e-ó-te aeueado.-- 

tn et. -6upue.¿to de paeíendea coneeaíaa e£. pago de-t ámpue^ío de 

ae^eaencía, ae-ópecío a £a eena-baáíe a ce-tebaaa en -cdén-tíea - 

fizckcL de-t pae-óen-te año, z>e -óot-ácáíaaa eí opoaíuno coneáeaío en 

e-t inez» de nooáembae padxámo. fc'4-te eoneíeaío -óe e^íápu-ta a ío^ 

40-to.ó e^ec-toZ) ¿í-ócaíe-ó, no ae-teuando 4u conce-óáón , en ningún 

ea^o, -ta conce4Íún de -taz» auíoaizacione-ó que 4e paeci4en paaa 

l^uncionamienío g ce-tebaae-tón de -toz» bai-tez». 

Concea-taa et. pago det impuezío de Consumo de Lu/o pon. ta - 

eena-baite cetebaada ta noche, det ^aetn-ta g uno de d-tctewbae 

útíimo en et ae-ó-tauaaníe Faaneéz», z»i-to en et númcsio d-cez g - 

oeño de ta eatte Geneaazi Enanco, {¡¿jdndoAe. en ta ean-tidad de. 

doz» mit pez»eíaz>, que debeaún z>ea ingaeziadaz» en tzt Pepoz.iía-- 

aia Munictpat, en et ptazo -tmpaoaaogabte de quince diaz», a -- 

paaiia det Ziiguienie at de ta noti^-ccaciún de t paeZienie ácueo, 

do ptenaoio. En et zupueziio de poeiendeo conceoiao et pago det 

iwpueziio de oe^eoencia, oez>pecio a ta cena-baite a ceteboao 

en idéntica ¿eeña de ez>te año, Zie zoticiiaoá et opooiuno con_ 

cieoio en et mez» de nouiewoe poózimo. Ez>ie concieoio Zie ezii- 

puta a toz» zotoz» e^ectoz» áiz»catez., no oeteoando z>u conce-óidn, 

en ningún caz>o, ta obtención de taz» autooizacionez» que -óe poe_ 

ció en paoa funcionamiento g ceteboación de toó bai-teó. 

t'onceozrao et pago det Impueóto de Conóumo de Lujo poo ta - 

cena-baate ceteboada ta noche det toeinta g uno de daciemfeoe 

dttimo, en et Hotet Pon ^o, Satán Pon Vo, Satán Liófaoa, ói-- 

toó en ta catte de bou-ct, númeoo óeió, fi/dndoóe en ta can- 

tidad a óatiófaceo en ta óuma de cuaoenta g doó m-ct qui.n-cen = 

taó peóetaó, que debeoú óeo ingoeóada en zia Pepoóitaoia de 

Fondoó Municipateó, en et ptazo impooooogabte de quance diaó, 
i 

a paot-co det óiguiente at de a notificación det poeóente  

acueodo ptenaoio. En et óupueóto de poetendeo conceotao et pa_ 

go det impueóto de oef eoencia, oeópecto a ta cena baate a 

teboao en idéntica {¡echa de eóte año, óe óoticitaoú et oáóAtu - 

/fS fe^Vv'A^ 

effglri 

■' (■! ÜL>' 
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CONSUMO VE 
LUJO 

no conc-ce-Ato e.n e.Z me.¿ de, novZembsie pióx-Cmo.- Ei,te c.onc.i,e,n.to 

¿e. eszdpaZa a £.o¿ ¿oZoa e^ectob {¡¿¿cateé, no aetevando ¿u con 

ceéaón, en ntngún ca¿o, ta obtención de ta¿ aatoatzac^oneé -- 

qae ¿e paecléen pata {unctonamtento y cetebtacáón de to¿ bat 

te¿. 

Concettat et pago det Impuesto de Consumo de Lujo pot ta - 

cena-batte cetebtada ta noche det thetnta y uno de dtctembte 

útttmo, en et bat boga, stto en et númeto ttes de ta Aventda= 

de Vatencta, {tjándase ta ct{ta det mtsmo en ta canttdad de 

ttes mtt qutntentas pesetas, que debetá set tngtesda en ta Ve 

posttatáa de fondos Muutctpates, en et ptazo ámptottogabte de 

qutnce dáas, a patttt det stgutente at de ta nott{tcactóndet 

ptesente acuetdo ptenatao.- En et supuesto de ptetendet con-- 

cettat et pago det Impuesto de te{etencta, tespecto a ta cena 

batte a cetebtat en tdénttca {echa det ptesente año, se sott- 

cttatá et opottuno conctetto en et mes de novuembte ptóxtmo. 

Este conctetto se esttputa a tos sotos e{ectos {tscates, no 

teteoando su concestán, en ntngun caso, ta obtenctán de tas - 

autottzactones que se ptectsen pata {unctonamtento y cetebta-- 

ctán de tos battes, 

Quedat entetado de que ta Sata de to Contenctoso-kdmtnts_ 

ttattvo de esta Audtencta Tettttottat ha temtttdo capta ae - 

ta sentencta {ttme dtctada pot ta cottespondtente det Tttbu-- 

nat Suptemo en et tecutso que, en gtado de apetactón, ha stdo 

conoctdo pot ta mtsma, en matetta de Ptus \Jatta, ,pot una tt 

qutdacton ptacttcada pot ttansmtstón de tettenos en Paseo de 

Matta Agusttn, adqutttda pot don Vantet Lapetta satvo a ta Co 

muntdad de Madtes Catmetttas det Monastetto de ta Encatna-- 

ctán de Latagoza.- En dtcha Sentencta se estame en patte et 

tecutso de ta Cotpotactán y se otdena ptacztcat una nueva - 

txqutdactón , con attegto a tos potmenotes que se señatan en 

et {atto. - Se ttastadatá este acuetdo a ta Inspección de -- 

Rentas Muntctpates, pata su cumptarntento. 

Aptobat tas cuotas de{tntttvas tetattvas a ta contttbu-- 

ctón espectat pot te{otma y ampttactón de tubettas en ta ca_ 

tte det Potventt, tesuttanzes de ta ttqutdactón ptacticada, 

ta que se ha obtentdo una economía de noventa mtt cuattoaáj&H* 

SENTENCIA 
PLUS PALIA 

CONTRIBUCION 
ESPECIAL 
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CONTRI BUCJ Uhl 
ESPECIAL 

TASA EQUI l/A = 
LENCIA 

■tas cuaAe.nTa pe^e-ta^, con AíZnnta. y ocko cínt-tmoA, en tuLta.- 

c.16yi con el proyecto del pseeAupueAZo aprobado; debiendo tepen 

cmtlfiAe en Ioa neclboA a glnaft a. zoa pn.opletan.zo a afectado a - 

pon. eAta co ntnlbuclón eApeclal. 

Apnoban laA cuotaA defilnltzvaA nelatlvaA a la contnibu-- 

clón eApeclal pon enAanckamlento de calzada en laA calleA 

de San blaA y Mo^en Pedno VoAAet, haAta la cale de laA AnmaA , 

neAaltanteA de la liquidación pnaczlcada, en la que Ae ka ob- 

Zenzdo una economía de AeAenta y cuatno mil AezAclenZaA -- 

ochenta peAetaA con ochenta y un cóntlmoA, en nelaclón con el 

pneAupueAto del pnoyecto apnobado; debiendo nepencutlnAe en 

ñpA neczboA a gznan a Ioa pnopletanloA afectado a pon eAta con 

tnlbuclón eApeclal. 

Aceptan la neAoluclón dictada pon el Tnlbunal Económlco- 

AdmlnlAJtnatlvo Pnovlnclal, de {¡ecka veintiocho de novlembne 

de mil noveclentoA Aetenta y tneA, en neclamaclon IntenpueAta 

pon la nepneAenlación de la Sociedad Catalana de SegunoA A -- 

Pnlma fija, Soczedad Anónima, contna Izquldaclón pnactlcada - 

pon el concepto de anbltnlo Aobne Inenemento ddl Calón de Ioa 

TennenoA, en au modalidad de "TaAa de Equivalencia", pon la - 

{¡Inca Alta en plaza de EApaña, númeno cuatno, en vlAta del In 

{¡onme emitido pon Ioa AeñoneA LetnadoA AAeAoneA de la Conpona 

clón, pnocedéndoA e al cumplimiento de dicha neAoluclón. 

Aceptan, en vlAta del In^onme emlzldo pon Ioa SenoneA Le- 

tnadoA AAeAoneA de la Conponaclón, la neAoluclón dictada pon 

el Tnlbunal Económico-AdmlnlAtnatlvo Pnovlnclal, de {¡echa 

veintiocho de novzembne de mil noveclentoA Aetenta y tneA,en 

neclamaczón InzenpueAta pon la Comunidad de PnopletanloA de 

la {Inca Santa TeneAlta, númeno doA, contna apllcaczón de con_ 

tnlbucloneA eApeclaleA pon obnaA de nueva eAtnuctuna, Aenvl 

cloA de agua y alcantanlllado, en la Avenida de kadnld, cuya 

Aentencla eA deA{avonable a Ioa InteneAeA munlclpaleA.- 

Concentan con la Compañía EApañola de Publlczdad, Sociedad TaSA ANUNCIOS 

Anónima, dunante el año mil noveclentoA Aetenta y cuatno, el 

pago de la taAa pon Ioa anuncio a colo cadoA en el extenlon de 

Ioa tnanvlaA, tnolebuAeA y autobuAeA penteneclenteA a la 

cledad "Loa TnanvlaA de ¿anago za" y, aAlmlAmo, en Ioa poA 

SENTENCIA 

» 

iDxvvM 

t&y 

■rCL/ 
v ' ■ ' !.fb. 



6) i 5 »> 
/»' *>,y /4_- 

cíe quedando e.xp^&¿amante. e.xaluddo6 aquello* po*ze* - 

que, total o pan.etalmente, *ean de propiedad municipal. - La 

clfasia anual concertada *e filja en la cantidad de do*czenta* - 

mil pe*eta*, cuyo pago *e realizará de una ¿ola vez en Deposi- 

tarla Municipal, dentro de lo* quince día* siguiente* al de la 

recepción de la notificación de este acuerdo. - La Compañía - 

Española de Publicidad, Sociedad Limitada, se compromete Inex- 

cusablemente a mantener todos los anuncios colocados en el ex 

terlor de los coches travlarlos, postes de la red, auto bus es y 

trolebús es a que el presente concierto se refiere, en perfecto 

estado de pintura y con* eroaclón y a no colocar anuncios nue- 

vos sin antes de presentar en la Dirección de Arqulzectura - 

Municipal el diseño y texto para que otorgue la oportuna au 

torlzaclón. - Asimismo, conforme a la resolución de la Muy -- 

Ilustre Alcaldía, de velntlocho de noviembre de mil noveclen 

tos setenta y tres, para la colocación de anuncios en la red 

de la Sociedad "Los Tranvías de Zaragoza", deberá mediar auto 

rlzaclón del Gabinete Tícmco de Tráfico y Transporte. De In- ^aSA AMUnCIÜS 

cumplirse lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ayuntamlen 

to se reserva la facultad de ordenar la retirada del anuncio 

o anuncios correspondientes, a costa del concesionario, Sin 

que este tenga derecho a formular reclamación, ni petición de 

daños y perjuicios por causa alguna. La Sociedad "Los Tran 

vías de Zaragoza", peopletarla de los coches tranviarios,tro_ 

lebuses, autobuses y postes de la red afectados por el presen- 

te concierto será responsable subsidíariamente en el cumpll-- 

mlento de las obligaciones estipuladas, Incluso en lo que -- 

respecta al pago de la cantidad concertada. - De conformidad 

con lo dispuesto en el articulo s etecientos treinta y seis de 

la Ley de Régimen Local, se suscribirá el oportuno contrato 

del presente concierto, siendo a cargo del concesionario to-- 

dos los gastos que el mismo origine.- Este concierto quedará 

Inexcusablemente caducado el treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos setenta y cuatro y si la Compañía Española de 

Publicidad, Sociedad Limitada, tiene Interés en solicitar -- 

otro nuevo para la anualidad de mil novecientos setenta y 

cinco, deberá de hacerlo, por lo menos, quince días antyMfót 

'sk- (N?/. 1' , f- 
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Vfe:: / 



ti) ÍJ, 
v/ <>j 

IMPUESTP 

FLUS VALIA 

da la úaaka da caducidad dal qua ahoaa i>a estipula. 

Quadaa an.tan.ado da la s antancla dictada pon al Tnlbunal - RECLAMACION 

Pnovlnclal Económlco-Admlnlstnatlvo, an la naclamacnón ¿onmu- 

lada pon la Santa y Raal Hanmandad da Nuastna Sañona dal Ra- 

úuglo y Fladad da Zaaagoza, contna al pago da contnlbuclona¿ 

espacíalas pon obnas da pavimentación y abastecimiento da -- 

agua, an la calla da Cnaspo da Aguano, cuya petición ka sido 

desestimada, pon lo qua citada ñas alució n as {¡avonabla a los 

Intanasas municipales. 

Solicitan dal Ilusznlslmo sañon Valagado da la Fnovlncla - EXENCION 

la exención dal Impuesto Gananal sobna la Renta da Soczada- 

dadas y demás Entidades Junldlcas, antigua Tañida III da Utl- 
■ 

lldadas, naspacto a los nandlmlantos pon al Sanvlczo da Abas 

taczmlanto da Agua a la Ciudad, dunanta al pasado año. 

Ouadan entenado da la s antancla dictada pon al Tnlbunal 

Económico-Admlnlstnatzvo Fnovlnclal an la naclamaclón Intan-- 

puasta pon "Vldnlana da Castilla, S.A." contna la llqulda-- 

clón pnactlcada pon la Inspacczón da Rentas, an concapto da - 

Anbltnlo da Plus Falla, naspacto a la adquisición, a titulo - 

da {¡uslón, pon absonclón da la Sociedad "Cnlstálenlas Anagón, 

Sociedad Anónima", da una {.Inca sztuada an al kllómatno ocho 

da la cannatana da Falencia. La citada s antancla as totalmen- 

te {¡avonabla a los zntanasas munzclpalas. 

1ntanponan nacunso contencioso-admlnlstnatlvo contna la 

nasoluclón dzetada pon al Tnlbunal Económico-Admlnlstnatlvo 

Fnovlnclal, da {¡echa veintiocho da novlambna da mil novaclan 

tos setenta y znas, an naclamaclón Intanpuasta pon al Canal 

Impanlal da Anagón, contna aplicación da contnlbucloñas es- 

paciales pon obnas da pavimentación, an calla Huanza. 

Quedan entenado dal texto Intagno da la Ondan dal Mlnlsta- 

cON't ENcIOSO 
AvMlNlST RA Í IFC 

ORVEN 
nlo da Hacienda, da diez y nueva da enano últzmo, apnobando - MINISTERIO 

al pnasupuasto Extnaondlnanio {ó.nmado pana la naallzaclón díl 

F Plan da Constnuccloñas Escolanas, pon un zmponta da sasan= 

ta y znas millones znasclantas cuananta y ocho mil tnasclan- 

tas valntlcnco pesetas; dabzando dansa al más exacto cumplz- 

mzanzo a las condicionas {onmuladas an la nasoluclón mlnlspa'': l-l 

nial antas Indicada. El Concejal sañon Mzllán, como ValaijAdo 

HACIENVA 

..4^0 N \i dr.'. S 

lOluV' 
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de En¿ eñanza P/Ldmasida, pdddú ta patabia pasia exptdcan. ei,te - 

ddctamen. - Vdj'o que, celebrada la ¿abanta con el pioyeeto del 

pae^upueAto aprobado fie&ultó de¿leata pon. {¡alta de lleltado- 

n.ei>, al quedan, aquel notoaxamente de¿{¡a¿ado. Fon. ello, ¿e- 

e6td estudiando un nuevo Faesupuesto con los paeclos que alio- 

na nlgen y concia que la tnamltacldn Mlnlsten^al del mismo 

nesulte más dgll, con la intenvenclón pensonal del señon AI-- 

calde, visitando en Madld las Vependenclas Mlnlsteníales pen- 

tlnentes, a filn de que dadas las clncunstnaclas actuales de 

constante alza de pneclos, no vuelva a suceden lo ocunnldo y 

puedan llevanse a {¡Hez tínmlno, ndpldamente estas constnuc- 

clones escolanes, pana dan cobijo a zoda la población escolan. 

El 1enzente de Alcalde señon Henndndez Monteno dlno que aque 

líos pnesupuestos de obnas {¡uenon apnobadas en mil noveclen- CONSTRUCCIONES 

tos setenta y dos y, natunalmenze, desae entonces han su^nldo ESCOLARES 

los pneclos un alza tal que los ka dejado descasados. Atnlbu- 

yó esta sltuaclón a la ¿poca abnumadonamente conductiva en - 

que nos encontnamos y, pon éso, el señon Alcalde, con gnan 

aclento, ka cneado una Comlszón especzal que estudland estos 

aspectos y conCza en que podndn lognanse nesultados posltz- 

vos. El señon Alcalde manldeszó que campante la Inquietud - 

con el señon Millón pon la lentitud en nesolven el pnoblema 

escolan, tan zmpontante, y dijo que lo sucedido con esta su_ 

basta de los Gnupos aludidos, viene aconteczendo en muchas -- 

otnas obnas municipales que tienen un tnelnta y cinco o un - 

cuanenta pon ciento de alza sobne el pnesupuesto apnobado, - 

quedando éste totalmente descasado. Fnometló Intenesanse pen_ 

sonalmente, neallzando las gestiones opontunas en Madnld,pa- 

na obtenen una pnonta apnobaclón de estos expedientes, pon - 

pante mlnlstenlal. 

Co ncentan el pago del Impuesto de Consmo de Lujo, epzgna- 

Ce veintisiete de la tantea quinta de la contnlbuclón de Usos 

y Consumos, pon los hazles a celebnan dunante el ejeneldo 

de mil noveclentos setenta y cuatno, en la Vlscoteca "Slnuhé", 

sita en los mímenos doce de la calle del Vocton Aznan-Molí-- 

CONSUMO VE 
LUJO 

Vt-, 
na.- La cl^na del conclento señó de sesenta y cinco mlx ^es e 

tas, pagadenas en la Veposltanla de Fondos Munlczpales^jx^vq ' ^ 

■ J. 
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me.n¿aat¿da'de.¿ ant¿c¿pada¿, de.ntn.o de, Zo¿ ddez pn.¿me,n.o¿ dX,ci¿> 

de cada meó, con una paóaaoga de canco dáa¿, pa¿ado¿ ¿o¿> cua 

¿e¿ ¿oa aecaboó en de-i cubáeato pa-iaaán a ¿a Agencaa Ej ecutáva 

paaa ¿u cobao poa ¿a váa de apaemáo. - En et peaáodo de táem 

po zn.an-icuaa.ado na-ita ta noZáfiácacáóndeZ acuendo, , eZ ámpon- 

te nefienente al má-imo ¿e hand efectivo dentno de lo-i dáez - 

dáa-i -iáguáente-i a ¿u comunácacáón, El concáento -ie conváene 

a todo evento y la cáfina concentada no podad ¿u^aáa dá-imánu-- 

cáón alguna, ná -iáquáeaa pon dejan de celebaaa alguno o algu- 

nos de lo-i baále-i que i>e anuncien cualquáeaa que -iea -iu ndme- 

ao y cla-ie. Unicamente podad vaalaa-ie duaante -iu vigencia en 

el ca-io paevl-ito en el apaatado e] , aatlculo ¿eteclento-i - 

taelnta y -iel-i de la vigente Ley de Régimen Local. En lo de- 

md-i, aegladn la-i condicionen genéalcan e-itableclda-i pana e-i- 

to-i canon y en lo entablecldo en ellan, aeglad lo entlpu- 

lado en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Hacien- 

dan Localen, anl como en lan Oadenanzan de Exacclonen Munlcl_ 

palen que aegulan la peacepcldn del Impuento. - El paenente 

concleato ne entlpula a Ion nolon efaecton {¡Incalen, no aele-- 

vando nu concenlón , en ningún cano, la obtención de lan auto_ 

alzaclonen que ne paeclnen paaa {unciónamlento y celebaaclón 

de Ion bailen. 

Conceataa el pago del Impuento de Connumo de Lujo, eplgaa_ CONSUMO VE 

{e v elntlnlete de la taal{a quinta de la co ntalbucló n de -- LUJO 

Unon y Connumon, poa Ion bailen a celebaaa duaante el ejeacl- 

clo de mil noveclenton netenta y cuatao, en la Sociedad Cul- 

tuaal y Recaeatlva "Agaupaclún Aatlntlca Aaagonena", nlta en 

el númeao veintiuno de la calle de Laganca.- La cl{aa del -- 

concleato nead de ciento cuaaenta y cinco mil penetan, pa- 

gadeaan en la Veponltaala Municipal, poa mennualldaden antl_ 

clpadan, dentao de Ion diez palmeaon dlan de cada men, con - 

una paóaaoga de cinco dlan, panadon Ion cualen, Ion aeclbon 

en dencubleato panaadn a la Agencia Ejecutiva. paaa nu co-- 

bao poa vía de apaemlo.- En el pealado de tiempo taanncuaal- 

do kanta la notl{lcaclón del acucado, el Impoate ae{eaente - 

al mlnmo ne kaad e{ectlvo dentao de Ion diez dlan nlgulen-- 

ten a nu comunicación.- El concleato ne conviene a todo eve/^l: 

Í5í 1?^ ' A'rM 

fj 
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to y ta cáfana aonctatada no podad ¿afiata dt¿mtnuctón, nt ¿t-- 

quteaa pon. do.jan. de c.e,te.bnan alguno o algunos de to¿ batte.¿ - 

que, -óe anuncien, cuatquáena que ¿ca ¿u númeno y cta¿e.- Unica 

mente podad oaalaaaA e duaante ¿u vigencia, en et cai>o pae-- 

vl¿to en et apaatadl e) det aatlcuto ¿eteclentoó taelnta y -- 

i>eli> de ta vigente Ley de Régimen Locat.- En to demd¿, aegl- 

adn tai co ndlclo nei g eneaatei eitabtecldai pana eitoi caioi y 

en ,o no paevlito en ettai, aeglad to eitlputado en ta Ley de 

Régimen Locat y en et Reglamento de Haclendai Locatei, a¿l - 

como en tai Oadenanzai de Exacclonei Munlclpatei que aegutan 

ta peacepcldn det Impueito.- Et paeietnte concleato ie eitlpu- 

ta a toi iotoi e^ectoi {¡licatei, no aetevando iu conceilón, 

en ningún caio, ta obtención de tai autoalzaclonei que ie pae__ 

clien paaa funcionamiento y cetebaaclón de toi baltei . 

Conceataa et pago det Impueito de Comumo de Lujo, eplgaa- CONSUMO VE 

fe v elntlilete de ta taalfa quinta de ta Co ntaabucló n de -- LUJO 

Uíoí y Comumoi, poa toi baltei a cetebaaa duaante et paeien- 

te año, en ta dlicoteca ilta en et númeao veantlcuatao de ta 

caite de Miguel Seavet.- La clfaa det concleato iead de ieten__ 

ta mil peietai, pagadeaai en Vepoiltaala Municipal, poa men- 

iuatldadei antlclpadai, dentao de toi diez paimeaoi dlai de - 

cada mei, con una paóaaoga de cinco dlai, paiadoi toi cuatei, 

toi aeclboi en deicubleato ie entaegaadn a ta Agencia Ejecutl_ 

va, paaa iu cobao poa vía de apaemlo.- En et pealado de tiem- 

po taamcuaaldo kaita ta notificación de eite acucado, et lm- 

poate aefeaente at mlimo , ie haaá efectivo dentao de toi diez 

palmeaoi dlai ilgulentei a iu comunicación.- Et concleato ie 

conviene a todo evento y ta clfaa conceatada no podad iu  

fala dlimlnuclón alguna, ni ilquleaa poa dejaa de cetebaaa al- 

guno o atgunoi de toi baltei que ie anuncien, cuatquleaa que 

iea iu númeao y ctaie.- Unicamente podad vaalaaie duaante iu 

vigencia en et caio paevlito en et apaatado e] det aatlcuto 

ieteclentoi taelnta y ieli de ta vigente Ley de Régimen Locat. 

En to demái, aeglaán tai condiciona genaata eitabtecldai - 

paaa atoi caioi y en to no paevlito en ettai, aegaad to eitl_ 

putado en ta Ley de Régimen Locat y en et Reglamento 
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c¿&nda¿ LoaatíA, a.¿Z como en ún.de.nanza.¿ de Exacc-íontA Ma- 

ndadpatté que. regulan ¿a pe.sic.e.pc.¿6n de£ ¿mpae.ód:o. - El. p/ie^en- 

te. conulen-to ¿e. estipula a lo¿ solo¿ e.fie.ctoi ^x.4ca£e4, no ^e- 

le.va.ndo ¿u eo nee¿á.ó n en ningún ea¿>o la o btenclón de la¿ autoal 

zaeloneb que ¿>e ph.eeli>en pan.a funcionamiento y celebaacldn de 

lo¿ balle-í). 

Conceataa el pago del Impuesto de Consumo de Lujo -eplgfia- CONSUMO VE 

fe velntlúlete de la taalfa quinta- de la conta.lbuclón de U¿o¿ LUJO 

y Con¿umo¿, pon. lo¿ baxile¿ a celebaan. dudante el pn.e6ente -- 

año en la discoteca "Electa Club", ¿Ita en el númen.0 quince 

de la calle de ¿ualta.- La clfn.a del concierto ¿eaá. de ve-cn- : 

tlclnco mil peúetaó, pagaden.a¿ en VepoItaala Municipal, pon. 

mensualidades) anticipadas, dentn.0 de los diez palmeaos días 

de cada mes, con una paóaaoga de cinco días, pasados los cua- 

les los aeclbos en descubleato se entaegaaán a la Agencia Eje- 

cutiva, paaa su cobao poa vía de apaemlo.- En el pealodo de 

tiempo taanscuaaldo hasta la notificación de este acucado, el 

Impoate aefeaente al mismo se haad efectivo dentao de los   

daez días siguientes a su comunicación.- El concleato se con- 

viene a todo evento y la elfaa conceatada no podad sufala dis- 

minución, ni Siquleaa poa dejaa de celebaaa alguno o algunos 

de los bailes que se anuncien, cualquleaa que sea su númeao y 

clase.- Unicamente podad vaalaase duaante su vigencia, en el 

caso paevlsto en el apaatado e] del aatlculo setecientos 

taelnta y seis de la vigente Ley de Régimen Local.- En lo de- 

más, aegladn las condiciones geneaales establecidas paaa es-- 

tos casos y en lo no paevlsto en ellas, aeglad lo estipulado 

en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Haciendas Lo_ 

cales, asi como en las Oadenanzas de Exacciones Municipales - 

que aegulan la peacepclón del Impuesto.- El paesente conclea_ 

to se estipula a los solos efectos fiscales, no aelevando su 

concesión en ningún caso, la obtención de las auto aleaciones 

que se paeclsen paaa funcionamiento y celebaaclón de los bai- 

les , 

Conceataa el pago del Impuesto de Consumo de Lujo -eplfaa- iVEM 

fe veintisiete de la taalfa quinta de la contaibuclón de Uspy^y^fy o,., 

y Consumos- poa los bailes a celebaaa duaante el paesel^'^ 

IQ'H: J 
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e,£ psL<¿¿e.nte año zn ¿a Soalzdad CuLtuA.al "Loó Amagos de.1 Anta" 

ólta (¿n. ta aaltz d<¿ Cantan y Gamboa, námzaoó dázz y óádtn y - 

dádz y nudvd.- La cá^aa de.1 conaá&ato ¿dad dd dádz y ódáó mal 

pdódtas, pagaddaaó dn Vdpoóátaaáa Munácápal poa mdnóualádaddó 

antádápadaó, ddntao dd loó dádz pfiámdaoó dáaó dd cada mdó,con 

una paóAaoga dd canco dáaó, pasados los cuaodó, loó fidcáboó 

dn ddócubádato ód dntadgaaan a la Agdncáa Ejdcutáva paaa su - 

cobio pon váa dd apadmao.- En di pdaáodo dd tádmpo taanscuaaá- 

do hasta la notá^ácacáón dd dótd acudhdo, di ampohtd hd^dhdn- 

td al máómo ód haad d^dctavo ddntio dd loó dádz dáaó óáguádn 

tdó a su notá^ácacáón. ti concádhto ód convádnd a todo dvdnao 

y la ca^fia concdhtada no podad sufiata dáómánacádn, ná óáquád- 

fta pon. ddjan. dd cdldbaan alguno o algunos dd los baáldó qud 

ód anuncádn, cualquádaa qud óda su númdho y claód. ünácamdntd, 

podad vaaáaasd duaantd su vágdncáa dn di caso padváóto dn di 

apaatado d), ddl aatáculo ódtdcádntos tadánta y ódáó dd la - 

vágdntd Ldy dd Rdgámdn Local.- En lo dcmds, acgaadn las con- 

dácaondó g dndaaldó dótabldcádas paaa dótos casos y dn lo no - 

padváóto dn dllas, adgáaá lo dótápulado dn la Ldy dd Régamdn 

Local y dn di Rdglamdnto dd Hacádndas Localdó, asá como dn - 
_ 

las Oaddnanzas dd txaccáondó Munácápaldó qud adgulan la pda-- 

cdpcáón ddl ámpudóto. El padódntd concadato ód dótápula a los 

solos d^dctos {¡áócaldó, no adldvando su concdóáón, dn nángún 

caso, la o btdncáó n dd las autoaázacáondó qud ód padcáódn pa- 

aa su úuncáonamadnto y cdldbaacáón dd loó baáldó. 

Concdataa di pago ddl ámpudóto dd Consumo dd Lujo -dpágaa 

¿d vdantaóádtd dd la taaá^a quánta dd la contaábucáón dd -- 

Usos y Consumos poa los baáldó a cdldbaaa duaantd di padódn- 

td año, dn la Váócotdca "Gaauida" Club", sáta dn la calld Mon- 

cayo, ddl baaaáo dd Casdtas.- La cáfiaa ddl concádato ódad dd 

cuaadnta y ódáó mál pdódtas, pagaddaas dn Vcpoóátaaáa úumcá- 

pal, poa mdnóualádaddó antacápadas, ddntao dd los dádz paámd- 

aos dáaó dd cada mes, con una paóaaoga dd cánco dáaó, pasados 

los cualdó, loó adcábos dn ddócubádato ód dntadgaaán a la 

Agdncáa Ejdcutáva paaa su cobao poa váa dd apaemáo. En di pd- 

aáodo dd tádmpo taanscuaaádo hasta la notá^ácacáón ddl acuda 

do, di ámpoatd ad^dadntd al másmo ód haad dfadctávo ddntao 

CONSUMO VE 
LUJO 

AMA 
X <■ 
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lo¿ d-tez dXaz. ¿¿gaxen-tez» a 4a not¿ú¿(iac¿ón. El doyiclzfito 

4£ convlzne. a todo ívznto y la ctfasta concetitada no podstá 4a- 

fatn. dtómtnuctón, ni ilqnlzia pon. dajan d<¿ azlubstan alguno o -■ 

algunoó de, lo¿> balluú que, ¿e anuncle.n, cualqulena que ¿ea 4a 

námeno y alase. Unicamente, podnd van^anse su vlgenclz en el 

caso pnevlsto en el apuntado e) del antlculo setecientos tneln 

ta y seis de la vigente Ley de Régimen Local.- En todo lo de 

más, neg^nán las condiciones establecidas pana estos casos y 

en todo lo no pnevlsto en ellas neglná lo estipulado en la 

Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Haciendas Locales, 

asi como en las Ondenanzas de Exacciones Municipales que negu- 

lan la pencepclón del Impuesto. El pnesente conclento se es- 

tipula a los solos efaectos falscales, no nelevando su conce  

slón, en ningún caso, la obtención de las autonlzaclones que 

se pneclsen pana faunclonamlento y celebnaclón de los bailes. 

Concentan el pago del Impuesto de Consumo de Lujo -eplgna_ CONSUMO VE 

fae veintisiete de la tanlfaa quinta de la contnlbuclón de Usos 

y Consumos - pon los bailes a celebnan dunante el pnesente -~ 

año en el "Club Juveml", sito en la calle Miguel Antigás, nú- 

meno veintidós [Bannlo de Oliven].- La clfana del conclento se 

ná de ochenta y cinco mil pesetas, pagadenas en Veposltanía Mu 

nlclpal pon mensualidades anticipadas, dentno de los diez pnl 

menos días de cada mes, con una pnónnoga de cinco días, pasa-- 

dos los cuales los neclbos en des cublento se entneganán a la= 

Agencia bjecutiva pana su cobno pon la vía de apnemlo. En el 

pentodo de tiempo tnans cunnldo hasta la notlfalcaaón de este 

acuendo, , el Imponte nefaenente al mismo se hand efaectlvo den_ 

tno de los diez días siguientes a su notlfalcaclón. El con-- 

clento se conviene a todo evento y la clfana concentada no po-- 

dná sufanln disminución, ni slqulena pon dejan de celebnan al- 

guno o algunos de los bailes que se anuncien, cualqulena que 

sea su clase. Unicamente podnd vanlanse dunante su vigencia - 

en el caso pnevlsto en el apuntado e] del antlculo setecientos 

tnelnta y seis de la vigente Ley de Régimen Local. En todo lo 

demás neglndn las condiciones genenaies establecidas pana es 

tos casos y en lo no pnevlsto en ellas, neglná lo estipulado > v,. 
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CONSUMO VE 
LUJO 

en ta Ley de Régtmen Local, en el Reglamento de Hactenda¿ Lo 

cales y en las Ordenanzas de Exacciones Municipales que re- 

gulan la percepción del Impuesto. El presente conclerto se- 

estlpula a los sólos efectos fiscales, no relevnado, en nln-' 

gún caso la obtención de las autorizaciones que se precls en- 

para la celebración y funcionamiento de los bailes. 

Concertar el pago del impuesto de Consumo de Lujo -eplgra 

fe veintisiete de la tarifa quinta de la contribución de Usos 

y Consumos- por los bailes a celebrar durante el presente 

año, en la Sala Elíseos, sita en el número cuatro del Paseo - 

del General Mola.- La cifra del concierto será, de tresclen-- 

tas cincuenta mil pesetas, pagaderas por mensualidades anti- 

cipadas, en Veposltarla Municipal, dentro de los diez prlme-- 

ros días de cada mes, con una prórroga de cinco días, pasados 

los cuales los recibos en descubierto se entregarán a la Agen- 

cia Ejecutiva para su cobro por la vía de apremio. .- En el - 

periodo de tiempo transcurrido hasta la notificación de este - 

acuerdo, el Importe referente al mismo se hará efectivo den-- 

tro de los diez días siguientes a su notificación, ti concler 

to se conviene a todo evento y la cifra concertada no podrá - 

sufrir disminución, ni siquiera por dejar de celebrar alguno 

o algunos de los bailes que se anuncien, cualquiera que sea - 

su número y clase.- Unicamente, podrá variarse durante su vi- 
, 

gencla en el caso previsto en el apartado el del articulo se- 

teclentos treinta y seis de la Ley de Régimen Local.- En lo 
J ' demás, regirán las condiciones generales estableadas para - 

estos casos y en lo no previsto en ellas, regirá lo estipula- 

do en la menclonada Ley, en el Reglamento de Haciendas Loca- 

les y en las Ordenanzas de Exacciones Municipales que regulan 

la percepción del Impuesto. - El presente concierto se esti- 

pula a los solos efectos fiscales, no relevando su conce  

slón, en ningún caso, la obtención de las autorizaciones que 

se precisen para la celebración y funcionamiento de los bal-- 

les. 

Concertar el pago del Impuesto de Consumo de Lujo -eplgra- IVEM 

fe veintisiete de la tarifa quinta de la contribución de /*- ' 
r<'.. 

Usos y Consumos- por los bailes a celebrar durante el presei 

ohv 
—  Wfe 

rrVÉP/ 

- r>< ^ 
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te año en ta VaA eoteea "Galteay", ¿tta en ta eatte de Ltñdn 

númeao ocho.- La etfaia det eoneteato ¿eid de etento vetnte 

mtt peúeta-í,, pagadeaai en Vepoi,ttan.ta Mantetpat, poa. men¿uatt 

dade6 anttetpadai,, dentro de toi> dtez patmeao-ó dáaA de cada 

me¿, con ana pdoaaoga de etneo dáai,, pa¿adoi, tos cuates tos - 

dectbos en descubaeato se entaegafidn a ta Agencta Ejecattva - 

paaa su cobao poa ta ota de apdemto. - tn et pealado de ttem_ 

po taanscuaatdo hasta ta nott^tcactón de este acueado , et tm- 

poate ae^eaente at mtsmo se kaad efectivo dentao de tos dtez 

palmeaos días siguientes a su notificación. Et concleato se - 

conviene a zodo evento y ta clfaa conceatada no podad sufala 

disminución, ni slquleaa poa dejaa de cetebaaase atguno o al- 

gunos de tos baltes que se anuncien, cuatquleaa que sea su á- 

meao y ctase. Unicamente, podad vaalaase su vigencia en et - 

caso paevlsto en et apaatado e] det aatlcuto setecientos 

taelnta y seis de ta vigente Ley de Régimen Locat. En to de-- 

mds, aegladn tas candidones establecidas paaa estos casos y 

en todo to demds no paevlsto en ellas, aeglad to estipulado - 

en dicha Ley, en et Reglamento de Haciendas Locales y en tas 

Oadenanzas de Exacclones Municipales que aegutan et paes ente 

Impuesto.- Et paesente concleato se estipula a tos sotos efec- 

tos fiscales, no aetevando, en ningún caso, su concesión, ta 

obtención de tas auto alzado nes que se paedsen paaa funcio- 

namiento y cetebaaclón de tos baltes. 

Conceataa et pago det Impuesto de Consumo de Lujo -eplgaa_ CONSUMO VE 

fe veintisiete de ta taalfa quinta de ta Contalbuclón de -- 

Usos y Consumos- poa tos baltes a cetebaaa duaante et paesen_ 

te mes en ta Vlscoteca "Pacifico Club", sita en et númeao -- 

cinco de ta caite de San Miguel.- La dfaa det concleato sead 

de ochenta y canco mil pesetas, pagadeaas en Veposltaala Munl_ 

clpat, poa mensualidades anticipadas, dentao de tos diez pal- 

meaos días de cada mes, con una paóaaoga de cinco días, pa- 

sados tos cuates, tos aeclbos en descubaeato se entaegaadn a 

ta Agenda Ejecutiva paaa su cobao poa ta vía de apaemlo. - En 

et pealado de tiempo taanscuaaldo hasta ta notificación de es__ 

te acucado, et Impoate aefeaente at mismo se haaa efectlvod^'dldl-, 

dentao de tos diez días siguientes a su notificación. Et /'cqth- idr 

/vTA' 
cr.\ 
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ciento conv¿e.ne. a todo ovznto y la ot^fia oonczatada no po- 

dad ¿tacata dt¿mtnuctón, nt ¿tqutzaa poa d&jaa d<¿ ozl^baan. al 

gano o alguno¿ d& lo-ó baa.le.-6 que. ¿>e. anuncte.n, cualqate.aa que. 

¿>e.a ¿u cíate, y númcao. Unicamente podaa vaalaate duaante tu - 

vagencla en el cato paevltto en el apaatado e) del aatlculo - 

Aeteclentot taelnta y telt de la Ley de Régimen Local.- En lo 

demát, aegladn lat candidonet ettablecldat paaa ettot catot 

y en lo no ettlpulado en ellat aeglaá lo ettlpulado en la - 

Ley de Régimen Local, Reglamento de Haclendat Localet y Cade 

nanza de txacclonet Munlclpalet qde aegulan la peacepclón del 

Impuetto. El paetente concleato te ettlpula a lot tolot efiec 

tot filtcalet, no aelevando tu concetlón, en ningún cato, la - 

obtención de lat auto alzado net que te paedten paaa {¡unclo- 

namlento y celebaaclón de lot ballet. 

Salló de la Sala el Concejal teñoa Contln. 

Conceataa el pago del Impuetto de Contumo de La/o - epl-- ^r, 
LUNbUMU Ub 

gaafie velntltlete de la taal^a quinta de la Contalb-udón de LUJO 

Utot y Contumot- poa lot ballet a celebaaa duaante el paeten- 

te año en la Vltcoteca "Chaaletton añot XX", tita en el núme- 

ao uno de la calle de Don Teobaldo, de etta Ciudad. La clfiaa 

del concleato te ettlpula en dotexentat cuaaenta y nueve mil 

noveclentat petetat,, pagadeaat en Vepotltaala Municipal,poa 

mentualldadet antadpadat, denzao de lot daez palmeaot dlat 

de cada met, con una paóaaoga de cinco dlat, patadot lot cua- 

let lot aeclbot en detcubleato te entaegaaán a la Agenda -- 

Ejecutiva paaa tu cobao poa la vía de apaemlo. En el pealado 

de tiempo taant cuaaldo hatta la notificación de ette acueado, 

el Impoate aefeaente al mltmo dentao de lot diez dlat tlgulen_ 

tet a tu notificación.- El concleato te convaene a todo -- 

evento y la elfaa conceatada no podad túfala dltmlnucaón, ni 

tlquleaa poa dejaa de celebaaa alguno o algunot de lot ballet 

que te anuncien, cualquleaa que tea tu númeao y date.- Unlca_ 

mente, podad vaalaate duaante tu vigencia, en el cato paevlt_ 

to en el apaatado e] del aatlculo t eteclentot taelnza y telt 

de la vigente Ley de Régimen Local.- En lo demdt, aegladn lat 

condldonet geneaalet ettablecldat paaa ettot catot y en 

no paevltto en ellat aeglad lo ettlpulado en la menclont/d^■'- 

  P#"- 
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Ley, Rdgtarmnto de Hac-l^ndaé Locate-i y en -Ld-á On.dínanza¿ de 

ExacadonzA Mun¿c¿paZe¿ que. dega£an £a pedcepe^ón de£ Zmpae^- 

-ío. - E£ pde-óeníe conc-Lznto ^e í¿>t¿pa¿a a lo¿ ¿otoA ¿{¡zc-tot, - 

¿¿.óca£e.ó, no de£eoando 4a eonce^adn, en ndngán ca¿o, ¡La. obtín 

cdón de £a4 aatosL¿zaa¿omó que. ¿e pdec£4en pada fiancdonam¿e.n- 

to y ce£ebdaeddn de to¿ ba¿Ze¿ . 

Concefitan. el pago del Impuesto de Conóumo de Lujo - epX--o 

gda^e oedníá^áexe, tan.x,{ia quinta de la Contnlbuelón de U404 

y Con4amo4- pod £04 balleé a celebran dudante el pJie&ente -- 

año en la Vxóeoteea "Pepe", -ólta en la cálletela de Ualencla 

kllómetio do¿>clentoi> ¿el¿.- La cl{¡ia del concleito ¿eid de - 

ciento quince mil pesetas, pagadeia¿ en Vepoéltaila Municipal, 

poi memualldadeé antlcx.pada¿, dentio de £04 diez pilmeioi - 

dZa¿ d<¿ cada mc¿, con una psióscSLoga de cZnco dZa¿, pa¿ado¿ 

£04 cuales, £04 leclboA en de¿cubx.eito ¿e pa¿aián a la Agen- 

c¿a Ej ccutZva pasca ¿u cobio pose vZa de apseem^o. En eZ pesiZo_ 

do de tiempo tian¿> cunado h.a¿ia la notificación de e¿>te acuel 

do, el Impoite lefeiente al ml¿mo ¿e kaid efectivo dentio de 

£04 diez dla¿ ¿Igulente* a 4a notificación.- El concleito ¿e 

conviene a todo evento y la clfia conceitada no podiá ¿ufili 

dlAmlnuclón ni Mqmeia poi dejai de celebiai alguno o algu- 

no4 de £04 bd££e4 que 4e anuncien, cualquiera que 4ea 4a ná- 

medo y cla¿e. Unicamente podra variarle durante 4a vigencia 

en el ca¿o previsto en el apartado e) del articulo setecien- 

tos treinta y seis de la Ley de Régimen Local. En lo demás,- 

regirán las condlclones generales establecidas para estos ca_ 

sos y en lo no previsto en ellas, regirá lo estipulado en la 

mencionada Ley, Reglamento de haciendas Locales y en las Or- 

denanzas de Exacclones Municipales que regulan la percepción 

de este Impuesto.- El presente concierto se estipula a los - 

solos efectos fiscales, no relevando su concelón en ningún - 

caso la obtención de las autorizaciones que se precisen para 

funcionamiento y celebración de los bailes. 

Concedrtar el pago del Impuesto de Consumo de Lujo -epí- 

grafe velntlslete de la tarifa quinta de la contribución de 

Usos y Consumos- pr los bailes a celebrar durante este año 

en la Discoteca "Stork Club", Sito en el número diez y na 

iUMO VE 

IDEM 

X¡ | IS? í v 
: ■ ",/ v\ i''l. 
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de. ¿a Avenada de 1 ndependenc¿a. - La c-ífiia del eoncáeito i>ená. 

de doi, elentai, cuarenta y nueve mil quinientas pesetas, pagade 

fias en Veposltaala Municipal poa mensualidades anticipadas, - 

dentfio de los diez píamelos días de cada mes, con una pnófito 

ga de cinco días, pasados los cuzles, los aeclbos en descu  

bleato se entaegafidn a la Agencia Ejecutiva paaa su cobao - 

pon. vía de apaemao. En el pealodo de tiempo tnanscunnldo -- 

hasta la notificación de este acueado, el Inponte nefenente a 

mismo se hand efectivo dentno de los diez días siguientes a 

su notltlcaclón. ti conclento se convlene a todo evento y la 

clfn.a conceatada no podad sufaln. dlsmlnuclón, ni slquleaa - 

pon. dejan de celebnan alguno o algunos de los bailes que se 

anuncien, cualqulena que sea su númeno y clase.- Unicamente, 

podad vaaa.aase duaante su vigencia, en el caso paevlsto en - 

el apaatado e] del aatlculo setecientos taelnta y seis de la 

vigente Ley de Reglmen Local.- En lo demds, aegladn las con 

dlclones geneaales establecidas pana estos casos y en lo no - 

paevlsto en ellas aeglad lo estipulado en la menclonada Ley 

Reglamento de Haciendas Locales y en las Oadenanzas de Exec- 

ciones Municipales que aegulan la peacepclón del Impuesto. 

El paesente concleato se estipula a los solos efectos fisca- 

les, no aelevando su concesión, en ningún caso, la obtención 

de las autoaizaclo nes que se paecls en paaa funcionamiento y 

celebaaclón de los bailes. 

Co nceataa el pago del Impuesto de consumo de lujo - eplgaa_ VE 

fe veintisiete de la taalfa quinta de la contalbuclón de -- LUJO 

usos y Consumos- óa los bailes a celebaaa duaante el paesen_ 

te ano mil novecientos setenta y cuatao, en la Vlscoteca == 

"Iguana", sita en la calle Madae l/edauna, númeao doce,. La - 

clfaa del concleato seaá de doscientas cuaaenta y nueve mil 

quinientas pesetas, pagadeaas en Veposltaala Municipal poa 

mensualidades anticipadas, dentao de los diez palmeaos días - 

de cada mes, con una paoaaoga de cinco días, pasados los cua_ 

les, los aeclbos en descubleato se entaegaaán a la Agenaa - 

Ejecutiva paaa su cobao poa vía de apaemlo.- En el pealodo - 

de tiempo taanscuaaldo hasta la notificación de este acueaé&fié iv 
/W¿.? ■ ' . 

el Impoate aefeaente al mismo se haad efectivo dentao d^^ós 

S 
OI 

diez días siguientes a su notificación. El concleato sejjjon — 

>< OOtJ>¡ 
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v¿e.m a todo <iv<¿nto y ¿a conce-Sitada no podrid ¿UL^fitn. d¿¿- 

mtnuctón, nt ¿tqatí^a posi díjaA. de, cetebiaA. atguno o algunos - 

de toi, bcitteú que se ananeten, eaatquteda que sea. su etase y - 

numedo.- Untcamente poflodid va.nta,n.se dudante su vtgeneta, en - 

el caso pdevtsto en el apartado e] det un.tX.euto seteetentos -- 

tn.eXnta y seXs de tu vXgente Ley de RdgXmen Loeut. En to demds 

negXudn tus eondXeXones geneuutes estubteeXdus pun.u estos eu- 

sos y en to no puevXsto en ettos, negXnd to estXputudo en tu 

meneXonudu Ley, en tu de HueXendus Loeutes y en tus On.denunzus 

MunXeXputes de ExuecXones que negutun tu pencepeXón det Xmpues 

to.- Et pnesente eoneuento se eszXputu sotumente u efectos ^Xs_ 

cutes, no netevundo su coneesXón, en ntngún cuso, tu obten  

cXón de tus uuton.XzucXones que se pnectsen pun.u et {¡uncXonu-- 

mXento y cetebnucXón de tos buXtes. 

Conceutun. et pugo det umpuesto de Consumo de Lujo -epXgnu- 

{¡e oetntXsXete de tu tun.Xfiu quzntu ce tu contnXbucXón de Usos 

y Consumos- pon tos buXtes u cetebnun dununte et uño en cun- 

so en tu dXs cotecu-buXte 11 Cus etus - Ctub" , sXtu en et bunnXo de 

Cusetus. Lu cXfinu det concXento send de cXen mXt pes etus, pu{su_ 

denus en VeposXtunXu MunXcXput, pon mensuutXdudes untXcXpudus 

-dentno de tos dXez pnXmenos dXus de cudu mes, con unu pnonno- 

gu de cXnco dXus, pusudos tos cuutes tos necXbos en descubXen_ 

to se entnegunún u tu AgencXu tjecutXvu punu su cobno pon vXu 

de upnemXo. En et pentodo de tzempo tnunscunnXdo hustu tu no- 

tX^XcucXón de este ucuendo, et Xmponte ne^enente ut mXsmo se - 

kunú e^ectXvo dentno de tos dXez dXus suguuentes u su notu^X- 

cucXón. Et concuento se convXene u todo evento y tu cX^nu -- 

concentudu no podnd su^nXn dXsmXnucXón, nX sXquXenu pon dejun 

de cetebnun utguno o utgunos de tos buXtes que se ununcXen,- 

cuutquXenu que seu su ctuse y númeno.- UnXcumente podnú vu-- 

nXunse dununte su vtgencXu en et cuso pnevXsto en et upuntudo 

el untXcuto seteetentos tnetntu y seXs de tu vXgente Ley de 

RégXmen Locut.- En to demds, negXndn tus condtcXones genenu- 

tes estubteeXdus punu estos cusos y en to no pnevXsto en 

ettus, negXnd to estubtecXdo en tu menctonudu Ley, Reqtumen • 
s . 

to de HueXendus Loeutes y Ondenunzus de ExuccXones MunXcXp-^'d/-" 

CONSUMO VE 
LUJO 

tes que negutun tu pencepcXdn det Xmpuesto. 
m 

~-y r- , ■ 

rn 
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t£ ptL2,¿> <¿nt<¿ c.0 n(i¿Q,fLto ¿e e.-ót^cpuZa a toi> boSLob ¿¿ec-to-ó {¡¿¿aa-- 

t<¿i>, no siítívando ¿u conce.¿¿ón, e.n nZngán ca¿o, Za obte.nc.^6n 

dt¿ Za¿ aatoH-ZzacZom-í, quz 62. psie-cZ-i 2.n patia ¿uncZonamZ2.nto y - 

ceZe.bAacZón de. Zo6 baZZ2.¿. 

C0nc.2n.tan. 2Z pago deZ tmpu26to de Consumo de bajo -2pX.gn.a_ 

^2 v2XntX6X2t2 de Za tandea qatnza de Za ConznXbacXón de Uaoa 

y Con6amo6- pon Z06 baXZ26 a 22Z2bnan dunant2 2Z pn2¿2nt2 año 

en "La l añona", 6tta en Za 2aZZ2 LuX-i de¿ VaZZ2, v2XntXcXnco. 

La cX^na de-£. 2on2a2nzo ¿2nd de cLo62X2nta¿ cuan2nta y nneve -- 

mXZ nov2cX2ntoa6 p262ta¿, pagad2na6 en V2po¿XtanXa MunXaXpaZ, 

pon m2n6aaZXdad2¿ antXcXpada¿, d2ntno de Zo6 cLX2z pnXm2no¿ -- 

dXa¿ de cada me-ó, con ana pnónnoga de cXnco dXa6, , pa¿ado¿- 

Z06 cuaZ26 Zo¿ n2cXbo6 en de^cafaaeaxo 62 2ntn2ganán a Za Agen_ 

ata Ej22utXva pana 6u cobno pon vXa de apaem^co. tn 2Z p2nXodo 

de tX2mpo tnan6cunnXdo ka6ta Za notX^XcacXón de 26t2 acaeado 

2Z Xmpont2 ae^eaenxe aZ mX6mo 62 kaná 2{¡22tXoo d2ntno ae Z06 

dX2z dXa6 6XguX2nt26 a 6u notX^XcacXón. EZ 20n2X2nto 62 con_ 

oáene a todo 2V2nto y Za cXf^na conceaíada no podnd 6u{lnXn dX6_ 
I | 

mánacadn, nt 6XquX2na pon de/aa de 22Z2bnan aZgu.no o aZguno6 

de Z06 baÁ.Z26 qu2 62 anancáen, cuaZquA.2na qu2 62a 6a 2Za62 y 

náweao.- Unácaweníe podnd vanXan62 danant2 6u oágencáa en e£ 

apantado e) de¿ antXcaZo 62t22X2nto6 tn2Xnta y 62X6 de £a 

g2nt2 L2y de Régamen LocaZ.- En Zo d2md6, n2gXndn Za6 condX-- 

2Xon26 26tabZ22Xda6 pana 26to6 2a606 y en Zo no pn2vX6to en - 

2ZZa6 n2gXnd Zo 26tXpuZado en Za mencionada Let/, K2gZam2nto - 

de Haciendan Loca^e-ó í/ Und2nanza6 \AanX2XpaZ26 de Exaccíone-ó- 

gae n2guZan Za peacepcídn de e^íe zmpu26to.- EZ pn262nt2 con_ 

cX2nto 62 26tXpuZa a Z06 60Z06 2^22X06 {¡X62aZ26, no a,e¿eoan- 

do ¿a conce-óíón Za obiencíón de Za6 opontana6 aatonXzaoton26 

pana Za ce£e6aacídn y Rancionamíenío de £04 baXZ26. 

Con22ntan 2Z pago de£ Lmpu26to de Con6umo de La/o -epígda- 

^e oeínd:i¿ied:e de £a tantea quinta de £a ContnXbuoXón de U-óo-ó 

t/ Con6umo6- pon Z06 baXZ26 a ce£ebaaa dunant2 2Z pn262nt2 - 

año, con exc£a-óíbn de £0-6 gae £engan Zugan pon Za nocbe, en 

£a VX62ot22a de£ Ho£e£ Pon ^0, -ói-ía en £a ca££e de BnuXZ,nd- 

meao 62X6, bacíendo 2on6tan qae e£ pn26 2nt2 concíead:o 4e e. 

CONSUMO VE 
LUJO 

IV EM 

puZa a Z06 60Z06 2^22X06 úX62aZ26, no XmpZXoando {¡onmaZX: 

L 

jL/"'< • : 

rv-. ■ 1 
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o convalidación de cualqaica licencia municipal que ¿e - 

paecii>e, cuya concesión kabaá de obienease, en su ca^o, con - 

aaaeglo a lo¿ paecepto* legales y n.eglamenza>iio¿> en vigoa. - - 
j 

La ci^fta del conczetio ¿eaá de ttebcientab mzl pebetai,, paga- 

deaaA en VepoMtaaia Municipal, pon mensualidades anticipadas, 

dentno de los diez pnimenos dias de cada mes, con una pnónno- 

ga de cinco dias, pasados los cuales, los necibos en descu  

bienio se entnegandn a la Agencia Ejecutiva pana su cobno pon 

via de apnemio.- tn el pentodo de tiempo tnanscunnido hasta - 

la notificación de este acuendo, el imponte nefenente al mis- 

mo se hand efectivos dentno de los diez dias siguientes a la 

notificación de aquél. El conciento se conviene a iodo evento 

y la cifna concentada no podnd sufnin disminución alguna, ni 

siquiena pon dejan de celebnan alguno o algunos de los bailes 

que se anuncien, cualquiena que sea su nümeno y clase. - Uni- 

camente podnd vanianse su vigencia en el caso pnevisto en el 

apantado el del anticulo setecientos tneitnta y seis de la - 

vigente Ley de Régimen Local- En lo demds negindn las condi-- 

ciones establecidas en estos casos y en lo no pnevisto en -- 

ellas, negina lo eszipulado en la mencionada Ley, en el Regla 

mentó de Haciendas Locales y en las Ondenanzas de Exacciones 

Municipales que negulan la pencepción del impuesto. El pne-- 

sente conciento se estipula a los solos efectos fiscales, no 

nelevando su concesión, en ningún caso, la obtención de las - 

autonizaciones que se pnecisen pana funcionamiento y celebna 

ción de los bailes. 

Concentan el pago del impuesto de Consumo de Lujo -epigna__ 

fe veintisiete de la tanifa quinta de la contnibución de Usos 

y Consumos- pon los bailes a celebnan dunante el pnesente -- 

año mil novecientos setenta y cuatno en la Discoteca "El Fa- 

no' sita en el bannio de J uslibol. La cifna del co nciento - 

CONSUMO VE 
LUJO 

send de ciento cinco mil pesetas, pagadenas en Vepositania 

Municipal, dentno de los diez pnimenos dias de cada mes, con 

una pnónnoga de cinco dias, pasados los cuales los necibos - 

en descubiento se entnegandn a la Agencia Ejecutiva pana 

te 
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CLobn.o pon. vZa dt¿ apn.e.m¿o- bn <¿t pufiZodo de. t¿e.mpo tn.an^c.an.n.¿- 

do ka¿tcL la no ti {¡lea alón da e.¿>te. ac.ae.ado, e.1 Impoate. ae.hzae.nte. 

al mlimo ¿z kaad z^zctlvo dzntao dz lo¿ dlzz Mgalzntz-6 a ¿a 

notificación. El conclzato i,z convlznz a todo zoznto y la cl- 

faa conczatada no poaaá ¿úfala disminución, ni slqulzaa poa- 

dzj'aa dz czlzbaaa alguno o algunos dz los ballzs quz sz anun 

clzn, cualqulzaa quz sza su númzao y clasz.- Unlcamzntz, po-- 

daá vaalaasz duaantz su vlgzncla zn zl caso pazvlsto zn zl -- 

apaatado z] dzl aatlculo sztzclzntos tazlnta y szls dz la vi 

gzntz Lzy dz Kóglmzn Local.- tn lo dzmds, azgladn las condl-- 

clonzs establecidas paaa estos casos y zn lo no pazvlsto zn -- 

ellas, azglad lo establecido zn la mencionada Lzy, zn zl Rz-- 

glamznto dz Haciendas Locales y zn las Oadznanzas dz Exaccio- 

nes Municipales quz azgulan la pzaczpcxón dz este Impuesto. 

El pazszntz conclzato sz estipula a los solos efectos flsca-- 

les,no azlzvando su concesión zn ningún caso, la obtención dz 

las autoalzaclonzs que sz pazclszn paaa funcionamiento y cele 

baaclón dz los baalzs. 

Conczataa zl pago dzl Impuesto dz Consumo dz Lujo -zplgaa 

fe veintisiete dz la taalfa qulnca dz la contalbuclón dz Usos LUJO 

y Consumos- óa los ballzs a czlzbaaa duaantz zl pazszntz año 

mil novecientos setenta y cuatao zn la Discoteca 1800, sita zn 

la calle dz Cavxa, númzao dlzz y ocho.-- La elfaa dzl con-- 

clzato szad dz tazsclzntas quince mil pesetas, pagadzaas zn 

Vzposltaala Municipal, poa mensualidades anticipadas, dzntao 

dz los dlzz palmeaos días dz cada mes, con una paúaoga dz cln 

co días, pasados los cuales los azclbos zn dzscublzato sz zn 

tazgaadn a la Agencia Ejzcutlva paaa su cobao poa vía dz 

apazmlo. En zl pealado dz tiempo taanscuaaldo hasta la notlfll 

caclón dz este azuzado, zl Impoatz azfzazntz al mismo sz haad 

efectivo dzntao dz los dlzz días siguientes a su no tífica-- 

clón. El conclzato sz convlznz a todo evento y la elfaa con-- 

czatada no podad sufa^a dlsmanuclón, ni slqulzaa poa dzjaa 

dz czlzbaaa alguno o algunos dz los ballzs quz sz anuncien, 

cualqulzaa quz sea su clasz y númzao. - Unicamente, podad va 

alaasz duaantz su vlgzncla zn zl caso pazvlsto zn zl apajpta- 

CONSUMO VE 

do z. del aatlculo sztzclzntos tazlnta y szls dz la vlq^Mtt 
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Le.£/ di Rég¿min Local.- En lo dcmdó, /Lcgltidn la¿ condicionen 

gcncialcn cnlablccadan pala cnton canon y en lo no pievlnto 

en ellan, fieglid lo entlpalado en la mencionada Ley, en el - 

Reglamento de Haciendan Localen y en lan Oidenanzan de txac- 

caonen Munlclpalen que legulan la peicepclón del Impuento. 

El pienente concleito ne entlpula a Ion nolon efaecton {¡Inca- 

len, no lelevando nu concenlón, en ningún cano, la obtenclón 

de lan aatoilzaclo nen que ne pieclnan pala funcionamiento y- 

celebiaclón de Ion bailen. 

Conceitai el pago del Impuento de Connumo de Lujo -eplgia- COkSUMO VE 

fe velntlnlete de la tailfa quinta de la contilbuclón de Unon LUdO 

y Connumon- poi Ion bailen a celebiai duiante el pienente -- 

año mil noveclenton netenta y cuatio en la "Vincoteca Oily", 

nata en la calle San Miguel, númeio veintiocho.- La clfia del 

concleito neid de ciento noventa mil penetan, pagadedan poi 

mennualldaden antlclpadan, en ueponltaila Municipal, dentio 

de Ion diez pilmeion dlan de cada men, con una pióiioga de - 

cinco dlan, panadon Ion cualen, Ion leclbon en dencubleito - 

ne panaidn a la Agencia Ej ecutlva paaa nu cobio pon vía de - 

apaemlo.- En el pealado de tiempo taanncuaaldo kanta la no- 

tlfacaclón de ente acueado, el ampoate aefeaente al mlnmo,ne 

haad efectivo aeniao de Ion daez dlan naguaenten a nu noti- 

ficación. - El concleato ne conviene a todo evento y la el-- 

faa conceatada no podad nufala dlnmlnuclón, ni nlquleaa poa 

dejaa de celebaaa alguno o algunon de Ion baalen que ne anun 

caen, cualquleaa que nea nu númeao y clane.- Unicamente, po-- 

dad vaalaane duaante nu vigencia en el cano paevlnto en el aa 

tlculo e], apaatado neteclenton taelnta y neln de la vlgen_ 

te Ley de Régimen Local.- En lo demdn, aegaadn lan candido 

eien paaa enton canon y en lo no paevanto en ellan, aeglad lo 

entlpulado en la mencionada Ley, en el Reglamento de Haclen- 

dan Localen y en lan Oadenanzan Munlclpalen de Exacclonen que 

aegulan la peacepclón de ente Impuento..- El paenente conclea_ 

to ne entlpula a Ion nolon efecton flncalen, no aelevando nu 

concenlón, en ningún cano, la obtención de lan autoalzaclo_ 

nen que ne paeclnen paaa funcionamiento y celebaaclón de 

bailen. /At" 
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WvmXd 
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EHÚPIEVAVtS 

ALMACENES EN 
-S. GREGORIO 

bcL¿¿e.¿ . 

a psiopue.¿ta de. -La Cum-í-¡>-¿ón de Raop-íedade-í>, se aeoftdó, pon 

unan¿ni¿dad: 

Oae {.os muebles y enseaes, procedentes de desakuctos, exts_ 

tentes en ¿os almacenes municipales de San Gregorio, y especl_ 

falcados en la relación remitida por la Ofalclna de Talleres, - 

con faecka nueve de noviembre de mil novecientos Setenta y -- 

tres y valorada por la Dirección de Servicios Industriales,los 

cuales cumplieran dos años de estancia en los citados almace- 

nes, el día treinta y uno de diciembre úttmo, sean vendidos - 

por lotes, confaorme a los precios señalados en la refaerlda re_ 

laclón, con excepción de los Intervenidos por la Autoridad - 

Judicial, resarclíndose con su Importe la Corporación de la - 

tasa de custodia y entregando el resto a quienes acreditan - 

ser sus legítimos propietarios. En el supuesto de que en la 

venta públlcz nadie tuviera Interés en adquirirlos por los - 

previos de refaerencla, se efaectuardn las rebajas que se consl_ 

deren convenientes, y si aun asi nadie pujase por los mismos, 

se entregarán a personas legalmente pobres, o al Establecl-- 

mlento o Institución benéfarca que se estime conveniente; pro_ 

cediéndose a su destrucción, en caso de no ser aceptados. 

Autorizar a doña Saturnina Ferndndez Echevarría para que 

haga entrega extraordinaria que complete la amortización to- PISO 

tal del piso primero derecha de la casa ndmero ocho de la ca__ 

lie Bruno Solano, de la manzana catorce de la zona de ensan_ 

che de Mlralbueno.- Completada la amortización total, se au__ 

torlza al llustrlslmo señor Alcalde para la falrma de cuantos 

documentos sean precisos para la autorización de la corres- 

pondiente escritura pública de compra-venta del piso que se -- 

trata. 

Dar por terminada, sin resultado, la faase de avenencia -- TtRMlNACION 

que, por precepto del articulo velntlcuatro de la vigente -- AVENENCIA 

Ley de Expropiación Forzosa, se ha dado en el expediente de 

expropiación de un terreno en la carretera de laragoza a lue- 

ra, a la altura del punto kilométrico, número dos. Se requerí^ 

rá a la señora Marquesa de Montemuzo, por medio de su repre- 

sentante don Pablo Fabián Lamba, para que de co nfaormldad 

V/v.. 

AMORTIZACION 

Ao 
■' AVá 
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con lo dl¿puc¿to en el articulo veintinueve de la vigente -- 

Ley de txploplacu.ón VoizoAa, y al objeto de iljai el ju¿to -- 

precio del Indicado teineno, paciente en e¿edito, dldlgldo - 

al xluAtdlAlmo ¿eñod Alcalde-?de¿ldente y dentdo de lo¿>  

veinte dla¿ ¿Igulentei, al en que declba la notificación de 

ei,te acueddo, hoja de apdeclo en la que i>e concdezen lo¿ valo 

de-i> en que estima dichos dedechos, pudlendo aducid cuantas -- 

alegaciones estime pedtlnentes en apoyo de su valodaclón,que 

habdd de sed fodzosámente motivada y poddá estad avalada 

pod la fldma de un pedito. 

Fijad en avenencia, como indemnización pod daños pdoduel 
— VANUS fcM 

dos en cosechas de la finca pdopledad de don Madlano Madlto- COSEHCAS 

dena Bedcochea, en el Baddlo de San Juan de Mozaddifad, con 

motivo de las obdas de Instaladon de tubedlas pada abaste- 

cimiento de agua al baddlo, en la suma de dos mil doscien- 

tas pesetas. Esta suma se satisfadd al Intedesado con cadgo 

al Capitulo sexto, adtlculo pdlmedo, eplgdafe siete del ?de 

supuesto del año actual, una vez que se encuentde debidamen- 

te autodlzado. 

Int4edpaed demanda de juicio decladatlvo contda don Ma-- PROFJEVAV 

nuel Pola Belengued, doña Vlctodlana, doña Gdegodla y doña 

Julia Belengued Fodnlés, pada decladaclón y delvIndicadon- 

de la padcela catastdal cincuenta y s els/velntldos [munici- 

pal cincuenta y sels/cuadenta y uno] y consiguiente anula-- 

clón o cancelación del asiento contdadlctodlo de la misma.- 

Se demltldá al Pdocudadod Municipal, además de los expedien- 

tes que pdocedan, las cedtlfcaaones lltedales del dictamen 

del señod Letdado Asesad de la Codpodaclón y del pdesente -- 

acueddo Codpodatlvo. 

Vecladad justificada la excepción lldtatodla pada contda 

tad mediante concudso, la consedvaclón y entdetenlmlento del 

alumbdado público eléctdlco en la Ciudad [lona i 11j,apdo bado 

los pliegos de condiciones que han de degld en el mismo, con 

un tipo de licitación en baja de cuatdo millones setenta mil 

tdesclentas noventa y seis pesetas anuales. Se exponddá al - 

público el expediente pod tídmlno de ocho días pada declama62.-, 

clones, anunciándose la licitación, de acueddo con lo pdéqep 

tuado en el Reglamento de Contdataaón de las Codpodaclotits " 

PARCELA 

EXCEPCL UN 
Li CITATORIA 

s.o 
y.xü 

;■/> 
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LocaZzi,.- EZ ga¿,£o fi<¿¿,a.Ztcintí dz ta. adjudZcacZdn ¿z ¿citZi^a- 

id, zn cuanto aZ pa^mza año dz Za contaata, con caago aZ Ca- 

pltuZo ¿zgundo, aatlcuZo únZco, apaatado quinto dzZ Paz-óu  

puzito oadtnaato actuaZ, una vzz haya ¿Ido dzbldamzntz autofil__ 

zado. - Sz {¡acuZta aZ ZZu¿tal¿lmo ¿zñoa AZcaZdz-?az¿tdzntz pa- 

aa Za ^Zama dz cuanta documentación pn.zcl¿aaz Za dzblda z^zc- 

tlvldad dz z¿tz azuzado, quz ¿aé adoptado poa zZ voto {¡avoia-- 

bZz dz Zo¿ vzlntldo¿ ¿zñoaz¿ quz a¿l¿tzn a z¿ta ¿z¿lón, quz - 

con¿tltuyzn Za totaZldad dz Zo¿ mlzmbao¿ quz fioaman z¿ta tx- 

czZzntl¿lma Coapoaaclón MunlclpaZ. 

Aceptan. Za n.z¿oZucl6n dzZ Juaado PaovlnclaZ dz Expaopla-- JhJVEMÑIZAClON 

clón Fon.zo¿a, dz veinte dz novlzmbaz dz mlZ novzclznto¿ ¿z- 

tznta y taz¿, zn Za quz ¿z dztzamlna Za Indemnización con.az¿- 

po ndx.zntz a Za¿ edificado nz¿ y co n¿tn.ucclo nz¿ zxl¿tzntz¿ zn 

Za {¡Inca con¿tltulda pon. Za¿ paaczZa¿ dz¿lgnada¿ con Zo¿ nú- 

mzn.o¿ ocho y tn.z¿'dz Za PaoZongaclón dz Za Avenida dz Maalna 

Moazno, paoplzdad dz don Pícente E¿tazmzn.a Matute y don Enal- 

quz dz Za Cueva Vázquez y quz a¿ clzndz Za ¿urna dz qulnlznta¿ 

¿z¿znta y ocho mlZ ¿zl¿clznta¿ ochenta pz¿zta¿. - t¿ta can- 

tidad ¿z ¿atl¿ {¡aaá zn cuanto a: taz¿clznta¿ ¿z¿znta y tn.z¿ - 

mlZ ¿ztzclznta¿ veinte pz¿zta¿ con aplicación aZ Pn.z¿upuz¿to 

dz Un.banl¿mo dzZ año mlZ novzclznto¿ ¿ztznta y taz¿, zn ¿u ca 

pltuZo ¿zxto, aatlcuZo pn.lmzn.o, zplgn-afiz ¿aztz/ochenta y ¿Iz- 

tz. V zZ n.z¿to, dz do¿clznta¿ cuatao mlZ novzclz nta¿ ¿z¿zn- 

ta pz¿zta¿, ¿z ¿atl¿Áan.á mediante zntazga a Zo¿ lntzn.z¿ado¿, zn 

Za Sección dz Vn.oplzdadz¿, mediante otorgamiento dz Acta dz - 

Pago, dzZ n.z¿guan.do dzZ dzpóólto, con número dz rzgl¿tro ¿z-- 

¿znta y ¿zr¿ mlZ novzclznta¿ noventa y ¿zl¿, dz Za Caja Gene 

ral dz Vzpó¿lto¿ dz Za Sucur¿aZ dz laragoza, para ¿u cobro di 

recto por aquóZZo¿, zn Za VzZzgaclón dz Hacienda dz z¿ta Clu 

dad. 

Adquirir por expropiación Za {¡Inca número cincuenta y ¿zl¿ INVEMÑlZACJOM 

dz Za caZZz Ru¿lñoZ, dz z¿ta Ciudad, dz¿tinada a Za formación 

dz vx.aZz¿, ¿Izndo aquóZZa propiedad dz doña María Gracia E¿- 

caZzra y dz ¿u¿ hx.jo¿ MlZZlam, I6zrtlna y Homero Nadal Gracia, 

qulznz¿ han manl¿z¿tado zn zZ expediente dz aceptación dz4:>f'tf..A-.v 
i 'I .---A 

ju¿tlprzclo dz do¿clznta¿ ¿ztznta y cinco mil ¿ ztzclznta% -- 
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t^ií¿nta p2.-i> iLtix¿>, ni pfinclo dn dlnko Inmunbln y ¿<¿sid 

fiícho non nungo al capitulo ¿nxto, afitlculo pn.lmnn.0, nplgaa- 

in i,lntn del pan^upun^to especial de Urbanismo de este año, 

una vez estd debidamente autorizado. Se. faculta al llustrl- 

slmo señor Alcalde, o persona en quien delegue para la ¿Ir- 

ma de la escritura y de cuanta documentación sea precisa pa- 

ra la ¿ormallzaclón de este acuerdo. Los gastos notariales, 

¿Iscales e Incluso Plus Valla, si hubiere, serón de cuenta 

de la Corporación expropiante. Se dará cuenta de este acuer 

do para su oportuna constanda en el Inventarlo General de 

Bienes de la Corporación en la ¿echa de cierre de ejerclclo 

en que se proceda a la ¿ormallzaclón pública de la expropia 

clón. 

Declarar válida la subasta alebrada para contratar las -- 

obras comprendidas en el proyecto de Instalación de alumbra SUBASTA 

do público en las avenidas principales de los Pinares de Ve- 

necla, elevndo a definitiva la adjudicación provisional que 

entonces se hizo a favor de la proposición suscrita por la -- 

firma "Celma y Arrlaxa. S.A." por un Importe de dos millones 

seiscientas noventa y un mil pesetas y con sujeción en un to 

do a las condiciones que han regido esta licitación. Este gas 

to se satisfará con aplicación al presupuesto especial de - 

Urbanismo del año en curso, , una vez sea debidamente autori- 

zado. Se faculta al llustrlslmo señor Alcalde para la firma 

de cuanta documentación precisare la debida efectividad de - 

este acuerdo. 

Declarar válido el acto de la subasta celebrada para con T^T-1, 
—IDEM 

tratar las obras comprendidas en el "Proyecto de pavimenta 

clón de las vías Interiores del Parque de Atracciones, ele-- 

vando a definitiva la adjudicación provisional que entonces 

se hizo a favor de la proposición suscrita por don Julián 

Torres Calleja, por un Importe de un millón seiscientas do- 

ce mil pesetas y con sujeción en un todo a las condiciones 

que han regido esta licitación. Este gasto se satis fará con 

aplicación al Presupuesto especial de Urbanismo del año en -- 

curso, una vez haya sido debidamente autorizado. Se faculta 
/sfv ' " V:.\w 

al llustrlslmo señor Alcalde -Presldnete para la firma d" 
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SUBASTA 

cuanta documcntactón pMcctAc la debida efectividad de ei.te - 

acuerdo. 

Veclanan. válido el acto de la ¿uba¿ta celebrada pan.a con- 

tratan. lai> obra¿> comprendidas en el proyecto de "remodela- 

clán de los accesos al Paraqé de Atracciones , elevando a de- 

finitiva la adjudicación provisional que entonces se klzo a 

favor de la firma Viuda de Antonio Mendlz, por un Importe de 

un millón ockclentas sesenta y nueve mil doscientas cuatro - 

pesetas con ochenta y dos céntimos, con sujeción en un todo 

a las condiciones que han regido esta licitación. El gasto se 

satis fará con aplicación al Presupuesto especial de Urbanis- 

mo del año mil novecientos setenta y cuatro, una vez sea de- 

bldamente autorizado. Se faculta al llustrlslmo señor Alcal- 

de-Presidente para la firma de cuanta documentación precise 

la debida efectividad de este acuerdo. 

Contestar al Excelentísimo y Reverendísimo señor Arzobls ESCUELAS EN 

po de Zaragoza que, en cumplimiento de las normas legales en SAN GREGORIO 

vigor, procede la reversión del terreno y edificios donde es_ 

tán Instaladas las Escuelas de Niñas y Párvulos del barrio de 

San Gregorio, sin perjuicio de que en caso de que las Rellglo 

sas de Jesús y María sigan a cargo de dichas Escuelas, no ha- 

brá Inconveniente en conceder al Arzobispado la utilización- 

de las mismas, a precario.- El Teniente de Alcalde aclaró el 

dictamen diciendo que en este Colegio reciben Instrucción 

escolar ciento treinta niñas y párvulos, de los cuales,cien- 

to quince se benefician del comedor.- La desaparición de es- 

ta Escuela originarla un grave problema , puesto que dichas - 

niñas y párvulos no tendrían a donde Ir. Por tanto, estimó - 

que cabe la reversión, dejando en suspenso su ejecuclón, a - 

fin de que el Colegio pueda seguir Impartiendo sus enseñan-- 

zas como hasta ahora. El señor Alcalde manifestó que este es 

el espíritu que anima a la Comisión, ya que como no hay pues- 

tos escolares suficientes, es muy conveniente cuanto se haga 

para pallar el problema. El Teniente de Alcalde señor Nava-- 
s 

rro Casaus manifestó que se habla comunicado al señor Arzobls 

poque si las Religiosas que regentan la Escuela se avlenejrfotil 

Sí Í ■ NU .. 
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pesimane-cesL en Za mZ¿ma, quedará, en a a* peni o'Za n.eveK.AZ6n. EZ 

Si. MZZZdn, como VeZegado de Emeñanza FiZmaiZa, dZjo que ya 

ie había hecho geitionei ceica de Za Madie Supeiíoia de Zai 

Heimanai de Jeiili y Maiía a taZ efecto y tenía Za piomeia de 

que contínuaidn pieitando ¿u vaZíoia Zaboi; eitando en eAtu_ 

dio Za unión de eite CoZegio con eZ denominado deZ Caicajo, 

mediante Za leaZización de unai pequeñai obiaA\ pala cieai un 

CoZegio con ocho unidadei, que pieve Za Ley pala podel deia- 

iioZZai Zoa eitudioi de Educación GeneiaZ Sónica. 

kutoiizai a Von Ricaido Waitinez Véiez, Viiectoi de Ra-- 

dio Juv entud de laiago za, pana tiaiZadai eZ equipo emiioi - 

deZ iiitema ludíante desde Zos teiienos donde están instaZa- 

dos actuaZmente a otaos, tambión municipaZes sitos en eZ téi_ 

mino de \JaZdegufiiiana. - La entidad concesionaiia debela abo_ 

nal un canon de ciento ocho miZ pesetas poa apZicación deZ - 

aaticuZo stenta y cinco deZ RegZamento de Bienes de Zas Enti_ 

dudes LocaZes cuya cantidad debela inglesáis e en Za Caja Mu- 

nicipaZ. La piesente concesión queda sujeta a Za aceptación 

de Zas condiciones contenidas en Zos pZiegos apio bados poi 

eZ EnceZentisimo Ayuntamiento de luiagoza en s esiones pZena- 

lias de catoice de abiiZ de miZ nooecientos cuaienta y cinco, 

diez y seis de junio de miZ novecientos cincuenta y seis y - 

tiece de agosto de miZ novecientos sesenta y cuatio. La Coi- 

poiación se leseiva Za {¡acuZtad de decietai Za caducidad de 

esta concesión cuando Zo consideie opoituno, cediendo en to- 

do caso, en {¡avoi de Za misma Zas mejoias de todo gánelo que 

se hayan podido intioducii en eZ teiieno, sin que poi dicho 

concepto, ni poi ningún otio, asista a Za entidad concesio- 

naiia deiecho a {¡oimuZai lecZamación ni a peicibil indem- 

nización. 

kutoiizai a don Antonio BeZanche VeZZicei a Za subioga-- 

ción en Za Zicencia deZ puesto númeio once deZ Meicado Cen- 

tiaZ de Pescados, qque tenia concedida su heimana doña PiZai 

BeZanche PeZZicei, poi {¡aZZecimiento de ásta y sel eZ inte- 

lesado heiedeio univeisaZ de sus bienes, según documenta-- 

ción piesentada. Von Antonio BeZanche PeZZicei debeló ingie^ 

sai en Za Caja MunicipaZ, en eZ pZazo de quince días, a pai- 

«iN'-f , ¡ 

RAVIO 
JUVENTUV 

MERCAVP VE 
PESCAVOS 
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CAMINO VEL 
SABADO, 72 

di la Aiapcldn di la notificación di i&ti acmado, la - 

cantidad di clinto ockinta y tfii¿ mil piéitai, in conapto 

di tasa di taaspaso. 

Daa pon. tiAmlnada sin usultado la fasi di avimncla qui, 

pon. pampto dil aatlculo vilntlcuatn.0 di la vlginti Liy di - 

Expn.oplaclón Eon.zosa sí ka dado in il ixpidlinti di ixpaopla 

clon di la finca númin.o taca di la calli di Moaloms, di - 

ista Ciudad.- Si n,iquin.ln.d a doña Valmlaa Monllon Estauc, pa 

n.a qui di confoamldad con lo dispuesto in il aatlculo vilntl 

nueve di la vlginti Ley di Expropiación Forzosa y al objeto 

de fijar el justo precio de la Indicada finca presenti en es 

crlto dirigido al llustrlslmo señor Alcalde-Fasodnti y dentro 

de los veinte días siguientes al en que reciba la no tífica-- 

clón de este acuerdo, koja de aprecio, en la que se concre-- 

ten los valores en que estima la antedicha finca, pudlendo - 

aducir cuantas alegadones estime pertinentes en apoyo de su 

valoración que habrá, de ser forzosamente motivada y podrá es 

tar avalada por la firma de un perito. 

Dar por terminada sin resultado la fase de avenencia que 

por precepto del articulo veinticuatro de la vigente Ley de 

Expropiación forzosa se ha dado en el expediente de expropla__ 

clón de la finca número doce del camino del Sábado [hoy Ar- 

zobispo Voménech), de esta Ciudad.- Se requerirá a doña Ofe- 

lia Chueca Morellón para que, de conformidad con lo dispues- 

to en el articulo veintinueve de la citada Ley y al objeto de 

fijar el justo precio de la flnda Indicada, presente en es-- 

crlto al llustrlslmo señor Alcalde-Fresldnte y dentro de los 

veinte días siguientes al en que reciba la notificación de 

este acuerdo, hoja de aprecio en la que se concreten los va 

lores en que estime la antedicha finca, pudlendo aducir cuan 

tas alegaciones estime pertinentes en apohg de su valoración 

que habrá de ser motivada y podrá estar avalada por la fir- 

ma de un perito. 

Fijar en avenencia, en la suma de siete mil cuatrocientas JNVEMNíACION 

veinticinco pesetas con seis céntimos la Indemnización que le 

corresponde percibir a don Pedro Bescós Ramos, por daños caav:: 
Sfl i'!K/• 

sados en las cosechas de la finca de su propiedad, sita e(/y* l(Ó\ 

    m) 
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bainlo dz Movz/lcl, con motivo de. la* obna.^ de Instalación 

del colector general en dicho baialo.- Citada clfafta se haMá 

efectiva al Interesado con cargo al capitulo sexto, articulo 

primero, epígrafe siete del Presupuesto especial de Urbanls 

mo para el año mil novecientos setenta y cuatro, una vez que 

estó debidamente autorizado. 

Requerir a doña Margarita Pelllcer Rulz, propietaria de 

un terreno sito en calle Voctor Cerrada, número siete, para CESIOW VÍALES 

que proceda a la entrega gratuita de ciento ochenta y nueve 

metros cuadrados que pasan a viales, de conformidad con lo 

determinado en los artículos ciento trece y siguientes de la 

Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en aplicación 

del Plan General de Ordenaclón Urbana y sin perjuicio de la 

aplicación de contribuciones especiales. En el plazo de un - 

mes, contado a partir del recibo de la notificación de este 

acuerdo, deberá aportar en la Sección de Propiedades titulo 

acreditativo de la propiedad del terreno objeto de requerl-- 

mlento y transcurrido dicho plazo sin efectuar la presenta-- 

clón ni hacer entrega gratuita de los viales, se procederá 

a la ocupación de los mismos, levantándos e la correspondlen 

te acta. La cesión de viales que se requiere en este acuerdo, 

se hace sin perjuicio y a salvo del derecho de propiedad 

afectado, , a la reparcelaclón de los terrenos, conforme a 

lo preceptuado en la Ley de Régimen del Suelo y Reglamento 

de Reparcelado nes. Para el caso de que existan edlflcaclo-- 

nes o Instalaciones sobre los terrenos Indicados, se reque- 

rirá a doña Margarita Pelllcer Rulz para que de conformldad 

con lo dispuesto en el articulo velntlcuatro de la vigente - 

Ley de Expropiación Forzosa, haga saber a la Corporación -- 

dentro de los siete días siguientes al en que reciba la no- 

tificación de este acuerdo y en escrito dirigido al señor - 

Alcalde-Presidente,las condiciones en que se avendría a con 

venir libremente y por mutuo acuerdo con esta Excelentísima 

Corporación la Indemnización correspondiente al valor de las 

mismas. En Igual plazo del señalado en el pSnto anterior y me__, 

dlante Igual procedimiento deberá hacer saber a la Corpor^:-^- ... 

clón, si los terrenos objeto del presente acuerdo se hallan ';(: 

\ ■ I > • V \\ vX-V1 
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o no ocapado-í, ac.taatmQ.ntQ. poa asiSLQ.ndatasLto¿> a otaob tttatan.(L¿ 

do. dQ.aQ.cko pca¿onatc¿ de ocupactón, tndtcando, Q.n ca¿o a {¡ta- 

mattvo, toi* nombac¿ y apctttdo¿ de tate¿> o capante*, lo* tóca- 

te*, otvtenda* o *otaae* qae ocapen, tttato en caya vtatad 

to hagan, ttempo de daaactón de ta ocapactón y, en *a ca*o,- 

aenta qae *att* {¡agan poa aazdn de ta mt*ma, *egdn et paome-- 

dto de to* tac* átttmo* año*..- Vaaa en *a ca*o, *e ttevaad 

a cabo et de*ahacto poa ota admtnt*taattoa, conlóame a ta* 

noama* det Tttato II det Regtamento de Btene* de ta* Coapo- 

aactone* Lócate*, de todo* y cada ano de to* aaaendataato* 

y demá* o capante* a tttato pea*o nat qae actaatmente ocapen 

ta {tnca o teaaeno* caya ce*t6n *e acaeada, tn*taayíndo*e en 

hoja* *epaaada* to* coaae*pondtente* expedtente* tnctdenta-- 

te*, paaa {¡tjaa ta tndemntzactón qae ptaeda coaae*pondeate*. 

Se {tja como {echa de tntctactón de e*te acaeado, a todo* - 

to* e{ecto*, ta de nott{tcactón det mt*mo. - Se aatoatza at 

tta*tat*tmo *eñoa Atcatde, o pea*ona en qaten detegae, paaa 

ta {tama de caanto* docamento* *ean nece*aato* paaa {tjaa - 

to* ptazo* qae aeqateaa ta e{ecttotdad de e*te acaeado. 

Vectaaaa ja*tt{tcada ta excepctón de *aba*ta y apaobaa 

to* pttego* de condteto ne* qae han de aegta, en ta adqat*t-- PUBLICO 

ct6n, medtante concaa*o, de ta* támpaaa* paect*a* paaa aten- 

dea ta* nece*tdade* det Seaotcto de Atambaado Pábttco, da-- 

aante et pae*ente ejeactcto, con an ttpo de ttcttactón en - 

baja de an mtttón ochoctenta* *etenta y do* mtt qatntenta* - 

pe*eta*.- Se expondaá at pábttco et expedtente poa tíamtno 

de ocho dta*, a e{ecto* de aectamactone*, ananctdndo* e ta tt_ 

cttactón de acaeado con to paeceptaado en et Regtamento de - 

Contaatactán de ta* Coapoaactone* Lócate*.- Et ga*to ae*at- 

tante de ta adjadtcactón *e **att*{aaá con caago at Captta 

to *egando, aatteato anteo, apaatado qatnto det Pae*apaetp 

oadtnaato det año en caa*o, ana vez haya *ado debtdamente - 

aatoatzado. Se {acatta at íta*tat*tmo *eñoa Atcatde-Pae*t-- 

dente paaa ta {tama de caanta docamentactán paect*e ta de- 

btda e{ecttvtdad de e*te acaeado, qae {aé adoptado poa to* 

vetnttdo* *eñoae* qae a*t*ten a e*ta *e*tón, qae con*tttayen 

ta totattdad de to* mtembao* de e*ta Coapoaactán. 

ALUMBRAVO 

> n tí' 
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EXCEPCION 
SUBASTA 

VícZasLasL juxt¿picada ¿a (¿xczpcZón cíe ¿ubaúta y cipn-obcin. ¿o¿ 

p¿¿e.go-¡> cíe aondlclone,* que, han de negln en ta adqut¿tetón, 

medtante concuaso, de mateatatex etíetn.teoi> pana atenden, ta¿ 

neee&tdade¿> det Atumbaado Púbttco, dudante et presente año, 

con un ttpo de ttettaetón en baja de un mtltón ¿etectentaó- 

¿etenta y un mtt setecientas ochenta y seis pesetas. Se ex- 

pondrá al público el expediente, por plazo de ocho días, a- 

efaectos de reclamaciones, anunciándose la licitación de -- 

acuerdo con lo preceptuado en el Reglamento de Contratación 

de las Corporaciones Locales. El gasto resultante de la ad- 

judicación se satis {¡ará con cargo al capitulo segundo, artl 

culo único, apartado quinto del Presupuesto Ordinario actual 

una vez haya sido debidamente autorizado. Se {¡acuita al -- 

Jlustrlslmo señor Alcalde-Presldnete para la {Irma de cuan- 

ta documentación sea precisa para la debida e{ectlvldad de 

este acuerdo, que {ué adoptado con el voto {avarable de - 

los veintidós señores que asisten a esta sesión, que constl- 
_ 

tuyen la totalidad de los miembros de esta Excelentísima - 

Corporación. 

Estimar parcialmente el recurso de reposición {ormulado 

por don Antonio Molinero Perales, contra acuerdo del Exce- 

lentísimo Ayuntamiento Pleno, de {echa quince de dlclemre 

de mil novecientos setenta y tres, por el que se le Impuso 

la sanción prevista en los pliegos de condiciones, por 

ochenta y tres dás de demora en la {Inallzaclón de las 

obras de derribo de las {Incas números uno, tres y cinco de 

la calle Mayor, reduciendo la cuantía de la misma a ciento 

sesenta y seis mil pesetas.- Se mantiene la vigencia de los 

restantes puntos del acuerdo recurrido, por cuanto no exls 

ten motivos para variar dicha resolución, al resultar su{l 

clentemente acreditada la demora en la {Inallzaclón de las 

obras, sin que se justl{lque en modo alguno por las alega-- 

clones del recurrente.- Por las Vependenclas Municipales - 

correspo ndlentes se pros egulrán las actuaciones necesa-- 

rlas para hacer e{ectlva la citada sanción de ciento sesen- 

ta y seis mil pesetas, 

áíim-N 
/Av.; 

SANCION 

<a\ 
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Vada cuanta dt¿¿ ddctarmn un ni qan ¿<l pfioponn ¿n dnclatn 

jaAtlú-ícada la nxcnpclón de. ¿abanta y ¿e aprueben lo¿ plle- 

qoí, de eondlelOYiei) paaa contaataa, mediante eonauiAo, la ad- 

qulitlón e Instalación de equipos tócnlcos paaa la Unidad de 

dudados 7ntenslvos Coaonaalos, en la Casa de Socoaao, el - 
{ 

Concejal señoa Maatlnez Maatlnez manl^istó que, aunque no - 

se oponía a la aprobación de este dictamen, quería hacer no- 

tar la Importancia que reviste la creación de estos equipos \ 

tócnlcos , en órden a su elevado costo y el del personal que 

ka de atenderlos. - El señor Vutlzza Matlch, como Velegado - 

de Sanidad, dijo que la creación de estos equipos en un Cen- 

tro Aslstenclal como es la Casa de So corro, supone una con-- 

qulsta para la Ciudad y su costo, aunque parece elevado, no 

lo es tanto, si se piensa en la conveniencia de disponer de 

estos equipos en una Casa que asiste a tres mil Ramillas de 

funcionarlos y a cuantos vecinos de la Ciudad tengan necesl-- 

dad de ella; no debiendo permitirse que kaya que enviar a - . 
cXC tr Li UN 

los enfermos a otros Centros por carencia en el nuestro de SUBASTA 

los equipos necesarios. - El señor Garrós elogió los servi- 

cios de la Casa de Socorro y apoyó las manifestaciones del 

Sr. Matlck.- El señor Elroa aclaró que este dictamen no co- 

rresponde a cuanto se discute, puesto que en íl se propo- 

ne solamente la excepción de subasta, kabléndos e aprobado la 

adqulslcllón de los repetidos equipos en su día por el Ayun- 

tamiento Pleno.- Estimó muy conveniente la Implantación de 

los mismos en la Casa de Socorro y no sólo en lia, sino en 

los otros puestos asís tendales que deben crearse en la pe- 

riferia de la Ciudad, ya que al estar Instalados los actua- 

les en su mayoría en el centro de la misma, donde las comu- 

nicaciones son complicadas, resultan muy alejados de ellos 

todos los sectores de las afueras, como por ejemplo, el No- 

teeste, barrio de Santa Isabel, en donde kace falta crear 

un centro aslstenclal, pues dentro de muy poco tlmepo se ve- 

rá extraordinariamente poblado y el traslado de un enfermo 

desde lejos, puede resultar funesto para su vida.- Abundó - 

en estas maní fes tacto nes el Doctor Matlch, quien aseguró 

que considera precisas dichas Casas de Socorro, no sólo/ 
■ > 

|SÍA.J :r r- 
, > 
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zt Uonozbtz dz la Ciudad, ¿Ino zn todo¿ lo¿ dzmd¿ i>zzton.z¿,, 

ya quz la Ciudad zazzz y ¿>z aumzntan ¿u¿ nzzz¿>ldadz¿, y, zn 

muchos casos, los equipos az^zaldos son Indispensables pasca 

salvase la vida de quienes se ven afectados pose esas clases - 

de dolencias.- El señóse Alcalde señaló la peseentosela necesi- 

dad de seevlsase a {¡ondo el pseoblema de asistencia sanltasela 

mejoseando los sesevlclos pasea su mayóse eficacia y coosedlndn- 

dolos con otseos Centseos Oficiales, como se estime mds conve- 

niente. Seguidamente, {¡ué apseobada la declaseaclón de encon- 

tsease justificada la excepción de subasta y apseobase los plie- 

gos de condiciones pasea contseatase mediante concuseso la adqul_ 

slclón e Instalación de Equipos Tócnlcos necesaselos pasea la - 

Unidad de Cuidados Intensivos Coseonaselos en la Casa de Soco- 

seseo, con un tipo de licitación en baja de dos millones cua_ 

tseoclentas mil pesetas.- Se. expondsed al público el expe-- 

dlente pasea seeclamaclo nes , anuncldndos e la licitación de 

co nfosemldad con lo dispuesto en el Reglamento de Contseata- - 

clón de las C o sep oseado nes Locales, con un plazo de pseesenta- 

clón de ofesetas de diez dds, en atención a la usegencla que 

concusesee en la adquisición y según la facultad pseevlsta en 

el asetlculo diez y nueve del citado texto legal.- El gasto 

resultante de la adjudicación se satis faseá. con casego al capi- 

tulo octavo, asetlculo pselmeseo, apasetado segundo, eplgseafe - 

dos cientos ochenta y nueve del Rseesupuesto Osedlnaselo Refundi- 

do de mil novecientos setenta y cuatseo. - Se autoselza al  

llustselslmo señóse Alcalde pasea la flsema de cuanta documenta- 

ción que pseeclse la debida efectlvdad de este acuesedo, que 

fupe adoptado pose el voto favoseable de los velntldos seño-- 

sees que asisten a esta sesión, que forman la totalidad de - 

los miembros de esta Excelentísima Corporación Municipal. 

Vada cuenta de los dictámenes presentados por la Coml-- 

slón de Personal, se resolvió unánimemente: 

Desestimar el recurso de reposición Interpuesto por Don 

José. Martin Trlep, Topógrafo de la Dlrecclón de Arquitectu- 

ra, contra el acuerdo plenarlo de trece de diciembre pasa- 

do, por el que se desestimó su solicitud de abono de dlf^p-^^S^y 

rendas en apllcacló n del acuerdo plenarlo de doce de j i o 

PERSONAL 

ABONO VE 
DIFERENCIAS 
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de. nove-c¿e.nto¿ ¿etznta y tfi<¿i>, e.n /cazón a que. <¿l aludá_ 

do acaz/cdo {¡aó adoptado po/i la Co/cpo/cactón e.n 2.1 <Lj z/ic-tcto 

de. {¡aaultadei, dtsa/ceatonale.A con unos ¿Inés conc/cetos y detea 

minados poa su e.St/clcto contenido y sin que en el mismo - 

se establecle/ca en {¡o/cma alguna efecto /iet/10actlvo de ningu- 

na clase, no p/co cediendo, en co ns ecuncla, acoge/i una soli- 

citud que Impllca/cd la apllcaclón con ca/cdcte/c /cet/coactlvo 

del /cefie/cldo acueado plena/clo, ^l/cme y consentido de doce 

de julio de mil novecientos setenta y taes. 

Vesestlma/c la petición {^o/emulada po/c don Esteban To/i/ces 

Ma/ceca, don And/iés G/iacla Raml/10, don Es coIdstlco He/inan_ 

do Balague/c, don Manuel Ealcón Miela, don E/canclsco Padi- 

lla Sampea y don Rafael Laga/ces Ga/ccla, todos ellos ads-- 

c/cltos a las B/ilgadas de A/cqultectu/ca, /celatlva a la asig- 

nación del coeficiente dos coma t/ces, en /cazón a que dicha 

asignación viene establecida pon. disposiciones de ca/cdcten. 

gene/cal, que son de Ineludible apllcaclón y que no pe/emi- 

ten la Integ/cacló n de fundo na/clo s en distintos g/cupos a 

los establecidos en el Vec/ceto dos mil cincuenta y seis /se_ 

tenta y t/ces; poniendo en co no cimiento de los Instantes que 

la Co/cpo/caclón hasta la fecha, únicamente ha cumplimentado 

con ca/cdcten. provisional, las Instfcucclones recibidas de - 

la Vlrecclón General de Administración Local, en órden a la 

asignación de coeficientes, habiendo elevado las mismas a 

la Indicada Vlrecclón General, debiendo conslderars e, en - 

consecuencia, que, habida cuenta de la provistonalldad de 

tales afirmaciones, pendientes de visado por dicha Vlrec- 

clón, no es este momento oportuno, para considerar las so- 

licitudes deducidas de cambio del coeficiente asignado. 

Aprobar las siguientes propouestas: Primera.- Crear la 

Escala Técnico-Administrativa de personal afecto a la Se- 

cretarla Municipal de esta Corporación "A extinguir" con 

el coeficiente cuatro, a titulo personal, en la forma que 

a continuación se expresa: once Jefes de Negociado: uno, 

doña Melltlna Marcos Palomar.- Vos, Voña María Callen 

VESESTJMACÍON 

ESCALA 

TECNICO 
AVMINJSTRATTMA 

Alled.- tres, Vona Carmen Moreno Herrero.- Cuatro, Vona «Sa>x 
n ,, ■ J n n ■ ^ A o - J r* o A-J •' Carmen Mergara Vidal.- Cinco, Von Alejandro Gonzalo y Gfín- 

X/< 
zalo. - Seis, Voña Ernestina Nieto Eornlés.- Siete, VoricliA- 

Cdi. 
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baño facá MoZán-i.- Ocko, Von ManuzZ E¿tn.ada LajuAtácZa. - Mae. 

ue,, Von JuZádn Maatán Maatán.- VZ<lz, Von Santáago Mudiano KZ 

oaaiz.- Once, Von Jo-óé MaaZa de CZavea SamZtZea.- Un Jefie de 

NegocZado de Vepo¿ZZaaZa, Von Augusto Ibdñez Gavaaa.- Un Jefie 

de MegocZado deZ Matadero, don Juan José. RuZz KaZza.- UZntZ-- 

taes O^ZcZaZes AdmZnZstaatZvos .- Uno, Voña PZZaa JZménez Mata. 
_ 

Vos, Von ManueZ Uabez Boadeta.- Taes, Von AZvaao GaacZa Co-- 

n.n.aZes. - Cuatro, Von GaegofiZo BobadZZZa BaZZaaZn.- CZnco, Voña 

IsabeZ VeZZces Caveto.- SeZs, Von MZgueZ GaZve Vueyo,- SZete, 

Voña Catmen VZeta MontotZo.- Ocho, Voña MZcaeZa BuñueZ GuZ-- 

ZZÍn.- Nueve, Voña AZZcZa Butted CucaZdn.- VZez, Voña MatZa 

PZZat Pétez Ayota.- Once, Voña GZotZa CampZZZos VeZpon.- Voce, 

Voña EZena Abad GavZn.- Ttece, Voña Juana Santactuz Henat.- Ca 

totee, doña Catmen BeZZed HetedZa.-- (¿uZnce, Vpña CtZstZna -- 

Anadón Settano.- VZez y seZs, Voña MatZa Tetesa CetueZo UtZe- 

ta.- VZez y sZete, doña MatZa deZ Catmen bobeta Gdmez.- VZez 

y ocko, Voña IsabeZ AguZttegomozcotta JuatZstZ.- VZez y nueve, 

Von José AntonZo Sesé deZ CastZZZo.- UeZnte, Von ManueZ Nva- 

tto Tatazona.- i/eZntZuno, Voña LeontZna GutZéttez AZvatez .= 

VeZntZdos, Voña Ana MatZa AstZZZetos Cuttas.- UeZntZttes, Von 

Etnesto GatcZa Sdnckez.- Un OfiZcZaZ AdmZnZsttatZvo deZ Mata_ 

deto, Von CZaudZo Navatto Hettanz.- SEGUNVA.- CteacZón deZ - 

Subgtupo de AdmZnZsttatZvos , dentto deZ Gtupo de AdmZnZstta- 

cZón GenetaZ, {¡Zjando esta CotpotacZón, una vez teaZZzado un 

estudZo y pZanteamZento deZ desattoZZo admZnZsttatZvo de ca- 

da uno de Zos Vepattamentos munZcZpaZes, en tteZnta y ttes - 

eZ númeto de pZazas de este Subgtupo, habZda cuenta de que eZ 

númeto de AuxZZZates que {¡Zguta en Za pZantZZZa, úZtZmamente 

vZsada, se concteta en cZento uno.- Una vez estudZasas Zas - 

co ndZcZo nes y sZtuacZón de Zos AuxZZZates AdmZnZsttatZvos de 

esta CotpotacZón que puedan tenet detecko a ocupat Zas cZta- 

das pZazas, todo eZZo, ptevZa decZatacZón de dZcho petsonaZ - 

en ótden a Za apottacZón de do aumentos justZ^ZcatZvos de Zos 

tZtuZos que poseen, con antetZotZdad a ptZmeto de juZZo de - 

mZZ novecZentos setenta y ttes, eZ númeto de AuxZZZates que 
J   ' 

teúnen todos Zos tequZsZtos exZgZdos pot Za Otden de veZntZsfrj¡jAi( 

seZs de dZcZembte de mZZ novecZentos setenta y ttes y que/Ws^:.. 

¡Xíf- : 
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ben. x.níegA,a.A,^e en e£ Subg/tupo de Admd.nX¿í/Lad;duo¿ e-6 e£ pe-iAo- 

nal que. {¡¿gafia en £a 4-égad.eníe ^eZac.¿6n: Voña Calmen Ci.nto 

nuíi>, doña Malla Vita». Jafilo Timado, doña Ro¿a Lana Beéln, do_ 

ña Malla Filan. Abn.ll Gascón, don Ra^ael-Jo¿é Fon.t López, don 

Fedn^o-Antonio Abad Rublo, doña Asunción Felices Caveno, doña - 

Manía Luna Beópln, Voña Canmen Cobo-f, TomdA, doña Lldya Bennad 

Santos, doña Fnanelúea Eiplldona Feñannubla, doña Manía de loó 

Veóampanadoó-Elena Giménez Gancla, doña Falmlna Gómez Ca-- 

lakonna, doña Manía lóabel Ramón Vena, doña Manía Filan Gimé- 

nez Henndndez, doña lóabel Meluó Felayo, don Gulllenmo He-- 

nnalz Cennato, doña Manía Valoneó Jgleólaó Eóqulllon, , don Fe 

dno Ulllaóol Gutlénnez, óoña Manía Filan Abad Gavln,, doña - 

Concepción Mantlnez Malnan, doña Inéó-Canmen Volóet Aóenólo, - 

doña Manía Joóé Zaldlvan Jgleólaó, doña Concepción Euenteó - 

Izqulendo, doña Manía Lulóa López Annalz, doña Manía Filan - 

Saldaña Cneópo u doña Manía Filan Gómez Ibáñez.-Se óometená - 

eóta nelaclón al vlóado de la Vlnecclón Genenal de Admlnlótna- 

clón Local; teniendo en cuenta que dicha Integnaclón óe kaná - 

pon una óola vez y con canácten excepclonal, penclblendo óuó 

emolumentoó en baóe al coeficiente doó coma tneó, deóde pnlme_ 

no de julio de mil noveclentoó óetenta y tneó.- Loó admlnló-- 

tnatlvoó pnocedenteó dde la Eócala Auxilian contlnuandn deóem__ 

penando funcióneó conneópondlenteó a óu eócala de pnoceden-- 

cía, en la fonma que ondene la Secnetanla Genenal de eóta Con_ 

ponaclón.- TERCERA.- Se óollcltaná de la Vlneclón Genenal de 

Admlnlótnaclón Local la poólbllldad de neconocen, a titulo -- 

penó o nal, el denecho a paóan al Subgnupo de Admlnlótnatlvoó - 

al penóonal de la Eócala Auxilian cuya Integnaclón óe llevó a 

efecto pon acuendo municipal, con antenlonldad o como conóe- 

cuencla del Reglamento de Funclonanloó de Admlnlótnaclón Lo-- 

cal de tnelnta de mayo de mil noveclentoó cincuenta y doó, ha- 

bida cuenta de la exlótencla con antenlonldad al mlómo de - 

laó Eócalaó Auxilian y Admlnlótnatlva.- Igualmente, óe óoll- 

cltaná de la Vlnecclón Genenal de Admlnlótnaclón Local la po- 

ólbllldad de neconocen a titulo penóonal y pon una óola vez, 

el denecho a paóan al Subgnupo de Admlnlótnatlvoó al penóon^b^^S .y ^ 

de la Eócala Auxilian, pnocedente de la Agnupaclón Tempo^al 

S<: - 'ÍA 
 m 
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\kltLt<xn y que. c.n pn¿mi¿tLo dz jaldo dz mil novzzlzntoA ¿ztznta y 

tnzi> tzngan ptizAtadot, dlzz zño¿ dz ¿ziolzlo* zn la Encala Aa 

xlllaa dz la Coapoaacldn.- CUARTA.- Roa lo quz ¿z Az^lzAz al 

aatlzulo zaaato dz la tanta¿ vzzza mznzlonada Oadzn. zi>ta Coa 

potación zntlzndz quz zn zl momento actual no puzdz volvza a - 

paonunclaa¿ z y tampoco azltzaaa nuevamente a la Vlazcclón Gz- 

nzaal dz Admlnlútaaclón Local zl virado coaaz¿pondlzntz al vi 

i,ado dz co z^lclentzb a lo¿> T ócnlco¿ Auxlllaaz¿ quz no Z6tín zn 

po¿z¿lón del titulo oficial dz ¿u especialidad, teniendo zn -- 

cuenta quz la Coapoaaclón, zn ¿zlslón dz dlzz dz znzao último, 

calificó a dichos ¿anclonaalos dzntao del Gaupo dz Técnicos - 

con zl coeficiente coaazspondlzntz, zn base a asimilación y a 

dzazchos adqulaldos poa Sentencia, y quz zn la actualidad zl 

azuzado adoptado al azspzcto se zncuzntaa pendiente dz azsolu- 

clón'dz la azfzalda Vlazcclón.- QUINTA.- En cuanto al pzaso- 

nal dz Aabltalos supalmldos (Policía Sanltaala dz Abastos),pao 

cede mantznza la clasificación azmltlda a la Vlazcclón Gznzaal 

dz Admlnlstaaclón Local, zn cuanto a coeficientes, al zstlmaa 

cumple lo establecido zn la Oadzn Mlnlstzalal, quz mediante - 

zl pazszntz azuzado queda cumplimentada.- SEXTA.- Se azmltlaú 

a la Vlazcclón Gznzaal dz Admlnlstaaclón Local czatlflcaclón 

dz los pazczdzntzs azuzados, paaa su visado zn la foama esta- 

blecida zn zl aatlculo tazs, pdaaafo sexto dz la Oadzn Mlnls- 

tzalal dz vzlntlszls dz dlclzmbaz dz mil novecientos setenta y 

tazs. 

Contzstaa a don Pzdao-José Uaaoz Lasuzn, Ayudante dz Aa- VESESTIMACION 

qultzctuaa, dz este Excelentísimo Ayuntamiento, zn cuanto a 

su solicitud dz asignación dz coeficiente cuatao coma cinco, 

zn sus habzazs, quz sin pea juicio dz zstlmaa no pódala acogza- 

sz su solicitud, zn aazón a quz la asignación dz coeficiente, 

a efectos dz sueldo, tizne viene establecida poa disposicio- 

nes dz caaáctza gznzaal, quz son dz Ineludible aplicación y 

quz no pzamltzn la Intzgaaclón dz fundonaalos zn distintos - 

gaupos a los establecidos zn zl Vzcazto dos mil cincuenta y - 

seis!setenta y tazs. hasta la fecha, la Coapoaaclón, únlcamzn 

te ha cumplimentado, con caaáctza paovlslonal, las Instaucclj 

mam 
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m¿ fL<¿c¿b¿da-í> d<L la. Vllucclón Gum^al cíe. Administración Local 

en relación a la slgnaclón de co eficientes, habiendo elevado 

las mismas a la repetida Dirección General, debiendo conside- 

rarse, en consecuencia que habida cuenta de la provIslonall-- 

dad de tales asignaciones, no es este el momento más oportuno 

para considerar la solicitud deducida de cambio del coeflclen 

teaslgnado. 

Contestar a don Antonio Archanco de León, Ayudante de Ar- 

quitectura de este Excelentísimo Ayuntamiento, en cuanto a su 

solicitud del coeficiente cuatro coma cinc-, en sus habetres, 

que sin perjuicio de estimar no podría acogerse su petición, - 

en razón a que la asignación de co eficiente a efectos de suel_ 

dos viene establecida por disposiciones generales, que son de 

Ineludible aplicación y que no permiten la Integración de fun 

clonarlos en distintos grupos a los establecidos en el Decre- 

to dos mil cincuenta y seis/setenta y tres, hasta la fecha,la 

Corporación únicamente ha cumpllmdntado, con carácter provl-- 

slonal las Instrucciones recibidas de la Dlrecclón General de 

Administración Local, en relación a la asignación de coefl-- 

clentes, habiendo elevado las mismas a la repetida Dirección 

General; debiendo considerarse, en consecuencia, que habida - 

cuenta de la provistonalldad de tales asignaciones, no es es 

te el momento más oportuno para considerar la solicitud dedu- 

cida de cambio del co eficiente asignado. 

Contestar a don Martin lapater Tafalla, Ayudante de Arqul- ÍDEM 

tectura de este Excelentísimo Ayuntamiento, en cuanto a su so 

licitud de asignación del coeficiente cuatro com cinco, en - 

sus haberes, que sin perjuicio de estimar no podría acogerse 

su petición, en razón a que la asignado n de co eficiente, a 

efectos de sueldo, viene establecida por disposiciones de ca- 

rácter general,, que son de Ineludible aplicación y que no -- 

permiten la Integración de funcionarlos en distintos grupos 

a los establecidos en el Decreto dos mil cincuenta y sels/- 

setenta y tres, hasta la fecha la Corporación únicamente ha - 

cumplimentado, con carácter provisional, las Instrucciones 

recibidas de la Dirección General de Administración Local,enC 

DESESTLMAC10U 

relación a la asignación de coeficientes, habiendo elevada'- 
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a Za n.zp<¿t¿doL VZK.zzc.Z6n GznzKaZ; dzbZzndo zon¿Zdz- 

kclkaz, zn zon¿> zzuznzZa, quz habZda la pKovZsZonalZdad dz ta- 

lz¿ a¿Zg nacZonz¿, no z-ó z-6tz zl momznto nid¿ opoKtano paKa con 

¿ZdaKa.K la ¿olZcZtud dzdacZda dz cambio dzl coz^ZcZzntz a¿Zg 

nado. 

Contz¿taK a don Jo¿>z MaKZa Alonso Franco, Ayadantz dz Ak- 

qaZtzctaKa dz z¿tz ExczlzntZ-óZmo AyuntamZznto, zn cuanto a - 

¿u ¿ olZcZtud dz a¿ZgnacZ6n dzl co z^ZcZzntz cuatKo coma cinco 

zn ¿ui, kabzKZA, quz ¿¡Zn pzKjuZcZo dz zbtZmaK no podKZa acogzK_ 

¿z ¿u pztZcZón, zn Kazón a quz la asignación dz coz^Zclzntz a 

z^zctos dz suzldo, vlznz zstablzclda poK dlsposlclonzs dz ca- 

KdctzK gznzKal, quz son dz Znzludlblz aplicación y quz no pzK_ 

mltzn la ZntzgKaclón dz {¡unclonaKlos zn distintos gKupos a - 

Iso zstablzcldos zn zl VzcKzto dos mil clncuznta y szls/sztzn- 

ta y tKzs, hasta la fizchala CoKpoKaclón únlcamzntz ka cumpll-- 

mzntado, con caKdctzK pKovlslonal, las InstKucclonzs Kzclbl- 

das dz la VlKzcclón GznzKal dz AdmlnlstKaclón Local, zn Kzla-- 

clón a la asignación dz coz&lclzntzs, hablzndo zlzvado las -- 

mismas a la Kzpztlda VlKzcclón GznzKal; dzblzndo consldzKaK_ 

sz, zn cons zcuzncla, quz habida cuznta dz la pKovlslonalldad 

dz talzs asignado nzs, no zs zstz momznto opoKtuno paKa consl 

dzKaK la solicitud deducida dz cambio dzl co z^lclzntz asig- 

nado . 

ContzstaK a don Antonio Gil España, Ayudante dz AKqultzctu__ 

Ka dz zstz Excelentísimo Ayuntamiento, zn cuanto a su solici- 

tud dz asignación dzl coz{¡lclzntz cuatKo coma cinco, zn sus - 

habzKzs, quz sin pzKjulclo dz zstlmaK no podKla acogzKS z su 

petición, zn Kazón a quz la asignación dz coeficientes, a 

efectos dz sueldo, olznz establecida poK disposiciones dz ca__ 

KáctzK gznzKal quz son dz Ineludible apllcaclóny quz no pzK_ 

mltzn la IntzgKacló n dz fundo nados zn distintos gKupos a los 

zstablzcldos zn zl VzcKzto dos mil clncuznta y slzs!setenta 

y tKzs, hasta la fecha, la CoKpoKaclón, únlcamzntz ha cumpli- 

mentado, con caKdctzK pKovlslonal, las InstKucclonzs Kzclbl- 

das dz la VlKzcclón GznzKal dz AdmlnlstKaclón Local, zn Kzla- 

clón a la asignación dz coeficientes, hablzndo elevado las 

mismas a la Indicada VlKzcclón GznzKal; dzblzndo cons Id zKq^/M','' 

VESESTJ MACJ OM 
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talzií a-ó/gnacxone-ó, no e.¿ momento opon.tu.no pana conAtde.- 

nan ¿a Aottcttud dzductda d<¿ cambto dít coe.^tct&ntz aótgnado. 

Contz6tan a don Lut¿ Gnacta de Tntaó, Ayudante de Vtattdad 

y Agaa¿ de eéte txeelentt¿tmo Ayuntamtento, , en cuanto a au 

¿íOttcttud de aAtgnactón det coefatctente cuatno coma ctnco, en 

-óa-ó kabene¿ , que ¿tn penjutcto de ei>ttman no podnta acogen¿e 

¿a pettctón, en nazón u qe ta a¿tgnactdn de coefitctenteó , a 

efiectoó de ¿uetdo, vtene e¿tabtectda pon dt¿po¿tctoneA de ca- 

nácten genenat, que ¿on de tnetudtbte apttcactón y que no pen- 

mtten ta tntegnactón de {¡uncto nantoen dtkttntoi, gnupob a - 

to¿ ei>tabtectdo¿ en et Vecneto do¿ mtt cincuenta y ¿te^/mtt 

novecientos setenta y tnes, hasta ta {¡echa ta Conponaclón únl 

camente ha cumplimentado, con candcten pnovlslonat, tas Ins-- 

tnucclones neclbldas de ta Vlnecclón Genenat de Admlnlstna  

clon Local, en nelaclón a ta asignación de coe{lclentes, ha-~ 

blenda elevado tas mismas a ta nepetlda Vlnecclón Genenat-, de_ 

blenda consldenanse, en consecuencia que habida cuenta de ta 

pnovlslonatldad de tales asignaciones, no es este momento 

opontuno pana consldenan ta solicitud deducida de cambio de - 

coe{lclente asignado. 

Contestan a don Luls-Adnldn Sanz López, Ayudante de Anqul- 

tectuna de este Excelentísimo Ayuntamiento, en cuanto a su - 

solicitud de asignado n det coe{lclente cuatno coma cinco en 

sus habenes, que sin penjulclo de estiman no podnla acogense 

su petición, en nazón a que ta asignado n de coe{lclente, a - 

e{ectos de sueldo, viene establecida pon disposiciones de ca 

naden genenat, que son de Ineludible aplicación y que no -- 

penmlten ta Integnaclón de {unclonanlos en distintos gnupos - 

a tos establecidos en et Vecneto dos mil cincuenta y seis! 

mil novecientos setenta y tnes, hasta ta {echa ta Conponaclón 

únicamente ha cumplimentado, con candcten pnovlslonat, tas - 

Instnucdones neclbldas de ta Vlnecclón Genenat de Admlnlstna- 

clón Local, en netaclón a ta asignación de coe{lclentes, ha-- 

blendo elevado tas mismas a ta nepetlda Vlnecclón Genenat; -- 

debiendo consldenanse, en consecuencia, que habida cuenta de 

ta pnovlslo natldad de tales asignaciones, no es este momentq^:,^ 

opontuno pana consldenan ta solicitud deducida de camblo/^M^' 

DESESTIMACION 
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c.o a¿¿gnado. 

Contri,tan. a don Man.tano Lópuz Rodn.tgue.z, fontane.no, en el 

¿enttdo de que de¿de pntmeno de dtetembne de mt¿ noveetentoA 

¿ementa, {¡eeka de vtgencta di la Mutualidad Nacional de Pne- 

vl¿lón de la AdmlnlAtnaalón Local, la Conponaclón canece de - 

competencia pana adoptan acuendoen mátenla de deneckoA pa- 

ólvo¿, i>l bien, llegado el momento de la jubilación la Mutua- 

lidad neconoce el Senvlclo Militan obllgatonlo, excluidos, abo 

no¿ e¿peclale¿ pon tiempo de campaña, a tenon del antlculo -- 

tnelnta y do¿, do¿ a] de ¿u¿ f¿tatuto¿. 

A pnopueita de la Comisión de Gobennaclón, ¿e ne¿olvló uná- 

nlmente: 

Acceden a la petición de doña Hllanla [/lia Muñoz y doña 

Ofelia Gnacla [/Hade que i>e tnaz,pa¿e a fiavon de ambaz, la 11-- 

cencla de auto-taxi, cla¿e "A", númeno tnelnta y ¿el¿, de la 

que ena adjudlcatanlo ¿u difunto esporo y padne, ne&pectloamen 

te; todo ello pnevlo cumplimiento, de la¿ nonma¿> vigentes ¿o 

bne cambio de nombne en la Delegación Pnovlnclal de Tnó^lco.- 

Se le¿ exime de pago de la ta&a de tnaspaAo, pon apenante la 

auceólón en {¡avon del cónyuge viudo y kenedena {¡anzola, a te- 

non de lo dl¿pue¿to en el antlculo diez y t>elis del Reglamento 

de lo¿ ¿envlclo¿ Unbano-i de Tnan¿ponte de [/tájenos en Automóvl 

let> Llgenoz,. - Toda la documentación debená afilgunan a nombne 

de doña Hllanla Pila Muñoz y doña Ofelia Gnacla Pila, tomando 

nota la Policía Municipal de que ¿e ka neallzado el tna¿ paz, o, 

a efiectoz, de aplicación de lo dl¿puez,to en citado antlculo. 

Acceden a la petición de don Ennlque Pínez Ganda de que 

¿e tna¿paz,e a ¿u fiavon la licencia cla¿e "A", númeno dovelen 

to¿> cincuenta y cuatno, auto-taxi, de la que ei, adjudlcatanla 

doña Mencedez, Juanez Mln; todo ello pnevlo cumplimiento de -- 

laz, nonmaz, vlgentez, ¿obne cambio de nombne en la Delegación - 

Pnovlnclal de Tná^lco. En concepto de taz,a de tnaz>paz,o debená. 

lngnez,an en Depoz>ltanla Municipal, en plazo de ocho dlaz,, a - 

pantln de la necepclón de la notificación de ez>te acuendo, la 

cantidad de veinticinco mil pez>etaz>. Toda la documentación -- 

de la menclonada licencia debená flgunan a nombne de don Ennl- 

que Penez, tomando nota la Policía Municipal de que z,e ka nlg.- 

/>■ I 
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tizado zl tn.ai>pa¿sO, a z^zatoi, do, apllaaclón dnt aatlaulo 

dluz y del Rzgtamznto efe Taanópoatí-i Uabano-6. 

Apaobaa la¿ ^actuaa¿ pae.¿ zntada-i poo. "fomznto efe Obaaz, y -- "FOÑCSA" 

Conótaacclom¿, Sociedad Anónima," pon ImpoAtc de tAabajos - 

de Aetlaada y planeamiento de tleAAa¿>, e{íectaado¿ el día vein- 

tinueve de noviembre de mil noveclento-í, retenta y tAe¿>. en el 

baAAlo de Ualde^leAAo, bajo el vano de la linea de alta ten-- 

¿lón, que asciende a dos mil setecientas sesenta pesetas, en- 

total.- Esta suma se abonaAd con caago al capitulo octavo, -- 

aatlculo pAlmeao tnes cientos noventa y ocho del piesupuesto -- 

OadlnaAlo Ae^undldo, del año en cuaso, una vez que haya sido - 

auto Alzado. 

ApAobaA la pAolongaclón de la linea de autobuses del seAvl- LINEA VE 

cío uAbano, númeAo velntlcuatAo, "Puente í/lAAey-Plaza de Hues AUTOBUSES 
  R 

ca", de la que es conceslonaAla la EmpAesa "Los TAanvlas de - 

ZaAagoza, S.A.", desde la citada plaza de Huesca, óa la Ave- 

nida de MadAld, caAAeteAa de MadAld, hasta el AmbulatoAlo de - 

la SeguAldad Social "Inocencio Jiménez", donde se sltuaAd la 

paAada {¡Inal, paAa volveA poA el pAlmeA cambio de sentido de 

la caAAeteAa y poA el mismo ItlneAaAlo. La citada pAolongaclón 

se e^ectuaAá en la misma fioAma y condiciones establecidas en 

la concesión de la linea objeto de la ampliación. - La ^Ae- 

cuencla media de la citada linea númeAo velntlcuatAo en días 

laboAables seAd de siete minutos, , llegando a cinco minutos 

en las hoAas punta (de siete tAelnta a nueve quince; de doce 

a catoAce; y de diez y siete tAelnta a veintiuna hoAas). Las 

panadas del nuevo AecoAAldo que se pAolonga seAdn (¡Ijadas poA 

la Velegaclón de TAd(lco y TAanspoAtes. Todo ello sin peAjul- 

clo de todas las vaAlanteics que puedan estableceAse poA decl 

Slón municipal, a la vista de las necesidades. En atención a 

la justificación del mayoA coste del nuevo seAvlclo que Impll 

ca la pAolongaclón, el pAeclo único de la taAlfa en dicha ll_ 

nea quedaAd establecido en tAes pesetas el billete. Se solí 

cltaAa el InfoAme de la Comisión de Rentas y PAeclos, haden 

do constan que se tAata de la pAolongaclón de una linea de- 

autobuses y, poA tanto, de un seAvlclo de nueva pAestaclón,en 

cuanto a a dicha pAolongaclón, que supone un IncAemento - ;.1 
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¿¿ncuznta c.ént-ímo¿>, <¿n conipen-6acXJn pon. ¡Coí> mayon-2.¿ ga¿toi dzl 

nuívo n.c.c.on.n.¿do. - Mod¿ú¿aan. zt actual n.zconn.tdo ¿tnal dz la - 

Unza dz aatobu^z^ númzn.o taztnta y ano \Jznzc¿a-Goya-Vzltzta¿- 

quz i,z halla ubicado zn Lo¿ Enlacz-ó, dz {¡olma quz dzAdz la -- 

Avznlda dz Madald pznztaz pon. la¿ callz-ó dz San Pascual Bai- 

lón, ¥n.ay Juan Rzgla, Muz¿tn.a Szñoaa dzl Salz y Eúculton. ?a-- 

lau, dondz ¿z ¿ltuan,d pn.ool¿lonalmzntz la paaada {¡Inal, azall- 

zdndo¿z zl n.zgn.z¿>o pon. Mo¿zn Andn-z¿ \]lezntz y Avznlda dz Ma-- 

dald.- En una po^tzalon., una vzz quz ¿z haya pavimentado 

la cáliz dz Huz¿>tn.a Szñoaa dzl Salz zl uzeo aneldo continuará -■ 

ha¿ta la cáliz dz Barczlona, dondz tzndrd zl filnal dz la 11-- 

nza. E¿ta modificación no Implicará Incremento dz tarifas,con_ 

tlnuando vlgzntz la¿ ml¿ma¿ que zn la actualidad. El plazo de 

entrada en funcionamiento de eúta prolongación y de la¿ condl 
•j 

clonen lmpue¿>ta¿, lo determinará zl llu&trl&lmo ¿zñor Alcal_ 

dz-Prei>ldzntz dz la Corporación, quien marcará la fecha quz -- 

considere oportuna. 

Sobre Ioa dlctámenzA pre-i zntado¿ por la Comisión de Urba- URBANISMO 

nlémo recayeron, por unanimidad, lo¿ ¿Igulzntz-ó acuerdo*,: 

Aprobar, Inlclalmzntz, Plan Especial dz mejora estática de PLAZA VE 

la Plaza de Salamero, redactado por la Oficina Pícnica de -- SALAMERO 

Planeamiento. - Se ¿uúpenden la*, licencia*, de edificación en - 

zl *>zctor afectado, por plazo dz un mz*,, dentro dzl perímetro 

señalado gráficamente zn zl plano obrante zn zl expediente. -- 

Posteriormente, se someterá zl expediente a Información pú- 

blica, por plazo de un mes, a efectos de reclamaciones. 

Someter a Información pública, por plazo de un mes, las -- POLIGONO 37 

rectificaciones Introducldas zn zl Plan Pardal dzl Polígono 

número treinta y siete, dz conformidad con lo establecido zn - 

la Orden Ministerial de treinta y uno de julio de mil noveclen^ 

tos setenta y tres.- Posteriormente se presentarán al Exczlen__ 

tlslmo Ayuntamiento Pleno, para su aprobación provisional,si 

procede y se remitirá el expediente al Ministerio dz la Vi- 

vienda para su definitiva sanción. 

Aprobar la actuación urbanística para la Ordenación de la POLIGONO, 36 

Manzana número veintitrés dzl Polígono número treinta y sed, 
/d 

solicitada por "Entanar, Sociedad Anónlmma", con arreglo cp'r- 

lo dispuesto zn la Norma 1.2.1.3 del Plan Parcial del cl^cj.^- 

HUV v; 
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SUSPENSION 
LICENCIAS 

do Polígono, condicionada al cumplimiento de lo¿> ¿lgulente¿ 

extaemoi,: a) - A la ¿upae¿lón de cuatrocientos sesenta me- 

tros cuadrados, en locales de planta baja. - b] - La calzada 

de acceso directo desde la calle hasta el primer sótano debe- 

rd llegar a la calle de manera normal al eje de aquella. - Tam 

blín puede resolverse ísta mediante dos accesos en dlrecclo 

nes únicas, con Inclinación opuesta respecto al eje de la ca 

lie. c] - También sera mecesarlo que la comunicación entre las 

planta uno y dos se realice mediante dos accesos unidireccio- 

nales o uno de anchura mayor de seis metros.- Se remitirá el 

expediente, con tres ejemplares del proyecto al Ministerio de 

la Vivienda para su apr9obaclón definitiva, de conformidad con 

las disposiciones vigentes' 

Prorrogar la suspensión de licencias de edificación y par 

celaclón por el plazo de un año más de la que fué acordada -- 

por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en veintiocho de fe 

brero de mil novecientos setenta y tres, en la zona Incluida - 

dentro de la Polgonal definidla por los ejes de las siguien- 

tes calles: "Miguel Servet a partir de la calle de Matadero, 

hasta la confluencia con el camino de las Torres, Amado Ñer- 

vo, Peina Pablóla, calle de nueva apertura, Mlraflores, Pre- 

visión Social, Prolongación de Marina Moreno, continuando por 

el limite del Plan Pardal de Mlraf lores, Tenor Fleta, calle 

que delimita la Guardería de la Caja de Ahorros, Pelllcer, 

Lausana, Mlllan Astray, Monfort, sin nombre, Nuestra Señora 

del Agua, Lapuyade hasta San Fernando, eje de San José, con- 

tinuando de Tenor Fleta hasta el camino del Puente Virrey,- 

nueva apertura anterior y paralela a Cartagena, prolonga  

clón Vos de Enero, actual Cartagena, Mor de Fuentes, Santa - 

Rosa, Privilegio de la Unión, Juana de Ibarbouru, Monasterio 

de Poblet y Matadero, cerrando con Miguel Servet"; publlcdnd.e^0$,SQ 

se el oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Se trasladará la presente resolución a la Dirección de Ar^jq^jt 

tectura Municipal, Oficina de Planeamiento y al Negó ciado 

Edificación de la Sección de Urbanismo. 

Aprobar el croquis de actuación aislada en terrenos ubi- ¡rJCn a n-r*1, 
ACTUACION 

cados en carretera del Cementerio del Barrio de Monzalbarba, AISLAVA 



a. pe-t^c^n de don AndA.é¿ BaA.to£.omé y otno.- Lo¿ &<Ltiv¿c¿o¿ dz - 

agua y vzatádo ¿e azalázaadn zn zonzzpto dz pazcaaáo, zn ta - 

fioAma pazvZita zn ¿a mzmoaáa, gaaantázando ¿anátaaáamzntz Zo¿> 

pztZzáonaadoh dZzka¿ ¿oZuaá.onz¿ y ¿Zn pzajuázáo dz tzAczA.o¿,- 

Zo-i mznzáonados szavázáos sz dzi¡an.A.oZZaaán a návzZ dz paoyzz- 

to dz uabanZzazáón.- EZ azzzso dzbzad sza pavámzntado y con un 

anzko mánámo dz zánzo mztaos , paaa Zo cuaZ Zo¿ ¿oZZcZtantzs - 

AzquzA.Zadn Zos pzamlsos dz ozupacáón o Za paatZcáón dz zaa-- 

gas nzzzsaftáas. - EZ váaaáo IntzaZon. sz azsoZvzAd a návzZ dz 

paoyzzto dz uabanZzacádn con aadáos dz gáao manimos dz dázz - 

mztaos y posábáZádad dz záazuátos zzaaados dz záazuZazáóñ.- - 

Las opzaazáonzs dz zaaga y dzszaaga no a^zztaadn a Zos váaZzs 

Szad nzzzsaaáo un zstazáonamáznto dz capacidad taZ quz acaez- 

ca una pZaza poa cada cinco taabaj adoazs quz sz pazvzan, o zn - 

su caso, poa cada cincuenta metaos cuadaados dz supza^lcz -- 

útlZ, si sz pazvzn más dz cinco taabajadoazs poa cada clncuzn_ 

ta metaos cuadaados; zZZo hasta un máximo dz cien plazas; zZ 

azsto dz Zas pZazas nzczsaalas sz cabalad si zs nzczsaalo, mz- 

dlantz szavlclo público. Pazvlamzntz a Za concesión dz Zlczn- 

cas dz edificación sz gaaantlzaad Za coaazspondlzntz uabanlza- 

clón, con aaazgZo a un paoyzcto munlclpaZmzntz apaobado.- EZ 

citado paoyzcto dz uabanlzaclón sz pazszntaad a Za apaoba- 

clón municipal, zn el plazo dz seis meses, advlatiéndose a -- 

Zos Intzazsados, quz si no sz ZZzoa a cabo zn el plazo lndlca_ 

do quzdaad sin efecto Za mencionada apaobaclón. Juntamente con 

este paoyzcto sz acompañaad un paogaama detallado dz Zos pZa_ 

zos dz comienzo dz edificación y tzamlnaclón dz Zas distintas 

fases compazndldas zn Za apaobaclón.- Paaa Za obtención dz Za 

opoatuna licencia dz obaas sz acompañaad fotocopia dz Za paz- 

szntz autoalzaclón y copla autoalzada del coaquls apaobado. 

Infoamaa a "Izuzqulza kaana, S.A." dz Za Imposibilidad dz 

daa tadmltz a su paopuzsta dz oadznaclón del solaa sito zn - 

calle del Coso, númzao sesenta, angulaa a Sitios, hasta tanto 

sea pazszntada, poa zjzmpZaa cuadaupllcado, paopuzsta dz Oa- 

dznaclón dz Za totalidad dz Za manzana, dz confoamldad a Zo 

dispuesto zn Za Noama 4.6. del Plan GznzaaZ dz Oadznaclón - 

Uabana, soluciones dz taanslclón.- Sz taasladaad Za pazszntf^rw^S/?-, 

OPVEMACJON 
MANZANA 



VESESTIMACON 

A.e.¿oluc-íón a la V-¿n.e,c.c.¿ón di A^qa^ttictu^a Mun¿c¿pal, S&Av¿c¿o 

di UMban¿¿,mo . - 

Vi¿i¿t¿ma.SL it n.iiuiAo di A.ipo¿¿i¿ón ¿ntiipui^to pon, don Joa- 

quín Píana¿ Agüitan, in nombn.i y n.ipn.iMntacíón di "Pn,oza&a", - 

iontn.a aiuin.do di iúti Exatintíblmo Ayuntamíinto Ptino, di 

iha ocho di novíimbn,i di mít novatintoé ¿itinta y tni¿, pon. - 

it qui M aoondó ta 6a¿pin¿tón dit oton,gam\into di tícinaíaó 

di idtúícactón in ta zona atn.ididon, di ta cati di Gatdn Bin.gaa, 

¿ottcttando ta tíbinacíón di ta -6u¿pin¿íón in it tatánguto 

iompn.indtdo intn.i aatti* di Banatona, Ctudadita, y Mofeta Vi-- 

cmti; pon. cuanto it Mcton. di ni^imncta pin.tinici a zona di 

Rinovactón unbana y dibi ¿ujitan.¿i a ta nonma cuatno. mía , ca 

tona dit Ptan Gimnat qui día tixtuatminti: " qui pana i¿- 

ta zona ta¿ condiciona di votumin i>i i^tabtiandn in it co- 

nnapondiinti Ptan Panciat", pon to qui rr\iintna¿ ¿¿ti no íxíí¡- 

ta a inmatizabti cuatquiin pnoyato di coatnucción, todo to 

cuat kan inmciA anio i inco nv ini4 nti dicha tib cnación. - Se. - 

tna¿tadand it pni¿inti acuindo a ta Vinación di Anquitatuna 

Municipat, Sinvicio di Unbanámo. 

(¿uidan intinado di qui ta Jifiatuna Pnovinciat di Canmti- PRORROGA 

na¿ ka adoptado it acuindo di pnonnogan ta¿ autonizaciona - 

conadidaA, camino vccinat mit Mi¿ciinto¿ quina !atenta y 

do¿>; mit ¿iiaiintai, tminta y do¿ / ¿ itinta y do¿) doé mit ¿i 

anta y nuco i/atenta y do¿; y doi, mit retenta/atenta y do¿, 

pana tendido de tubeniai y cnuca ¿ubtinndnio¿ en ta cannete- 

na nacionat doscientos tminta y dos, de lanagoza a Lognoño, 

pana abastecimiento de agua at bannio de Gannapinittos, insta 

tación det cotecton de aguas msiduates pana et mismo bannio 

y conducción de md, sa eamiento e instatación de agua pota-- 

bte det bannio de ta Venta det Otivan; en tas mismas condicio_ 

ms impuestas en tas pnimitivas conasioms hasta et tminta 

y uno de jutio de mit novecientos setenta y cuatno.- Caso de 

no tenminan tas obnas en et ptazo señatado, este Ayuntamiento 

debend soticitan nueva pnónnoga pon et tiempo que enea necesa- 

nio.- Se dand tnastado de ta pnesente msotución a ta Vinic_ 

ción tícnica de Viatidad y Aguas. 
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ALUMBRAVO 
PUBLICO 

Ciatidcifi ¿Yitzicido di ta apsio baatón di^tnttva poa ta Comi.- 

htdn Paovtnatat di Uscbant-imo dit paoyato di tnAtatactón di - 

atumbaado púbttco in catti piotongaatón Gimaat Capaz, Méndiz 

Coa/ia¿a y Amanti¿ di Tiauit, cuyo piiAupui-ito a¿itindi a ta - 

canttdad di dot, itintai ¿i¿inta y cuatao mtt mataoitiYita¿ -- 

ockinta y nuivi piMta¿, con vitnttocho cíínttmoA. Si taa¿tada- 

fid ta pnninti m&otuctdn a ta Sactón di ?n.optidadi¿> ya ta V¿ 

fiactón tícntca coam^pondtinti paaa ¿a conoctmtinto y í^íc- 

toi,. 

Quedan entinado de ta apno bactó n difitntttv a pon ta Comt-- 

¿tón Pnovtnctat de Unbant-imo det pnoyecto de tn¿tatactón de - 

htdnantiA en dt^enentiA catti¿ de ta Ctudad, mtt novectentoA 

retenta y do¿, cuyo pneAupuato aictende a ta canttdad de ctin_ 

to cuamnta y Mt¿ mtt i> iti> ctintak ¿etenta y doi> piMtas con 

cuanenta y ocho cínttmoi,. Se tna¿tadaná i¿ta naotuctdn a ta - 

Secctón de Pnoptedada y a ta Vtnecctón Tícntca conmspondtin__ 

te, pana ¿¡u conoctmtento y i^ictoi>. 

Quedan entenado de ta apno bactón de^tntttva pon ta Comt_ JARVJMERAS 

¿ton Pnovtnctat de Unbant¿mo det pnoyecto de tn¿tatactón de 

jandtnina¿ en ta¿ midtana¿ det Pa¿io de ta Independencta, cuyo 

pni¿ upui¿to a¿ ctende a ta canttdad de un mtttón ¿i¿inta y -- 

nueve mtt tni¿ctinta¿ tnetnta y ¿tete pi¿ita¿ con ctncuenta - 

cínttmo¿. Se tna¿tadand i¿ta ni¿otuctón a ta Secctón de Pnopte 

dadi¿ y a ta dtnecctón tócntca conni¿pondtente pana ¿u conoct- 

mtento y i{iicto¿. 

Quedan entenado de ta ne¿otuctón adoptada pon et Mtnt¿te__ mjnjstERIO 

nto de ta Utvtenda en et necun¿o de nepo¿tetón tntenpue¿to -■ 

pon don Fennando Ottván Gancta, en nepne¿entactón de ta A¿o_ 

ctactón Stndtcat Pnovtnctat de Con¿tnuctone¿ Pnomotone¿ de Edt_ 

{itcto¿ Unbanoó de Zanagoza, contna ta Onden mtnt¿tentat de 

vetnttdo¿ de dtctembne de mtt novectento¿ ¿etenta y do¿, ¿o-- 

bne ampttactón det dmbtto de apttcactón de ta Monma comptemen- 

tanta dtetada pon et Mtnt¿tentó en ¿et¿ de dtctembne de mtt - 

novectentoó ¿etenta y uno, en netactón con et Ptan Genenat de 

Ondenactón de ta Ctudd.- Pon et cttado necun¿o dtcha A¿octa  

ctón Stndtcat ¿ottetta ¿e dectane ¿tn efecto et apuntado pnt*t wiy 
M't' " oOCMr 

V1VJEMVA 

meno de ta cttada Onden mtnt¿tentat, que ¿e nefatene a que 

•V ' tv 

e rfe- 

IB 



b<¿fLlan ¿ome,t<LSL¿i¿ dn convalddacZón la¿ pa/Lce.laci¿one.¿ 

í/ ondunac-ionui, que. h.ub¿í¿e.n ¿¿do objeto cíe /Lee£ama.c/5n al Flan 

Gznnaal d<¿ Oadenacádn, y aun aa<Lptada¿ pon. 2.1 Kyantamlanto Fio, 

no en ¿u acu^ndo de tnzlnta de dlcáímbm de mil nov£a¿e.nto¿ ¿e 

¿znta y ¿¿2.t<¿, pon ni que, ¿e. apnobó con canáctcn pnov¿¿¿onal - 

el citado Flan Gcncnal, a cuya pnopuc¿ta acccdc el Mtnt¿tentó 

y conútnma la ampltactón de plazo ne¿pecto a la¿ ondenactone¿ 

y pancelactone¿ que no kubte¿en ¿Ido objeto de neclamactón da- 

ñante el tiempo de expo¿lcl6n al público del Flan Genenal. 

Quedan entenado de la ne¿oluclon del Mlnl¿tenlo de la \Jl_ 

vlenda de ¿echa velntldo¿ de eneno de mil noveclento¿ ¿etenta 

y cuatno, apnobado con canácten definitivo el Flan Fanclal del 

Follgono númeno cuanenta y cinco, con la nectlflcaclón con¿l¿ 

tente en fijan como potencia adml¿lble en lndu¿tnla compatl-- 

ble con vivienda y en lndu¿tnla al¿lada en zonlflcaclón ¿eml-- 

lnten¿lva ¿el¿ HF y diez y ¿el¿ HF, ne¿pectlvamente.- En cum 

pllmlento de la antenlon ne¿oluclón, ¿e Inconponnd a la docu-- 

mentaclún del Flan Fanclal del polígono la nectlflcaclón ¿eña 

lada en la ml¿ma.- Se nequenlld a lo¿ pnopletanlo¿ del Follgo 

no pana que en el plazo de do¿ me¿e¿ pnocedan a con¿tltuln la 

conne¿pojndlente Junta de Compen¿aclón, advlntldndole¿ que   

tnan¿cunnldo dicho tiempo ¿In que ¿e haya con¿tltuldo, el Ayun 

tamlento dand cumplimiento a lo dl¿pue¿to en la Ley de Régimen 

del Suelo y Ondenaclún Unbana de doce de mayo de mil noveclen 

to¿ cincuenta y ¿el¿ y Reglamento de Repancelaclone¿ de ¿lete 

de mayo de mil noveclento¿ ¿e¿enta y ¿el¿; quedando excluldo¿ 

lo¿ pnopletanlo¿ de aquello¿ tenneno¿ calificados como zona In 

tensiva y seml-Intensiva ya constnuldos.- El citado plazo de - 

dos meses, se contand a pantln de la publicación del anuncio - 

en el Boletín Oficial de la pnovlncla.- 

Quedan entenado de que la Vlnecclón Genenal de ilnbanlsmo 

del Mlnlstenlo de la vivienda mediante nesoluclón del día diez 

y nueve de eneno último, acondó lo siguiente: "Apnoban definí 

tlvamente la convalidación de la Ondenaclón de la manzana llml 

tada pon el paseo de Genenal Mola, Avenida de Goya y calles de 

Moncasl y Fenpetuo Soconno, con las siguientes necltlfcacto 

nes: Fnlmeno.- El patio de la manzana debend quedan llbne 

; 
(winl, ^ 



e,d¿{l¿cac.¿6 n. - Segando,- Sob^e ¿a aZtu^a máxima no ha de pe^_ 

mltátibe. md4 <¿d¿{i¿c.ac.¿on<¿¿, que Za¿ pfieoZita^ en el vágente PZan 

de OadenacZón.- Teaceao.- Se debead ¿upaZmZsi eZ eaZejdn que - 

-óe abae aZ Paseo de GeneaaZ MoZa, , desde eZ que se dZvZsa Za 

paate posteaZon. de Zas edá^ZeacZones a Za eaZZe de MoneasZ y 

sustZtuZaZo pon. eZ peatánente patáo-paaceZa que aseguae Zuces 

y vZstas a dZchas edZfiZcacZones. - La aectZ^ZcacZdn señaZada - 

en eZ apaatado teaceao de Za paes ente aesoZucZón se Zncon.pon.a- 

n.d a Za paesente oadenacZón en eZ pZazo de dos meses, a efaec-- 

tos de su debZda constancZa en eZ AyuntamZento. - Se n.equen.Zn.d 

a "ConstauccZones e LnoeasZones Aaagonesas, S,A." pan.a que en 

eZ pZazo de dos meses paesente Za aectZ^ZcacZón señaZada en eZ 

apaatado ten.cen.o de Za anteaZon. n.esoZucZdn. - 

AZ sen. ZeZdo eZ epZgaa^e en eZ que se propone se acepte- piAIA VE 

Za propuesta de Za AZcaZdZa-Pn.esZdencZa en aeZacZón con eZ -- ARAGON 

PZan EspecZaZ de OndenacZdn de Za PZaza de An.agón, eZ señan. - 

AZcaZde señaZó Za tn.as cendencZa de este asunto, dZcZendo:"EZ 

aecZnco que constZtuye Za PZaza de Aragón, aZ ZguaZ que otaos - 

puntos céntaZcos ubZcados en eZ coaazdn de Za CZudad, ha sZdo 

desde antaño {¡dcZZ paesa paaa Za especuZacZón deZ sueZo, un - 

tanto {¡avoaecZda pon. eZ caos de Zas noamas uabanZstZcas que - 

aegZan y que aun aZgen paacZaZmente Za oadenacZón ZocaZ.- Se 

consumaaon sZtuacZones sZnguZan.es que haoon.ecZen.on muy poco - 

secton. que exZge una ZndemoaabZe ZnteaoencZón munZcZpaZ, ya -- 

que de no sen. asá. Zas paopZas noamas ZegaZes se voZoeadn con_ 

tn.a eZ Znten.¿s uabanZstZco púbZZco, aZ conheaZn. a Za ZnZcZatZva 

paZvada, pon. sZZencZos admZnZstaatZoos o pon. ZnactZoZdad o -- 

abuZZa munZcZpaZ, unos deaechos y una sZtuacZón que puede be- 

ne^ZcZan. a Zos pan.tZcuZan.es y pen.judZcan. eZ Znten.i¿s ~" 

de Za CZudad.- Pon. notoaZo, sen.Za pn.oZZjo enumeran. 

t /::■ 
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--c¿cl y ta ¿nqututud d<¿fifiochada pon. to¿ n.<¿Qtdon.<¿i, mantctpatzA 

antin.ton.iA pan.a con¿t¿gutn. ana ¿¡otactón atuoka a 2.¿a pAobte.- 

máttca uAbana; poA etto, ¿tn de.6pA2.c.taA nt tnt<¿A<L¿ a^ncttoo 2. 

ktAtóAtao qao. paAa ta Ctadad ttzmn tndudabte.me.nte. e¿a¿ pAeoca 

pactone¿ de cuantos no¿ kan pAeeedtdo, ta aAgeneta de ta ¿t-~ 

tuaetón y et estado eon^ttettvo Aeat y tegat ptanteado¿>, no-i - 

apAemta y no6 obttga hoy a pAeetetpttaA una ¿otuetón que no¿ 

paAece tnaptazabte y que se eoneAeta en to stgutente: Et pa- 

sado vetnttctnao de eneAo, poA ?Aovtdeneta de esta Ateatdta,s e 

tnteAesó de tos SeAvtetos Tóenteos tn^oAme sobAe tos stguten- 

tes puntos: a) St tas Aectamactones {¡oAmutadas at Ptan apAoba- 

do tntctatmente poA et Ayuntamtento sobAe ta Vtaza de AAagón, 

en et caso de pAospeAaA, AepAesentaAta una modt^tcaetón sustan 

etat Aespecto de ta ptant¿tcactdn de oAtgen.- A este punto, ta 

O^tetna de Vtaneamtento eontestó que e^eettoámente: "PAoduet-- 

Ata una modt^tcactón sustanctat en Aetactón con et ptaneamten- 

to tntctatmente apAobado".- b] Se tnteAesó, tambtí, tnfaoAme so 

bAe st et Ptan pAopuesto poA "InmobtttaAta Ctamato, S.A." Ae_ 

SuttaAta adaptabte at Ptan muntctpat de oAtgen, o supondAta -- 

de aceptaAS e, una sustanctat tnnooactón o totat tmpostbttt-- 

dad de ejecuctón desde et punto de vtsta tóenteos.- A estos - 

extAemos , ta Ofitctna de Ptaneamtento muntctpat contestó que 

aquet Ptan no Aesutta adaptabte at Ptan muntctpat "que AepAe- 

senta sustanctat tnnovactón" y que es "de postbte ejecuctón - 

desde et punto de otsta tócntco".- c] Tambtón se Aecabó tn^oA_ 

me aceAca de tas sugeAenctas que a juteto tícntco se constdeAa 

Adn vtabtes paAa ta ejecuctón de un Ptan uAbantsttco en dt-- 

cha ptaza, a base de conjugaAS e to mds Aactonat y {¡unctonatmen 

te postbte tas dtsttntas sotuctones {¡oAmatadas poA tos Aecta-- 

mantes, poA ta tntctattva pAtvada y poA et Ayuntamtento.- A - 

este punto tos SeAvtetos tóenteos kan Aemtttdo a esta Ateat- 

dta ptanos y datos numÓAtcos sobAe cuatAo postbtttdades: Una, 

Aecogtendo senstbtemente ta pAtmeAa sotuctón muntctpa; otAa, 

contemptando ta pAopuesta de "lnmobtttaAta CtamatoA,S.A."; 

una teAceAa, tentendo en cuenta cteAtas vaAtantes sobAe ta an_ 

teAtoA y una dtttma sugeAencta o sotuctón con poAche esteAtoA 
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en ¿a m¿tad d& ¿a Plaza má-ó psioxáma a la Plaza de PialAo.- Sl- 

mu^^áneamen-te, en la Indicada Providencia ¿e Interesó por e¿ 

ta Alcaldía Informe jurídico acerca de lai, posibilidades lega- 

les de acumular o unificar los diversos procesos administra- 

tivos Iniciados para la aprobaclón del Plan Especial en la - 

suso dicha Plaza hasta la {¡echa o bien sobre la co nv enlencla o 

no de declarar la caducidad de esas actuadones y la Instruc-- 

clón de un nuevo procedlmlento en evitadon de nuevos retroce 

sos en la tramitación. - En este punto, los servidos jurídi- 

cos opinan sobre la conveniencia de dejar sin e{ecto todas las 

actuado nes administrativas s eguldas hasta el momento y para 

otorgar una mayor garantía de pro cedlmlento a todas las par 

tes Interesadas, se apunta la conveniencia de Iniciar {ormal- 

mente otro expediente, confiriéndole el proceso Integro pre- 

visto en la normativa de la Ley del Suelo.- Las soluciones - 

formuladas en número de cuatro por los Servidos Técnicos, a 

juicio de esta Alcaldía, contienen las diversas apetencias,tan 

to de la propiedad Implicada como de la aspiración municipal, 

es decir, unas mantienen la linea tradicional dominante en el 

sector, bajo una directriz conaervadora del planeamiento de 

origen y aprovechamiento de espacios según el criterio técnl_ 

co del Arquitecto encargado de su elaboración y en ella se In- 

tenta adecuar la situación física actual de los terrenos con= 

las variantes necesarias que exige las corrientes del urba-- 

nlsmo moderno, sin apartarse radicalmente de las premisas que 

Inspiraron el Plan General de Ordenación. La solución segun- 

da, a propuesta de "Inmobiliaria Clamator, S.A." lógicamente = 

tiende más a contemplar el máximo aprovechamiento de los te- 

rrenos, sin que tampoco supongan un radical atentado contra el 

planeamiento general.- Por último, las soluciones tercdra y - 

cuarta, Integran el esfuerzo municipal por conjugar ambas so- 

luciones, la de origen municipal y la de la propiedad privada, 

nte esta problemática y consdente la Alcaldía del deber de 

no dilatar por más tiempo la promulgación de una ordenación es_ 

pedal de tanto Interés para el porvenir del sector afectado 

y que defina y aclare de una vez la Incertldumbre que embarga 

a los propietarios, dotándolos de unas normas urbanlstlcas^%- 
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{¡-ijcii) y c.OYic,h.<¿tai,} aonnpAínd-iíndo a au uez que, no debe.mo-6 man¿- 

{¡(Lútan o antdcdpcLh. nae-itSiOA guótoó , ya qm la Coapofiaalfin dn- 

bt¿ qandaa l¿ba<¿ dn toda tndtcactón o caltuato pe.a¿ o nal, paaa - 

que, puída decidla ob jnttvamzntz y ¿tn p2,0.jateto¿, cúmpleme, poo. 

la po.e¿ente el honoo de cometen, a la Comt¿tón de UabantAmo y, 

ca¿o de seo. aceptada a o,esoluct6n del Ayuntamiento Vleno, la - 

siguiente po.opuesta: - ?o.lmeoo: Que se dejan sin efecto cuan-- 

tas actuaciones, pooyectos y expedientes se kan Instouldo has- 

ta la {¡echa, Incluidos los de Iniciativa municipal, o, en su 

caso, se entiendan desestimadas cualquleo, petición y oeclama-- 

clón po.omovlda sobo.e los mismos oespecto a la oo.denaclón uo,ba 

nlstlca conceo,nlente a la denominada Plaza de Ao,agón de la Clu 

dad, declao.ando dichos proyectos, actuaciones y expedientes - 

caducados a todos los efectos juoldlcos y legales, sin peo,jul-- 

clo de los deo,echos que sobo,e ellos y conloa esta decisión -- 

asltta a los paotlculaoes.- Segundo: Que el Ayuntamiento opte 

y acepte una de las cuatoo soluciones que se han sugeoldo poo 

los técnicos municipales y que se contienen en la poesente poo 

puesta.- Teoceoo: - Que sea cual {¡ueoe la solución poo el Ayun 

tamlento aceptada, se faculte a la Alcaldía paoa que tomando - 

como basamento encomiendo al técnico o técnicos que estime - 

poo cedente, la oedacclón del opootuno Plan, cuyo expediente 

se someteoá . de nuevo, a poonunclamlento del Pleno, dando a - 

las actuaciones desde su oolgen el toúmlte poevlsto en el -- 
I 

aotlculo toelnta y dos de la Ley del Suelo.- Cuaoto: Que   

mlentoas se lleve a efecto la anteoloo solución, se adopten las 

medidas poecautoolas que legalmente poo cedan, con el faln de - 

aplazao en lo posible el otoogamlento de licencias en el sec_ 

too afectado, con mloas a no peojudlcao en su día el {¡utuoo - 

desaooollo del planeamiento, y agoavao mús aun las situaciones 

uobanlstlcas de esa Impootante zona. El señoo Meolno Pinedo - 

manifestó que su opinión eoa " nó en conloa de la totalidad". 

Estimó que, dada la poemuoa de tiempo paoa estudlao el asunto 

no tenia suficientes elementos de juicio paoa definió claoa- 

mente su colteolo soboe la anteoloo poopuesta. SI le soopoen-- 

día el que "se adopten las medidas poecautoolas que legalmen- 

te poo cedan, con el fin de aplazao el otoogamlento de tic 

das de oboas en dicho sectoo", pues no sabe cómo se puedan - 

PLAZA VE 
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dlldtnn, cumpliendo la Ley; ex&tañdndole, tambldn, que ¿e   

apauebe un proyecto pae¿entado poa un paatlculaa que antealon- 

mente ¿aé aeckazado, pon no considerarlo oportuno. Estimó, -- 

Igualmente, que habla existido abulia en este asunto, dado el 

tiempo transcurrido. 

El señor Alcalde le dló amplias explicaciones, aclarando 

estos puntos, al decir que no se trata de la aprobación de -- 

ningún proyecto, sino de hacer un nuevo Plan de la zona, toman 

do como base aquel proyecto, en la parte que se considere con_ 

veniente y teniendo en cuenta que hay que acomodarse a las 

construcciones ya realizadas en la Plaza, con arreglo a las 11 

cencías de obras que este Ayuntamiento otorgó, en su día, Ma- 

nifestó que se trata de un sector s ometldo a la múxlma presión 

especulativa, que corresonde ordenar a la Corporación Munlcl-- 

pal, a fin de que las futuras construcciones se levante con -- 

arreglo a un Plan debidamente estudiado y aprobado, para con- 

seguir que ese sector tan Importante de la Ciudad se halle den 

tro de la normativa urbanística que le corresponde, por su es- 

pléndida situación. - En cuanto a la opinión del señor Merino 
PLAZA VE 

respecto a las medidas precautorias que es aconsejable adoptar,ARAGON 

estimó el señor Alcalde que ahora es el momento de decldlr-- 

las, pues de lo contrario poco se podrá hacer. - Volvió a en-- 

trar en la Sala el señor Contln.- El Teniente de Alcalde, se- 

ñor Hernández Montero, manifestó que existe un Plan, aproba- 

do Inlclalmente, sobre el que se recibieron, en su día, muchas 

reclamaciones que lo alteran de modo esencial, aunque el Ayun 

tamlento puede muy no estimarlas y aprobar pro vis lo anímente - 

el Plan, remitiéndolo seguidamente al Ministerio. - Igualmen- 

te, el Pleno puede desaprobar provisionalmente el Plan aproba- 

do, pero en rigor no puede existir caducidad, desde el momen- 

to en que no ha habido Inactividad en el expediente. El señor 

Alcalde hizo notar que, realmente no existe aprobado ningún - 

Plan, puesto ques ólamente se aprobó de modo Inicial. El Te.-- 

nlente de Alcalde señor Villa afirmó que no existía Plan de- 

finitivamente aprobado y que no existe ninguna solución airo- 

sa, puesto que hay que acomodarse a los edificios ya construi- 

dos en la Plaza y optó por aprobar la solución segunda pro-- 

i A'.:-., 

puesta. - El Señor Alcalde, después de Insistir en sus puntos 
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dn aMguA.¿) que. con la paopuc-óta quizá, no ¿c haga "un - 

ckuaao uabanl-itlco", peto ¿Z ¿>e.n.á un " ckuaao jun.ZdZco". El - 

¿cñott Alcalde i>ollc¿t6 el Zn^otime veabal del In^takctlto Secae 

taalo aceaca de lo¿ tnámlteb legalei, del dictamen, emitiéndo- 

lo é¿te en el ¿entldo de que ¿,e tiatl^lcaba en loó ln¿oameó - 

que obaan en el expediente, el cual no contiene ninguna llega 

lldad, ni mucho menoó, poa óupueóto, "ningún chuato jurídico". 

Seguidamente, el óeñon Alcalde conóldeaó óu^lclentemente deba- 

tido el tema y lo óometlá a votación, con la {¡óamula de que • 

loó óeñoaeó que dljeian ól votaban la óoluclón óeguda paopueó- ARAGON 

ta poa la Alcaldía de aedactan. unnuevo Vían eópeclal de Orde- 

nación de la Plaza de Aragón y óápbaban el dictamen y loó que 

dijeran no, lo rechazaban. \Jotaron afirmativamente loó óeño- 

reó Contln, Pemán, Mllldn, Palomareó, Garróó Soné, Martínez - 

Martínez, Eócartln, Elrora, Fernández , Mur, [/Illa Putlzza Ma_ 

tlch, Solanó, Navarro y Alcalde; Total: diez y óeló.- V negati- 

vamente loó óeñoreó Martínez Candial, Merino, Alférez, Nivela 

Ulllalba y Hernández. Total, óeló., por lo que quedó aprobada - 

la propueóta del óeñor Alcalde, adicionándole la ólgulente -- 

cláuóula: " Proponer la aceptaclón por el Pleno Municipal de 

la ó ug erencla formulada por la Oficina Municipal de Planea  

miento con el número II de laó que figuran en el expediente, y 

que cuando óe ordene o encargue por la Alcaldía la redacción - 

del Plan de Ordenación definitivo, óe tenga en cuenta la ól-- 

guíente Innovación: "La fachada de la manzana número cuatro, 

recayente a la Plaza de Aragón tendrá el mlómo tratamiento - 

que el prevlóto para la manzana número treó, en óu fachada a - 

dicha plaza".- Por conólgulente, loó anterloreó acuerdoó fue- 

ron adoptadoó por el quorum óeñalado por el articulo treó-- 

clentoó treó de la Ley de Régimen Local, actualmente en vigor. MOVJFICACION 

Aprobar Inlclalmente proyecto de modificación de laó all_ ALINEACIONES 

neacloneó del patio de la manzana delimitada por la Prolo nga_ 

clón de la Avenida de Marina Moreno, Camino de laó Torreó,ca- 

lie Francló co de Vitoria y calle de San Vicente Mártir, con -- 

arreglo al proyecto preóentado por la "Sociedad General de -- 

Obraó y Conótruccloneó, "Obraócon".- Se óometerá el expedlen 

te a Inf ormaclón pública durante un meó mediante publlcaclfifoj ' 
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dz¿ c.ontii¿ilpond¿t¿n.ti¿ anuncio en el BoZetZn OfiZaZaZ de ta. ptiovtn 

eta y ettaetón pert-ó onat a todo¿ to¿> pfioptetafitoi de ta. ma.nza.na 

Tenex. pon. o{¡n.eetda ta tntetattva patoada de don Jatme -- 

Etayo Battefia y otn.o¿, pana ttevan a cabo ta ptant^tcactón y 

ta unbantzactdn det Pottgono númeno tneee det Ftan Genenat de 

Ondenaetón Unbana de ta Ctudad, medtante et ¿titema de Compen- 

¿aetón.- Et pnoyeeto de Ptan Panetat que 4e pneéente debend - 

eontenen ta documentactón extgtda en et antteuto cuanenta y - 

uno y eoneondantei> de ta vtgente Ley ¿obne Régtmen det Sueto y 

Ondenaetón Unbana de doce de mayo de mtt novectentoú atncuen- 

ta y ¿et¿.- Et ptaneámtento abancaná ta totattdad det Pottgo- 

no pnevt¿to en et Ptan Genenat.- La¿ ttnea¿ apttcabte¿ ¿on: 

o.) - En ta ttmttei> det Pottgono • Aoentda de Mantna Moneno: - 

ttnea¿ nectentemente apnobada¿ pon et Mtnt¿tento de ta \/tvten_ 

da.- P¿eo de Ronda y Mtguet Senvet, con annegto a ta ned ante-- 

ntat det Mtntitento de Obnai> Púbttca¿.- Camtno de tai Tonne¿: 

con annegto at ttamado e/e venttcat det ptano conneipondtente 

de Obnai Púbttcai.- b] - En et tntenton det Pottgono tai tt- 

neai conneipondtentei det antepnoyecto de mtt nooectentoi cua 

nenta y tnei, ttneai ofitctatei que podnán ien modt^tcadai jui_ 

tt^tcadamente. 

Apnoban, pnovtitonatmente, et pnoyeeto de tmtatactón de ALUMBRADO 

atumbnado y ptantactón ttneat de anbotado en Pnotongactón de 

ta catte León XIII, a pettetón de "Jnmanaia","Unttan" y "Pno 

moca".- Et pnoyeeto de atumbnado ie ajuitaná a tai itgutentei 

condtctonei técntcai: a] Lai tdmpanai iendn de doictentoi etn- 

cuenta vattoi, at tguat que et neito de ta catte.- b) Se. iupnt_ 

mtnd et apagado noctunno det ctncuenta pon ctento, ititema ac_ 

tuatmente en deiuio en todai tai tnitatactonei nueoai.- Se -- 

tnitatandn bocai de ntego cada vetnttctnco metnoi, como mdxtmo 

y ie conitnutndn canattttoi de medta caña comuntcando toi afit- 

fionquei de ta dnbotei.- Poitentonmente, ie nemtttnd et ex-- 

pedtente a ta Comtitón Pnovtnctat de Unbantimo, pana iu apnoba 

ctón defitntttoa, it pnocede. 

Apnoban, pnovtitonatmente, et pno yecto de ienvtctoi de 

unbantzactón en catte de nueva apentuna conttgua a ta de Jon - 

ge Cocct.- La autontzactón pana iu deiannotto pueda conced 

ÍisÍÍi1'7 ■ 
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£o ¿e/iá salvando e.£ dzfLzaho do, ptiopátdad y sán p&ijuá- 

aáo da taanaao. - Bn aspacáal, al sollaltanta as al n.asponsa- 

bla dal mantanlmlanto da todos los satvtatos y s afivtdambna - 

afiaatados pon las obtias y astd aspaatalmanta obligado a coma 

ntaafi a la Valagaatón da lnd^tao dal Bxaalanttstmo Ayuntamtan 

to su dasan.n.ollo y aaatan sus tndtatoñas an auanto a sañaltz a 

alón y oaupaatón da vta pública sa la^tafia. - La aj aauctón da 

las acomattdas da agua y vaattdo pah.a los distintos solabas,sa 

tn.amltafid Indapandlantamanta y daaauaado con lo piavlsto an 

las Oadananzas Munlalpalas.- Las obaas sa ajustarán an todo al 

Iptio y acto pfiasantado y a las Indicado ñas qua pon. n.az6n da su 

compatancla puada {¡on.mulan. la VlKacclón da Vialidad y Aguas, 

slando talas Indlcaclonas da o bllgado cumpllmlanto pan.a al so- 

licitante, aun cuando supongan modl^lcaclún dal pn.oyacto apro- 

bado YíPn.av lamenta al comienzo da las obras deberá acradl-- 

tarsa la dirección tícnlca da las mismas, an su grado supa-- 

rlor y medio, anta la Vlracclón da Vialidad y Aguas, y sa pra 

sentará un plan da ajacuclón con aspacl^lclaclón da los pla-- 

zos pardales y totales previstos, debiendo ajustarse las 

obras complatamanta a dlcko Plan, o a las prescripciones lm-- 

puastas an su aprobación.- Asimismo, y con una anticipación 

mínima da cuarenta y ocho horas sa comunicará a la citada Vl- 

racclón Municipal, al principio real da la obra; la qua debe- 

rá Iniciarse an al plazo máximo da sais masas, a partir da la 

{¡acha da comunicación da la aprobadn dal proyecto. - El soli- 

citante requerirá da las Compañías explotadoras da los Ser 

vicios públicos la ajacuclón da las Instalaciones qua puedan - 

suponer un futuro levantamiento da los pavimentos proyectados.- 

Aslmlsmo, será da su obligación realizar, antas da la pavlman__ 

taclón definitiva, todas las conducciones bajo pavimento qua 

requieran las posibles sañalalzaclonas fijas o semafóricas,qua 

oportunamente las serán señaladas por la Vlracclón da Vlall-- 

dad y Aguas.- Terminadas las obras y si sa encuentran an -- 

condicionas nofrmalas favorables, podrán ser recibidas por 

al Excelentísimo Ayuntamiento, psra su conservación.- Para -- 

ello, será necesario qua su Vlracclón Tócnlca mantenga un hls 
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tonlat d<¿t diiAan.SLol¿o dn Za-!> mlkmon,, completado con lo¿> cn¿a- 

yo-í, de labonatoato nealtzadoi, y lai, actas de las pauebas pao. 

dales de las Instalaciones de agua y veatldo, que debeadn ka- 

bea sido ejecutadas ante peasonal competente de la Vliecclón - 

Ténlca antes Indicada.- Con aelaclón a las tasantes plantea- 

das, se soluclonaad el desnivel de tal maneja que el escalón 

que fiesulte en los locales del edificio que se encuenda co- 

afiectamente asentado sea como máximo de veinte centímetros .- 

Posteriormente se remitirá el expediente a la Comisión Vro-- 

vlnclal de Urbanismo para su aprobación definitiva si procede. 

Aprobar, provlslonalmente, proyecto de remodelaclón de - 

los accesos al Parque de Atracciones, cuyo presupuesto ascien- 

de a la cantidad de un millón ochocíenlas sesenta y nueve mil - 

doscientas cuatro pesetas con ochenta y dos cóntlmos.- Se re- 

mitirá el expediente a la Comlslón Provlnclal de Urbanismo pa- 

ra su aprobaclón definitiva, de conformidad a lo dispuesto en 

los artículos veintiocho, treinta y dos y treinta y cinco de 

la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de doce de -- 

mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 

Aprobar, provisionalmente, el proyecto de urbanización - 

de la calle Batalla de Clavija y pardal de calle Franco y Ló 

pez, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de cuatro millo- 

nes quinientos cuarenta y ocho mil setecientas veinticuatro - 

pesetas con dos céntimos. - Se, remitirá el expediente a la Co- 

misión Provincial de Urbanismo para su aprobación definitiva, 

de conformidad a lo dispuesto en los artículos veintiocho, -- 

treinta y dos y treinta y cinco de la Ley de Régimen del Sue- 

lo y Ordenación Urbana de doce de mayo de mil novecientos cln_ 

cuenga y seis. 

Aprobar provlslo nalmente, el pro y ecto de urbanlzacló n de 

las calles Principe Baltasar Carlos y pardal Batalla de Le- 

panto, entre calle Herrerln y calle Monasterio de Veruela,cu- 

yo presupuesto asciende a la cantidad de tres millones no-- 

veclentas ochenta y nueve mil novecientas velntltres pesetas 

con ochenta y nueve céntimos.- Se remitirá el expediente a la 

Comisión Provincial de Urbanismo para su apro baclón deflnltl- 

REM0VELAC10N 
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ALCANTARILLAS 

va, de, aon^oamádad a lo d-í¿pu£¿to un toi, asitZcal.o¿ vulntZoako, 

taulnta y doi, y taulnta y cinco de la Ley de Régimen del Suelo 

y Ordenado n Uabana de doce de mayo de mil nov eclentoi, cln-- 

cuenta y ¿el¿, 

Apaoban., provisionalmente, el proyecto de renovación y ABASTECIMIENTO 

mejora de la red de abastecimiento de potables en varias ca-- POTABLES 

les de la Ciudad, Enlace en Cuéllar, Arqueta en Paseo de Gene-- 

ral Mola, arqueta para válvula de retención, Condena de acome- 

tidas en Marina Moreno, cuyo presupuesto asciende a la canti- 

dad de trescientas sesenta mil seiscientas treinta pesetas - 

con ocho céntimos.- Se remitirá el expediente a la Comisión -- 

Provincial de Urbanismo, para su aprobación definitiva, de con 

formldad a lo dispuesto en los artículos veintiocho, treinta y - 

dos y treinta y cinco de la Ley de Régimen del Suelo y Ordena- 

ción Urbana de doce de mayo de mil noveclentos cincuenta y -- 

s els. 

Aprobar, provisionalmente, el proyecto de Plan P.S. 71.- 

Constrúcelon, renovaclón y reparcelón de alcantarillas en la - 

red de saneamiento de la Ciudad.II.- Reparación y acondiciona- 

miento para desagüe del colector de las Puentes, cuyo presu-- 

puesto asciende a la cantidad de setecientas tres mil ocho-- 

clentas cincuenta y nueve pesetas con setenta y siete céntl-- 

mos.- Se remitirá el expediente a la Comisión Provincial de 

Urbanismo, para su aprobación definitiva, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos veintiocho, treinta y dos y trein- 

ta y cinco de la- Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 

de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 

Aprobar, provisionalmente, proyecto de pavimentación -- 

vías Interiores del Parque de Atracciones , primera y segunda 

fase, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de cuatro mi- 

llones doscientas sesenta y siete mil doscientas sesenta y -- 

dos pesetas.- Se remitirá el expediente a la Comisión Provln-- 

clal de Urbanismo para su aprobación definitiva, de conforml- 

dad a lo dispuesto en los artículos veintiocho, treinta y -- 

dos y treinta y cinco de la Ley de Régimen del Suelo y Ordena- 

ción Urbana de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y - 

s els. 
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Kpfioban. p/iov¿-ó¿onatmzntz zt pfioyucito de, ¿nAtcitac,¿6n de. - ALUMBRAVO 
V[172 I JCO 

aZumbiado púbZZco en Hat, A\jend,d<xi> pSLd.ncd.paZeó de to¿> F¿naA.e-í> 

de VenecZa, enyo pn.e¿ü.puei>to aóaZende a la cantidad de tn.ei> - 

millonea novectenta¿ ochenta y tfiei> mtl cuataoctenta¿ trein- 

ta y tae¿ pei,eta¿>. Se n.emtttH.d el expediente a la Comisión -- 

Provincial de Urbanismo, para su aprobaclón definitiva, de -- 

conformidad a lo dispuesto en los artículos veintiocho, trein- 

ta y dos y treinta y cinco de la Ley de Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana de doce de mayo de mil novecientos cincuen- 

ta y seis. 

Que vuelva a la Comisión el dictamen presentando proyec- PAROLAS 
ARTÍSTICAS 

to de renovación de los faroles artísticos en Iglesias antl - 

guas de la Ciudad, a fin de que, prevlmanete Informe la Comi- 

sión Provincial del Patrimonio histórico Artístico . 

Igual acuerdo recayó sobre dlctdmen relativo a proyecto ÍVEM 

de Instalación de faroles artísticos en diversas Plazas de la 

Ciudad. 

Quedar enterado de que la Comisión Provincial de Urbanls_ URBANIZACION 

mo en sesión celebrada el día diez y ocho de enero de mil no- 

vecientos setenta y cuatro adoptó el siguiente acuerdo: "Apro_ 

bar definitivamente proyecto de urbanización pardal en Carre^ 

tera de Logroño, kilómetro seis. Instada por Von Pedro Coduras 

Navarro, según proyecto de la Sección de Urbanismo del Ayun - 

tamlento de Zaragoza". Esta resolución es favorable a las ac- 

tuaciones municipales. 

Quedar enterado de que la Comisión Provincial de Urbanls 

mo, en sesión celebrada el día diez y ocho de enero último, - 

adoptó el siguiente acuerdo: "Aprobar, definitivamente, pro_ 

yecto de urbanización en la Carretera de Logroño, kilómetro - 

dos coma cuatrocientos, solicitado por "Arrabal. S.A." con 

los condicionamientos señalados en los Informes de los Servl-i 

dos Técnlcos Municipales unidos al expediente. - 2- Relevar 

al Excelentísimo Ayuntamiento de la obllgaclón de elevar nue_ 

vamente el expediente con las deficiencias subsanadas, ante - 

esta Comisión, si bien deberá remitir la documentación justl__ 

tlflcatlva de la subsanadon de defectos antes de que se eje- 

cuten las obras.". La anterior resolución es favorable a 

JVEM 

mo 

Vr.í. . ":"-s dbSMl'H 

' -<1(4 C^> 
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actuac¿one,¿ man¿c¿pa¿^ - En camp-¿¿m¿e.nto de la misma, su tta-- 

qunalad a los solicitantes paaa que paesenten gráficamente la 

subsanaclón de defectos y se remitirán posteriormente la Coml__ 

slón Provlnclal citada. 

Qaedar enterado de que la Comisión Provincial de Urbanls_ 

mo, con fecha diez y ocho de enero último, adoptó el slgulen- 
URBANJZAC10N 

te acuerdo: "Vejar pendiente de pronunciamiento positivo o rd 

negativo, la aprobación definitiva solicitada por el Excelen--¡ 

tlslmo Ayuntamiento de Zragoza sobre proyecto de urbanización 

promovido por "Automóviles Torla, S.A.", en acceso a Cogulla__ 

da para Instalación de Citroen, hasta que se aclaren los ex_ 

iremos expuestos en los Informes de carácter tícnlco.- 

Qjiedar enterado de la resolución adoptada por el Mlnls- OPVENACÍON 

terlo de la Vivienda, con fecha veintidós de enero pasado, en MANZANA 

I relación con expediente de co nvalldaclón de la Ordenación de 

manzana sita en carretera de Huesca y Enlace a Barcelona,en 

el Camino de los Molinos, presentada por Inmobiliaria Gayco, 
^ ^ „ Vicha resolución copiada literalmente dice asi: "Vecla_ 

rar que una vez rectificada la ordenación presentada median- 

te el ajuste de su volumen de edificación a seis coma cinco 

metros cúbicos ¡metros cuadrados sobre parcela neta, la reser__ 

va de terrenos para el equipamiento necesario a nivel de uni- 

dad vecinal y la Incorporación de planos de niveles, y trami- 

tada con sujeción a lo establecido en los artículos treinta 

y dos y cuarenta y dos. 1.1 de la Ley del Suelo, podrá elevar_ 

se nuevamente a este Vepartamento para su estudio y resolu-- 

clón deflnltlva".- 

Qjuedar enterado de la resolución adoptada por el Ministe- 

rio de la Vivienda, con fecha velntldos de enero de mil nove- 

cientos setenta y cuatro, que dice asi: "Vesestlmar el recur- 

so de reposlclón Interpuesto por don Vlorenclo Avellanas Vi- 

ñas, contra Orden ministerial de once de octubre de mil no-- 

veclentos setenta y dos, por la que se aprobó el Plan Espe-- 

clal de Ordenación en el sector de la Iglesia de San Miguel"i 

Esta resolución es favorable a las actuaciones municipales. 

SECTOR SAN 
MIGUEL 

Aprobar Inlclalmente proyecto de servicios de urbaniza 

clón en Avenida de Cataluña, Polígono 
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dlóvi de "Ca£pZ4a. Aragón, S.A."- La aaíoaázaeáón gae paaa ¿a URBANIZACION 

d<¿¿ann.ollo panda concndnsLA n, lo ¿ead calvando ni dnn.nnho dn - 

paoplndad y ¿In pnijulnlo dn tnfinnao¿. En mpnnlal, ni ¿oll- 

nltantn e-6 ni an-ipon¿abln dnl mantnnlmlnnto dn todoi, los snn.- 

olnlos y s nivldumbans a^nntados pon. las obaas y nstd nspn-- 

nlalmnntn obligado a nomanlnan. a la Vnlnganlón dn Tad^lco dnl 

Exnnlnntlslmo Ayuntamlnnto su dnsaftiollo y anatas sus Indlna- 

nlonns nn cuanto a snñallzaclón y ocupacldn dn ola pública - 

sn achinan. - La nj ncuclón dn las acomntldas dn agua y onatl 

do pana los distintos solaans sn taamltatid lndnpnndlnntnivnn= 

tn y dn acunado con lo panolsto nn las Oadnnanzas Munlclpa-- 

Ins al anspncto.- Las obaas sn ajustaadn nn todo al paoyncto 

pansnntado y a las Indlcaclonns qun pon. aazón dn su compntnn 

cía panda {¡oamulaa la Vlanccldn dn Vialidad y Aguas, slnndo 

talns Indlcaclonns dn obligado cumpllmlnnto aun cuando supon- 

gan modificación dnl paoyncto apaobado.- Panolamnntn al co-- 

mlnnzo dn aqunllas, dnbnad acandltaasn la dlancclón tncnlca 

dn las mismas nn su gaado supnaloa y mndlo, antn la citada VI 

ancclón Municipal y sn pansnntafid un Vían dn nj ncuclón con es- 

pecificación dn los plazos parciales y total pnnolstos, dn-- 

blnndo ajustansn las obaas completamente a dicho Flan o a - 

las panscalpclonns Impuestas nn su aprobación. Asimismo, y - 

con una antlclaclón mínima dn cuarenta y ocho horas, sn comunl 

cara a la VIrncclón dn Vialidad y Aguas ni principio real dn 

las obras; las qun deberán Iniciarse nn ni plazo dn seis mn-- 

sns, a partir dn la fecha dn comunicación dn la aprobación -- 

dnl proyecto. El Incumplimiento dn dicho plazo puede dar lu- 

gar a la caducidad dn la autorización concndlda para ni dnsa 

rrollo dn las obras.- El solicitante requerirá dn las Compa- 

ñías explotadoras dn los servicios públicos la ejecución dn - 

las Instalaciones qun pueden suponer un futuro levantamiento 

dn los pavimentos proyectados. Asimismo, viene obligado a - 

realizar antes dn la pavimentación dnflntlva todas las conduc- 

ciones bajo los pavimentos qun requieran las posibles seña- 

lizaciones fijas y semafóricas, qun deberán recabarse dn los 

Organismos competentes.- Las obras correspondientes al proyec:,:^-, 

to dn urbanización una vez terminadas y si se encuentran 

r i* 
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Q-ondldlondi, noimalzA lav oh-ablz,*, podidn ¿ex. ¿uó c£pt¿ble.¿ de - 

^ecepcd^dn poi e£ Exce,¿&ntZ¿>¿mo Ayuntamiento pana ¿u con¿ eava- 

atón. - Paaa aeatltzaa dicha acccpción, ¿cid nccc¿aaio que ¿>u 

Viaección tdcnica mantenga un hiótoaial del deóaaollo de la¿ 

obaa¿, completado con los enrayo* de laboaatoaio Realizados y 

las actas de las pauebas paaciales de las instalaciones de -- 

agua y veRtido que debeRdn kabeR sido ejecutadas ante peRSo-- 

nal competente de la ViRección técnica de J'.Uidad y Aguas.- 

Se RecabaRdn de los seRvicios coRResponndientes del Ministe- 

Rio de ObRas Públicas las opoRtunas auto Rizado nes. - Poste-- 

RioRmente se someteRd el expediente a in^oRmación pública,du- 

Rante el plazo de un mes, a efectos de Reclamaciones, antes de 

su apRobación pRovisional poR el Excelentísimo Ayuntamiento,- 

Remitiéndose posteRioRmente al Comisión PRovincial de URbanis 

mo paRa su apRo bación definitiva si pRocede. 

PRevia declaRación unánime de uRgencia, se dio cuenta de URGENCIA 

un dictamen pResentado poR la Comisión de URbanismo, sobRe el 

que Recayó, también poR unanimidad, el siguiente acueRdo: 

RemitiR el expediente Relativo a la petición foRmulada - ORVENACTON 

poR "InmobiliaRia ConstSRuctoRa Técnica, S.A. (Jncotesaj" de MAWZAWA 

convalidación de oRdenación de manzanas delimitada poR las ca 

lies de Asso, Avenida de la Jota y otRas, al MinisteRio de la 

Vivienda, paRa que adopte el acueRdo que estime más peRtinen 

te. 

Seguidamente, la CoRpoRación quedó enteRada de los tele- TELEGRAMAS 

gRamas tRansmitidos poR óRden de Su Excelencia el Jefe del 

Estado y Su Alteza Real el PRincipe de España, agRadeciendo 

ambos el testimonio de adhesión que se les tRansmitió, con - 

motivo de la constitución de este Excelentisimo Ayuntamiento. 

A continuación, el ilustRisimo señoR Alcalde, don Ma- 

Riano HoRno LiRia, pResentó una Moción, que copiada textual-- 

mente dice asi: 

El Reglamento ReguladoR de los títulos honoRificos de 

este Ayuntamiento Recoge como una de las distinciones de ca 

RácteR esécial la de "Hijos PRedilectos y MeRitisimos de la 

Ragoza". - Cúmpleme hoy el gRan honoR y la más intima satiJ^jTj^j¡.S 
* ''' ' 1' ' 

facción peRSo nal al diRigiRme como Alcalde en base a eiiá'ír'- 

AVHESÍON 

MOCION 

TITULO 
HONORIFICO 
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/L£g¿ame.ntac¿ón, peAo po^i ínc¿ma de. e.ZZa, e¿ decd^, po^i don- 

da,^ >iazon.<L¿ natu^aZ^-í, de oAagané-ó í/ zaragozano, a ioZZcZtai - 

de£ AijuntcLmZínto PZe.no eZ ¿ZnguZaA. tZtuZo de "HZj'o Predd^eeío 

g Merd-tá^rmo £/ Merxlí-í-ó-émo de £a CZudad" para e£ ZZn&tfie. paZ^a 

no, zaragozano de pro £/ end:rañab-¿e Mae¿d:ro g aw-tgo. Exceden-- 

tZ^Zmo ¿eñor Pon 3o¿,tL Camón Aznar. 

La ZnabaicabZe. dámeniZón en todai> Zai> {¡acetan deZ ¿aben., 

a nZveZ y rango anZven.¿aZe¿, no¿ aeZevan de Zn¿en.tan. aquá tan- 

to Za {¡onmaZaetón de an "carrrca£am " de -6a otda pn.o fieótonaZ 

que jamd¿ podría n.e¿uZtan. exkausttvo pon. ¿u tnagotabZe aonte- 

ntdo, como eZ pretender atacan, un panegtntco 6obre tan acu¿a- 

da pen.¿onaZtdadado que dta a dta, en Zo¿ Ztbn.o¿, en Za Pren- 

6a, en toda¿ Za¿ mant^e¿tactone¿ Zttenanta¿, ¿tgue bránddndo-- 

no6 6a doctonado, 6a kumantdad y 6a no weno6 orga£-£.o de zarago_ 

zano. - Con e¿e ex.cZu¿tvo itn, pue¿, negZamentanto o pnotoco- 

Zanto, de que ¿tava de mottvactón a e¿ta pnopue¿ta, dejamo¿ 

con¿tancta de Zo ¿tgutente: EZ ExceZentt¿tmo 6eñor Pon Jo6á 

Camón Aznar nacdd en nue¿tna Ctudad, ejeactendo eZ cargo de - 

Catedadttco de Za Untoen,¿tdad Zaragozana y paodtgnado entae 

zaragozano6 6a magxl6d:erdo y 6a ¿aptencta. - Sabto en eZ penóa- 

mtento y en Za expne¿tón como e¿cntton., pubZtct¿ta, con^eren_ 

cdaníe, tno e¿ttgadon, etc. 6a tngente obra ha aZcanzado ya un 

pueéto tndti cuttbZe e tndtécuttdo en Za Ztten.atun.a untoen.¿aZ 

y en Za que mucka¿ de 6a6 ^aced:a6 aparece de neZteoe 6a tn¿pt__ 

nactón marcada por eZ ¿opZo de 6a cuna aaagonesa, como Zo -- 

praeba eZ que ¿e Ze otorgara eZ Pnernto UactonaZ de Ltteaatu- 

ra, en eZ año mtZ nooectento¿ cuanenta y ¿tete, pon. ¿u obra 

a£a6doa o nefaentda a otao tn¿tgne an.agoné¿ de neZteoe mundtaZ 

"La tn^Zuencta de Goya en Za Ztteaatuaa untoen.¿aZ". - Cate-- 

dndttco de Za Untoen¿tdad CentnaZ, Dtaecton. de Za fundactón 

"Lázaro GaZdtano", Mtembao de Za¿ Academta¿ de BeZZa¿ Ante¿ 

de San Fernando, de Za Ht¿ton.ta, de Za¿ Ctencta¿ Mon.aZe¿ y Po_ 

Ztttca¿, Vtaecton de Za Reot¿ta "Idea¿ E¿tóttca¿" y e¿cntton 

e ht¿ton.tadoa, en 6ama, de tnnumen.abZe¿ obn.a¿, entne Za¿ que 

de¿tacan "La anquttectuna pZaten.e¿ca" y ¿tguet 

caonoZógtco, Za¿ de "EZ hombae en Za tteana", 
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pozo amaA¿l£o", "V¿06 en San PabZo", "EZ afite de¿>d<¿ ¿>ul <¿¿<¿n - 

c.Za", "La e-ít cuZtu^ia y on.^ebn.eh.ta e¿pañoZa en eZ ¿>ZqZo Xl/I", - 

"EZ CZd como h&fioe mozdaabe", "EZ Gfieeo", "TaagedZa¿", " La¿ 

aateA y Zoi> puebZo-6 de Za España psiZmZtZva", "EZ ¿ea en eZ - 

expZ^Ztu", "EZ eubZÁmo y PZea¿¿,o", "EZ tZempo en eZ ante", - 

"La dtvtna tnagedta", "UeZázquez", "EZ pa¿ton Qu-tj o tti>", etc. 

Pon Zo expuesto, aZ ExceZentt-itmo AyuntamZento PZeno pnopongo 

adopte eZ ¿ZguZente acuendo: PnevZa votaeZón ¿ecneta unZnomZ- 

naZ y medZante boZa¿ bZanea¿ o negnaó, ¿e confiZena, de acep- 

tare pon Za¿ do¿ tencena¿ pantex de voto¿ de Zo¿ concejaZe¿>, 

eZ tZtaZo de HZjo PnedZZecto y MenZtZiZmo de lanagoza aZ Ex- 

ceZentZiZmo Señan Don Jo¿í Camón Aznan, con Zo¿ denecko¿ Zn- 

kenente-6 que taZ dZ-itZncZón ZmpZZque.- No obstante, etc...".- 

Una vez ZeZdo eZ pnecedente excnZto, Za pnexZdencZa Zo ¿ome- 

tZó a votaeZón ¿ecneta y nomZnaZ, medZante boZa-6 bZanca-6 y - 

negnai,, con Za fiónmuZa de que i>e entendenZa neckazada ¿Z no 

neunZa a ¿u {¡avon un númeno de boZa¿ bZanca-6 ZguaZ, pon Zo - 

meno-í,, aZ de Za¿ doi> tencenai) pantex deZ númeno de ¿eñone¿> - 

que fionman e¿ta ConponacZón; obtenZéndoóe veZntZdóé boZaz» -- 

bZanca¿, ZguaZ aZ númeno de ¿eñonei que a¿Z¿ten a ei>ta ¿ei>Z6n, 

que conbtZtuyen Za totaZZdad de Zo¿ mZembno& de Za mZxma, pon 

Zo que quedó nombnado HZj'o PnedZZecto y MenZtZxZmo de eéta - 

InmontaZ CZudad eZ ExceZentZ&Zmo Señon Don 3o¿ó Camón Aznan. 

Quedó entenada Za ConponacZón de un atento teZegnama ne- 

cZbZdo deZ Excmo. Señon PnexZdente deZ GobZenno, Von CanZoi 

AnZai> Navanno, en eZ que agnadece eZ te¿tZmonZo de adhexZón 

que ¿e tnan¿mZtZó con motZvo de Za con¿tZtucZón de e¿>te Ayun- 

tamZento . 

IguaZ acuendo necayó ¿obne Zoi, excnZtoi, necZbZdo¿ de Zo¿¡ IVEM. IDEM. 

ExceZentZbZmo& ¿eñone-6 MZnZ¿tno de A¿unto¿ ExtenZonex, MZnZ¿- 

tno de EducacZón y CZencZa y MZnZétno de PZanZ^ZcacZón deZ - 

VexannoZZo, en Zo¿ que agnadcecen Za {¡eZZcZtacZón que ¿e Zes 

tnan-ómZtZó con motZvo de ¿u¿ nombnamZento-i pana taZe-6 cangoi,. 

PREGUNTAS. 

EZ Co ncej aZ Señon MantZnez CandZaZ, manZ^extó que aunque PREGUNTAS 

todo¿ Zo¿ nuevo-!> Co ncej aZe-6 han venZdo con e-ipZnZtu y afidn - :■.£ 

7ELEGRAMA 
AGRADECIMIENTO 
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de ¿envZcZo, Ze agnadanZa i>aben quó dZxpoAZcZoneé ZegaZez 
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gen pa/ia convocaA. Za¿ ¿eAZone-í, pZ<¿naA.¿a& con tan c¿ca¿,o Zap- 

ito de ttempo, que Zmptde eitadtaa Zoi> aiantoi que conttene un 

Oaden deZ Váa tan copto¿o, con eZ debtdo detentmtento. - EZ 

¿eñoa MaatZnez Maattnez cotnctdtó con Za¿> anteA.toA.ei> mant^ei- 

tactonei> e ktzo notaA. eZ áttmo aceZeA.ado a que eitdn i>omett_ 

doi Zoi> GoncejaZei> de nuevo tngA.e¿o en Zoi> ai>untoi> muntetpa- 

Ze¿, ya que en Zoi> dtez dtai> que ZZevan en eZ caA.go ttenen ¿e 

itoneií en Za mañana, taA.de y noche y i>oZtctt6 ¿ean mái ei>pa-- 

ctadai>, a {¡tn de podeA. A.eaZtzaA. i>u geittón con aZgo mdi> de 

conoctmtento de cauia. EZ ¿eñoA. AZcaZde mant^eitd aZ ¿eñoA. - 

MaA.ttnez CandtaZ que eZ pZazo ZegaZ de convo catoA.ta de Zai> i>e 

i>tonei> pZenaA.tai> ei> eZ de cuaA.enta y ocho hoA.ai> y en cuanto 

a Zo expueito poA. eZ i>eñoA MaA.ttnez MaAttnez dtj'o que, acaio, 

podtan dtvtdtiiie Zoi> aiunto-i pZenaA.toi> en doi> i> ei>to nei>, peAo 

que eZ dei> aA.fioZZo e tmpoatancta de Zoi> ai>untoi> a aeioZvea - 

poA. Za CoA.poA.act6n y mucha¿ vecei Za uA.g encta de Zoi mt¿mo¿ - 

A.equteA.en un tA.abajo tntemtvo y una dedtcactón muy conitan 

te. 

EZ Tentente de AZcaZde i>eñoA. EtA.oa ¿e A.e^tAt6 a Zoi pao 

bZemai que ttene pZanteadoi eZ baaato de Za (¿utrntca, ei> de-- 

ctA., aZ pA.o y ecto de VZan PaactaZ deZ PoZtg o no cuaaenta y etn 

co; eZ eitabZectmtento de Za tnduitata qutmtca aZZt extiten- 

te; aZ pai>o deZ {¡eaA.ocaAA.tZ a Za entaada deZ baaato y aZ ei>- 

taanguZamtento deZ acceio aZ mtimo y ptdtd que i>e agtZtcen -- 

Zai, geittonei peattnentei, ZZevando con Za mdxtma aeguZaat- - 

dad Zoi> pZazoi de Zai expaoptactonei», paaa ampZtaa dtcho ac- 

cedo tan paonto i>ea poitbZe, ai>t como a cuanto i>e ae{teae a 

Zoi> otaoi) paobZemai apuntador. EZ i>eñoa AZcaZde Ze conteitd 

que tomaba nota de eitoi auegoi con eZ mayoa tnteaéi . 

EZ ConcejaZ ieñoa Meatno ioZtcttó i>e Ze tn{oama¿e acea- 

ca de Zai> dti>poi>tctonei> ZegaZei que tmptden a Zo¿ ConcejaZei 

kacea decZaaactonei> a Za paema u otaoi> medtoi tn{oamattvoi> 

itn co no ctmtento paevto deZ AZcaZde, puei> entendta que eZZo 

menoicaba Za Ztbeatad de Zoi> mti>moi>. EZ Señoa AZcaZde conte¿_ 

t6 que agaadecta i>u paegunta, puei> paecti ámente, aun i>tn ha-- 

beaZa conoctdo haita akoaa, habta paepaaado una nota que que 



fila comunlcasi a la Coapofiaclón y cayo taxto e.6 e.1 ¿Igulzn- 

t<¿: "Antí lab distintas azaslomé qa<¿ algano¿ mudloA d<¿ dl^u- 

¿I6n local vienen dando a la-i deelaaaelone-i de e-ita Alcaldía 

-iobae la {¡acuitad o el deben, de {acllltan. ln{on.macl6n fie&pec 

to de ai,unto¿ o matéalas aelaclonada-i con el Ayuntamiento, no-i 

e-i obligado dan. a conocen, y puntualizan.: Vn.lmen.o.- E-ita Al- 

caldía nada tiene que ocultan. , ni mucho meno-i de-iea ¿tien- 

dan. o encubaln. hecho¿, acto¿ o actltude¿ de la vía munlcl-- 

pal cuyo co ntenldo y alcance pueda y deba ¿en. conocido pon. - 

toda la vecindad.- Segundo.- Se pnetende ¿ub¿anan. que hecho¿, 

acto¿ o expedlente¿ munlclpale¿ ¿ean teaglven.¿ado¿ o de{on.ma- 

do¿ en ¿u co ntenldo o en ¿u pn.o cedlmlento pon. cul}óa de una - 

de{lclente {uente ln{on.matlva, paficlal, tendenclo¿a o o{u¿ca- 

da pon. pn.ejulclo¿ o lnten.e¿e¿ de cualqulen. tipo .T en.cen.o. - S_ 

lo unl{lcando lo¿ cauce¿ ln{on.matlvo¿ o{lclale¿ cn.eemo¿ ¿e - 

evltafiá el n.le¿go de e¿o¿ de{ecto¿ y ¿e logn.an.d que todo¿ lo¿ 

on.gano¿ de divulgación de la actividad municipal, cuale¿ qule- 

aa que {uen.en, pn.en¿a, -nadlo, etc.; cuenten a la vez y n.e¿pec- 

to del Ayuntamiento con Igualdad de tfiato y de opofitunldad - 

pan.a cumplía ¿u deben. ln{on.matlvo. - Cuaato.- El e¿tablecl-- 

mlento de e¿a noama o dln.ectn.lz en cuanto a la ln{oamaclón 

o{lclal municipal n.e¿pecta, e¿ un deben, que no podemo¿ ni pn.e- 

tendemo¿ eludía y ello no ¿ólo poa lo e¿enclal que e¿ el -- 

¿eavlclo a la Ciudad, ¿Ino poaque lo Imponen lo¿ mlnlmo¿ pae_ 

julclo¿ de veaacldad y de legalidad que deben pae¿ldla y pao 

cuaaa todo e¿tamento o{letal.- Quinto.- é¿to, e¿ dl¿tln_ 

to de la laboa caltlca de la expae¿lón má¿ apa¿lonada de to- 

do lo que concleane a la Ciudad, del juicio ¿ubj etlvo y ka¿ta 

paaclal, ¿l ¿e quleae, que todo ciudadano tiene deaecho a 

emitía, ¿In modl{lcaa el e¿tado aeal de la¿ co¿a¿, ¿In vaalaa 

a vece¿ la expae¿lón llteaal de lo¿ acueado¿ ni peamutaa o 

camblaa la ¿Ituaclón Inamovible de alguno¿ expedlente¿. Poa 

bien aeclblda ¿ea en e¿e ¿entldo y con e¿e {ln toda caltlca. 

Ve¿de e¿te pue¿to ¿e conoce y ¿e padecen muy caudamente ¿u¿ - 

{auto¿; e¿o¿ hecho¿, e¿a¿ clacun¿tancla¿ y e¿o¿ Impondeaa-- 

ble¿ en toda ¿u natuaal caudeza y de¿de e¿te caago ¿e enca- 

aece má.¿ que nunca la angu¿tlo¿a nece¿ldad de contaa con 



apoyo d<¿ todo¿>, pzao <¿-i,p£CL¿a¿me,nt<¿ do, to¿ ¿nfioamadoen - 

e£ dmbáto ZocaZ.- Soxto.- Wo hay, pae-ó, pa<¿mo,dZtada aonMiaa 

nZ c.i¿¿aaZ¿mo en e£ MunZcZpZo nZ en Za AZcaZdZa do Zaaagoza; - 

¿óZo ¿o paetondo &Z ojoaaZcZo do un ZogZtZmo oontaoZ qao ovZ- 

to Za aduZtoaaoZón, oapciZo¿>a o no, do dato* o do antocodon- 

to¿> qao ¿>6Zo deben ¿oavZa do {¡andamonto y ba¿o paaa qao ¿o bao 

oZZoa i>o oj oaoZto ZambZén oZ no mono¿ doaocho ZogZtZmo do Za- 

oaZtZoa.— No¿ Znioao^a, puo¿>, kaooa ¿aboa, dZvuZgaa y oomon- 

taa oZ cómo y oZ poa quó ¿o adoptan Zoi> ac.aoado¿, Zo¿ móvZ- 

Zo-6 qao Zo¿ paovocan y Za {¡ZnaZZdad qao poa¿Zgaon, poao tam- 

bZín oí> ja¿to y debe kacoa¿o ¿aboa, ontao otaa¿> co¿>ai>, paaa 

qao nadZo Zgnoao Za oxZ&toncZa do an congZomoaado do taaba¿ 

ZogaZos qao dZ^ZcaZtan ca¿Z ZnconA antomonto nao¿taoi> paoyoc- 

to¿ y nao-í>tao qaohacoa cotZdZano. E4 ovZdonto qao ¿o taaba- 

ja macka¿ uece-ó ¿obao kochoi conAamado-i, ¿>obao aoaZZdadoi 

qao kaco macho¿ año¿ y, poa oncZma do todo, taatando do con- 

jagaa y do aomodZaa Zo¿ Zntoao¿o¿> pábZZco¿> do Za CZadad y Zo¿ 

Zntoao¿o¿ paatZcaZaao-ó do Zo¿ cZadadanoú.- Acoptamo¿ y no¿ - 

compaomotZmoA , kaco akoaa ca¿>Z caatao año¿, a campZZa con - 

hono-í>tZdad, ZZabZón y onta¿Za¿>mo, o¿ta nao¿taa obZZgacZón y 

doboa ZnoZadZbZo do Zn^oamaa.- Faotondomo¿ hacoaZo do Za - 

mojoa manoaa qao podamos y ¿abomo¿. No¿ gastaaZa hacoaZo -- 

bZon. Qaoaomoó qao nao¿taa¿ ZnfaoamacZo noi> ofiZcZaZoi ¿oan 

oxactat,, cZaaai,, y adaptadas, poa tanto, a Za aoaZZdad.- SZn 

hoaZa nZ paodacZa coZZ¿Zono¿ con nada nZ contaa nadZo. Objo- 

tZoah a cada momento. Con oZ ao¿poto pactando qao do todo oZ 

mando tonomo¿. Voi>oamo¿ qao qaodo conbtancZa o^ZcZaZ do qao 

en Za montaZZdad do obta AZcaZdZa no oxZ¿to ánZmo nZ do¿oo 

do aoútaZngZa o ZZmZtaa oZ doaocho do nadZo, nZ tampoco oitd 

en 4a ZntoZZgoncZa oZ ocaZtaa nZngana Zn^oamacZón qao paaa -- 

bZon o paaa maZ, y en todo cai>o paaa ¿abi>anaa y coaaogZa -- 

nao¿tao¿ dofioctoA, debe 4e^ pataZmonZo coman do todo¿ y do-- 

aocho ZnvZoZabZo o ZndZécatZbZo do todo cZadadano.- E¿ta AZ- 

caZdZa ha vonZdo ¿Zompao dando mao&taai, ZnoqaZvoca¿ do 4a -- 

pon¿amZonto.- Baona paaoba do oZZo ha ¿Zdo 4a4 habZtaaZoú 
i ^..¿í 

aaoda¿> do paon¿a ¿omanaZo¿.- Hoy, ¿apZZda¿ de4de Za cof 



c¿ón de, uta nueva Coapoaaetdn. - La ¿upieAtón de ta con^tden 

etal paevta a Plenos, aemacka aun md.¿ ¿a¿ tdea¿ expue¿ta¿.- 

La eaeaetón de una Comútón de Infioamaetón que kabaá de pea- 

úeeetonaaAe y e6tn.uctuaan.-i, e defitntttv ámente Zo a^eguaa y pao 

ctama aun md6.- E¿ evtdente, poa todo eZZo, que hay una con6 

tante paeocupactón en Za tn^oamactón púbZtca y que Zo que únt 

camente ¿e ha paetendtdo ei> haceaZo deúde eZ punto de vt6ta 

nuntctpaZ mejoa y con una mayoa cooadtnactón.- No puede e6ta 

AZcaZdta, nt jamdi, ha estado en ¿u ántmo haceaZo, paohtbta - 

habZaa a sus campaneaos de Concejo, ZZegados poa su paopto - 

deaecho a esta Coapoaactón.- Ha aequeatdo úntcamente su buen 

senttdo y apoyo en estas dtaectatces que a todos nos afectan, 

dejdndoZes poa supuesto en totaZ Ztbeatad y aesponsabtZtdad 

peasonaZ en todo eZZo.- EZ paso dtaato de Zos dtsttntos acón 

tectmtento que se vayan paoductendo en Za Ciudad tadn haden 

do a esta AZcaZdta adaptaase con {¡ZestbtZtdad, opoatuntdad, 

y mesuaa a Zos dtfieaentes paobZemas que se paesenten paaa -- 

taataa de daaZes una paonta y efatcaz soZudón. - Nuestaa gaa- 

tttud en todo momento y mucho más ahoaa y stempae poa enci- 

ma de todo, a Zos medios de difusión ZocaZ. A sus Vlaectoaes, 

a sus aedactoaes y Zocutoaes y a quienes en cuaZqulea sitio, 

hacen Zo que tiene en sus manos paaa In^oamaa.- Todo eZZos - 

están cumpliendo con su o bZlgacló n levantando como nosotaos 

a laaagoza; todos ellos quleaen paaa Za Ciudad y sus hombaes 

Zo mejoa; todos ellos, de Igual maneaa, cuentan con el aes- 

peto y afecto peasonaZ de quien en estos momentos cuida des- 

de este Ayuntamiento de Zos paobZemas de Za Ciudad.- Estamos 

dispuestos slempae a un peamanente diálogo paaa coaaegla Zo 

que debe sea subsanado, ya que en di ly de di puede salla 

Zo que convenga paaa todos"'- La Coapoaaclón quedó enteaa- 

da de todo Zo expuesto. 

EZ Concejal señoa AZfidaez manifestó que en el año mil - . 

novecientos setenta y dos {¡ud paesentado un paoyecto paaa - TRABAJO 

Za eaecclón de un Monumento al Taabajo, habiendo taanscu-- 



/ 

c¿6n El ¿uñón. Alcalde, le contato que tgnoaaba el mottvo 

de e6ta dtlactón, peto tomaba la debida nota paaa Indagan. - 

en donde ¿e encuentra el expediente y lo¿ motlvo-í, que han Im- 

pedido ¿u neallzaclón. 

/ no habiendo má-i aúuntoA de que tnatan., ¿>e levantó la 

¿e¿lón, ¿lendo laú veintiuna hoaa¿ tnelnta minutos, de la - 

que ¿e extiende la pn,e¿>ente acta que ¿ln.man ¿u¿ ¿eñon.a¿, - 

con el ¿eñon lnteaventon. de fondor Municipales y conmigo, 

el Secn.etan.lo Geneaal, de que ceatlfilco: 
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